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P O R O R D E N A L F A B É T I C O , 
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DE LAS MATERIAS CONTENIDAS 

EN EL FEBRERO NOVISIMO. 

ACG 

A .BOGADOS. Requisitos necesarios para ser abogado. Tom 4j 
pag. 43, §. 6. _ 

¿Quienes tienen prohibición absoluta ó limitada para ejercer 
la abogacía? Tora. 4, pag. 44, §. 7 y 8. 

De las obligaciones de los abogados. Tom. 4, pag. 45 á la 48, 
$. 9 ai 17. 

ABUELO. ¿En que caso estará obligado á dotar á la nieta? 
Tom. 1, pag. 40, §. 14. 

ACCIONES. ¿De cuantos modos puede tomarse la palabra ac-
c ión , y como se define? Tom. 3, pag. 261. §. 1. 

Origen de las acciones. Tom. 3, pag. 261, 2. 
División de las mismas en reales, personales y mixtas. Tom. 

3, pag. 261, §. 3. 
Diversas especies de acciones reales. Tom. 3, pag. 262, §. 8 y 

siguientes. 
De las acciones personales. Tom. 3, pag. 264, §. 15. 
Célebre ley de la Novísima Recopilación que da al nudo pac-

to , obligación civil y acción para demandar su cumplimiento. 
Tom. 3, pag. 265, § .16 . 

Otra división de las acciones dimanada del diferente modo 
con que se piden las cosas en juicio. Tom. 3, pag. 266, §, 18. 

De las acciones penales. Tom. 3, pag. 266, § .19 . 
Otra división de acciones en directas y útiles. Tom. 3, pag. 

267, § .20 . ' 1 8 



S ACR 
Acciones criminal y civil que dimanan de todo delito : ¿y si 

podrán entablarse ambas en una misma demanda como principa^ 
les? Tom. 7, pag. 185, §. 18. 

Acciones redhibitoria y estimatoria: ¿que son y en que casos 
tienen lugar ? Tom. 2, pag. 174, §. 63. 

Cláusula para renunciar estas acciones. Tom. 2, pag. 175, 
§ .74. 1 0 

Estas acciones no excluyen las de eviccion y lesión. Tom. 2, 
pag- 175, §. 65. 3 3 

La acción para pedir la división de la he renc ia , es mixta de 
real y personal. Tom. 6, pag. 73, §. 10. 

Diferencia entre esta acción y la de petición de herencia. 
Tom. 6, pag. 74, § .11 . 1 

De la prescripción de las acciones : véase la palabra pres-
cripción. 1 r 

ACEPTACION Y REPUDIACION DE HERENCIAS. 
r u e d e n aceptar ó repudiar la herencia los mayores de veinti-

cinco años que sean sai juris por sí mi smos , ó por procurador. 
Tom. 1, pag. 442, §. 1. > r r 

Para aceptar ó repudiar la herencia , concede el Rey, por lo 
c o m ú n , un año ; pero el juez inferior no puede extenderse á mas 
de nueve meses. Tom. 1, pag. 443, §. 2. 

Para evitar el heredero el ser per jud icado , acepta la heren-
cia a beneficio de inventario. Tom. 1, pag. 443, §. 3. 

El que no lo hace está obligado á pagar las deudas y mandas 
del testador hasta con sus propios bienes. Tom. 1, pag. 444, 

Gestiones del h e r e d e r o , en virtud de las cuales se entiende 
haber aceptado la herencia. Tom. 1, pag. 444, §. 5. 

Hasta cumplirse nueve dias despues de la muerte del tes tador 
no se pueden re-clamar las deudas ^ ni los legados. Tom 1 
pag. 444, §. 6. " i 

Se adiíiite la herencia expresa ó táci tamente.Tom. 1, pag. 444 
§.•7. 1 5 ' 

Se repudia verbalmente ó por escrito. Tom. 1, pag. 445, §. 8. 
La aceptación de herencia es un cuasi contrato. Tom. 2 . 

pag. 6 4 ! , J . 9. 
ACREEDORES. Hay t res clases de estos ; á saber : hipoteca! 

n o s o reales , con privilegio de p relación ó sin él ; meramente 
personales ó quirografarios; y personales privilegiados sin hipo-
teca. También hay otros mixtos de reales y personales, porque 

á la satisfacción de sus créditos están obligados la persona y 
bienes del deudor. T o m . 5, pag.. 260, § .3 . 

Caracter distintivo de cada" uno de ellos.. Tom. 5,. pag. 26, 
§ •4 . 

De los hipotecarios unos tienen hipoteca expresa y otros tá-
cita ó legal. (Véase la palabra hipoteca.) Tom. 5, pag. 261, §. 5. 

Causas de donde dimana la preferencia de acreedores. Tom. 5, 
pag. 264, §. 1 al 4. 

Los acreedores hipotecarios iguales en el privi legio, deben' 
ser graduados y pagados por eí orden de su antigüedad. T o m . 5S 
pag. 28o, § . 5 . 

Excepciones de la regla an te r io r , ó casos en que no da el 
t iempo prelación, y en que por consiguiente serán preferidos los 
acreedores posteriores. P r imero : la iglesia debe ser preferida á 
todos los acreedores. Tom. 5, pag; 286, §. 6. 

Es preferido á los demás acreedores , aunque sean anteriores 
en t i empo , el que prestó dinero para enterrar al deudor con 
animo de cobrar lo , y no por piedad. Lo mismo procede en el 
que suplió los gastos de a l imento , m é d i c o , botica y demás 
ocurridos en la enfermedad. Tom. 5, pag. 286, §. 7 -

, Preferencia- de la hipoteca concedida al fisco por la alcabala 
tr ibutos y demás derechos reales. Tom. 5, pag. 286, §. 8. 

El mismo privilegio goza el fisco en los bienes de los que 
contratan.con é l , y en los adminis t radores , cobradores y re-
caudadores de su real haber. Tom. 5? pag. 287, §. 9. 

Igual privilegio le compete en los bienes del prímipilo , ó sea 
tesorero y proveedor del ejército. Tom. 5, pag. 287, 10. 

Reglas que deben observarse en los demás contratos con el 
l i sco, si este concurre contra un acreedor privado , y no hay 
duda en la anterioridad de hipotecas de ambos. Tom. 5, pag. 288, 

También es preferido el fisco á los acreedores anteriores de 
hipoteca expresa en los frutos de los bienes hipotecados antes 
de contratar con él de cualquiera clase que sean , habiendo na-
cido despues del contrato fiscal. Tom. 5, pag. 289, § .12 . 

¿Cuando y como será preferido el fisco á los acreedores de 
Un delincuente, de cuyo delito se originan dos acciones penales 
una tocante á la parte ofendida y otra al Estado. Tom. 5 , pa" ' 
289, §. 13, 14 y 15. 0 

También se prefiere el fisco á otros acreedores aunque sean 
de con t ra to , por los gastos útiles y necesarios- que hizo en la 



prisión del reo , y en buscar y reparar sus bienes. Tom. 5, 
pag. 291, § .16 . 1 C . , , 

Privilegio de preferencia que compete al fisco, si uno celebra 
contrato sin hipoteca con é l , y con otro particular. Tom. 5, 
pag. 29] A - 1 7 - , P , 

En orden á la d o t e , si concurre esta y el fisco solos, obten-
drá la prelacion el que sea anterior en tiempo. Tom. o, pag. LdS} 

i 24. , * 
¿Qué deberá observarse cuando concurre la muger por su do-

te con otros acreedores particulares? Tom. J , pag. 294, 25 
al 60. . , , ' 

Lo que se lia dicho en los párrafos anteriores acerca de los 
bienes dótales, no tiene lugar respecto de los parafernales por 
militar diversa razón. Tom. 5, pag. 306, §. 61. ^ _ 

Por las cosas que el novio da á su futura novia , si esta las 
incorpora en el contrato dotal , goza del privilegio de prelacion 
desde el dia de su matr imonio. T o m . 5, pag. 307, §. 66. 

¿Si perderá la muger el derecho de prelacion que la ley le 
concede cuando oculta algunos bienes de su dote ó de su marido 
concursan te , ó que va empobreciendo, y pretende que de los 
manifestados se haga pago de aquella con preferencia á los de-
mas acreedores? T o m . 5, pag. 308, §. 67. 

En concurrencia de dos dotes legítimas verdaderas y entre-
gadas , debe ser preferida la primera como auterior en tiempo, 
Tom. 5, pag. 309, §. 68. 

Por los bienes extra dótales de cualquiera clase, provenientes, 
de la madre , y entregados al padre , compete á los hijos hipote-
ca tácita contra los de e s t e , mas no el privilegio de prelacion. f 

T o m . 5, pag. 309, 69. 
Por lo que hace á la graduación de los demás acreedores lue-

ra ele ía iglesia, dote y fisco, se limita la regla general, sentada 
en el párrafo primero , en los casos siguientes : pr imero, cuando, 
el acreedor posterior entrega algunos bienes suyos al deudor en 
comodato ó en otra cualquiera manera en que no se le trasfiere 
el señorío de ellos. T o m . 5, pag. 310, § 70. 

Segundo caso con respecto á la cosa vendida y no pagada. 
T o m . 5, pag. 310, §. 71 al 73. 

Otros casos de excepción. Tom. 5, pag. 311, §. 74 al 1(b. 
Los acreedores meramente personales, si acuden á un tiempo 

pretendiendo el pago , y no tienen la calidad de posesion ni otra 
privi legiada, deben ser pagados á prorata , sin embargo de que 

unos créditos sean mas antiguos que otros. Tom. 5, pag. 323 

S - 1 0 6 -
Excepciones de la regla anterior. Tom. 5, pag. 324, 107. 
Teniendo el deudor varias negociaciones, y por ellas acreedo-

res personales , no debe ser de mejor condicion el primero que 
le ejecutó ; y asi habrá de concurrir á prorata con los demás. 
Tom. 5, pag. 325, 108. 

¿Que circunstancias se requieren para que un tercero que 
prestó dinero al deudor á fin de pagar á cierto acreedor suyo 
quede subrogado en el lugar y grado de este? Tom. 5 , pag. 325, 

109. 
Aunque según el derecho común el acreedor que tiene hipo-

teca especial y general en los bienes de su deudor , puede trabar 
ejecución en los que mejor le parezca , sin necesidad de hacer 
previa excusión en los obligados especialmente ; sin embarco 
esto no se praccica en los t r ibunales , antes bien se hace prime-
ro la ejecución en las hipotecas especiales. Tom. pag. 13, 8. 

Gomo á veces los acreedores reciben los bienes de sus deu-
dores en pago de sus créditos.,y despues de entregados sale otro 
que por escritura tiene mejor derecho á ellos, para evitar dispu-
tas y perjuicios , ¿ como deberá extender la cláusula el escriba-
no ? Tom. 5, pag. 15, 10. 

¿ Si habiendo intentado el acreedor la via ordinaria , podrá 
dejarla y pasar á la ejecutiva ? Tom. 5, pag. 74, §. 58 al 61. 

Teniendo acción el am-eedor contra varios co-reos , fiadores 
ó mancomunados, no puede, pendiente el pleito con uno de ellos, 
dejarle é intentarle contra alguno de los otros despues de con-
testado. Tom. 5, pag. 76, 62. 

ACUMULACION de acciones. Tora. 3, pag. 274, 36 y si-
guientes. 

ACUMULACION de autos por causa de la litis-pendencia. In-
teres que tienen en ella los litigantes. Tom. 3, pag. 3 i9 , §. 53. 

Requisitos necesarios para que haya litis-pendencia. Tom. 3 
pag. 319, §. 54. 

Causas por qué se hace la acumulación de autos. Tom. 3 
pag. 320, §. 55. 

Excepción de siete casos en que no debe hacerse la acumula-
ción. Tom. 3, pag. 311, §. 56. 

Pidiéndose acumulación de autos civiles ó criminales pen-
dientes ante escribanos de diverso f u e r o , ; como deberá hacer-
se? Tom. 3, pag. 322, 57. 

T. X. 2 ' 
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Si los autos penden ante dos jueces, uno mas ¿igno ó conde-
corado que el o t ro , ¿ante quien debe pre tenderse? lona. 3, 
na«. 322, § .58 . , . , , , , 1 Declarándose haber lugar á la acumulación ¿que deberá ha-
cer el escribano á quien se quitan los autos ? i o m . 3, pag. 323, 
€ 59. , • , . 

ACUMULACION de las causas de posesion y propiedad. 
T o m . 4, pag 114, §. 32. . . 

Esta acumulación de los remedios posesorio y peti torio no 
tiene lugar habiendo reconvención sobre despojo. Tom. 4, pag. 
114, § . 3 3 . _ . i t P c za 

Limitación de la regla anterior. Tom. 4, pag. I I J , 34. 
Ambvs remedios posesorio y petitorio pueden tratarse en un 

íuicio , y ante un mismo juez. Tom. 4, pag. 115, §. 35. 
ACUSACION. ¿Que es? Tom. 7, pag. 178, §. 2. 
Hay delitos que pueden ser acusados por cualquiera del pue. 

blo , y otros cuya acusación está reservada á la persona ofendi-
da. Tom. 7, pag. 178, §. 4. 

rEn qué delitos se puede acusar por medio de procurador/ 
T £ f-j * 

°*¿Qui£nes tienen prohibición legal para acusar? Tom. 7, pag. 

Q u i e n e s no pueden s e r acusados? Tom. 7, pag. 180. §. / . ^ 
Si se presentaren muchos á acusar un delito , ¿ quien deberá 

ser preferido ? Tom. 7, pag. 181, §. 8. . . 
Fianza de calumnia que suele exigirse al acusador al princi-

pio de la causa, para evitar las fatales consecuencias que se on-
Linan de las acusaciones calumniosas. Tom. / , pag. 1o!, y J. 

Pena que imponen las leyes al acusador cuando no prueba su 
acusación. Tom. 7, pag. 182, §. 10. . . , 

Qué habrá de probar el acusador para eximirse de dicha 
pena? Tom. 7, pag. 182, §. 11. 

Si el acusado se presentare dentro del plazo que se le seña-
ló para responder , y no compareciere el acusador , ¿ que deberá 
hacer el juez? Tom. 7, pag. 182, §. 12. 

El acusador puede desamparar la acusación dentro de treinta 
dias con licencia del juez , excepto en los casos que aili se ex-
presan. Tom. 7, pag. 183, §. 13. 

Desamparando el acusador su acusación , no por eso dejara 
deprocederse á la averiguación del delito y castigo del delin-
cuente. Tom. 7, pag. 183, §. 14. 

/ S i podrán hacer convenio el acusado y acusador para que 
este desista de la acusación, y aquel se liberte de la pena? 
Tom. 7, pag. 183 J . 15. 

Muerto el acusador pendiente la acusación, tenece es ta , y no 
están obligados sus herederos á seguirla. Tom. 7, pag. 184, 
§. 16. 

Requisitos necesarios para que puedan acusar lo» fiscales. 
Tom. 7, pag. 187, §. 21. 

ADJUDICACION EN P A G O : / q u e es? Tom. 5, pag. 1 /2 , 
§. 34. 

ADMINISTRACION de bienes ágenos sin mandato del due-
ño : es un cuasi contrato. Tom. 2, pag. 638, §. 1-

¿Que especie de expensas debe abonar el dueño á dicho ad-
ministrador voluntario? Tom. 2, pag. 638, §. 2 y 3. 

¿Que culpa debe prestar el administrador voluntario , según 
la diversidad de casos que pueden ocurr i r? Tom. 2, pag. 639, J. 4. 

¿Cuando no tendrá derecho el tal administrador para recla-
mar expensas ? Tom. 2, pag. 639, §. 5 y 6. 

ADOPCION : ¿que es ? Tom. 1, pag. 115, §. 1. 
Todo hombre libre que está fuera del poder paterno puede 

prohijar, teniendo las circunstancias que requiere la ley. T o m . 1, 
pag. 115, § . 2 . 

La muger solo puede prohijar en un caso. Tom. 1, pag. 116, 
§• 3-

De las personas que no pueden prohijarse. Tom. 1, pag. 116, 
§. 4. 

Efectos de la adopcion. Tom. 1, pag. 117, §. 6. 
Los hijos adoptivos son excluidos de la herencia del padre, no 

solo por los legítimos sino por sus ascendientes. Tom. 1,pag. 38! , 
f o 

AGENTES DE NEGOCIOS: ¿que son? Tom. 2,pag. 381,§. 30. 
No pueden presentar ninguna petición en juicio, ni hacer 

ninguna otra gestión judicial. Tom. 2, pag. 383, §. 3d. 
Personas á quienes prohiben las leyes ser agentes de nego-

cios. Tom. 2, pag. 384, §. 31. 
En Madrid reside un agente creado en virtud de Real Decre-

to , por cuya mano han de dirigir los vasallos á Roma sus pre-
tensiones. Tom. 2, pag. 385, §. 32. 

¿Que está dispuesto acerca de los agentes de negocios de In-
dias? Tom. 2, pag. 385, §. 33. 

2* 



ALCABALA; 110 se debe de ia adjudicación en pago necesa-
ria , ni en otros casos que alli se expresan. Tom. 5, pag. 17?, 
§• 3 5 - . . . 

ALCALDES: los hay ordinarios propiamente tales, que cono-
cen por lo regular de las causas civiles y criminales hasta la 
sentencia definitiva, de oficio ó á instancia de parte con acuerdo 
de asesor ; y hay otros que se llaman pedáneos, quienes en lo 
civil conocen Tínicamente hasta la cantidad de seiscientos mara-
vedises. Tom. 4, pag. 20, §. 12. 

¿Que circunstancias se necesitan para ser alcalde ordinario? 
T o m . 1, pag. 196, $. 5. 

Requisitos necesarios para ser reelegidos dichos alcaldes. 
Tom. 1, pag. 197, §. 6. 

Tiempo que dura el oficio del alcalde. Tom. 1, pag. 196, §. 3. 
Jurisdicción criminal de los alcaldes pedáneos. Tom. 7, 

pag. 85, Apéndice 6. 
ALCALDES DE CORTE: ejercen la jurisdicción civil en pri-

mera instancia como jueces ordinarios ios diez mas antiguos, 
que lo son de cuartel y provincia, del propio modo que los te-
nientes de corregidor , formando su audiencia ordinaria á la sa-O 7 
lida de la Sala. Esta jur isdicción, que es acumulativa con la 
del corregidor y sus tenientes , se extiende á la Corte y todo su 
rastro. Tom. 4, pag. 20, §. 15. 

Causas que abraza la jurisdicción criminal de la Sala de los 
«eñores Alcaldes de Casa y Corte. Tom. 7, p?g. 202, §. 2 al 7. 

Práctica que observa la Sala para la expedición de los nego-
c ios , y modo con que procede la misma en la sus tanciado« y 
determinación de las causas criminales. Tom. 7, pag. 203, 8 
al 19. 

Jurisdicción criminal que ejercen en sus respectivos cuarte-
les los diez señores alcaldes mas antiguos. Tom. 7, pag. 207, 
§. 20. 

Dichos alcaldes entre s í , 3' juntamente con el corregidor y 
sus tenientes , tienen una jurisdicción acumulativa ó preventiva 
para todos los casos prontos ó urge nt.es. Tom. 7, pag. 208, 21. 

Son también del cargo de los expresados alcaldes las infor-
maciones secretas y comisiones extraordinarias que exijan parti-
cular cuidado. Tom. 7, pag. 208, §. 23. 

Sin embargo , el señor Presidente ó Gobernador del Consejo 
podrá en casos gravísimos cometer las informaciones secreta* 
y encargos ó otro alcaide ó teniente, Tom. 7, pag. 209, § 24. 

¿De que negocios deberá conocer el alcalde que se halle de 
repeso ? Tora . 7, pag 209, §. 25. 

Prerrogativas del señor Gobernador de la Sala. Tom. 7, na^ 
209, §. 26. F 0 

ALQUILER de las casas de Madrid. Sobre este punto rige el 
auto acordado del Consejo de 1792. Tom. 2, pas. 247, 34. 

APELACION: objeto de ella. Tom. 4, pag. 247, 1. 
Utilidad de la misma. Tom. 4, pag. 247, 2. 
La apelación puede hacerse verbalmente ó por escri to.Tom 4 

pag. 248, $ . 3 . 
No es necesario que el apelante exprese ó pruebe el agravio 

T o m . 4, pag. 248, §. 4. 
De las personas que pueden apelar. Tom. 4, pag. 24S, 5. 
Solo puede apelarse de las sentencias defini t ivas, mas no de 

las inter locutorias , excepto en los casos que alli se expresan 
T o m . 4, pag. 249, §. 6 y 7. 

De algunas sentencias definitivas, en las cuales no se admite 
la apelación. Tom. 4, pag. 249, §. 8. 

Cuando la sentencia contiene diversos capítulos , ó cosas se-
paradas , puede apelarse de las unas dejando las otras. Tora. 4 
pag. 250, $. 9. 

La apelación interpuesta por uno de los compañeros en el 
p l e i t o , aprovecha á los demás comprendidos en la misma sen-
tencia , excepto en los casos que alli se expresan. Tom. 4 
pag. 2 5 1 , ^ . 1 0 . 

Deben admitirse todas las apelaciones , excepto aquellas en 
que haya para negarlas causa aprobada por las leyes. Tom. 4, 
pag. 251, §. 11. 

Efectos que produce la apelación. Tom. 4, pag. 251, §. 12. 
¿De cuantos modos puede el juez admitir la apelación?Tom. 4, 

pag. 251, J. 13. 
Ventajas de la apelación cuando se admite en los dos efectos 

suspensivo y devolutivo. Tom. 4, pag. 252, §. 14 al 16. 
¿Como se entiende la apelación cuando se admite sin la ex-

presión de que sea en los dos efectos? Tom. 4, pag. 252, § 17. 
¿Si la apelación admitida con la cláusula en cnanto ha lugar 

en derecho , producirá los dos efectos devolutivo y suspensivo? 
Tom. 4, pag. 253, §. 18 al 20. 

Regla para facilitar un conocimiento sencillo de las causas 
que por su naturaleza ó por accidente no admiten apelación sus-
pensiva. Tom. 4, pag. 2 5 4 , 2 1 . 



Ejemplos de sentencias que no admiten apelación suspensi-
va para aclaración de la regla anterior. Tora. 4, pag. 2o4 ^ 22. 

'Tes t imonio que debe darse al apelante , y lo que lia de con-
tener. Tom. 4, pag. 255, § .23 . , , , 

jQue se practica cuando el juez o escribano deniega o retarda 
el testimonio pedido por el apelante? Tom. 4, pag. 255,§. 24al 26. 

Del término que conceden las leyes para apelar, i o m . r, 
pag. 256, 27. 

La apelación se lia de interponer del juez menor al mayor 
inmediato. Tom. 4, pag. 255, § .28 . . . 

D e los tribunales á quienes corresponde el conocimiento de 
las causas apeladas. Tom. 4, pag. 257, §. 29 y 30. 

/ A quien corresponde el conocimiento de las apelaciones de 
las sentencias pronunciadas por los señores Alcaldes de Casa y 
Corte que despachan las causas civiles en provincia? Tom. 4, pag. 261 , §. 49. . , . 

Quien conoce de las causas entre los individuos de los gre-
mios menores de Madrid sobre la observancia y cumplimiento 
de sus ordenanzas ? Tom. 4, pag. 262, §. 50. 

Los ayuntamientos tienen facultad de conocer privativamen-
te por apelación de algunas causas : ¿ cuales sean estas? Tom. 4, 
pag. 262, §. 52. . „, . 

Trámites que se observan en la apelación al cabildo, l o ra , 
pag. 263, §. 53 al 59. 

¿ A quien ha de apelarse del juez delegado secular? l o r a . 4, 
pag. 264, §. 60. 

No puede apelarse del alcalde mayor del señor a este mismo, 
ni del teniente corregidor al mismo corregidor m del vicario 
general del obispo para ante este. Tom. 4 , pag. 265, 61. _ 

¿A quien debe apelarse del obispo y del patriarca o prima-
do ? Tom. 4 , pag. 265, §. 62. . . . . . . 

Cuando los prelados eclesiásticos tienen jurisdicción tempo-
ra l , ¿ á quien ha de apelarse por lo respectivo á ella ? Tom. 4, 
pag. 265 , §. 6J. . 

En el fuero secular solo puede apelarse dos veces, l o r a . % 
pag. 265 , i . 64. 

APELACIONES, SUPLICAS Y RECURSOS extraordinarios 
al Soberano en las causas criminales. Se impugna la opinion de 
los intérpretes que no admiten apelación en las causas crimina-
les contra lo dispuesto terminantemente por las leyes, l o r a . /, 
pag. 6 , § . 1. 

APE ( 15 
Delitos exceptuados, en los cuales por su enormidad está de-

negada la apelación. Tom. 7 , pag. 7 , §. 3. 
¿Si deberá denegarse la apelación en los delitos notorios? 

Tom. 7 , pag. 8 , §. 3. 
La apelación se deniega en los casos de hermandad. Tom. 7, 

pag. 8 , §. 4. 
Tampoco se admite la apelación en el Consejo y en la Sala 

de los señores Alcaldes de Casa y Corte de las providencias ó 
sentencias que clan los que conocen por comision que dimana 
del mismo tribunal. Tom. 7 , pag. 8 , § . 5 . 

Fuera de los casos expresados en los párrafos anteriores, 
pufde interponerse la apelación en las causas criminales, no solo 
de las sentencias definitivas, sino también de las . interlocutorjas, 
cuyos agravios no pueden repararse por aquellas. Tom. 7, 
pag. y , § 6. 

Término para ape lar , introducir la apelación, y alegar agra* 
viosy beneficio de restitución, que se concede por el transcurso 
del tiempo. Tom. 7 , pag. 9 , §. 7. 

Apelada la sentencia ha de hacer remesa del reo el juez in-
ferior al superior , si lo pide, y no de otro modo ; pero siempre 
debe hacerla de los autos. Tom. 7 , pag. 10, §. 8. 

Una vez entablada la apelación, acabó el oficio del juez infe-
r io r , y será atentado cuanto obre y juzgue en adelante. Tom. 7, 
pag. 1 0 , § .9 . 

Aunque la sentencia definitiva no admita apelación, pueden 
admitirla las providencias relativas á la sustanciacion de la cau-
s a , cuyo gravamen sea irreparable. Tom. 7 , pag. 1 0 , §. 10. 

Dejándose inapelada la sentencia ante el juez que la dió, pasa-
do el término de la apelación puede el agraviado entablarla ante el 
superior, mediante testimonio de aquella. Tom. 7, pag. 10, § .11 . 

Dejando de apelar el r e o , ó consintiendo expresamente la 
sentencia , pueden sus parientes hacerlo , y seguir la causa para 
vindicar la nota ó injuria que pueda seguírseles de ella. Tom. 7, 
pag. 1 0 , §. 12. 

En caso de discordar el juez propietario y el acompañado de 
sus sentencias , se remiten entrambas en consulta al superior 
correspondiente. Tom. 7 , pag. 11 , §. 13. 

Efectos de la apelación en las causas criminales. Tom. 7, 
pag. 11 , §. 14. ^ 

De las súplicas en las causas criminales. Tom. 1 , pag. i l , 
§. 15 al 17. 



En estas no tiene lugar el recurso de segunda suplicación, 
ni el de injusticia notoria. Tom. 7 , pag. 12 , §. 18. 

De otros recursos al Soberano en las causas criminales. 
Tom. 7 , pag. 1 2 , § . 19 al 29. 

APERCIBIMIENTO: ¿que e s , y cuales efectos produce? 
Tom. 7 , pag 54 , §. 45. 

APERTURA DE TESTAMENTO. (Véase la palabra testa-
m e n t ó ) . . . 

ARBITROS DE DERECHO Y ARBITRADORES. ¿ Como de-
ben determinar el negocio unos y otros ? Tom. 4 , pag. 3 3 , §. 4. ¿Quienes pueden ser arbitros y arbitradores? Tom. 4, pag. 34, 

Puede comprometerse la causa ó negocio en el contrario co-
mo arh i t rador , ¿y de que modo valdrá lo que resuelva ? Tom. 4. 
pag. 34 , §. 6. 

"Los árbitros no deben ser apremiados á aceptar el encargo 
de tales; pero despues de aceptado les puede compeler el ordi-
nario á la decisión del negocio. Tom. 4 , pag. 34 , §. 7. 

¿En que casos no estarán obligados á determinar el nego-
cio , aunque hayan aceptado el encargo ? Tom. 4 , pag. 35 , § 8. 

Si después del nombramiento se enemistare alguno de los in-
teresados con los arbitros , ó pudiere probar que el otro los so-
b o r n é , ¿que podrá hacer? Tom. 4 , pag. 35 , §. 9. 

Los arbitros y el tercero en discordia han de jurar cuando 
aceptan el encargo. Tom. 4 , pag. 3 5 , §. 10. 

Los árbitros deben sentenciar el pleito en el lugar que seña-
laren los l i t igantes , y á falta de señalamiento en aquel en que 
les cometieren el negocio. Tom. 4 , pag. 35, §. 11. 

¿En que penas incurrirán los árbitros si dejaren pasar dolo-
samente el término sin decidir el negocio , ó fuere in jus ta , ó 
maliciosa la determinación? Tom. 4 , pag. 36 , §. 12. 

No pueden ser recusados los árbitros ni el tercero, sino por 
justa causa originada y sabida despues del nombramiento .Tom.4 , 
pag. 36 , § .13 . 

Falleciendo alguno de los árbitros antes de la determinación 
del pleito , 110 pueden los otros sentenciar le , á m e n o s que los 
litigantes les hayan dado facultades previniendo este caso.Tom. 4, 
pag. 3 6 , § 1 4 . 

De la sentencia de los árbitros puede interponer apelación el 
agraviado, y de la de los arbitradores pedir reducción á albedrio 
de buen va rón , y nulidad. Tom. 4 , pag. 3 6 , §. 15. 

Trae aparejada ejecución la sentencia arbitraria consentida 
tácitamente por los litigantes. Tom. 4 , pag. 37, §. 16. 

¿En que casos no incurrirá en pena el litigante condenado, 
que no cumple la sentencia? Tom. 4 , pag. 37 , §. 17. 

Pueden los arbitros por razón de su oficio prefinir término 
á los litigantes , é imponerles pena para que cumplan su senten-
cia , aunque no les hayan dado facultades para ello. Tom. 4, 
pag. 38, § .18 . 

Deben los litigantes imponerse pena convencional para que 
se exija al que no quiera conformarse con la sentencia arbitra-
ria. Tom. 4 , pag. 38 , §. 19. 

ARRAS. ¿Cuantas especies hay de ellas? Tom. 1 ,pag . 79 , §. 1. 
El novio no tiene obligación de dotar J) dar arras á la novia. 

T o m . 1 , pag. 8 0 , 2. 
La nauger hace suyas las a r r a s , y por su muerte correspon-

den á sus herederos. Tom. 1 , pag. 80 , §. 3. 
¿En que tiempo pueden ofrecerse y aumentarse las arras? 

Tom. 1 , pag. 81 , §. 4. 
¿En que casos podrá el marido enagenar las arras? Tom. 

pag. 81, § . 5 . 
Pueden prometerse las arras no solo de los bienes presentes 

sino de los futuros. Tom. 1 , pag. 81 , §. 6. 
Los menores pueden ofrecer arras en la cantidad permitida 

por la ley , sin que sobre esto tengan restitución. Tom. 1, 
pag. 81 J . 7. ^ 

Para abonar ó no arras á la muge r , y en que cantidad , debe 
atenderse á lo capitulado en las escrituras matrimoniales. Tom. 1, 
pag. 8 2 , §. 8 al 11. 

No solo puede el novio ofrecer arras á su futura esposa, sien» 
do soltera , sino también viuda. Tom. 1 , pag. £3 , §. 12. 

Ofreciendo el novio mas de la décima parte de sus bienes, 
no por via de arras , sino como dote ó remuneración de las pren-
das personales de la n o v i a , valdrá como donacion remunerato-
ria. Tom. 4 , pag. 8 4 , §. 13. 

Pueden ofrecerse arras del usufructo de los bienes vincula-
dos. Tom. 1 , pag. 8 5 , §. 14. 

¿En que tiempo se han de ofrecer estas arras para que la 
muger tenga derecho á pedirlas? Tom. 1 , pag. 86 , §. 15. 

Cuando el novio y ."U padre ofrecen a r ras , si muere aquel 
y la cantidad prometida no cabe en la décima parte de los bie-
nes que d e j a , ¿ tendrá derecho la muger para repetir contra 
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el suegro lo restante? Tora. 1 , pag. 8 6 , §. 16. 
Si el novio ofreció en arras la décima parte de sus bienes 

creyendo que eran suyos, y despues le quitaron algunos en jui-
cio , ¿ tendrá cabimiento la oferta en mas que en la décima de 
los que realmente quedaron ? Tom. 1 , pag. 81 , §. 17 y 18. 

Siendo engañado el marido en la cantidad que la muger pro-
metió llevar en d o t e , podrá reintegrarse del engaño no pagando 
todo lo que ofreció. Tom. 1 , pag. 87 , §. 19. 

Las arras gozan de hipoteca tácita en los bienes del marido. 
T o m . 1 , pag. 8 8 , §. 20. 

¿Que derecho corresponderá á la muger para p e d i r l o que 
el marido la ofreció en arras , ó por via de aumento de dote, 
cuando la que se prometió al marido por el padre de su muger ú 
o t r o , no se le paga enteramente ! Tom. 5 , pag. 306 , §. 62 al 65. 

La décima parte que el novio da ú ofrece por via de arras , 
puede consignarla ó en finca determinada , ó en el total de los 
bienes que tiene y tuviere en adelante, ó en los mejores que ten-
ga. Tom. 6 , pag. 173 , §. 2. 

ARRENDAMIENTO. ¿Que se entiende por arrendar? Tom. 2, 
pag. 232 , §. 1. 

¿Quienes tienen facultad de hacer arrendamientos? Tom. 2, 
pag. 233 , §. 2. 

Los magistrados y otros que ejercen oficios públicos , están 
inhibidos de tomar en arrendamiento las rentas reales. T o m . 2. 
pag. 233, §. 3. 

Los facultativos tasadores de obras públicas no pueden tomar 
á su cargo dichas obras., ni tener parte en la contrata. T o m . 2, 
pag. 233, 4. 

En el contrato de arrendamiento 110 cabe prescr ipción.Tom.2, 
pag. 233, §. 5. 

Los oficios públicos jurisdiccionales no pueden ser arrenda-
dos. T o m . 2 , pag. 234 , §. 6. 

Efectos del contrato de arrendamiento. Tom. 2 , pag. 234, 
S-

El arrendador debe manifestar al arrendatario los defectos de 
la cosa arrendada , pena de saneamiento. Tom. 2, pag. 235, §. & 

Igualmente está obligado á satisfacer las cargas que tuviere 
sobre si la finca arrendada. Tom. 2 , pag. 235 , §. 9. 

También lo está á abonar al arrendatario las mejoras subsis-
tentes que hubiere hecho en ella. Tom. 2, pag. 235, §. 10. 

¿Que reglas se han de observar en el arriendo de una finca 

propia de varios dueños qae no están conformes ? Tom. 2, pae. 
235, § .11. 

El arrendatario está obligado á la conservación de la finca^ 
debiendo abonar al arrendador el perjuicio que resulte en su me-
noscabo. Tom. 2 , pag. 2 3 6 , §. 12. 

Lo está igualmente á pagarle la pensión es t ipulada , ¿y en 
que términos? Tom. 2 , pag 236 , §. 13. 

Los productos de la linca arrendada están afectos á la res-
ponsabilidad del pago , y por lo mismo tiene el arrendador ac-
ción á retenerlos. Tom. 2 , pag. 237 , §. 14. 

Aunque el socio que disfruta solo la finca en que otros t ie-
nen par te , debe darla á estos en los frutos que produzca, 110 está 
obligado á darles a lqui le res , si es una casa y la habita. T o m . 2, 
pag. 237 , §. 15. 

Si los frutos de la finca arrendada se pierden enteramente por 
casos for tui tos , no está obligado el arrendatario á pagar por 
aquel año la pensión estipulada. Tom. 2 , pag. 237 , §. 16. 

Esto no tiene lugar cuando el año anterior ó posterior han 
sido muy fecundos , ni cuando en el contrato hay renuncia de l 
caso de esterilidad. Tom. 2 , pag. 238 , §. 17. 

Duda resuelta sobre sucesos extraordinarios, y medio de evi-
tar cuantas pueden ocurrir en la materia. Tom. 2, pag. 238, §. 18. 

Si el arriendo se hace por un tanto de frutos según fuere la 
cosecha , no hay derecho á otra cosa , sean los años estériles ó 
abundantes. Tom. 2 , pag. 238, §. 19. 

El arrendador de rentas reales 110 puede pedir descuento por 
razón de esterilidad , ni alegar les ión, aun cuando en el cont ra to 
no intervenga expresa renuncia. Tom. 2 , pag. 239 , §. 20. 

Casos en que no ha lugar la compensación de esterilidad en 
los a r rendamientos , aunque 110 renunciase á ella expresamente 
el arrendatario. Tom. 2 , pag. 240, §. 21. 

Los herederos universales del arrendador y arrendatario da-
t e n pasar por el contrato que estos dejaren hecho. Tom. 13 
pag, 240, §. 22. 

Exceptúase por ser personal el arriendo del usufructo de una 
finca. Tom. 2 , pag. 241 ,"§. 23. 

El m e n o r , la muger casada, y el prelado eclesiástico, deben 
pasar por los arriendos que hicieren el c u r a d o r , el marido y el 
predecesor. Tom. 2 , pag. 241 , §. 24. 

¿Quienes 110 están obligados á pasnr por los ar rendamientos 
liechos por los dueños anteriores de la finca?Tora.2, pag.241 ,§.25. 



Si el arrendatario conserva la (inca tres dias mas del plazo por 
qué la a r r e n d ó , queda obligado por otro año. Tom. 2 , pag. 242, 

~E1 arrendatario está obligado bajo varias penas á devolver á 
su dueño la cosa arrendada luego que espire el arrendamiento. 
Tom. 2 , pag. 242 , §. 27. 

En el arr iendo de casa hay casos en que puede el arrendador 
desalojar al arrendatario antes de que aquel espire. Tom. 2, 
pag. 243 , §. 28. 

Casos en que el arrendatario puede ser echado de la tinca ar-
rendada , aunque no sea casa; y casos en que no lo podrá ser. 
Tom. 2 , pag. 244, §. 29.. , 

Cuando podrá el arrendatario subarrendar las fincas? Tom. 2, 
pag. 2 4 5 , $. 30. 

"'Variedad de opiniones sobre si tiene ó no el arrendador ac-
ción sobre los f rutos de la finca, estando subarrendada , cuan-
do le es deudor el arrendatario. Tora. 2, pag. 345 , §. 31. 

En la Corte se reputan perpetuos los arrendamientos de las 
casas en favor de los inquilinos. Tom. 2 , pag. 246 , §. 32. 

Cuando con causa legal echa el dueño de su casa á su inqui-
j n o , la ley concede á este el término de cuarenta días en la Cor-
te. Tom. 2 , pag. 247 , §. 33. 

¿Que deberá contener la escritura de arrendamiento? Tom. 2. 
pag. 250 , 49. 

ARROGACION ; ¿que es? Tom, 1 , pag. 115, J. 1. 
Efectos de la arrogación. Tom. 1 , pag. 116 , §. 5. 
Los hijos arrogados á falla de legítimos sucederán al prohijan-

te por testamento y abin tes ta to , si en la arrogación no se expre-
sa lo contrar io. Tom. 2 , pag. 382 , 9. 

ARTICULO DE ADMINISTRACION en materia de mayoraz-
gos : reglas para sustanciarle. Tom. 2 , pag. 50 , §. 2 y 3. 

ASCENDIENTES: son herederos forzosos de sus descendien-
tes á falla de sucesión de estos. Véase la palabra herederos. 

ASENTAMIENTO : es un medio que las leyes conceden al 
actor para que por contumacia del reo , se le ponga en posesion 
de los bienes ele este. Tom. 4 , pag. 75, §. 35. 

ASESORES: ¿quienes son , y cuantas especies hay de ellos? 
Tom. 4 , pag. 4 2 , §. 2 y 3. 

ASILO : ¿ que es ? Tom. 7 , pag. 38, §. 1. 
Origen del asilo. Tom. 7 , pag. 3 8 , 2. 
Disposiciones de los códigos Teodosiano y de Justiniano 

AVO AI 
acerca de esta materia. Tom. 7 , pag. 3 8 , §; 3. 

I.lem del Fuero J u z g o , y de las leyes de Partida. Tom. 7 , 
pag. 3 9 , $ . 4 y 5. 

Disposiciones conciliares acerca de este punto. Tom. S , 
pag. 3 9 , §. 6. 

¿Quienes son los reos que no gozan de la inmunidad? Tom. 7. 
pag. 40 ,§ . 8 al 15. 

Real Cédula de 11 de noviembre de 1800, en que se prescri-
ben las reglas para la extracción de reos refugiados á sagrado, 
formacion y determinación de sus causas. Tom. 7. pag. 41 , V 16 
al 29. 

¿Que deberán hacer los jueces eclesiásticos cuando los jueces 
seculares violaren los sagrados derechos de la inmunidad local? 
Tom. 7 , pag. 4 5 , §. 30. 

Otra especie de asilo distinta de la an te r ior , que es el que 
concede en su territorio un Soberano extrangero á los delincuen-
tes de este pais. Tom. 7 , pag. 45 , §. 31. 

AUDIENCIAS. Véase chancillerias. 
AVOCACION DE LAS CAUSAS por los tribunales superio-

res. Tom. 4 , pag. 272, §. 19. 
De la avocacion de causas al Supremo Consejo. Tom. 4, 

pag. .272 , §. 20. 
En las chancillerias y audiencias no hay avocacion si«o en 

los casos de Corte. Tom. 4 , pag. 272 , §. 21. 
Práctica que se observa en algunas chancillerias cuando las 

partes ocurren á ellas quejándose de las injusticias ó falta de au-
diencia de los jueces inferiores. Tom. 4 , pag. 272 , § 22. 

Práctica de las mismas en los procesos criminales. Tom. 4 t 
pag. 2 /3 , §. 23 y 24. 

Los señores que tengan jurisdicción no pueden avocar á sí 
los pleitos ó causas que se ventilen en los juzgados de sus alcal-
des mayores ú ordinarios. Tom. 7 , pag. 273 , §. 25. 

Avocacion de las causas eclesiásticas. Tom. 7 , pag. 273, 
§• 26 y 27. 

BEN 
B E N E F I C I O DE LA COMPETENCIA: ios que gozan de él no 
pueden ser reconvenidos en mas de sus posibles por deuda civil, 
antes bien se les ha de dejar una congrua sustentación. ¡Quie-
nes son estos? Torro. 5 , pag. 105, J. 44 ai 4ü. 



n M E 
BIENES: división de ellos en m u e b l e s , raices, derechos y 

acciones, para saber como ha de hacerse la ejecución en los 
mismos. Tom. 5 , pag. "66/J. 3 i al 35. 

El orden que previene la ley en cuanto al modo de hacer la 
traba en los b ienes , según la clase de e s t o s , ¿como deberá en^ 
tenderse ? Tom. 5 , pag. 83 , §. 4. 

Puede hacerse la traba en varias cosas ó bienes del deudor , 
nombrándolas individualmente , ó en una sola á nombre y vos 
de las demás. Tom. 5 , pag. 84 , §. 5. 

BIENES EJECUTADOS: deben inventariarse con especifica-
ción y c lar idad , y depositarse en persona abonada. Tom. 5, 
pag. 86, §. 10. 

No hallándose depositario abonado , puede el alguacil entre-
garlos al acreedor por via de depósito, ó hacer que de su cuenta 
y riesgo busque quien lo sea. Tom. 5 , pag. 86 , §. 11. 

Los bienes ejecutados deben venderse á pública subasta y 
por pregones. Tom. 5 , pag. 9 0 , 17. 

CAP 

C A P E L L A N Í A : ¿que €S, y cuantas especies hay? T o m . 2 , 
pag. 83, §.1.. 

Circunstancias de las capellanías mercenarias en que el ca-
pellán administra sus bienes. Tom. 2, pag. 84, § . 2 . 

En ellas no hay necesidad de otro título que el simple nom-
bramiento del patrono. T o m . 2, pag. 85, §. 3. 

Dichas capellanías no pueden convertirse en colativas, n i 
prestar título para ordenarse,sino lo expresa su fundación.Tom. 2, 
pag. S5, § . 4 . . 

¿Cuales son las capellanías colativas^, y que circunstancias 
concurren en ellas? Toni . 2, pag. 85, § 5. 

¿Que se entiende por capellanías gentilicias? Tom. 2 , p a g . b / , 
r 6 

/Quienes no pueden ser ordenados á título de capellanía co-
lativa? Tom. 2, pag. 87, §. 7. 

Las capellanías laicales y colativas pueden lundarse por con-
trato ó por testamento. Tom. 2, pag. 88, § . 8 . / 

Legislación actual sobre los bienes pertenecientes a capella-
nías. t o m . 2, pag. 88 y 89, S- 9 y 10 Disposiciones eclesiásticas en orden a los requisitos que deben 
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tener las capellanías, para poderse ordenar á título de las mirmas 
y demás que comprende la bula de Inocencio XII. Tom '¿ 
pag. 89, $ .11 . 

¿Como se sucede en las capellanías colativas? Tom. 2, pag. 90, 
s* ^ 

CAREO: ¿que es, y cuando deberá hacerse? Tom. 7, pag. 308, 
§• 4-

Defensa del careo contra la opinion de algunos autores que 
le desaprueban. Tom. 7, pag- 308, §. 5. 

CASOS DE CORTE: ¿cuales son? Tom. 3, pag. 297, §. 6 y 7. 
¿Quienes gozan del privilegio de caso de Cor te? Tom. 3, 

pag. 298, §. 8 y 9. . 
En un negocio individuo ó común á dos personas, de las cua-

les una goce de dicho privilegio , alcanzará este también á la otra. 
Tom. 3, pag. 299, §. 10. 

No pueden conocer en primera instancia los oidores den-
t ro de las cinco leguas de su distrito , ni sacar á los reos de su 
fuero sino por caso de Corte. Tom. 3, pag. 299, § .11. 

¿Cuantas especies hay de casos de Corte? J Cuales "son los ci-
.Tiles? Tom. 3, pag. 300, § .12 . 

¿Cuales son los criminales?Tom. 3, pag. 300 ^ 13 
CAUCION JURATORIA: ¿que es? Tom. 2 ,pag. 444, C. 18. 

. Equivocación de un autor acerca de esta caución por la mala 
inteligencia de una ley. Tora. 2, pag. 444 C 1') 

CAUSAS CRIMINALES. Advertencias que deben tener pre-
sentes los jueces y escribanos para proceder con acierto en la 
sustanciacion de ellas. Tora. 7, pag. 33, Apéndice f . 

Causas criminales contra reos ausentes, ó fugados : modo de 
sustanciarlas. Tom. 7, pag. 69, Apéndice 4. 

Causas criminales contra militares y demás persouas que go-
zan de su fuero. Modo de proceder en ellas. Tom. 7, pal 178 
Apendice 9. • ' r > 

^ ^CENSO. Varias acepciones de esta palabra. Tom. 2, pag. 266, 

¿Que es censo en la significación de contrato, y en que espe-
cies se divide? Tom. 2, pag. 267, § . 2 . 4 ^ 

C o n o i ^ i ° o e s d e l censo enfitéutico entre nosotros. Tom. 2 
pag. 268, § 3. J 

El censo enfitéutico participa de los contratos de venta v ar-
rendamiento. Tom. 2, pag. 268, §. 4. J 

Derechos que corresponden al señor del directo dominio ó 



sobre el señor del directo dominio . T o m . 2 pag. 271, V 10. 
S ° L Por cuales m e d i o , se prueba el directo dominio que se tiene 

temporales los censos e n é t i c o s 
perpe tuos , l en que términos debe hacerse . deducc ion de capí. 
tal careas &c. ? T o m . 2, pag. 272 y 2 / 3 , fc. 13 y 1 i. 

¿Gomo se hace la d e d í c l i b n en la venta de " - casa que t iene 
«obre sí censo enfitéutico y carga real? T o m . 2 , pag. 2 /4 , y 15 
y 1 ¿Gomo se hará la indicada deduccion si la finca que se h ipo-
teca oer tenece á muger casada. T o m . 2, pag. 2 /0 y / . 

No es verdad que una ley recopilada haya prohioido el censo 
enfitéutico perpetuo, como cree un autor . T o m 2 pag. 275 J. 18. 

Los censos enfitéuticos son perniciosos al estado. T o m . 2, 

P a g Esl 7 e 6 ' c lnso puede extinguirse por cuatro causas. T o m . 2, 
1C C 20 

^ V e n s o con¿ignativo : ¿ que es y - a l e s circunstancias han de 
concur r i r en él para su estabilidad? Tom. 2, pag 290, i . 1. 

•QuTenes pueden i m p o n e r l e , y con que rédi tos? T o m . 2. 

P a g Lafmp § os i ; i on de este censo debe hacerse sobre bienes raíces 
fructíferos- l ibres y determinados . l o m . 2, pag. 291, ^ o. 

También se pu'ede hacer sobre otro censo, y sobre derechos; 
pero aquel y estos h a n de ser perpe tuos . Tom. 2, pag. 2 9 1 ^ 4. 
F En qeste 3contrato pueden in te rveni r pactos y condiciones ,„ .-
tas: pero no las que esten reprobadas . T o m . 2 pag. . 9 . , y O. 

/Cuales son estas? T o m . 2, pag. 292, §. G a l l o . 
El imponedor del censo debe manifestar al censualista las caí 

e,3s que la finca tiene sobre sí, pena de ser precisado a redimii le . 
T o m . 2, pag. 297, § . 1 7 . 

El censuario ademas de la finca especial debe hipotecar todos 
sus bienes. T o m . 2, pag. 297, §. 18. 

Cláusulas que deben ponerse en la escritura de este censo. 
T o m . 2, pag. 2Ü7, 19 al 22. 

El capital del censo jamas se prescr ibe . T o m . 2, pag. 299, 
^ * 
No sucede lo mismo sobre los r éd i t o s , en orden á los cuales 

ha de observarse lo prevenido en la ley 63 de To ro . T o m 2 
pag. 299, §. 24. 

El censuario tiene l ibertad para redimir el censo cuando quie-
ra, y no podrá ser compelido á hacerlo sino en los dos casos que 
alli se expresan. T o m . 2, pag. 299, $. 25 al 27. 

Circunstancias que se requieren para que varias corporaciones 
puedan imponer censos consignativos. T o m . 2 , pag. 300 , §. 28. 

Es te censo y demás contra tos en que interviene hipoteca, de-
ben ser registrados en la cabeza del part ido en que se celebren 
T o m . 2, pag. 300, §. 29. 

Censo reservativo al qu i t a r : ¿que es? T o m . 2, pag. 310, 1. 
¿ En que convieney se diferencia del censo enfitéutico? T o m . 2 

pag. 310, § . 2 . 
¿En que conviene y se diferencia del censo consignativo? 

T o m . 2, pag. 311, §. 3. 
Modo de ex tender la escri tura del censo reservativo. Tora . 2 . 

pag. 312, 4. 
Censo vitalicio: ¿que es? T o m . 2, pag. 3 1 7 , §. 1. 
Discordancia de los autos sobre la naturaleza de este con t ra to 

T o m . 2, pag. 318, § .2 . 
P o r nuest ras leyes debe necesariamente cons ta r la entrega del 

capital en dinero efectivo; T o m . 2, pag. 318, §. 3. 
Desde que se verifica la entrega del capital , y no antes , empie-

za el derecho á la renta. T o m . 2, pag. 318, §. 4. 
Para seguridad de los rédi tos pueden hipotecarse fincas pro-

pias del censuario ó de otro que se preste á ello. T o m . 2, pag. 319, 

P u e d e insti tuirse el censo vitalicio por la vida de o t ro indi -
viduo que no sea el censualista. T o m . 2, pag. 320, 6. 

Acabada la vida del sugeto en cuya cabeza se impuso el censo, 
acaba la obligación de pagar la renta. T o m . 2, pag. 320, § 7. 

Los réditos anticipados recibidos por el censual is ta , deben ser 
devueltos al censuario desde el dia que aquel hubiere fal lecido. 
T o m . 2, pag. 321 , $. 8. 
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Ninguno que tenga herederos forzosos puede dar todo su ca-
pital á censo vitalicio. T o m . 2, pag. 321, § . 9 . . 

Condiciones ( p e debe contener la escr i tura de creación de 
este censo. T o m . 2, pag. 322, §. 10 y 11'. . 

De la reducción de censo : ¿que e s , y que circunstancias han 
de concurr i r en ella? T o m . 2 , pag. 328 , §. 1. 

De la redención del censo: ¿que es, y de cuantos modos puede 
verificarse? T o m . 2, pag. 329, 2. 

Si el censo per tenece á mayorazgo o capellanía, se hace la re-
dencion por medio de citación judicial y deposito de dinero. 
T o m . 2, pag. 330, § .3 . . ^ , 

¿ E n que casos deben correr los réditos del censo despues de 
entablada la r edenc ión? T o m 2, pag. 330, §. 4. _ 

Práct ica de Alcalá de Henares en orden a la redención de cen-
sos , y sus inconvenientes. . Tom.. 2, pag. 331, §. 5. 

¿Q'iie es subrogación de censo, requisitos que pide y iacultad 
que tienen de hacerla los censualistas? T o m . 2, pag. 332, § 6. 

¿Que es reconocimiento de censo^ en que términos debe ha-
cerse , y que efectos produce? T o m . 2, pag. 333, §. 7. 

CESION: ¿que es, y e n q a e se diferencia de la renuncia? Tom. 2, 

^ °¿ De cuantas maneras se divide? T o m . 2, pag. 620, $. 3. 
¡Quienes pueden hacer cesiones? T o m . 2, pag. 620, y 4. 
Los menores necesitan licencia del juez ó de su curador , según 

la cal idad de los bienes sobre que versa la c e s i ó n . T o m . 2, pag. 620, 
c 5 . •• , 

Las acciones que .pueden ser cedidas son todas las t r ansmis i -
bles ora competan cont ia las c o s a s , ora. contra las personas . 
Tom*. 2, pag. 620, §.6.,-. 

También pueden cederse los derechos de lu tu ro , . sean condi-
cionales ó á dia cierto. T o m . 2, pag. 261,§. 7. 

Varias acciones que no pueden ser cedidas. 1 om. 2, pag. 261, 
J.,.8. . 

Efectos diversos de la cesión según la* expres iones con que 
está concebida . Tom.. 2 , pag. 262, §. 9. ^ 

La cesión puede ser por causa gratuita u> onerosa, l o m . . 2, 
pag. 623, § .10 . , , , , , 

Circunstancias que pide este contra to , y clausulas que deben 
inser tarse en la escr i tura. Tom. 2, pag. 263, §. 11. 

Otras que es preciso añadir cuando la ces ión es remunerator ia . 
T o m . 2, pag. 624, §. 12. 

Si el cesionario se da por contento ccn el d e u d o r , queda el 
cedente l ibre de responsabil idad. T o m . 2, pag. 624, § 13. 

La cesión onerosa ó remunera tor ia es irrevocable,* mas no la 
gra tui ta , á excepción de algunos casos. Tom. 2, pag. 5 2 5 , 14. 

CESION DE BIENES: ¿que e s ? T o m . 5 ,pag . 242, §. 2. 
¿Quienes pueden hacer dicha cesión? Tom. 5, pag. 2 4 2 , §. 3-
¿A quienes está prohibo el hacerla? Tom. 5, pag. 243, §. 4 al 6. 
Ninguno puede renunciar el beneficio de la cesión, aun con ju-

ramento . Tom. 5, pág. 244, § . 7 . 
Requisitos necesarios para este género de concurso voluntar io . 

T o m . 5, pag. 244, §. 8 al 10. 
Puede formarse este concurso por caso de Cor te , en la chan-

cillería ó audiencia del dis t r i to en que el deudor tenga su domi-
cilio. T o m . 2, pag. 248, §. 11. 

Excepción de la doctr ina sentada en el párrafo anter ior . T o m . 5. 
pag. 248, §. 12. 

Efectos que s ú r t e l a cesión. T o m . 5, pag. 248, §. 13. 
En este concurso cont rovier ten los acreedores ent re s í , no 

solo -sobre la preferencia en el pago de sus c r é d i t o s , sino sobre 
su legit imidad y calificación , y para ella no basta el reconoci-
mien to del papel ó confesion del concursante . T o m . 5 , pae . 249. 
§. 14. t b ' 

Limitación de lo expuesto en el párrafo anter ior . T o m . 5. 
pag. 250, §. 15. 

Aunque el deudorhaya hecho cesión de bienes, puede arrepen-
tirse, y seguir contra ellos su derecho. Tom. 5, pag. 250, §. 16. 

Si el deudor antes de hacer cesión de bienes pagare su c rédi to 
á a lguno, no podrán revocar el p3go los otros. T o m . 5, pag. 250, 
§. 17. 

E l deudor no pierde por la cesión de sus bienes , las acciones 
activas y pasiva*, ni el dominio ó propiedad de ellos hasta que se 
subasten y d is t r ibuyan. T o m . 5 , pag. 250, §, 18. 

Consignación que debe hacerse para los a l imentos de l con-
cursante , cuando es t í t u lo , ú otra persona constituida en digni-
dad. Tom. 5, pag. 251., §. 19. ; 

1 rámites que se observan en este juicio de concurso volunta-
rio. Tom. 5, pag. 251., § 20 al 27. 

La sentencia de graduación es apelable como otra cualquiera 
dada en primera inslancia. Tom. 5, pag. 255, 28. 

CITACION: sus especies: ¿Como se define la citación verbal? 
T o m . 4, pag. 63, £.1. 



¿Quienes deben ser citados? Tom. 4, pag. 64, §. 2 y 3. 
El citado debe comparecer ante el juez que le mandó ci tar , 

aunque goce de privilegio. Tom. 4, pag. 65,$. 4. 
¿Que deberá hacer el escribano en caso de no poder hallar al 

que ha de ser citado? Tom. 4, pag. 65, §. 5. 
Si hiciere la citación el portero mayor del juez , ha de justifi-

carla con un tes t igo, y si el m e n o r , con dos. Tora. 4 , pag. 66, 
$. 6. . 

Si fuere menor de edad el que ha de ser citado, se le debe pro» 
Veer de curador ad litem. Tom. 4, pag. 66, §, 7. 

¿Que deberá hacerse si el que ha de ser citado estuviere do-
miciliado en el territorio de otro juez ? Tom. 4, pag. 66, 8. 

Siendo delegado ó comisionado el juez que entiende en el ne-
gocio, ¿que deberá practicarse para hacer la citación? Tom. 4, 
pag. 67, §. 9. 

En las demandas contra alguna corporacion, basta que la no-
tificación se haga á su procurador ó apoderado. Tom. 4, pag. 68, 

Respecto de otro cualquiera par t icular , sino pudiere ser ha-
l lado cómodamente, basta que se notifique á su procurador . Tom. 4 j 
pag. 68, $, 13. 

En los pueblos donde hay procuradores determinados, se en-
tregan á estos los autos, y no á las partes-. Tom. 4, pag. 68, §. 14. 

La citación es un acto de jurisdicción. Tom. 4, pag. 69, §. 15. 
En los negocios civiles no debe hacerse la citación en días fe-

riados. Tom. 4, pag. 69, §. 16. 
Guando el reo comparece por sí ó por su procurador en el jui-

cio antes de ser ci tado, no es necesario hacer citación. Tom. 49 

pag. 69, J. 17. # 
Es necesaria nueva citación si el juez de la causa delegare su 

jurisdicción para dar sentencia, ó si muriere alguna de las partes . 
T o m . 4, pag. 69, $. 18. 

¿Que es citación real? Tom. 4¿ pig. 70, $. 19'. 
Po r esta citación se empieza real y verdaderamente el uso de 

Xa acción. Tom. 4, pag. 70, §. 20. 
De la citación por escrito. Tom. 4, pag. 70, 21. 
¿En que casos tiene lugar esta citación? Tom. 4, pag. 70, 22> 
El modo de citar por edictos, compete solamente á los jueces 

ordinarios, y á los delegados del Soberano ó su Consejo. Tom. 
pag. 71, $. 23. 

¿Cuales son las personas que no deben ser emplazadas en cau-

sas civiles para que comparezcan personalmente ante el juez? 
Tom. 4 pag. 76, §. 37. 

CLAUSULA CODÍCILAR: ¿ que es? Tom. í , pag. 535, §, 
Efectos que produce esta cláusula. Tom. 1, pag. 535, §. 2 ai 7. 
CLAUSULA GUARENTIGIA: ¿cual es es ta , y que efectos 

produce? Tom. 5, pag. 1 2 , 7 . 
Cláusula perteneciente á fundaciones de obras pias, que es n u -

la por derecho. Tom. 1, pag. 558, 2. 
Otra que también lo es sobre que no deben dar cuenta los tu-

tores. Tom. 1, pag. 558, §. 3. 
Tampoco vale la cláusula derogatoria del fuero ó costumbre 

del pueblo del domicilio ó del arraigo. Tom. 1, pag. 558, 4. 
La cláusula que prohibe al propietario la acción de obligar al 

usufructuario á que inventaríe los bienes del pr imero , es nula , á 
excepción del caso en que le nombre heredero á ellos. Tom. 1 
pag. 559, 5. 

Cláusula que se pone en los mandamientos ejecutivos: haced-
la conforme á derecho: ¿que quiere decir? Tom. 5, pag. 12 § 7 

CODICILO: ¿que es? T o m , 1, pag. 5 3 1 , £ 1. 
No debe nombrarse heredero en el codicilo. Tom. 1 . pa a 532 Sry ) í O > 

Los codicilos pueden ser dos ó mas sin perder ninguno su 
yalidí z. Tom. 1, pag. 533, §. 3. 

El codidilo puede ser abierto ó cerrado ó abierto- solemnidad 
que requiere uno y otro. Tom. 1, pag-. 534, §. 4. 

COLACION : ¿que es? Tom. 6 ,pag . 255,$. 2.. 
¿De cuantos modos puede hacerse? Tom. 6 , pag. 255} 3 y 4. 
Regularmente hablando debe colacionarse la misma cosa, y 

no su estimación excepto en los casos que alli se expresan 
Tom. 6, pag. 256, 5. 

¿Cuando deberá hacerse la colacion ? Tom. 6, pag: 257, &. 
¿Que deberá practicarse en el caso de que el padre prohibiese 

expresamente la colacion?. T o m . 6, pag. 257, 7. 
Circunstancias que se requieren para que tenga lugar la cola-

cion. Tom. 6, pag. 257, §. 8. 
En la herencia de los ascendientes tiene lugar la colacion en-

tre sus descendientes , á quienes se debe abintestato la legítima. 
Tom. 6, pag. 258, $. 9. 

Entre los herederos extraños instituidos solos ó juntamente 
con los hijos del testador no tiene lugar la colacion; pero sí entre 
estos. T o m . 6, pag. 258, J. 10. 



30 COL 
Tampoco tiene lugar entre los colaterales ni enlre lös ascen-

dientes. Tom. 6, pag. 258, §. 11. 
Asimismo no colacionan los hijos legitimados por el Soberano, 

los adoptivos ni los naturales. T o m . 6, pag. 259, §. 1 1 
De los bienes que son ó no colacionabas . Tom. 6, pag. 259, 

§• 1 3 -
Por reola general deben colacionar los descendientes en cuen-

ta de sus legítimas los bienes., donaciones y gastos que hubieron 
-ó hicieron en vida, y les provinieron del patr imonio del ascen-
diente de cuya herencia se trata, si la aceptan. Tom. 6, pag. 260, 
:§. 14. 

Las hijas deben por consiguiente t raer á colacion la dote y 
donación propter nuptias que recibieron de sus padres. T o m . 6, 
pag. 260, §. 15. 

°Los lujos é hijas á quienes sus padres juntos dieron capital ó 
dolaron, no deben por muerte de uno de estos colacionar con sus 
hermanos mas que la mitad de dicho dote ó capital. Tom. 6, 
pag. 169, § .2 . 

Otras cuestiones relativas áe s t e punto. Tom. 6, pag. 169, §. 3 
al 5, y pag. 262, §. 17 al 20. , 

Deben loshijos colacionar los oficios públicos redimibles com-
prados con el dinero de sus padres^ si son transmisibles. T o m . 6, 
pac. 265, §. 23. 

"¿Si deberá colacionar el hijo los gastos hechos por su padre 
en sacar las bulas para obispado, canonicato ú otro beneficio? 
T o m . 6, pag. 265, §. 24. 

De otras cosas que deberá ó no colacionar el hijo. T o m . 6, 
pag. 266, §. 25 al 53. 

Son colaciónateles en cuenta de legítima las donaciones que 
los padres hacen á sus hijos por causa necesaria, mas no las sim-
ples, ó que proceden de mera liberalidad del donante , excepto 
en los tres casos quea l l i se expresan. Tom. 6, pag. 277, §. 54. 

¿Cuales se llaman donaciones necesarias? Tom. 6, pag. 2/8 , 
§.55. - , , 

¿Si lo que el abuelo dió á la nieta viviendo su padre, lo debe-
l a colacionar aquella ó este? T o m . 6, pag. 278, §. 56 y 57. 

•Si deberán colacionar lo que en vida recibieron de sus padres 
el hijo ó la hija excluidos de heredar? Tom. 6, pag. 279, 58. 

Cuando los nietos entran á heredar al abuelo por muerte de 
su padre , no tienen obligación de colacionar lo que en vida les 
dió este, y solo tendrá lugar la colacion cuando hayan de dividir-

se los bienes paternos. Tom. 6 , pag. 280 , § 59. 
Los nietos que recibieron algo de su abuelo ó abuela despues 

de muerto su padre ó madre , están obligados á colacionarlo con 
los otros nietos ó con sus lios cuando hereden á su abuelo é abue-
la, por que se les debe la legítima. Tom. 6, pag. 280. §. 60. 

La misma obligación tienen los nietos de colacionar lo que 
los abuilos dieron en vida á sus padres , y por muerte de estos 
entró en su poder T o m . 6, pag. 280, §, 61. 

Dos casos en que según Febrero no están obligados los nietos 
á hacer la colacion , sucediendo con sus tíos ó abuelos. Impug-
nación de la doctrina del autor en el segundo caso. Tom. 6,. 
pag. 281, §. 62 al 64. 

¿Si la renuncia de legítima que hace la madre contenta con su 
d o t e , perjudicará ó no á sus h i jos , viniendo estos á heredar al 
abuelo? Tom. 6. pag 285, §. 65. 

¿En que casos y de que modo tendrá lugar la colacion del en . 
fiteusis ?. Tom. 6, pag. 286, 67 al 75. 

La acción de colacionar y pedir la colacion, no solo compete 
á aquel á quien se ha de colacionar, sino á su heredero.. Tom. 6, 
pag. 289, §. i . 

Explicación de la ley 29 de Toro en orden á la obligación que 
tienen las hijas de traer á colacion la dote y otras donaciones 
hechas por sus padres. Tom. 6, pag. 290, § 2 y 3. 

¿ Por que precio ó valor deberán colacionarse los bienes do-
nados ó dados en dote,, según las diversas clases de estos y sus 
circunstancias? Tom. 6, pag. 292,.§. 4 al 7. 

COMODATO: ¿que es? Tom. 2, pag. 465, § 4. 
Responsabilidad del comodatario acerca de la cosa prestada. 

Casos-en que es menor dicha responsabilidad. Tom. 2} pag; 466,-
S - 5 . , 

En el comodato, si perece la cosa , la pierde el comodante, á 
menos que intervenga culpa de parte del comodatario. T o m . 
pag; 467, §; 6. 

COMPAÑIA: ¿en que consiste este contrato? Tom. 2, pag. 
350, §, 1.. ' F & 

La compañía es universal ó particular. Tom. 2, pag; 351, §. 2. 
Para fu validez se requieren cinco condiciones.- Tom. 2 

pag. 351, §. 3. 
¿Quienes pueden intervenir en ella? Tom. 2, pag. 351, §. 4. 
La compañía por tiempo indefinido no vale. Tom. 2, pag. 351, 



COM 
. Aun cuando medie pacto , no se transfiere | l o s he rederos de 
los socios sino en pocos casos. T o m . 2, pag. 3 j I , y o. 

La mayor remunerac ión del socio mas activo es justa; pero no 
es licito que uno tenga las ut i l idades , y otro los per juic ios , l o r a . 2, 

P 3 g P a c t o s nulos en el con t ra to de compañía. T o m . 2 , pag. 352, 
Q 8 

En la compañía universal se comprenden los b ienes todos de 
los socios si otra cosa no se pactare. T o m . 2, pag. áD-,- y. 

El dominio de los bienes de cada socio pasa a los demás , por 
lo cual pueden individualmente reclamarlos en juicio , excepto 
el señorío y la jur isdicción. T o m . 2, pag. o j l , 10. 

El socio de compañía part icular puede tener otra diversa , en 
cuyo caso no está obligado á comunicar las ganancias de la una 
á los consocios de la otra. T o m . 2, pag. 353 y U . 

El socio debe poner en el mane jo de los bienes de la compa-
ñía igual cuidado que en los suyos propios, l o r a . 2 , pag. ó o ^ € 1 2 . 

¿Gomo deben dividirse en t re los socios las existencias y u t i -
l idades d é l a compañía? T o m . 2, pag. 353, §. 13. 

Los pactos justos que hic ieren ent re si los socios deben ob-
servarse puntua lmente . T o m . 2, pag. 354, §. 14. _ 

El socio que maneja los fondos de la compañía no puede ser 
reconvenido por los consocios en caso de p o b r e z a , s ino Hasta 
donde alcancen sus medios . T o m . 2 , pag. 355, §. 15. 

Varias causas por que se disuelve lacompañia . 1 ora. 2, pag.ooo, 
Modo de proceder en la disolución de la compañía , tanto um-

versal como part icular . T o m . 2, pag. 356, §. 17. 
Cuando un socio ó su h e r e d e r o cont inúa con los demás en tos 

negocios de la compañía de que se sepa ró , se en t iende renovado 
el contra to . Tora . 2, pag. 357, §. 18. . . 

Apéndice sobre el cont ra to t r ino . T o m . 6, pag. 3ób y siguien-
tes 

* COMPENSACION: ¿que es? T o m . 4, pag. 85, §. L ^ 
Varias especies de compensac ión . T o m . 4, pag. 
Efectos de la compensac ión . T o m . 4, pag. 86, §. 3. 
¿ E n que se diferencia de la re tención? T o m . 4, pag. 86, % 
Requisi tos necesarios para que tenga lugar la compensación. 

T o m . 4, pag. 87, § . 5 . 
¿Cuando podrá oponerse? T o r a . 4, pag. o o , ^ . t>. 
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Facultad que tiene el heredero para compensar con el acree-

dor del d i lunto su causante. Tom. 4 , pag. 89, §. 7. 
Igual facultad tiene el deudor d e m a n d a d i por el heredero 

acerca de lo que debia al d i funto . T o m . 4, pag. 89, §. 8. 
El socio carece de acción para compensar lo que debe á la so-

ciedad con lo que peculiar y privat ivamente le debe su consocio 
T o m . 4 , pag. 90, §. 9. 

Si el fiador es demandado por la fianza que const i tuyó, puede 
compensar no solo la suma que el acreedor ó demandan te le debe 
sino también a que este debe al principal d e u d o r , á su e lecc ión ' 
1 om. 4, pag. 90, §. 10. 

Excepción de la doctrina sentada en el párrafo anter ior . T o m 
4, pag. 91, §. 11. 

Siendo el padre y el hijo para los efectos civiles una sola per -
sona, tendrá lugar con el uno la compensación de l o q u e un ter-
cero debe al o t ro . 1 

¿ Como podrá compensar el p rocurador de negocios ágenos? 
l o r a . 4, pag. 93, §. 13. 0 

El procurador en su misma causa ó ces ionar io , podrá excep-
cionar la compensación con el crédi to adquir ido en virtud de la 
cesión. T o m . 4, pag. 94, § . 1 4 . 

Diversidad de opiniones acerca de si es válida la renuncia de 
la compensación. T o m . 4, pag. 94, §, 15. 

El deudor demandado no podrá oponer contra su acreedor la 
compensación de lo que este debe á un te rcero , aunque el tal cu-
y o crédito se deduce para que se compense, lo consienta. T o m . 4 , 
pag. 94, 16. 

E l prelado ú otro que administra bienes de la iglesia, no está 
obligado a admit i r la compensación de su propio débi to con lo 
que el demandado debe á la iglesia. T o m . 4, pag 94 S 17 

Los crédi tos del tutor y curador no deben compensarse con 
los de su menor . Tom. 4, pag. 95, § . 1 8 . 

Si el vendedor ins tare para la solucion del precio de la cosa 
que vend ió , puede el comprador oponerle la compensación del 
crédi to que t iene contra él no siendo el vendedor el fisco. T o m . 
4, pag. 95, §. 19. 

-ti comprador á quien el vendedor reconviniere por el precio 
de la cosa que vendió , puede oponer la compensación de lo que 
se le quito por eviccion. T o m . 4 , pag. 96 , §. 20. 

Si el comprador hubiere hecho mejoras en la cosa ó finca 
puede^usar por ellas de la retención de esta contra el que la haya 
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1 - „ í ^ o V pn i al raso nodrá oponer la compensación de 

l o ? f r ° t o . percibidos d^ la finca. T o m . 4 , pag. 96, 

§ ' 2 L el re t rac to de consanguinidad, ¿ c a n d o deberá admitirse.al 
re t rayente la compensación de su crédi to? T o m . 4 , pag. yo, 

S ' 2 2 b u e circunstancias debe r i tener presentes el juez para a d m i . 
«ir n nn la compensación ? Tom. 4 , pag. 9b y Jo. 
t l r La compensación no tiene lugar en el depósito de cualquiera 

clase que sea. T o m . 4 , pag. 9 ¡ -4 . 
Tampoco tiene lugar en el comodato. Tom, 4 , pag. 9 / , \ -0. 
É n Z créditos pertenecientes al fisco por razón de con t r ibu-

ciones eale no se admite compensación i su d e u d o r , n i ampoco 
al aí lministrador de bienes de cualquiera persona ejecutado por 
el al -anee de su administración. T o m . 4 , pag. 98 , V , 

Tampoco es admisible la compensación por lo que se debe a 
la república ó común de algún concejo o pueblo por razón de cen-
S ° 6 l l Z T c J o l f compensación al demanda-

d ° £ de a lganaobra ó Hecbo , no debe ad 
mit i rse la c o m p e n s a r o n de este ni de s» ejecución eu otro lugar 
nue el convenido. T o m . 4 , pag. 9 9 , 29. 
q Es admisible la compensación del crédito con las obras ose r -
vicios que alguno hace. T o m . 4, pag. 99, V 

La compensación liene lugar no solo en los débitos y acciones, 
sino también en los delitos é injurias siendo de una misma es-
necie v no de diversa. T o m . 4 , p a g . 9 9 , V ¿I• 
1 \ un que el deudor no deduzca la compensación de su crédito, 
no por eso se entenderá que confiesa habersele satisfecho. Tom. 
4 pag. 100 , §. 32. , , 

C O M P E T E N C I A : véase el articulo recursos. 
COMPRA y V E N T A : es un cont ra to consensua l , ¿ y en que 

cons is te? T o m . 2 , pag. 141 ,§ . 2. 0 
Para su validez se requieren cuatro circunstancias. l o r a . 

14 L § 3 P a g T o d a s las cosasmuebles , raices , semovien tes , derechos , a c 
c i o n e s y servidumbres son objeto de este cont ra to , si no hay pro-

hibicion legal. T o m . 2 , pag. l 4 2 , §. 4 
La cosa vendida debe ser propia del vendedor o tener este 

poder de su dueño para enagenarla. T o m . 2 , pag. 1 4 - , o-

Si el comprador sabe que es agena, debe perder el precio nue 
dió por ella. T o m . 2 , pag. 1 4 3 , §. 6. 1 

No deben venderse los crédi tos ni otros bienes litigiosos has-
ta que el pleito se concluya. T o m . 2 , pag. 1 4 3 , 7. 

Tampoco el derecho que se espera tener por muer te de al<mn 
sugeto , viviendo e s t e , y conociéndole el comprador . Tom & 

pag. 1 4 4 , §. 8. ' 
No deben asimismo venderse los oficios jurisdiccionales de 

república. T o m . 2, pag. 144 , 9. 
No puede ser comprado n i vendido hombre l ibre por esclavo 

T o m . 2 , pag. 145, 10. 
Tampoco puede ser vendido el derecho de usufructo por ser 

personal . T o m . 2 , pag. 145 , §. 11. 
En la venta de una finca se comprenden las cosas inheren tes 

á ella. Tora. 2 , pag. 1 4 5 , 12. 
Circunstancias de la lana que se vende. T o m . 2 , pag 146 

$. 13. ; r ' 
En la escri tura de venta de censos que t ienen precio fiio no 

hay que expresar si este es justo. T o m . 2. pag. 146 , 14. ' 
Los juros no pueden venderse sin real licencia i varias per -

sonas y corporaciones. T o m . 2 , pag. 1 4 6 , §. 15. 
El clolo en la calidad de la cosa induce nul idad en la venta 

T o m . 2 , pag. 1 4 8 , §. 19. 
¿En que casos toca al v e n d e d o r , y en que otros al c o m p r a -

dor el menoscabo de la cosa , despues d e convenidos en su ven-
ta ? T o m . 2 , p £ g . 1.48, $. 20. 

Observaciones respecto del precio. Debe darse en la m o n e -
da es t ipulada , ser cantidad fija, y en qué té rminos? T o m 2 
pag. 150 , 21. 

Observaciones sobre la apti tud de los contrayentes . E l q u e no 
t iene prohibición legal de hacer c o n t r a t o s , puede comprar v 
vender . T o m . 2 , pag. 150, §. 22. 1 J 

Ninguno puede comprar cosa alguna de un esclavo sin con-
sent imiento de su señor. T o m . 2 , pag. 151 , 23. 

Ni Jos ropavegeros pueden compra r cosa alguna en a lmone-
d a , ni t i juez por cuya orden se hace. Tora. 2 , pag. 151, §. 24. 

Los clérigos están privados de comprar y vender por via de 
negociación. Tom. 2 , pag. 152 , 25. 

Tampoco pueden los menores comprar ni vender cosa algu-
na sin licencia de los curadores. Tom. 2 , pag. 152 , §. 26. 

A los enemigos de nuestra santa fe no se les deben vender 
5* 



víveres ni munic iones . T o m . 2. pag. 153, jj. 27. 
Ninguno puede comprar en su propia alhaja sino la parte age-

na que pueda haber en la misma. T o m . 2 , pag. Lo3 , y -O. 
T a m p o c o puede ser obligado nadie á vender lo suyo gene-

ra lmente hablando. T o m . 2 , pag. 1 5 4 , §. 29. Casos en que es lícita la coaccion en este punto, l o r a . 

^ ^ a ' v e n t se 'celebra en el lugar donde está la cosa vendida 
ó en o t r o , con escri tura ó sin ella. T o m . 2 , pag. 1 W , V -il . 

Aunque haya entrega de la cosa no pasa el dominio al cora , 
p r ado r sin que antes apronte el precio. Tora . 2, pag. I t e , y o - . 

Medios que tiene á su favor el que se considera enormemen-
te engañado. T o m . 2 , pag 156, §. 33. 

E l consent imiento del contrayente pupilo no vale aunque 
sea iurado , sino en cier tos casos. T o m . 2 , pag. 1 5 6 , ) . 34. 

Caso en que no hay lugar á reclamación , aunque intervenga 
perjuicio. T o m . 2 , pag. 157 , 35. , . Este contrato puede ser ce lebrado pura o condic iona lmente . 
T o m . 2 . pag. 1 5 7 , § . 3 6 . , n a i y K s . 

E jemplos de ventas condicionales. Tom. 1, pag. 156 , y óJ. 
También son pe rmi t idos en este cont ra to los pactos l lama-

dos de retro venciendo, comisorio y de adictioneín diem. Tom. 2. 
pag. 158, § . 3 8 . 

Sobre si puede ó no prescr ibirse la cosa vendida en vir tud 
del primer pacto , y po r consiguiente sobre si el té rmino podra 
ser indefinido. T o m . 2 , pag. 160 , § . 39. . 

Cláusula* que debe contener la escri tura de venta s imple. 
T o m . 2, pag. 167, §. 48 al 53 , y §. 60. 

En la escri tura de venta hecha por un menor debe inser tarse 
el juramento de no rec lamar . T o m . 2 , pag. 173 , §. 61. 

Cláusulas que deben añadirse en la escritura de venta en que 
interviene muger casada. T o m . 2 , pag. 1 7 4 , §. 62. 

Las cosas espir i tuales no pueden comprarse ni venderse sin 
incurrir en el c r imen de sacrilegio y simonía. Tampoco pue-
den ser vendidas las anejas á las espiri tuales. T o m . 2 , pag. 199, 
K. 5- . . . 

Las cosas per tenecientes á la iglesia que no son sagradas m 
espirituales , pueden enagenarse sin riesgo de incurr i r en simo-
nía. T o m . 2 , pag. 2 0 0 , §. 7. . Formal idades que se requieren para esta enagenacion. l o ra . 
2 , pag- 200 , §. 3 al 15. 

Está prohibido al tes tamentar io ó curador comprar privada-
m e n t e ios bienes de albaceazgo ó curaduría. Tom. 5 , pag 174 

3b. ' 1 o* > 
También eslá prohibido al juez y á sus minis t ros y al fiado-

comprar los bienes de la a lmoneda. Tom. 5 , pag 174 € 37 ' 
Igualmente se prohibe al acreedor por sí ó por terceía perso-

na comprar los bienes obligados é hipotecados á su crédi to, 
l o r a , o , pag. 1 ;5 , §. 38. 

No obstante esta prohib ic ión , si se venden judicialmente v 
no hay comprador , puede buscar un postor que ofrezca precio-
y si no le ha l l a re , ó no fuere idóneo , puede pre tender que se 

^ m f p T n v n Q ^ 8 0 S U S b i e n e s ' T o m - ^ 1 7 5 > 39 y 40. 
1 V / , ' e s u n convenio en que los lit igantes dan fa-

cultad a una o mas personas para que decidan sus controver-
sias y pretensiones. T o m . 4 , pag. 3 3 , §. 1. 

Regularmente hablando pueden compromete r se en árbi t ros 
todos los negocios civiles y cr iminales. T o m . 4 , pa<* 33 C 2 

1 ?? T , e o t i e m P ° P u e d e hacerse el compromiso? T o m 4 
pag. 33 , §. 3., > 
38 f í o 0 ^ ° r d e n a r ^ e s c r i t u r a d e c o m p r o m i s o . T o m . 4 , pag. 

COMUNION DE BIENES, que no procede de contra to de 
compañía sino de he renc i a , legado ú otra causa ; es un cuasi-
contra to . Tora. 2 , pag. 640 € 8 

. CONCLUSION DE LOS ¿UTOS para definitiva. Es sustan-
cial en el juicio. Modo con que debe concluirse en los pleitos, 
i o m . 4 , pag. 212. §. 1. 1 

CONCURSO. I)E ACREEDORES: diversas especies de con-
curso. Tom. 5 , pag. 242. §. 1. 1 

Del concurso voluntario. Véase el ar t ículo Cesión de bienes 
Del concurso necesar io , que con mas propiedad se l lama 

plei to u ocurrencia de acreedores : diferencia entre este y el vo-
luntar io . T o m . 5 , pag. 259, §. 2. J 

Acerca de la diferencia de acreedores en el pago cuando con-

V¡Z° r ° S r 1 ? ) l , 1 T C O n t r a l o s b l e n e s d e l común. Véase el ar t iculo Acreedores. 

c i v i í Í 0 N F E S I 0 N Í U n ° r d e m e d i 0 s d e P r u e b a c n 1 " ' c a u s a s civiles y criminales. Tora 4 , pag. 124, §. j i . 
¿Cuántas clases hay de ella? T o m . 4 , pag 124 € 11 v 19 
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33 CON 
Concurr iendo en la confesión los requisitos que se expresan 

en el párrafo anter ior , hace plena prueba, r o m . 4 pag. l ¿ , V 14. 
De la confesion extrajudicial. l o m . 4 , pag. U O , . 
De la confesion en las cansas criminales. Evacuadas las citas 

v nracticadas las demás diligencias conducentes a la avengua-
I Z d T d e l i l o y del incuente , ¿como deberá prepararse el , „ « 

para tomar la confesion al reo? r o m . ; , pag. ^ L vecibuU P A esta ha de preceder auto del j uez , quien debe recibirla 
p o r ^ í mismo , s i n g a r esta diligencia á o t r o , so pena de nul idad 

del proceso. Tom. 7 , pag. 343 § . 7 . _ , 
Si el confesante fuere menor de veinticinco anos se le ha de 

proveer de curador discernido con autoridad del ,uez. l o m . J, 
P a g L a ^ L L hecha por el menor con la solemnidadl expre* 
sada en el párrafo anterior es tan v á l i d a como la del m a } o r de 
edad , y contra ella no hay restitución. T o m . ¡ , pag. . • 

PÍP7. tomar confesion á la muger casada , no se necesi a li-
c e n c i a ni intervención del marido. Tom. 7 , pag. 344 K. 10. 

Si el delincuente fuere un pueblo ó conce jo , se le manda 
nombrar dos ó tres diputados que satisfagan o respondan a los 

C a F 1 ntérpretes^ quT han^ de "nombrarse para tomar la confesion 
á un extrangero delincuente que ignora el castellano, r o m . ¡, 

«A i 1 n | C^ 
P 3 § ; Cuando habrá de tomarse la confes iona l delincuente em-
br iagado, y al demente que delinquió antes de la demencia? 

341 § 13 
T ° Modo de ^recibir la confesion al juez delincuente capitulado. 
Trámites peculiares de este género de causas, l o m . / , pag. 

l S - u n ley y el uso constante de los t r ibunales , debe prece-
der á la confesion el requisito del juramento. Tom. / , pag. 346, 

Moderación con que debe proceder el juez en el acto de to-
mar la confesion. Tom. 7 , pag. 346, 16. 

P regun ta s , cargos y reconvenciones que deberá hacer, l o m . 

7 ' P E n que ' términos deberán estar justificados el delito y su 
perpetrador para hacer á uno cargos? Tom J , pag. 348 , y W. 

Todo cargo ha de hacerse con veracidad. Tom. 1 , pag. ó io . 

No resul tando haberse comet ido el delito con la concurren-
cia de complices no podrá extenderse el cargo á esle punto, 
l o m . i , pag. 349 , §. 20. 1 

Oficiosidad del juez cuando pregunta al reo si ha sido proce 
sado o castigado por otro delito. Tom. 7 , pag. 349 « 21 

A veces se toman por cargo las circunstancias ó medios que 
produgeron el d e l i t o , cal lando ú omitiendo las funestas resul-
tas de e l ; ¿con que fin se hace esto? Tom. 7 , pag. 349 C '>2 

Siendo confusos ó ambiguos los cargos , pudra el reo negar-
los ro tundamente , como también las reconvenciones que no se 
deduzcan de las preguntas confesadas. Tom. 7 , pa<* 349 Ç 93 

Aunque el reo en el acto de confesar el delito caile ú oculte 
las causales o motivos que disminuyen su criminalidad podrá 
sin embargo alegarlos como excepción en el plenario. Tom. 7, 
pag. 3o0 , §. 24, 

Las confesiones condicionales pueden aceptarse en uno ó 
mas capí tulos , y desecharse en otros. Tom. 7 , pa<*. 350 S 95 

El juez es responsable de los perjurios que c o m e t a ' e í reo 
cuan.lo no guarda en la confesion el orden prescrito por dere-
cho. Tom. 7 , pag. 3 5 0 , §. 26. 

El reo no puede pedir al juez dilación alguna para deliberar 
sób re lo que ha de responder á las preguntas. Tom. 7. pag. 350, 

Siendo la confesion un acto progresivo , no se admite excep-
ción alguna dilatoria ni perentoria que sea capaz de suspender-
la , excepto la falta absoluta de jurisdicción ó suspension efecti-
va de esta. Tom. 7, pag. 350 , §. 28. 

¿Si deseando el reo confesante enterarse de las deposicio-
n e s , nombres y calidad de los test igos, estará obligado el juez 
a acceder a su petición ? Tom. 7 , pag. 350 , §. 29. 

Cuando se ofrece á un reo el indul to ó 'la libertad , si con-
fiesa quienes son sus cómpl ices , ha de cumplirse la oferta si 
los descubre. Tom. 7 . pag. 352, §. 30. 

¿Que deberá hacerse ¿uando el reo preguntado legítimamen-
te por un delito no quiere responder? Tom, 7 , pag 352 € 31 

¿Que se 'hará si despues de tomada la confesion cometiese 
el reo otro delito , como el de rompimiento de cárcel, intentado 
o consumado ? Tom. 7 , pag. 353 , $. 32. 

Concluida la confes ión , ha de leerse al r e o , y si se ratifica 
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4O CON 
Cláusula que suele ponerse al fin de la confesión para prose-

guirla siempre que convenga. Tom. 7 , pag. ooó, y o t. 
§ Efectos de la confes ionjudic ia l afirmativa, o sea de aquella 
en que e í r e o se reconoce culpable del delito por que esta pro-

defecto sustancial. T o n , 

7 ' ^ c t o f d e S l a 3 c o n f e s i o n extr a iudicial . T o n , 7 pag 357 §. 37 
CONFESORIA Y NEGATORIA (acciones). ¿Que se pide por 

e l l a C O N S E Í O 'SIJÍRESÓU'CASTILLA: ¿ d e que negocios co-
noce privativamente? T o n , 4 , pag. 259 , §, 3ft y J g u 

CONTADORES para hacer la partición y adjudicación en las 
herencias. Los interesados en e lhs han de nombrar contadores , 
quienes deberán ser diversos de los tasadores ele bienes. T o n , 6. 
^ T o d a s V s ' p e r s o n a s 4 q u ¡ e n e s por derecho se permite tratar 
y c o n t r a t a r / p u e d e n ser nombradas para hacer particiones. 

^ ° Lo;f nonfbrados para contadores no pueden ser conve l idos 
á aceptar este encargo ; pero una vez aceptado los puede apre-
miar el juez á que lo ejecuten. T o n , 6, pag. S I , y ó. 
' Los contadores nombrados por las partes no pueden ser re-
cusados por estas sin justa causa; pero si el juez los : d e 

motu propio, se les puede recusar con solo el juramento de t ener -
los por sospechosos. Tom. 6, pag. 82, §. 4. 

Causas por que pueden ser recusados. T o n , 6 , pag. 
S ' % i nombrando uno á su he rmano , primo ó cuñado por conta-
dor , podrá este ser recusado por la parte contraria l 1 om. b , pag. 
8^ ^ 6 

Si los contadores nombrados discordaren , debe el juez nom-
brar un tercero en discordia para evitar las desavenencias q™ acer-
ca de la elección pudieran suscitarse entre los interesados. 1 om. 
6 ' ^Guaritos contadores habrán de nombrarse quedando viuda la 
xnuger sin hijos , y habiendo insti tuido el difunto a varios here-
deros? T o n , 6, pag. 84, §. 8 

Diferencia entre la liquidación del caudal hereditario , y su 
distribución ó adjudicación. T o m . 6, pag. 84, J y 10. 

Reglas que deben observar los partidores para proceder con 

justificación en las adjudicaciones y part ición. Tom. 6, pag. 85, 
11 al 25. 
Los contadores pueden ser compelidosáhacer las adjudicacio-

nes. Tom. 6, pag. 32, $. 26. 
Pueden enmendar los yerros que hayan comet ido , y reformar 

su ^parecer antes que el juez apruebe la partición. Tom. 6, pag. 93, 

Presupuestos que debe hacer el contador de todo lo'que resulte 
por orden cronológico. T o n , 6, pag. 103, 1. 

A continuación de los presupuestos debe formar cuerpo del 
caudal poniendo los bienes por clases y por mayor. T o n , 6, pag. 
i 03j 2, 

Formado el cuerpo del caudal, debe hacer las deducciones cor-
respondientes. (Véase el artículo deducciones.) Tom, 6 pag 1 t4 
§ . 3 . " 8

 * 

CONTESTACION: ¿que es ? Tom. 4, pag. 78, §. 1. 
¿Dentro de que término, y ante quien debe contestar el reo^ 

Tom. 4 , pag. 78, §. 2. 
E l r e o puede con tes ta r , ó contradiciendo al a c to r , ó confe-

sando su obligación. En este último caso se impide el progreso 
del juicio. Tom. 4, pag. 79, § . 3 . 1 S 

¿Cuando , y de que modo puede hacerse dicha contestación? 
Tom. 4, pag. 79, §. 4. 

Efectos de ella. T o n , 4, pag. 79, §. 5. 
Cuando el reo no contesta dentro de los nueve dip.s siguientes 

al de la c i tac ión , se tiene por contestada la demanda. Tom 6 
pag. 80, d. - " ' 

¿Que requisitos son necesarios para tener al reo por conljumaz> 
Tom. 4, pag. 80, §. 7. > 

Abusos introducidos por los litigantes para vejar con d i cc io -
nes a sus contrarios. T o n , 4, pag. 81, §. 8. 

Efectos que produce la contestación. Tom. 4, pag. 81 € 9 
CONTRABANDO. Modo de proceder en las causas de esta 

naturaleza. Tom. 7, pag. 106, Apéndice 8. 
CONTRATO: es lodo pacto ó convenio que tiene nombre 

cierto, y á falta de este causa civil obligatoria. T o m . 2, pag. i 37, 

Se divide el cont ra to : 1.° en nominado é innominado: ¿cuales 
son u n o s j o t ros? Tom. 2, pag. 137, 3 , y pag. 629, § ¡. 

La 2. división del contrato es en unilateral y bilateral. Tom 
2, pag. 137, §. 4. 

T. X. 6 



3 * división de los contratos en consensúales , verbales , rea-

les y literales. T o m . 2 , pag. 138, §. 5. 
Definición del contra to consensual . T o m . 2 , pag. 141, 

1Son cuatro los cont ra tos consensúales ; á saber : compra y 
v e n t a ; a r rendamiento ; compañia y mandato . (Véanse en sus res-

P C CDel>contrato°verbal . Diferencia en t re el derecho romano y el 
nuestro acerca de los cont ra tos verbales. (Vcase la palabra pro-
mesa . ) T o m . 2 , pag. 406, §. 1. 

Definición del contrato real. Tom. 2, pag. 4 6 4 , i . L 
Sus especies son : el m u t u o ; el comoda to ; el d e p o s i t o , y la 

donacion. Véanse en sus respectivos art ículos. 
Contra to literal: se llama asi aquel para cuya const i tución son 

necesarias letras ó escri tos, y sucede cuando alguno ha entregado 
7 o o alVun escrito en que'"confiesa haber recibido de e en p r e * 

amo alguna cosa que n i ha recibido e f e c t ú a m e l e y ha dejado 
pasar dos años sin reclamar que no se leba prestado, l o m . 2, pag. 
6)7 . Apéndice. 

Contrato t r ino . Véase la palabra compañía. 
- Contra to de obra : es un contrato innominado comprendido 

en la denominación doy para que hagas. T o m . 2 pag . 6J3 , 1. 
Requisitos necesarios para que se tengan por bien hechos los 

edificios. Tom. 2, pag. 633, $. 12. 
CONTUMACIA: véase rebeldía. , . 
CORREGIDORES. Ademas de la jurisdicción ordinaria que 

eiercen para de terminar las causas civiles y criminales en su t e m -
to r io , tienen en todo él una especie de inspección gubernativa en 
todo lo económico y político. T o m . 4, pag 20, V . 

CORREGIDOR DE M A D R I D : ejerce la jurisdicción civi y 
criminal en la Corte y pueblos no exentos por medio de sus dos 
tenientes , quienes dan audiencia pública á la salida del Consejo 
en las c a s a s consistoriales , y también en las suyas si hay urgen-
cia y quieren hacer lo para evitar atrasos. De sus sentencias en 
causas ci-ñles se apela al Consejo de Castilla en sala de provincia. 
T Ü CO SA-a üáma se as f t od o aquello que puede servir al hombre 
de algún uso ó u t i l idad , por derecho divino o h u m a n o , natural 
ó civil, público ó privado. T o m . 1, pag. 259, §. 1. 

Pr imera división de las cosas en divinas y humanas :¿ cuales 
son unas y otras ? T o m . 1, pag. 259, 1. 

Las cosas humanas se dividen en cuatro clases : ; cuales son 
estas? T o m . 1, pag. 259, 1. 

COSAS ECLESIASTICAS; l lámanseasi las que son puramente 
espir i tuales; las que están in t r ínsecamente anejas á e s t a s ; y las 
que per tenecen á la iglesia, pero que nada tienen de sagradas n i 
espiri tuales. T o m . 2 , pag. 199, §. 1. 

¿ Q u e se ent iende por cosas espirituales ? T o m . 2, pag. 199 
§ . 2 . 

¿Que se ent iende por cosas anejas a l a s espirituales? T o m . 2 , 
pag. 199, § .3 . 

¿Cuales son las cosas per tenecientes á la ig les ia , y que nada 
tienen de sagradas ni espiri tuales? T o m . 2, pag. 199, §. 4. 

COSTAS. En el juicio ordinario como en el ejecutivo deberá 
el vencido ser condenado en cos tas , regularmente h a b l a n d o , por 
las causas que allí se expresan. T o m . 5, pag. 186, §. 1. 

¿ E n que casos no tendrá lugar la condenación de costas? T o m . 
5 , pag. 187 ,5 . 2. 

¿Cuando se podrán repetir las costas contra el procurador? 
T o m . 5, pag. 188, §. 3. r 

En los pleitos e jecut ivos , sentenciándose la causa de r ema te , 
no solo deberá ser condenado el reo en las costas p rocesa les , si-
no también en la décima parte de la deuda. (Véase la na labra 'dé-
c ima . ) T o m . 5, pag. 189, § . 4 . 

CUARTA MARITAL : / que es , y cuando se deberá á las mu . 
geres ? Tom. 1, pag. 425, §. 52. 

CUARTAS TREBELlANICA Y FALCIDIA. Motivos q u e i n -
dugeron al establecimiento de estas disposiciones legales ent re 
los romanos. T o m . 1, pag. 528, 1. 

¿Que abuso se procuró cortar por medio del senado consul to 
t rebe l ián ico , y que es cuarta trcbeliánica ? T o m . 1, pag .528 , §. 2. 

Nuestras leyes adoj)taron esta d isposic ión, ¿y en que términos? 
T o m . 1, pag. 528, §. 3. 

Lo dicho se ent iende del fideicomisario e x t r a ñ o ; mas no si 
fuere hijo del testador. T o m . 1, pag. 529, §. 4. 

Si el heredero fideicomisario no acepta espontáneamente su 
c a r g o , no ha lugar á la cuarta trebeliánica. T o m . 1, pag. 529, §.5. 

Abuso que atajó la ley fa lc id ia , ; y cual fue su disposición^' 
T o m . 1, pag. 529, §. 6. 

Si el testador tiene herederos fo rzosos , no lia lugar la cuarta 
falcidia. Tom. 1, pag. 530, 7. 

No puede deducirse de ios legados aplicables á obras pias , á 
6* 
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militares en campaña &c. Tom. 1, pag. 530, § .8 . 

Si la cosa lega la no admite cómoda d iv is ión , se sacara la cuar-
ta parle del valor en que se aprecie. Tom. 1, pag. 530, y J. 

A la rebaja de la cuarta falcidia debe preceder la formación de 
inventario y pago de d e u d a s , pena de perder el derecho a ella. 
Tom. 1, pag. 530, §. 10. 

Oíros casos en que se pierde este de recho , y clausulas que de-
be emplear el escribano para evitar a nbiguedad l o m . 1, pag. 
530, § .11 . „ . . , 

CU ASI-CONTRATOS : son ciertas obligaciones que nacen de 
unos hechos honestos tan semejantes en sus efectos á los contra. 
tos , que han recibido el nombre de cuasi-contratos. Tom 2, pag. 

Í 3 8 C l j A S I - D E L I T O : ¿que e s ? T o m . 7, p a g . 1 0 . 
CUERPO DE DELITO : ¿que es? Tom. 7, pag. 272, y 3. 
tSi tendrán cuerpo los delitos que se cometen contra los pre-

ceptos afirmativos ? Tom. 7, pag. 273, §. 4. 
Tres circunstancias que se hallan en todo cuérpo de delito. 

Tom. 7, pag. 273, §. 5. 
CURADOR : estando imposibi ' i tado para comparecer en juicio 

por el menor, puede constituir procurador , ó apoderado para de-
terminado negocio. T o m . 4, pag. 14, §. 23. ^ 

Acerca de las obligaciones del curador, vease la palabra tutor. 
CURADURIA: ¿que es? Tom. 1, pag. 141, §. 1 
i A que personas se da el curador , y para que electo . lom. 

1 , p a g . 152, §. 1. . I 
La curaduría legítima ñola establece el derecho sino para el 

furioso ó mentecato. Tom. 1, pag. 153, §. 2. 
En los pleitos y actos judiciales ha de intervenir indispensa-

blemente curador exceplo en las causas espirituales y beneficia-
les . Tom. 1, pag. 154, § . 3 y 4. 

CIIA 

C h A N C I L L E R I A S Y AUDIENCIAS,Npgocíoscnyo conocimien-
to es privativo de ellas. Tom. 4, pag. 257. §, 3l al 37. 

Causas de que están inhibidas las chancillerias y audiencias, 
por coresponder privativamente al Consejo. Tom. 4, pag. 258, 
S 38 al 4b, 

Otros asuntos de cuyo conocimiento están inhibidas las mis-
mas. Tom. 4, pag. 260, §. 47. 

La chancillería de Granada está especialmente inhibida de to-
das las causas tocantes al Soto de Roma y de otras. Tom. 4, pag. 
261, §. 48. 

De las salas del crimen de las chancillerias y audiencias , é in-
dividuos de que se componen. Tom. 7, pag. 198, §. 14. 

Causas criminales de que conocen dichas salas en primera ins-
t a n c i a ^ por ape lac ión , recurso ó consulta. Tom. 7, pag. 198, 
§ .15 . 

Actuación de las diligencias de dichas causas por los escriba-
nos de cámara Tom. 7, pag. 199, §. 16. 

Yotacion y sentencia de las causas por los señores alcaldes 
que componen la sala. Tom. 7, pag. 199, §. 17. 

DEC 

D É C I M A . LOS tutores y curadores cumpliendo como deben, 
pueden percibir por sí propios la décima parte de los fr utos que 
produzcan los bienes de los m ñores. Tom. 1, pag. 170, §. 1. 

No corresponde décima al tutor ni curador dt l Rey y otras 
personas poderosas que t u n e n rentas pingües, como tampoco á 
otros que se designan. Tom. 1, pag. 171, §. 2. 

La décima se entiende de los f;utos de todos los b i ene3 ,ya 
existan en los dominios donde les está concedida, ya en terri to-
rio donde según las ley.es a!li vigentes es gratuita la administra-
ción. Tom. í , pag. 172. §. 3. 

La décima se entiende a*i de los frutos naturales , como de los 
industriales y civiles. Tom. f , pag. 172, §. 4. 

No debe exigir décima el tutor de los bienes patrimoniales del 
menor . Tom. 1, pag. 173, §. 5. 

Si estando maduros en el campo los f r u t o s , acabase la tutela 
ó curadu ia, pueden el tutor y curador prohibir al m t n o r que se 
los Heve sin intervei cion suya , por la parle que en ellos le corres-
ponde. Tom. 1, pag. 174, § 6. 

De la décima no d--b-n deducirse los gastos que el tutor ó cu-
rador haga en la administración de los bienes del menor. Tom, 
pag 175, $.7. 

De las tierras y demás fincas que producen los frutos natura-
les han de rebajarse los gastos de su cultivo y otros indispensa-



bles ; y del residuo lia de sacarse la décima. T o m . 1, pag. 176, 
§. 8 . 

Para la computación de la décima no lian de bajarse las car-
eas anuales con que están gravados los bienes del menor. T o m . 1, 
pag- 177, . 

DECIMA en los juicios ejecutivos. Circunstancias necesarias 
para pedirla. Tom. 5, pag. 189, §. 5. 

Casos en que no debe pagar décima el ejecutado. Tom. 5, pag. 
190, § . 6 . 

Si se despacha ejecución por deudas pertenecientes al fisco, 
y el deudor no paga dentro del término legal , no debe satisfacer 
décima , sino un treinta por cada millar. Tom. 5, pag. 191, § . 7 . 

Por una misma deuda no se debe mas que una décima. Tom. 
5 , pag. 192, § .8 . 

Tampoco se debe mas que una décima cuando se obligan de 
mancomún por el todo in solidum dos ó mas deudores. Tom. 5, 
pag. 1 9 2 , § . 9 . Pidiendo ejecución el acreedor por mas de lo que se le debe, 
ha de pagar décima del exceso con otro tanto. Tom. 5 , pag. 193, 
$• 1 0 -

Principiándose la ejecución en un juzgado por un ministro 
ejecutor , y conluyéndose por o t ro , ó haciéndola en virtud de 
requisitoria de otro juez, deben partir la décima los dos ministros, 
y el juez requirente y requerido. Tom. 5 , pag. 193, 11. 

DECLARACION : véase testigo. 
DECLARACION INDAGATORIA; ¿que es? Tom. 7 , pag. 

340, § 1. . 
Preguntas que deben hacerse en la declaración indagatoria. 

Tom. 7 , pag. 340, § . 2 . 
En delitos de averiguación difícil convendrá á veces tomar la 

declaración teniendo á la vista los objetos que representen ó re-
cuerden el delito. Tom. 7 , pag. 341 , §. 4. 

Evacuación de las citas que haga el declarante. Tom. 7 , pag. 
342 , 5. 

DECLINATORIA DEL FUERO : es una excepción dilatoria, 
¿ y en que consiste ? Tom. 3 , pag. 295, § . 3 y 4. 

El reo debe ser regularmente demandado ante el juez de su 
domici l io , excepto en los casos que alli se expresan. Tom. 3, 
pag. 295, §. 5. 

DEDUCCIONES que deben hacerse del cuerpo de un caudal 
inventariado para proceder á su partición. 

DEDUCCION DE LA D O T E : es la primera que debe hacerse 
T o m . 6 , pag. 103, §. 4. 

Opinión de Ayora acerca de la deducción de la dote refutada 
por el autor. Tom. 6 , pag. 105, 5. 

¿Como deberá hacerse la deducción de la dote cuando el todo 
ó parte de ella consista en créditos á favor de la muger ? Tom 6 
pag 106, § . 7 y 8. 

? Como deberá proceder el contador para la deducción cuando 
la muger hubiese llevado en dote legado anuo, pensión, usu-
f ruc to de bienes raices, renta vitalicia, ó empleo que el mar ido 
haya de servir? T o m . 6 , pag. 108, §. 11. 

En concurrencia de dos dotes legitimas, ¿cual deberá dedu-
cirse p r imero , no habiendo dejado el marido bienes suficientes 
para satisfacerlas ambas ? Tom. 6, pag. 1(J9, §. 12 al 17 

DEDUCCION DE LAS ARRAS ó joyas y vestidos que el n o -
vio da ú ofrece á la novia. ¿ Como deberá conducirse el contador 
parahacer la aplicación en los diversos casos que alli se expresan? 
T o m . 6 , pag. 172 , § . 1 , 2 y 3. r 

¿Que deberá observar el contador para hacer la deducción de 
las arras del pr imer matr imonio del marido cuando este murió 
casado de segundas nupcias ? Tom. 6 , pag. 175, 4 y 5. 

Si al tiempo de hacerla partición estuviere casada segunda vez 
la muge r , se la debe aplicar solamente el usufructo de las arras, 
y no su propiedad, porque esta corresponde á los hijosdel mar ido, 
y debe reservársela. 

Si uno se casa muchas veces, y ofrece en arrasa todas sus mu-
gere? ía décima parte de sus bienes , ¿ como ha d e entenderse 
esta? Tom. 6 , pag. 1.78", §. 9. 

DEDUCCION DE LOS BIENES PARAFERNALES ó ex l rado-
tales. Doctrina que acerca de estos debe tener presente el conta-
dor. Tora. 6 , pag. 115, 1, 

¿Da donde habrán de sacarse ó deducirse estos bienes', cuan-
do el marido los hubiere enagenado con Consentimiento de la mu-
ger ó sin él? Tom 6 , pag. 1 i 5 , 1 16 y 117, desde el §'. 2 al 7. 

Deducidos los bi mes do tahs y parafernales, se han de bajar 
del cuerpo d. l caudal los demás extradotales que acredite la mu-
ger haber heredado por testamento ó abinteslato, ó recaido eu 
ella porot ro título lucrativo mientras estuvo casada. Tom. 6 , pac, 
1 1 7 , 5 . 8 . * h 

Sien las capitulaciones matrimoniales ó en la escritura de re-
cepción de la dote se obligare el marido á tener por aumento de 



esta dichos bienes heredi tar ios , se deberán ba ja r cuando los do-
talfQ v antes de los parafernales. Tora . 6 , pag. 11o , 

DEDUCCION DEL C A P I T A L DEL MARIDO. 
Desnuca de haber deducido del caudal inventariado los bienes 

dótales parafernales y heredi tar ios d é l a rauger se han de bajar, 
en caso de haber utilidades que p a r t i d l o s que el m a n d o acredite 
haber l levado al matr imonio . T o m . 6 , pag. 1 1 9 , y 1 al O. 

DEDUCCION DE LAS DEUDAS. . . , « : • 
Despues de haber deducido del caudal inventar iado los bienes 

efectivos que los consortes llevaron al m a t r i m o n i o , deben bajar-
s e las deudas.Siendo estas legit imas y verdaderas , contraídas du-
ran le el matr imonio , han de pagarse de los gananciales, l o m . 6, 

P a g E n ¿ t í ¿ L 1 ' deudas que deben bajarse del caudal c o m ú n , se 
cuentan los salarios de los cr iados. T o m . 6 pag. 12o 5. 

Se han de bajar igualmente del cuerpo del caudal los gastos 
útiles y necesarios que hubiere hecho alguno de los herederos eu 
reparar y mejorar losbienes comunes de laherencia . l o m . b, pag. 
125 § 4 • / 

; Si habrán de pagarse al he redero que posee la herencia (es -
tando los demás ausentes) los gastos que hiciere en defenderla 
cuando otro pre tenda quitársela? Tom. b , pag. 12í>, o* 

No se deben bajar del caudal común las deudas , cargas y res-
p o t a b i l i d a d e s que hubiere cont ra ído cualquiera de los dos con-
f o r t e s antes de casarse , ó que estaban impuestas contra sus f.n-
cas i y en caso de hallarse a lgunade las de la herencia gravada con 
censo enfitéutico perpetuo, ¿ que deberá deducirse ? 1 om. b , pag. 
1^7 £ 7 

~ Modo de deducir las deudas que tenga contra sí cada consorte. 

T o m . 6 , pag. 127, §. 8 y 9. , 
, De donde habrá de rebajarse lo que la muger o el marido ha. 

yan gastado respect ivamente en mantener á sus padres pobresí 

T ° " D O donde lían de deducir , y como habrán de satisfacerse 
los gastos de inventa r io , part ición y demás hasta que a cada par-
tícipe se entregue el test imonio de su haber o adjudicación l 1 om. 

6 ' P D E D U C a O N V E L L U T O D E L A V I U D A , D E L LECHO CO-
TIDIANO , Y DE LOS ALIMENTOS DE A Q U E L L A , cuando los 
he rederos esten obligados á dámelos. El luto es debido á Ja viuda, 
mas no al v iudo; razón de esta diferencia. T o m . 6, pag. 180, y i . 

No habiendo cos tumbre , ó mandato expreso del tes tador en 
contrar io , se debe bajar el importe del luto ordinario del cuerpo 
de su caudal propio como deuda contra é l , y no del inventariado. 
T o m . 6 , pag. 181 , § . 2. " # 

Los herederos deben costear sus lutos de su propio h a b e r , y 
no del cuerpo del caudal inventariado. T o m . 6 , pag. 182, §. 3. 

¿Que se ent iende por vest ido ordinar io de la v iuda , y como 
debe hacerse la aplicación de su impor te ? T o m . 6 , pag. 182, 
§• 4. 

L1 lecho cotidiano corresponde á la viuda , é igualmente al 
mar ido quedando viudo. T o m . b , pag. 1 8 3 , §. 5. 

¿Que se ent iende por lecho cot id iano? Tom. 6 , pag. 183, 

¿ De donde deberá deducirse el lecho cotidiano? T o m . 6 ,pag. 
1 8 4 , § . 7 y 8. 

El lecho deba inventariarse y valuarse con separación de las 
cosas de que se compone para aplicarlas con distinción y c lar idad, 
y no dinero por ellas. T o m . 6, pag. 187 , J. 13 

Gastos funerales y otros que deben deducirse del quinto. 
¿Cuales se llaman gastos funerales ? Estos deben deducirse del 
quinto cuando el testador tiene descendientes legítimos. T o m . 6, 
pag. 202 , J. I. 

Si el testador carece de descendientes legí t imos; y testa entre 
extraños ó pa r ien tes , se deben deducir los referidos gastos del 
cuerpo de su propio caudal no mandando expresamente lo cont ra-
rio. T o m . 6 , pag. 205, §. 3. 

Haya dejado ó no el testador descendientes l eg í t imos , é ins-
t i tuido á unos ú otros, nunca deben deducirse los gastos funera -
r ios del cuerpo del caudal inven ta r iado , ni de los gananciales si 
dejó m u g e r , ó esta mar ido. T o m . 6 , pag. 205 , §. 4. 

Otras cuestiones relativas á esta materia. T o m . 6 , pag. 206 , 
5 al 15. 

DEDUCCION DE LAS MEJORAS.Cuando hay mejora de ter-
cio y quinto ,¿como deberá el contador hacer la deducción de uno 
y o t ro? T o m . 6 , pag. 2 9 9 , §. 2b al 31. 

Para hacer la deducción del tercio entero ó de la parte que se-
ñale el testador al m e j o r a d o , se ha de tener consideración á lo 
que valen sus bienes cuando muere , ;y por que razón? T o m . 6, 
pag. 232 , § . 3 2 . 

Lo mismo se ent iende de cualquiera donación.hecha simple-
mente á un hijo. T o m . 6 , pag. 233 , 33. 
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Si el pa i re mejora en alguna disposición última ¿ un hijo en el 

tercio de sus bienes , y no dispone del quinto , ¿ cual de los dos 
se ha de bajar p r imero" y como ha de hacerse la deducción ? 1 om-
6 , pag. 233 , 5- 34 y 35. , . . 

; Que deberá hacerse si el padre ó la madie mejoro en ultima 
disposición á un hijo en el tercio de sus bienes , mandando que 
pagase de él los gastos de su fune ra l , misas y legados sin haber 
dispuesto del quinto? Tom. 6, pag. 234, § .36 . 

Cuando el padre mejoró en el tercio de sus bienes a un des-
¿endiente suyo, y á otro en < 1 quinto, ordenando que el primero 
pagase los gastos de su entierro, y demás expresados , deberá sa-
tisfacerlos hasta en lo que alcance el quinto de los bienes del me-
io ran t e , y no mas. Tom. 6 , pag. 234 , §. 37, 

Para inteligencia de lo que va dicho acerca de este punto , véa-
se el articulo mejoras. . DEDUCCION DE LOS LEGADOS: modo de deducir los gra-
ciosos ó voluntarios. Tom. 6 , pag. 356, §. 10. 

j Si habrá de hacerse la deducción solamente de los legados 
genéricos , ó se ha de ampliar también á los específicos? l o m b, 
pag. 359 , C. 13. , . 

La dote no debe compensarse con el legado o legados que el 
marido hubiere hecho á la muger. Tom. 6, pag. 359 , §. 14 

Otras cuestiones relativas á esta materia. Tom. 6. pag. o59 , 
15 al 30. , . 

Lo relativo á frutos se hallará en esta palabra. 
DEFENSA DE LOS REOS. Se rebate la ojiinion de algunos 

que defienden ser perjudiciales las armas de la elocuencia en la 
defensa de los reos. Tom. 7 , pag. 391 , § 3. 

Diversos medios forenses que puede poner en uso el abogado 
con el objeto de defender al reo. El primero es la nul idad, sea 
de todo el proceso ó de parte de él. Tom. 7 , pag. 392, §. 4. 

Diversos efectos que cansa en el proceso criminal la nulidad. 
Tom. 7 , pag. 393, § . '5 y 6. 

Aunque el proceso se anule , no por eso debe quedar sin ave-
riguación el delito , é impune el delincuente ; y asi debe sustan-
ciarse de nuevo. Tom. 7 , pag. 394, §. 7. 

De las demás excepciones ó medios de defensa. Tom. 7 , pag. 
394, § . 8 al 12. 

La defensa es tan precisa , que aun en aquellos casos en que 
se da comision para que se proceda al castigo con solo saber la 
v e r d a d , no puede omitirse, como tampoco el término nece-

sano para hacerla. Tom. 7 , pag. 3 9 5 , §. 13. 
En cualquier estado de la causa pueden darsey recibirse prae-

bas en defensa ó favor del reo. Tom 7 , pag. 395 , §. 14. 
La defensa puede tener lugar sobre todas las partes del iuicio. 

l o m . 7 , pag. 395 , 15. 
La calidad de nobleza ú otra condecoracion que exima de pe-

nas afrentosas , puede alegarse como excepción en todo tiempo. 
Tom. 7 , pag. 395 , § .16 . * 

¿Que efecto produce la excepción de probidad , buena con-
duela , y ta de no haber sido jamas procesado ni castigado por la 
justicia? Ton». 7 , pag. 3 9 5 , § 17. 

La disculpa de provocación sirve muy poco. Tom. 7 , pae. 
395, 18. J 1 1 5 

DbHESAS : providencias relativas á la conservación de ellas. 
Tom. 1 , pag. 262, 6. 

DELITO: ¿que es? Tom 7 , p a g 6 , 5 . 1 . 
El pensamiento omero conato de d l iuquirno es delito , á me-

nos que se empezare á poner poi obra. Disposición notable de la 
ley de Partida sobre <'ste a.'unto. Tom. 7 , pag 6 , §. 2 ai 7. 

Para que sea criminal la transgresión de L ley' (¡ne manda ó 
prohibe alguna cosa, es preciso que se ejecute voluntariamente 
ó cu» conocimiento. Tom. 7 , pag. 9 § 8. 

Sin embargo hoy casos rn que 11 hott bre puede ser responsa-
ble de un d e l i t o , «un cuando no tuviere ánimo deliberado de co-
me te r l e , ó le í.iltare el conocimiento necesai io ruando ejecu-
ta el hecho cr iminal , si antes pu lo evita.lo. Tom. 7 , pag. 10, 
§ . 9 . 

A veces sucede que aun cuando el hombre cometa delibera-
damente una acción que en abstracto se repula c r imina l , no 
lo^sea por algunas circunstancias particulares. Tom. 7 , pag. 11, 

Tampoco delinque el hombre por falta de intención delibera-
da , cuando casualmente incurre en la transgresión de ja lev. Tom. 
7 , pag. 12 , 5. 12. 

El delito se comete en daño ú ofensa del Estado, ó de alguno 
de sus individuos. División general de los delitos que resulta se-
gún la diversidad de esta of u*a. Tom. 7, pag. 12 , §. 13. 

Del delito notor io , y común ó no notorio. Tom. 7 , pag. 13, 
5 .14. 

Modo extraordinario de proceder en el delito notorio.Tom. 8, 
pag. 82 , Apéndice 5. 
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'' D elitos i n f a m a t o r i o s , y otros qué no lo son. T o m . 7 , pag. 13, 

^ ^ C u a l e s se l laman de l i tos n o m i n a d o s , y cuales innominados? 
T ó H ; v SO!I;LES; g r . ™ y u™. 
la gravedad de los delito»? T o m . 7 , pag. 14 I . . 

constancias que pueden .acompañar á los de l i to , P n m . a . 
condicion , edad y otras calidades del ofensor . T o m . / , pag. 14, 

^ s t - s e r á n capaces de de l inqui r los so rdo-mudos? T o m . 7 , pag. 
« g ^ <) j 
: ' P ^ V debil idad del sexo se consideran menos culpables á las 
m u j e r e s en ciertas t ransgres iones . Tom. / , pag. I b , § 

Segunda circunstancia: cal idad de la persona agraviada u ofen-

d Í d T e ^ d ^ t ! n c i Í ^ a r ó s i t i odondese cometió el delito. 

T ° CuaVu: 5 c o m e d i o s ó ins t rumentos se valió el del incuente. 
T o m . 7 , pae. 1 8 , ^ . 25. • t , 

Quinta : si es re inc idente , ó tiene cos tumbre de del inquir . Tom. 
- 7 , pag. 1 8 , i 26. . - _ J O 

Soxta : por que motivo se comet ioel deli to. T o m . 7 , pag. 19, 

" s ó p ú m a : de que modo se ejecutó. Tom. 7 , pag 19 §- 28. 
Octava: cuando se perpe t ró . Tom. J , pag. I J , V ->• 
V , la diferente responsabil idad que tiene la persona que co-

metió el deli to como p r i n c i p a l , y la que tuvo parte en el solamen-
te como cómplice. Tom. 7 , pag. 20, §. 30 y oí. 

Responsabil idad del que manda cometer un delito, l o m . J, 
pag. 21 , § .32 . . , . , , 

Responsabilidad del que. aconseja a otro la ejecución de un de-
lito. T o m . 7 , pag. 2 2 , §. 33. 

Idem del que no revela ó tolera los deli tos, l o m . / , pag. ló , 

°De los encubr idores y receptadores dé los de l incuentes . Tom. 
rj ^ 5 § 3 5 

' Doctrina d é í s t ñ o r Lardizabal sobre la diferencia de castigo 
que.debe darse al inmedia to e jecutor , y al que no concur r io in me-
dia tamente á la ejecución del delito. T o m . 7 , pag. 25, y ób y ó/ . 

Máximas generales sacadas de la doctr ina anter ior , l o m . J, 
pag. 2 7 , § 39 al 48. 

> DEMANDA : ¿que es? Tom. 4 , pag. 4 9 , §. I . 
Cuando se pone la demanda por procurador , debe este legiti-

ma r su persona. T o m . 4 , pag. 5 0 , §. 2. 
De los requisi tos que debe tener la demanda : 1.° 2.° 3." y 4.° 

T o m . 4 , pag. 5 0 , §. 3 al 7. 
I Cuando se ent iende que el actor pide mas de lo justo en can-

t idad? T o m . 7 , pag. 52. §. 8. 
Exceso de petición por razón del lugar. T o m . 7 , pag. 52, §. 9. 
Exceso de petición por razón de causa ó modo. T o m . 7 , pag. 

5 2 , §. 10. 
Pena del actor que se excede en su petición de cualquiera de 

dichos modos. T o m . 7 , pag. 5 2 , §. 11. 
Requisito quinto de la demanda. T o m . 7 . pag. 5 3 , §. 12. 
Sexto y ú l t imo requisi to. T o m . 4 , pag. 53 , §. 13. 
¿Cuando podrá peflir el actor que el reo arraigue el juicio? 

T o m 4 , pag. 5 3 , §. 3 4. 
Cláusula ulil que suele ponerse en la demanda para poder lue-

go corregirla ó enmendar la . T o m . 4 , pag. 5 4 , §. 15 y W-. 
Cuando dos demandan á uno por una misma cosa , ¡ á quien 

deberá responder el demandado? T o m . 4 , pag. 55 , §. 17. 
Cuando hubiese duda sóbre la inteligencia de las palabras de 

la d e m a n d a , ¿ como deberán entenderse ? Tom. 4 , pag. 5 5 , § Í8. 
De otras cláusulas que suelen ponerse en UvS demandas . T o m . 

4 , pag. 5 5 , §. 1J. 
Uti l idad de dichas cláusulas. T o m . 4 , pag. 55 , §. 20. 
DENUNCIA: ¿en lo criminal que es? T o m . 7, pag. 186, §. 19. 
El denunciador debe dar fianzas d e q u e probará el con ten ido 

de su denunc ia , y de lo contrar io pagará los gastos , y sufr irá las 
penas que se le impongan. ¿ Quien se exceptúa de esta obliga-
ción? Tom. 7 , pag. 1 8 6 , § . 20. 

Requisitos necesarios na ra que puedan denunciar los fiscales. 
T o m . 7 , pag. 187, §! 21. ' 

DENUNCIA DE NUEVA OBRA: ¿que se ent iende por obra 
nueva ? t o m , 3 , pag. 288 , §. 19. 

¿Como se hace esta denuncia? Tom. 3 , pag. 2 8 8 , §. 20. 
? En donde debe hacerse? T o m . 3 , pag. 288 §. 21. 
Ademas de la denuncia de obra nueva hay otro in terdic to para 

precaverse del daño que amenazan las obras viejas. T o m . 3 , pag. 
'289, § .23 . 

¿ En que casos se da este interdicto ? T o m . 3 , pag. 289 , §. 24 
y 25. ' . / 



¿Guantas co«as deben concurrir para intentarse esta acción? 
Tora. 3 , pag. 290 , § .26 . 

DEPOSITO : ¿que e s , y en que sp diferencia del préstamo y 
del arrendamiento ? Tom. 2 , pag. 4, 4 , §. 1. 

Las leyes de Partida reconocen tres especies de depósitos, ¿y 
Cuales sean estas ? Tora. 2 , pag. 475, §. 2. 

Casos en que el depositario está obligado solamente al dolo y 
culpa lata , y otros en que debe responder .le culpa leve , y aun 
levísima, y caso fortuito. Tom. 2 , pag. 4 7 5 , §• 3. 

El depositario ó sus herederos deben entregar la cosa depo-
sitada cuando se les pida , sin que les sea lícito retenerla ñor tí-
tu lo legitimo. Excepciones de esta regla general. Tom 2 , pag. 
4 7 5 , §. 4. 

Cusas que pueden darse en depósito, y cuando pasa su domi« 
nio al depositario. Tora. 2 , pag 476 , §. 5. 

Reglas que debí n obs-rvarse acerca del depósito peí lene* 
Cíente a muchas pavona" . Tora. 2 , pag. 4"6 , §. 6. 

Prevenciones sobre A depósito judicial , y casos en que tie-
ne lugar. Tom. 2 , pag. 476, §. 7. 

Circunstancias que d be tener el depositario judicial , obli-
gaciones que contrae, y penas en que incurie si mega el depósi-
to. Tom. 2 , pag. 476 , §. 8. 

Disposiciones recientes acerca de los depósitos judiciales. 
Tom. 2 , pag. 477 , § 9. 

El dueño de los bienes depositados tiene preferencia sobre 
los demás acreedores del depositario. Tom. 2 , p<g. 477 ,§ . lO. 

Nadie puede ocultar sus bienes poniéndolos ai íVcto en ca-
beza de tercero. Tora. 2 , pag. 478 , §. 11. 

De otra especie de d-pósito «pie es la d é l o s cadáveres ,y 
modo de efectuarlo. Tom 2 , pag. 478 , § 12. 

DERECHO DE ACRECER en las herencias; ¿cual es su ori-
gen ? Tom. 1 , pag. 447 , §. 1. 

¿Q je es derecho de acrecer y de no decrecer ? T o m . 1 , pag. 
447, §• 2. 

Diferencias entre uno y otro. Tom. 1 , pag. 447 . § 3. 
Casos en que hay derecho de acrecer entre los herederos le« 

gítimos. Tom. 1 , pag. 450, §. 14 al 16. 
Sobre r\ derecho de acrecer entre herederos extraños. Tom. 

1 , pag. 452 ,$ . 17. 
¿Habrá este derecho si el testador lo p roh i j e expresamente? 

Tora. 1 , pag. 452 , § 18. 

Opinión mas segura en el punto anterior. Tom. 1 , pag. 453 
S" ^ . 

Casos en que aclaran la materia. Tom. 1 , pag. 453 , §. 20. 
¿Cuando tendrá ó no lugar el derecho de acrecer en la legí-

tima de los hijos ? Tom. 6 , pag. 197 . §. 7. 
Derecho de acrecer en los legados; le h a y , y cuando se ve-

rifica. Tom. 1 , pag. 509, §. 1. 
No ha lugar este derecho cuando los legados están divididos 

por el testador. Tom. I , pag. 510 , §. 2. 
Cuando los legatarios son conjuntos legal y verbalmente 

hay derecho dé acrecer en unos ca sos , y no" en otros. Tom i ' 
pag. 510 , § .3 . ' J 

^ Sobre el gravamen de la parte repudiada. Tom. 1 , pag. 5J0, 

DESCENDIENTES : son herederos forzosos de sus ascen-
dientes. Véase la palabra herederos. 

DESHEREDACION : ¿ que es? Tom. 1 , pag. 461 € . 1 . 
Causas que autorizan la desheredación de los hijos. 1 . a P o -

ner manos airadas t n sus pad re s , maquinar contra ¿u vida ó 
acusar 'os de crimen capital. Tom. 1 , pag. 462, §. 2. ' 

2." In famar los , abusar de su madras t ra , ¿ " d é l a manceba 
publica de su p a d r e , y usar de hechicerías. Tom. 1 , pag. 462, 

§ 0 3 

3.° No dar fianzas por el padre p re so , impedirle testar ó ha-
cer legados. Tora. 1 , pag. 462 , §. 4. 

4." Hacerse juglar por dinero no siéndolo su padre , ó lidiar 
con hombre ó fiera contra su voluntad. Otro caso relativo á la 
desheredación de la hija. Tom. 1 , pag. 462 . §. 5. 

5.a No recoger ni alimentar al ascendiente loco. T o m . 1, 
pag. 463, §. 6. 

.6." No redimirle de cautiverio, ó andar omiso en procurar-
lo. Tom. 1 , pag. 463 , §. 7. 

7.° Volverse judío, moro ú herege. Doctrina legal sobre el 
clérigo herege. Tom. 1 , pag. 4 6 3 , §. 8. 

Para la desheredación han de probar la causa el desheredan-
te ó su heredero. Si consiente en aquella el desheredado, no 
puede reclamar. Tora. 1 , pag. 464 , §. 9. 

Causas por que pueden ser desheredados los ascendientes. 
Tom. 1 , pag. 464 , §. 10. 

Causas por que se pierde la herencia sin desheredamiento. 
Tom. 1 , pag. 464 , §. 11. 
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D i la desheredación de los hermanos del testador. Tom. \ } 

pag. 464 J . 12. . , , • , 
DESPOJO : este interdicto solo tiene lugar en e! despojo de 

fincas ó en el de cosas incorpóreas , como las servidumbres. 
T o m . 3 , pag. 286 , §. 12. 

¿Que término se concede al despojado para usar de su dere-
c h o , y contra quien ? Tom. 3 , pag. 285 , 10 y 11. 

;Contra quienes corresponde este interdicto, y contra quienes 
no? T o m . 3 , pag. 2 8 6 , S - 1 3 , 1 4 y 15. 

¿Quienes no pueden intentar este r emedio /Tom. o,pag. 23;, 
y i7 . 

DESTIERRO, véase la palabra pena. 
DEUDAS: personas que pueden ó no ser presas por deudas. 

Tom. 5 , pag. 95 , §. 25 al 43. , . 
DILACION. En el lenguage forense es lo mismo que termino 

ó espacio de tiempo que se concede al actor y reo para evacuar 
algún acto judicial. Tom. 4 . pag. 180, §. 1. 

' Puede el juez conceder á los litigantes el término que con. 
temple necesario para probar su intención , no excediendo sin 
embargo del término l ega l , á menos que haya justa causa para 
ello. Tom. 4 , pag. 1 8 0 , §. 2. 

DOLO: ¿que es? Tom. 5 , pag. 1 3 9 , 54. 
¿De cuantos modos puede cometerse el dolo? Tom. 5 , pag. 

139 , §• 5 5 -
¿ Contra quienes se puede oponer la excepción del dolo? 

Tom. 5 , pag. 139 , § . 56. 
Regularmente hablando no perjudica al singular sucesor , ni 

pasa contra él la excepción del dolo que cometió su causante. 
Tom. 5 , pag. 140, §. 57. 

Puede renunciarse y remitirse por pacto la excepción de d o 
lo . Tom. 5 , pag. 140 , J. 58. 

DOMINIO: ¿que es, y de cuantas especies?Tom. 1, pag. 301, 
S- 1. . ! 

¿Por cuantos modos se adquiere ? Tom. 1 , pag. 302 , §. 2. 
¿ Como se adquiere por ocupacion ? Tom. 1 , pag. 302 , §. 3. 
¿ Como se adquiere por invención ó hallazgo ? Tom. 1 , pag. 

302, § . 4 . _ _ 1 
¿Como se adquiere por agregación? Tom. 1 , pag. 303, §. 7 

y siguientes. 
¿ Cuales modos de adquirir se llaman originarios , y cuales 

derivativos? Tom. 1 , pag. 305 , §. 12. 

DONACION : ¿que es , y de cuantas especies? Tom. 2 na® 
483 ,5-

La donacion entre vivos es propia ó impropia. Tom 2 na* 
483 , §. 2. 1 F ' 1 

La donacion propia es irrevocable despues de aceptada, y no 
puede gravarse de modo alguno. Tom. 2 , pag. 483, §. 3. 

¿Quienes pueden hacer donaciones? Tom. 2 , pag. 484 , §. 4. 
Ninguno puede hacerlas de todos sus bienes , sino en pocos 

casos. Tom. 2 , pag. 484 , §. 5. 
La d onacion que excede de quinientos maravedises de oro es 

nu l a , si de ella no se hace insinuación. T o m . 2 , pag. 484 , §. 6. 
La insinuación debe hacerse ante el juez competente. Tom 2 

pag. 485, §. 7. 
¿En que términos deben computarse en el dia los quinientos 

maravidises de oro ? Tom. 2, pag. 486, § .8 . 
Donaciones que no necesitan ser insinuadas, aunque pasen de 

la expresada cantidad. Tom. 2, pag. 487, § 9. 
La donacion que hace el enfermo á su confesor , y la que se 

hace en fraude de los derechos reales, son nulas. Tom. 2 na" 
487, 10. ' 1 

¿ Quienes están privados de hacer donaciones ? Tom 2 na o 
488, §. 11 y 12. 3 

El hijo sujeto á la patria potestad solo puede hacer donacio-
nes en ciertos casos. Tom. 2 , pag. 488 , 13. 

La donacion no aceptada tendrá total firmeza si en !a escri-
tura se inserta la cláusula de aceptación hecha por el escribano 
por ausencia del donatario. Tom. 2 , pag. 488 , §. 14. 

¿Que donaciones son válidas entre los esposos antes de ca-
sarse ? Tom. 2 , pag. 489 , §. 15. 

Las donaciones entre casados son nulas. Casos exceptuados 
de esta regla general. Tom. 2 , pag. 489, §. 16. 

Causas por que pueden revocarse las donaciones á pesar de 
su estabilidad. Tom. 2 , pag. 490 , §. 17. 

Medio de asegurar la irrevocabilidad de las donaciones. Tom 
2 , pag. 4 9 0 , $ . 18. 

La acción á revocar las donaciones por causa de ingratitud 
es personal. Tom. 2 , pag. 491 , §. 19. 

Donaciones propias que no pueden revocarse por causa de in-
gratitud. Tom. 2 , pag. 491 , 2. 

Causas por que deben revocarse algunas donaciones propias, 
ademas de la ingratitud. Tom. 2 , pag. 491, 21. 
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Medio de impedir en lo posible la revocación de las donacio-

nes por nacimiento posterior de algún hijo. Tom. 2 , pag. 492, 
$• 2 L i . 

Cláusulas que debe contener la escritura de donacion propia. 
Tom. 2 , pag. 492 , §. 23. , . 

De las donaciones impropias o condicionales. 1 om. ¿ , pag. 
4 9 3 , §. 24. , , , 

Sobre el modo con que debe expresar el donante su voluntad 
si quiere asegurar la revocación de las donaciones condicionales 
impuestas á iglesia ó monasterio. Tom. 2 , pag. 494 , §. 25. 

También asegurará la revocación la cláusula que prefije el 
t iempo en que h i j a de concluirse la obra á que se destina el cau-
dal donado. Tom, 2 , pag. 497 , §. 26. _ _ 

La acción revocatoria por causa de- ingratitud no tiene lugar, 
generalmente hablando, en las donaciones i ¡apropias, por que 
media causa onerosa. Tom. 2 , pag. 499 , §. 27. 

Otras observaciones sobre varias donaciones impropia?. Tom. 
2 , pag. 499, §. 28. 

; Que es donacion por causa de muerte? Tom. 2 , pag. 613, 
S- A. 

Puede hacerse de dos modos. Tom 2 , pag. 613 , §. 2. 
Esta donacion es válida cuando se otorga por temor de la 

muerte de un tercero. Tom. 2 , pag. 614, §. 3. 
•Quienes son aptos para hacer esta especie de donaciones? 

Tom. 2 , pag. 614 , §. 4. 
Son válidas entre marido y muger. Tom. 2 , pag. 614 , §. 5. 
Cosas en que esla donacion conviene con el legado. Tom. 2, 

pag. 614, § .6 . 
La donacion por causa de muerte se revoca por muer te del 

dona ta r io , cesación del r iesgo , ó arrepentimiento del donante. 
Tom. 2 , pag. 615 , §. 7. 

Cláusula que constituirá irrevocable esta donacion. Tom. 2, 
pag. 615 , 8. 

¿En que términos debe otorgar el escribano la escritura de 
este contrato? Tom. 2 , pag. 616, §. 9. 

No debe insertar cláusulas de irrevocabiiidad sino lo manda-
se el donante. Tom. 2 , pag. 6 l 6 , §. 10. 

Donacion esponsalicia: es lo que el novio ú el esposo da sim-
Ide y francamente á la novia para su a d o r n o , como joyas , pre-
seas ó ves t idos , con esperanza y fin de casarse , y c u j o impor-
te no debe exceder de la octava parte de la dote verdadera , y 

no meramente confesada que reciba aquel. Por consiguiente si 
la esposa no llevare d o t e , no ganará estas dádivas. T o m . 1 nae 
88 , §. 21. J l o* 

Si el novio que hace estas dádivas fuere viudo con hijos de 
otro ma t r imonio , no puede exceder en ellas del quinto de sus 
bienes, y si hubiere exceso es nula la donacion en cuanto á este 
Tom. 1 , pag. 8 8 , 21. 

Consumiendo o deteriorando la muger con el uso las preseas 
o vestidos que su marido la dió despues de desposados, ¿podrá 
e la o su heredero dejarlos , y percibir las arras que la prometió 
el mismo? Tom. 2 , pag. 88 , §. 22. 

DOTE : ¿que es? Tom. 1 , pag. 37 , §. 2. 
j De cuantas clases son los bienes dótales? Tom. 1 pa" 37 

§ . 3 . 3 1 J 

Casos en que se transfiere al marido asi el dominio civil como 
el natural de los bienes dótales. Tom. 1 , pag. 37 y 4. 

¿Cuando corresponde al marido el dominio civil solamente 
de los bienes dótales? Tom. 1, pag. 38 , §. 5. 

¿En que tiempos puede constituirse y aumentarse la dote: y 
de cuantos modos puede esta darse? Tom. 1 , pag. 38 , §. 6. 

, ¿Cuando habrán de tenerse por aumento de dote \ no por 
réditos las utilidades percibidas de la cosa dotal ? Tom. 1 pac 
38 , §. 7. 3 1 *>• 

¿Que clase de bienes puede llevar en dote la muger? T o m 1 
pag. 39, § .8 . 

¿ Que deberá hacer la muger cuando el marido disipe ó des-
falque su dote? Tom. 1 , pag. 39, §. 9. 

¿Que requisitos son necesarios para que el marido pueda ven. 
der ¡os bienes dótales inestimados ? Tom. 1 , pag. 39 , §. 10. 

Aunque la muger consienta la enagenacion de los bienes 'do-
tales 110 estimados hecha por el m a r i d o , deberá satisfacérsela el 
valor de ellos disuelto el matrimonio. Tom. 1 , pag. 3 9 , §. 11. 

Si el marido 110 tuviere con que reintegrar los bienes 'dótales 
que vendió, ¿como podrá la muger resarcirse ? Tom. 1 ,pag . 39, 

La obligación de dotar es propia y peculiar del padre. Tom. 
1 , pag. 4 0 , §. 13. 

El padre está obligado á dotar á su hija natural. Tom. 1 
pag. 40 , §. 14. 
, L a niadre no está obligada á dotar á sus hijas de sus propios 
bienes. Tom. 1 , pag. 41 , §. 15. 



El padrastro ó la madrastra no tienen obligación de d o t a r á 
sus hijastras de sus propios bienes. Tom. 1 , pag. 41 , §. 16. 

El hermano que tiene bienes en común ó proindiviso con su 
hermana , se entiende que la dota de los que la corresponden , y 
no de los suyos propios. Tom. 1 , pag. 4 1 , §. 17. 

Los padres no pueden mejorar , dar ni prometer á sus hijas 
por razón de dote ni casamiento, tercio ni quinto de sus bienes. 
Tom. 1 , pag. 42 , §. 18. 

La dote y la donacion propter nuptias deben pagarse de los 
bienes gananciales, si los hubiere. Tora . 1 , pag. 42 , §. 19. 

.No habiendo gananciales se presume que el p a d r e , si prome-
te dote á su hija , lo hace de sus propios bienes , aunque admi-
nistre y tengi en su poder bienes adventicios de ella. Tom. 1, 
pag. 4 2 , § .20 . 

Si el padre habiendo casado una h i j a , y dándola cierta dote 
casare o t r a , y la ofreciere también dote de sus bienes y de los 
de la misma hi ja , se debe conceptuar dotada esta en iguales tér-
minos que aquella. Tom. 1 , pag. 4 3 , §. 21. 

Aunque solo el padre dote á la hija , se deberá satisfacer la 
dote de los gananciales. Tom. 1 , pag. 43 , §. 22 y 23. 

La madre no puede prometer dote á su hija ni pagarla de los 
gananciales sin licencia de su marido. Tom. 1 , pag. 45 , §. 24. 

Si el padre no quisiere casar á la hija , siendo esta myor de 
veinticinco años , podrá la madre dotarla con licencia del juez y 
conocimiento de causa. Tom. 1 , pag. 45 , §. 25. 

Si despues de haber prometido cieita dote á la hija el marido 
y la muger juntos , renunciare esta los gananciales , ha de pagar-
se no obstante de ellos. Tom. 1 , pag. 4 5 , § 26. 

Si el marido y la muger habitaren en un pueblo donde no se 
comunican los gananciales, puede esta repetir de aquel lo que 
prometió en dote á la hija de ambos , aunque no lo hoya pro-
testado. Tom. 1 , pag. 46 , §. 27. 

También se ha de satisfacer de los gananciales la dote que 
el padre estando viudo ofreció á su hija. Tom. 1 , pag. 46, §. 28. 

Si el que da ó recibe la dote apreciada se sintiere agraviado 
de su valuación , puede pedir que se deshaga el agravio. Tom. 1, 
pag. 46 , §. 29. 

¿Por cuales causas gana el marido la dote que su muger llevó 
al matrimonio ? Tom. 1 , pag. 47 , §. 30. 

¿A quien pertenecen los frutos de la dote durante el matr i -
monio? Tom. 1 , pag. 47, §. 31. 

De la dote confesada, y de los efectos que produce dicha 
confesiou. Tom. 1 , pag. 48 , §. 32. 

Casos en que perjudica al m a r i d o , ó le impone responsabili-
d a d , la confesion jurada hecha por contrato entre vivos. Tora. 1. 
pag. 4 9 , §. 33. 

Los bienes del marido están hipotecados tácitamente a l a res-
ponsabilidad de la dote. Tom. 1 , pag. 50 , §. 1. 

El privilegio de preferencia que compete á la muger por su 
dote contra los bienes del m a r i d o , se transfiere á sus hijos y 
herederos legítimos para su repetición y cobranza, pero no á los 
extraños. Tom. 1 , pag. 53 , §. 4. 

Aunque el marido confiese haber recibido la dote, si por otro 
medio no se justifica su numeración y en t rega , no gozará del 
privilegio dbtal. Tora. 1 , pag. 53 , §. 5. 

El marido está obligado á rest i tuir la d o t e , y puede hacer 
esta restitución en vida. To.n. 1 , pag. 56 , §. 1. 

Disuelto el matrimonio debe volverse la dote á la muger , á 
menos de que habiéndosela dado un extraño hubiere puesto la 
coudicion de que se le restituya á él. Tom. 1 , pag. 5 6 , §. 2. 

Modo de hacer la restitución según la diferente especie de 
bienes dótales. Tom. 1 , pag. 57 , §. 3. 

Debe atenderse principalmente á lo que se haya pactado en 
la escritura dotal para hacer la restitución. Tom. 1, pag. 52, §. A. 

No habiendo dejado dinero el m a r i d o , no están obligados 
sus herederos á pagar en él la dote. Tom. 1 , pag. 58 , §. 5. 

¿ A quien pertenece el incremento ó deterioro de los bienes 
dó ta les , cuando estos se entregaron al marido con estimación 
que no causó venta ? Tom. 1 , pag. 5 8 , §. 6. 

¿ A quien corresponde dicho incremento ó de te r io ro , cuan-
do el marido recibió los bienes dótales sin aprecio alguno?Tom 
1 , pag. 5 9 , § . 7 . 

Lo dicho en el párrafo anterior se entiende cuando no inter-
vino obligación en contrario. Tom. 1 , pag. 59 , §. 8 al 11. 

¿Como deberá hacerse la restitución de los bienes dótales no 
estimados , si el marido los hubiese vendido para pagar la deuda 
contraida durante el matrimonio , ó antes de casarse? Tom 1 
pag. 6 0 , § . 1 2 . " ' 

En cuatro casos toca indispensablemente al marido la pérdi-
da ó deterioro de los hienes dótales no apreciados. Tom. 1 nao-
61 , §. 13. 1 

¿Si estará obligado el marido ó sus herederos á restituir el 
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impor te de la dote cuando esta consistió en créditos á favor de 
la m u g e r , y aquel dejó de cobrar los ? T o m . 1 , pag. 6 1 , §. 14 

j Quien deberá pagar los gastos originados del cobro de la do-
te consistente en deudas? T o m . 1 , pag. 62 , 17 y 18. 

Restitución de la dote que consiste en legado anuo , usufruc. 
t o , pensión ó rentas impuestas en fondo vitalicio. T o m . 1 , pag. 
63 ^ 

Para la exacción de la dote se lia de a tender á la costumbre 
del pueblo donde se celebró el matr imonio. T o m . 1 , pag. 65, 
S. 20. , 

Si el marido fuese pobre , han de dejarle su muger o sus he-
rederos con que a l imen ta r se , sin exigirle mas de lo que pueda 
rest i tuir . T o m . I , pag. 6 5 , §. 21. , . 

Los bienes del mar ido quedan obligados t á c i t amen te , aun 
cuando no haya habido obligación expresa al pago y saneamiento 
de los bienes dótales. T o m . 1 , pag. 65, §. 22. 

La acción de repetir la dote no prescribe hasta que el matri-
monio se disuelve. T o m . 1 , pag. 66 , §. 23. 

El marido puede imponerse pena, llamada c o m u n m e n t e arra, 
para que se le exija la dote en caso de no restituirla cómo y cuan-
do debe. T o m . 1 , pag. 66 , § 24. 

Efectos de esta pena cuando se la imponen los esposos de 
fu turo . T o m . 1 , pag.. 66 , §. 25. 

El menor que promete y entrega la arra , no queda obligado 
á su cumplimiento , porque le compete el beneficio de la resti-
tución. T o m . 1 , pag. 67 , §. 27. 

EJE 

E J E C U C I Ó N la t raen aparejada las diez cosas que alli se es-
presan. T o m . 5 , pag. 19, J. 1. 

La sentencia del juez ordinario pasada en autoridad de cosa 
juzgada no solo trae aparejada ejecución en lo que expresa, sino 
también en lo que tácilamente contiene. Tom. 5 , pag 20 , §. 2. 

Trae igualmente aparejada ejecución la sentencia válida de 
los árbi t ros en derecho. Tom. 5 , pag. 2 0 , §. 3. 

Se ha de ejecutar sin embargo de apelación la sentencia dada 
sobre dote y al imentos , y otras que alli se expresan. Tom. 5, 
pag. 21, 4. 

EJE 63 
También es ejecutiva la sentencia que confirma y aprueba los 

pareceres conformes de los contadores . Tom. 5 , p g C 5 

Tampoco es ejecutivo el mero mandato del juez en o u e o r d e . 

v n ejecutoria dada por tr ibunal super ior , conf i rmando ó re í 
9 Í U 6 Z ^ r e j a d a e j e t S c " 

Es ejecutiva también la confesión clara y pura ó simple he 

te ejecución contra él. Tom. 5 , na» 24 « U ¡X te'^g'M'7p10 e i e c u c i o n p o ? 1 ° ^ r e -

^ S ^ r t ó ^ l p r i m e r a , no F o -

Tampoco es ejecutiva la confesión que hace el tes tador en ¡l w t ^ ^ r e s d e u d o r d e 

No trae aparejada ejecución la confesion que hace el menor 

¡Tede la — 

26 / § ° 1 y e C a m b ' ° a C f P l a d a e s e ¡ e c u l i " - Ton, . 5 , pag. 



El reconocimiento extrajudicial no trae aparejada ejecución. 
Tom. 5 , pag. 30 , §. 27. . . , . 

Es ejecutivo el instrumento público original , otorgado ante 
escribano público ó notario rea l , siempre que tenga los requisi-
tos legales. Tom. 5 , pag. 3 0 , §. 28. 

Lo mismo procede en cuanto á la pro-mesa futura ^ o b l i g a r -
se uno á otro dentro de cierto tiempo. Tom. i> , pag. 5¿ , ^ 

Será ejecutivo el ins t rumento , ya se haya otorgado en estos 
re inos , ya fuera de ellos, si aqui te pide su ejecución, loa». 

P ? gI«xualménte'trae aparejada ejecución el instrumento en lo que 
tácitamente contiene , siendo con jun to , de lo que esta expresa-
do en él. Tom. 5 , pag. 33 , §• 31. 

Es asimismo ejecutivo el testamento solemne por la deuda, 
legado , íideicomiso y mejora , ó prelegado de cosa especifica. 
Tom. 5 , pag. 3 4 , §. '32. 

Trae también aparejada ejecución el instrumento en que al-
«uno promete y se obliga á hacer alguna cosa. l o m . o , pag. o-i, 

No es ejecutivo el instrumento que carece de las formalida-
des legales , ó que no está extendido en el papel sellado corres-
poud ien t e , ni tampoco lo es el instrumento novado, l o m . 
pag. 3 5 , C. 35. . , 

Tampoco trae aparejada ejecución la escritura de arrenda, 
miento por el tácito del año sucesivo al en que espiro el expre-
so. Tom. 5 , pag. 3 5 , §. 36. .. 

Asimismo no trae aparejada ejecución el instrumento publico 
ó privado que se remita á o t ro , sin que conste primero de este. 
Tom 5 , pag. 3 6 , § .37 . . 

No es ejecutiva la escritura de obligación en que hay ínter* 
.es , y falta el juramento de su importe. Tom. 5 , pag. 3/ , m. 

Ni tampoco lo es la obligación de satisfacer lo que se per-
dio en el juego. T o m . 5 , pag. 38 , §. 39. _ ' i r ,¡ 

Trae aparejada ejecución el instrumento l iquido, o la liqui-
dación que consta por instrumento público , ó por coniesion o 
reconocimiento judicial hecho en debida forma. Tom. 5 , pag-

4 1 P u l i m e n t o s ó in t e re ses d e d o t e r e t a r d a d a se puede 'p roce-
de r e j e c u t i v a m e n t e s in se r n e c e s a r i o h a c e r l i qu idac ión . l o m . , 
pag. 41, §. 41. , -i 

"pidiéndose ejecución en virtud de instrumento por lo liquido 

é il íquido debe despacharse por aquello solo. Tom. 5 , pag. 41, 
*J * 

Para que el instrumento que no está liquidado traiga apare-
jada ejecución , ha de contener una de Us dos circunstancias que 
allí se expresan. Tom. 5 , pag. 42, §. 43. 1 

Se puede hacer la liquidación del ins t rumento ilíquido por 
escri turas, probanzas de tes t igos , contadores y juramento de-
cisorio ui litem. Tom. 5 , pag. 42 , §. 44. 

Aunque la liquidación se haga á presencia de escribano y de 
las partes preceda para ella auto dado á instancia de la una y 
ambas la firmen, debe reconocerla, consentirla y confesarla des-
pues o ratificarse en ella bajo de juramento la que resulte alcan-
zada. Tom. 5 , pag. 43 , §. 45. 

¿De que modo serán ejecutivas las cuentas extra judiciales 
formalizadas por las partes ? Tom. 5 , pag. 43 , §. 46. 

No debe precederse ejecutivamente en virtud de los asientos 

pa« 4 6 1 6 1 1 8 3 l i e C h ° S 6 n S U S i i b r 0 s d e c u e u l a s - Tom. 5, 
T rmpoco se clebe proceder ejecutivamente contra el obliga-

do a dar cuentas antes que las d é , aunque se conozca y sepa 
que ha de resultar alcanzado en ellas. Tom. 5 , pag. 46 C 48 

Los rescriptos, privilegios, cédulas y provisiones reales que 
no redunden en perjuicio de te rcero , ni hayan sido obtenidos 
con los vicios de obrepcion y subrepc ión , son ejecutivos. Tom. 
^ > Pag- 4 / , 49. 

No vale el rescripto contrario á o t r o , á menos que en él se 
haga mención específica de este. Tom. 5 , pag. 4 7 , $ . 50. 

Los j u ros , situaciones y libranzas dadas por el Rey ó por 
los ministros á quienes concede esta facultad , contra los teso-
reros, cobradores y administradores de su Real Hacienda , traen 
aparejada ejecución. Tom. 5 , pag. 4 8 , §. 51. 

Ul t imamente la traen aparejada los tr ibutos públicos y reajes 
los diezmos y primicias de la iglesia, cuando por ins t rumento 
ejecutivo consta estarse debiendo. Tom. 5 , pag. 4 8 , §. 52. 

De las personas que pueden pedir ejecución.' Tom.' 5, pag. 51, 
Y " O i 

Cosas privilegiadas en que no se puede hacer ejecución. Tom. 
0 Pag- 5 4 , §. 43 al 57. 

Puede hacerse ejecución en la finca dada á enfiteutis dejando 
a salvo para el señor del dominio directo su anual pensión. Tara* 
bien puede hacerse en la cosa sujeta á se rv idumbre , y en la ju-
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risdiccion libre que el deudor tiene en algún sitio ó pueblo. Tom. 
5 , p a g . ' 6 7 , $ . 37 al 40. _ , . . 

Circunstancias necesarias para que se pueda proceder ejecu. 
tiva mente. Tom. 5 , pag. 7 9 , §. 1. 

Providencia que suelen dar algunos jueces indulgentes antes 
de despachar el mandamiento ejecut ivo, la cual no parece arre-
glada á derecho. T o m . 5 , pag. 82 ,. $ . 2 . 

Requisitos que deben intervenir para que no se anule la eje-
cución por defecto ó vicio en las diligencias. Tom. 5 , pag. 82, §. 3. 

Despachándosela ejecución contra el fiador, puede señalar 
bienes que tenga el deudor en su casa ó fuera de ella.. Tom. 5, 
pag. 83 , §. 7 . 

La ejecución se puede mejorar en cualquier estado de la can-
sa á instancia del acreedor. Tom. 5 , pag. 86 , §. 8. 

¿Que deberá hacerse dirigiéndose la ejecución contra un ter-
cero poseedor que no es heredero ni trae causa del que contrajo 
la obligación hipotecaria? Tom. 5 , pag. 86 , §. 9. 

Manifestando la muger su carta de do t e , si es legítima se la 
ha de nombrar depositarla de los bienes ejecutados, bajo la obli-
gación que al 11 se expresa. T o m . 5 , pag. 87 , §. 12. 

Hecha la traba se ha de notificar al deudor en persona, pu-
diendo ser habido , el estado de la ejecución. Tom. 5 , pag. 88, 
$, 13.. ' J , 

No pagando el deudor dentro de las setenta y dos horas si-
gnientes á la en que se le notificó el estado de la ejecución , in-
curre en la pena de satisfacer la décima parte mas. Tom. 5, pag.. 
8 8 , 5 . 1 4 . 

Cuando el mandamiento se expide únicamente contra los bie-
nes del d e u d o r , no debe el alguacil ponerle preso aunque ca-
rezca de ellos, ó teniéndolos 110 afiance de saneamiento. Tom. 5, 
pag. 107 , §. 48. . ¡ 

Pasado el término de los pregones , se ha de citar al deudor 
en persona, si pudiere ser ha l lado, de mandato expreso del juez, 
por escrito y á instancia del acreedor.. Tom. 5 , pag. 107,5- 49. 

No dejándose ver el ejecutado , se deben practicar, para ci-
tarle de remate , las mismas diligencias que para notificarle el 
estado de la ejecución. Tom. 5 , pag, 109, 5- 50. 

Hallándose el reo fuera del territorio ó jurisdicción del juez 
que entiende en los autos ejecutivos , ha de librar requisitoria 
a l de su domicilio. Tora. 5 , pag. 109 , J. 31. 

Cuando los bienes en que se t rabó la ejecución están posei-
dos por tercero ó por acreedores conocidos , se les debe citar 
también en sus personas , pudiendo ser hallados. Tom. 5 pag 
110 , 5- 52. 1 

Compareciendo por sí en el juicio el e jecutado,úoponiéndose 
antes que se le cite de remate , es ociosa la citación , y 110 debe 
darse auto para hacerla. Tom. 5 , pag. 110, §. 53. 

No siendo suficientes los bienes ejecutados para el pago de 
la deuda , su décima y costas , si por esta razón se hiciere nueva 
ejecución, ó la despachada se ampliare ó mejorare en otros, 
debe ser citado segunda vez al deudor para el remate de estos! 
Tom. 5 , pag. 1 1 0 , 5 . 5 4 -

EJECUCION DÉ LA SENTENCIA EN CAUSAS CRIMINA-
LES. Luego que ha pasado la sentencia en autoridad de cosa 
juzgada , debe ejecutarse á la mayor brevedad. Tom. 7 , pag. 19, 

Si es de pena capi ta l , antes de ser puesto el reo en capilla, 
se le notifica personalmente la sentencia. Tom. 7 , pag. 1 9 , §. 2. 

Puesto el reo en capilla, permanece en ella tres dias n o ' c o m í 
pletos ; ¿ y con que fin ? Tom. 7 , pag. 1 9 , 5 - 3 . 

Pasados los dias que el juez manda esté el reo en capilla 
provee otro auto para hacer efectiva ia pena , á cuyo fin señala 
día y hora , y da mandamiento contra el carcelero para que en-
tregue á los ministros el que ha de ajusticiarse. Tom. 7 p a f f 
2 0 , 5 . 4. . " 

Diversidad de suplicios según la diferente calidad de las per-
sonas. Tom. 7 , pag. 20, 5. 5. 

Para la conducción del reo al suplicio puede embargarse la 
bestia que se necesite, Tom. 7 , pag . '20 , §. 6. 

En la sentencia se apercibe, bajo pena de la vida , que nadie 
quite al ajusticiado del patíbulo. Tom. 7 , pag. 20 ,5- 7. 

Orden con que han de ir los reos sentenciados, que han de 
castigarse con diferentes penas. Tom. 7 , pag. 2i , 5. tí. 

De las cofradías destinadas á asistir á los reos. Tom. 7 náe 
2í , 5. 9 y ¡0. ' 1 

¿Que se hará cuando la pena capital haya de ejecutarse en 
pueblo donde no hay verdugo? Tom. 7 , pag: 22, §. 11. 

Los reos 110 han de ser ajusticiados en dia de fiesta, ni en 
Jugar secreto, ni de noche. Tom. 7 , pag. 22 , 5. 12. 

-Las sentencias de penas corporales af l ic t ivas , se ejecutan 
en el lugar de la audiencia de la provincia, ó en el que es desi?-

1 . * 



nado para ello. T o m . 7 , pag. 23 , §. 13. 
Casos eu que se suspende la ejecución de la sentencia de 

muer te . T o m . 7 , pag. 22 , §. 14. 
De la ejecución de otras penas corporales aflictivas. Tom. 7, 

pag 23 y s iguientes , desde el §. 15 al 25. 
Ejecución de la sentencia sobre injurias verbales. Tom. 7, 

pag. 25 , §. 26. 
Práctica que se observa en la ejecución de la sentencia del 

pago de penas pecuniarias y confiscaciones. Tom. 7 , pag. 26, 
27 al 40. 
Oposiciones y tercerias que suelen atravesarse á la ejecución 

de la parte pecuniaria de la senteneia. Tom. 7 , pag. 2 8 , §. 41 
y 42. 

Los bienes adventicios del hijo en que tiene el usufructo el 
p a d r e , no se confiscan por delito del primero. Tampoco se con-
fiscan el peculio castrense ni cuasi-castrense, n i e l profecticio. 
Tom. 7 , pag. 3 0 , §. 44. 

Asimismo no se confisca el usuf ruc to ; pero sí la utilidad ó 
productos de él. Tom. 7 , pag. 30 , §. 45. 

Si el delito que causa la confiscación es cometido por el pa-
dre , no se confisca el usufructo de la propiedad advent ic ia , si 
la pena del tal delito es de muerte civil ó natural. Tom. 7 , pag. 
3 0 , § . 4 6 . 

Tampoco están sujetos dichos peculios al pago de costas , y 
demás aplicaciones pecuniarias. T o m . 7 , pag. 31 , §. 47. 

Las costas procesales son preferidas á todo otro p a g o , y ra-
zón por qué. Tom. 7 , pag. 31 , §. 48. 

Otras observaciones relativas á la materia de este capítulo. 
T o m . 7 , pag. 3 1 , § , 4 9 al 53. 

EJECUTADO. Puede serlo no solo el que contrajo la obliga« 
c ion , s ; no su heredero acredi tando serlo. Tom. 5 , pag. 55, 9. 

Si el heredero del deudor reconociese llanamente el vale he-
cho por e s t e , se puede despachar ejecución contra él por su im-
porte. Tom. 5 , pag. 56 , §. 10. 

Habiendo dos ó mas herederos del deudor , ha de ser ejecu-
tado cada uno á prorala de su haber . Tom 5 , pag. 5 6 , §. 11. 

También puede ser ejecutado el hijo mejorado en tercio y 
quinto por las deudas de la herencia á prorata de la parte que 
conste haberle tocado en ella. T o m . 5 , pag. 5 6 , §. 12. 

El sucesor del mayorazgo puede ser ejecutado por el débito 
á que están obligados los bieneá. T o m . 5 , pag, 57 , §. 13. 

. pueden ser ejecutados los herederos expresamente 
inst i tuidos, smo los que en su lugar poseen la herencia del deu-
dor. Tom. 5 , pag. 5 7 , § . 14. 

Se puede proceder ejecuiivamente contra el poseedor de la 
cosa litigiosa. Tom. 5 , pag. 57 , §. 15. * 

La muger casada puede ser ejecutada por la mitad de las deu-
f l u e durante el matrimonio contrajo su marido en cuanto al-

cance su mitad de gananciales. Tom. 5 , pag. 58 , 16. 
Habiéndose despachado ejecución contra ella antes de con-

traer ma t r imon io , se puede hacer ejecución después de contraí-
do en sus bienes , aunque sean dótales. Tom. 5 , pag. 58, S 17 

Se puede proceder ejecutivamente contra el socio o b l a d o 
por las deudas de la sociedad. Tom. 5 , pag. 58, §. 18. ° 

El deudor del principal deudor puede ser ejecutado por el 
acreedor privado personal, concurriendo las circunstancias que 
allí se expresan. Tom. 5 , pag. 58, §. 19. 1 

Por las deudas del concejo se puede hacer ejecución en sus 
propios. Tom. 5 , pag. 61 , §. 23. ' 

No ha lugar la ejecución contra el comprador de la herencia 
m contra el dona ta r io , sino en ciertos casos. Tom. 5 , p a g ' 

Tampoco tiene lugar la ejecución contra el usufructuario sin-
gular , aunque si contra el universal. Tom. 5 , pag 61 ¿ 05 

¿Como tendrá lugar la ejecución contra el tutoi 'por las d¡uda» 
de su menor? Tom. 5 , pag. 61 , §. 26. 

¿Como se podrá ejecutar á los adminis t radores , factores ó 
procuradores que se obligan por sus principales? Tom. 5 , pag. 

No tiene lugar la ejecución contra el t e rcer poseedor de los 
^ p a g 0 ^ ^ § 28* y ' l ^ 1 1 ' o s t r e c e c a s o s c l u e a l l i s e expresan .Tom. 

Circunstancias necesarias para que el acreedor pueda proceder 
contra el tercer poseedor en los casos en que tiene lugar la eje-
cución. Tom. 5 , pag. 6 5 , §. 30. S J 

¿Como ha de hacerse la ejecución en los bienes de la mueer 
casaoa por deuda que contrajo antes del matr imonio , y corno 
quedara obligada ejecutivamente por el débito que despues de 

6 9 , § 3 4 l"y 4,:>° SU m a r Í d 0 > Ó 6 1 1 3 C ° n SU l i c e n c i a ? T o m -
Si el ejecutado formare concurso de acreedores , incluyere en 

el memorial y se embargaren en consecuencia algunos bienes per-



i enecientes á o t r o , ¿ que deberáliacer este parareclamarlos ? Tom. 

5 ' 'p'ara8«» A u i e c u t a d o mayor de veinte y cinco anos no alegue 
ignorancia , le ha de hacer saber el escribano que sino paga den. 
t ro de las setenta y dos horas siguientes á la en que se le notifico 
el estado de la ejecución , incurre en la pena de satisfacer la de-
cima parte mas. T o m . 5 , p a g . 89 , § . 15. _ _ 

Al mismo tiempo le ha de preguntar si tiene o no por dados 
los pregones. Tom. 5 , pag. 90 , 16. 

Oponiendo el ejecútalo por acción real o hipotecaria excepcio-
nes que impidan el progreso ejecutivo y justificándolas en el 
término encargado , se suele declarar no haber lugar a sentenciar 
la causa de remate , y se recibe el pleito á prueba por vía de jus-
tificación. Tom. 5 , pag. 157 , 6. . , , 

EJECUTOR • si fuere preciso enviarle contra el deudor por 
morosidad de este , ¿ como habrán de satisfacerse los salarios que 
devengare en ida , estada y vuelta? Para que pueda enviarse di-
cho e jecutor , ¿ que renuncias deberá haber hecho el deudor? 
T o m - 5 , pag. 7 y 8 , §. 4 al 6. . 

ELECCIONES para los oficios de ayuntamiento : ¿ como de-
¿eran hacerse? Tom. 1 , pag. 197 , §. 12 al 27 

EMANCIPACION: ¿ que es ? Tom. 1 , pag- 126 , y 4 
La emancipación h a d e ser para t odo , y no para una sola cosa. 

Tom. 1 ., pag- 128, §. 5. , 
¿Por cuales causas puede ser apremiado el padre a e m a n a -

par al hijo? T o m . 1 , pag. 128, §• 6. • . 
El hijo, aunque emancipado, no puede demandar al padre sm 

su l icencia , sino por sus bienes castrences ó enasi-caslrences. 
Tom. 1 , pag. 129, § 7. 

EMBARGO DE BIENES : casos en que debe hacerse de todos 
los del reo , ó solo de una parte. Tom. 7 * pag. ^33 , §. 37. 

La diligencia del embargo suele anteponerse o posponerse a 
la prisión según las circunstancias. Tom. 7 , pag. 333, §. 58. 

Juzgándose con probabilidad que alguna finca o alhaja es del 
reo , se embarga , aunque no se sepa de ciei to que lo sea. 1 om. 1, 
pag. 3 3 3 , 5 39. 

Hecho inventario de los bienes embargados , se depositan 
en sugeto lego y del estado llano á elección del juez. El deposi-
tario ha de administrar estos bienescon la bebida cuenta y razón. 
Tom. 7 , pag. 334, §. 40. . j 

El juez debe abonar al depositario el debido est ipendio, re-

guiado con prudencia por el trabajo é industria que exi^e el cui-
dado de aquellos bienes. Tom. 7, pag. 334, 5-41 . 

Estos bienes no se han de vender por titulo ni pretexto alguno 
hasta el l i nde la causa, excepto para alimentar y defender al 
mismo preso. Tom. 7 , pag. 334 , J. 42. 

¿Cerno se procede contra el ocultador de los bienes del reo? 
Tom. 7 , pag. 334 , 43. 

Respeto que debe tenerse en los embargos al escritorio y li-
bros de un comerciante , como también al estudio ó despacho de 
los abogados, escribanos y otros hombres de negocios. Tom 7 
pag. 3 3 4 , 4 4 . fe • , 

Otras observaciones relativas áesta materia. Tom. 7 ,pag 335 
$. 45 al 53. 8 ' 

EMPRESTITO. Véase préstamo. 
ENTREGA DE LAS COSAS: es de tres maneras : corporal, 

ficticia y simbólica. Tom. 1 , pag. 304 . 11. 
ENVENENAMIENTO. Diversas clases de venenos , sus efec-

t o s , y diligencias que deben practicarse para la averiguación de 
este crimen. Tom. 7 , pag.. 277 ,$ . 14 al 20. 

ESCRIBANO: ¿ que e s , y en que consiste su oficio? Tom. 1 
pag. 204, 5. 1. ' 

Requisitos necesarios para que todo escribano pueda ejercer 
su oficio. Tom. 1, pag. 206, J 2. 

Lo que debe tener presente el escribano para no incurrir en 
pena , ni dar lugar á que se anulen los actos que autorice. Tom. 
1 , pag. 207, §, 3. 

Lo que está prohibido á los escribanos de cámara del Consejo. 
Tom. 1, pag. 2 0 / , 5, 4.. 1 

Los notarios eclesiásticos no pueden usar oficios entre legos 
en materias temporales. Tom. 1 , pag. 207, 5. 

Pena dé los escribanos que entregan diminuto aígun proceso 
en grado de apelación ó remisión. Tom. 1 , pag. 207 , §. 6. 

Pena en que incurren por no signar anualmente y" tener en 
custodia segura los registros de escrituras que pasan ante ellos. 
Tom. 1 , p a g . 208, §. 7. 

Pena de los escribanos que hacen escrituras entre los legos 
sobra cosas profanas en que el lego se somete á la jurisdicción 
eclesiástica. Tom. 1 , pag. 209 , §. 8. 

, ^ e n a del escribano que usa su oficio con jueces eclesiásticos 
o conservadores contra legos , excepto en los casos permitidos 
por derecho. Tom. 1 , p a g , 2 i0 , 9. 



" Los escribanos no pueden ser abogados de las partes ; ni tra-
tar en oficio de regatonería , ni solicitar pleito alguno. Fom. 1, 
p a g . 2 1 0 , 1 0 . , - i r 

Pena de los escribanos de numero y concejo que salgan fia-
dores ó abonadores de rentas reales , propios y carnicerías o 
que las arrienden en el lugar en que ejercen sus oficios. Tom. 1, 
pag. 210 , C 11. . . • i j 

Los escribanos no pueden recibir en su poder por vía de de-
pósito ni en otra forma dinero locante á penas de camara, gastos 
de justicia ú obras pias. Tom. 1 , pag. 211 , §. 12. 

Tampoco pueden hacer escrituras de cosas que se miden no 
siendo por la medida de T o l e d o , y en granos por la de Avila. 
Tom. 1 , pag. 211 , §. 13. . , . . , . , 

Los escribanos reales deben decir en la suscripción de donde 
son vecinos, v no usar su oficio sin habar presentado el titulo 
en el ayuntamiento, bajo pena de perderle. Tampoco pueden ac-
tuar ni autorizar contratos ni testamentos en los pueblos en que 
hay escribano de número. Tom. 1 , pag. 211, §. 14. 

Otras escrituras que no pueden otorgarse ante los escriba-
nos reales. Tom. 1 , pag. 212, §. 15. . , ^ 

Casos en que los escribanos no deben llevar derechos, iom. 
1 , pag. 2 1 3 , $ . 16. , J 

En los pueblos donde hay bastante numero de escribanos, 
ninguno de estos puede admitir demanda que ponga ante el su 
hermano ó primo hermano. ¿Como han de hacer los testimonios 
en las causas de apelación. Tom. 1 , pag. 214, §. 1 /• 

Pena impuesta al escribano que no ponga fe dt l día y hora en 
que se trabe la ejecución. Debe también examinar por si mismo 
los testigos en las causas. Tom. 1 , pag. 214, §. 18. 

No debe el escribano por sí ni por tercera persona buscar 
dinero para la imposición de censos llevando ínteres con titulo 
de correduría ni otro alguno. Tom. 1 , pag. 2 1 4 , §. 19. 

? En que términos deben los escribanos dar á las partes co-
pias de las escrituras que ante ellos pasaren? Tom. 1 , pag. 215, r 2() 

"Deben poner fe con su signo y firma de los derechos que lleva-
ren , en la espalda de los procesos. Tom. 1, pag. 2¡5 , i 1. 

;Que deben practicar los escribanos cuando salgan a hacer 
ejecución ó diligencias á otros pueblos fuera del de su residen-
cia? Tom. t j pag. 216, §. 22. 

¿A que escribanos corresponde dar a los arrieros los testl-

• « EPS 
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c o m p r a r e n j> T o n , . 1 H c ^ 3 ' " " ° ? " m i l l a s q u e 
s ^Obligación de los e s c r i b a n o s ^ c o n c e j o . Tom. 1 , pag. 216> 

la p a r t e i n t e r e s a d a ? T o m C « p e d ¡ d o P o r 

ESPERA DE ACREEDOR PS' Í ' Í 
l l a m a d a asi p r o p i a m e n t e v e s l , ' , , ^ d o s , e s P e , c i « d<= e l l a ; u n a 
e d o r e s : o t r a la L e oTo ' ^ e V „ h 2 lo» mismo. , U r e -
¡ o , | se d e n o m i i a C S ^ . T ^ " C a ^ f i " d 

t ? « A R A S * 

s , r Í r
3 t ; $ A ¡ T S

 d U d a S s e 0 f r e c e n « - m a t e r i a . T o m . 

pera®' 6 mZoü!s 7 ^ 7 ° f ™ Z*1}'*" " " 
S. M. TOM 5 p a g / I " ^ ^ " n C ü n S u l t a r l ° 

res, R R ^ P I T N F0
IA m a r P A R T E 4 « 

, y j)ti juuicara a los ausentes : ¡como df>hpr¿ -Jf J 

IM"MAJ,OR PARTE SI EN DEUJAS 0 

T o l t ^ . ^ 3 p | d , í c o n c e d e r 8 1 d e u d o r ^ d o r e s ^ 
c o n i z a t o " V ; a C ; e r r d a d d : r a o s 0 r ^ e f t C ¡ ° U 

por los que1 no ^ ^ T J ^ S T ^ ^ 

falleció 7 S S Í Í a S £ L Í l ü i h e r e ™ 

i n v e n t a r i o . T o m . | / p a / ^ S 1 4 ^ ^ ^ 

S, d d e u d o r p o r conven i r l e a s i , qu i e r e h a c e r ces ión d e h ie -
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espera , no serán o í d o s , y pui 
T o m . 5 , pag. 3 3 4 , §. . l l 0 m b r e de negocios, 

Si ,1 deudor tuere eomerc .an te u otr hom 

J ^ S ^ S o ^ c r é d i t o s . 5 , P a , 

335 , V 1 ' • , 0 1 1 . n f n , modos pueden cele-
ESPONSALES : ¿que son , y de cuantos mouu v 

bra r se? T o m . t , pag- 1 4 , §. 2 y 3. T , - 1 4 , ^ . 4. 
¿Quienes pueden con t r ae r ^ e n t u n U 
El padre no puede desposar a las hijas sin su 

t 0 " de los esponsales. T o m . 1 , p a , 15, 

E S T U P R O : di f icul tades que se of recen en la averiguación de 
este delito. T o m . 7 pag. 289 , §- 4/ al 50. d e a l . 

EVIGGION: es la r e c u p e r a c i ó n que se ace 1 l o ^ 

guna cosa propia , qu i tándose la al que la a d q u i u o 

^ ^ Te orno d é bVo r d e n a r se 'la c 1 á u sula de eviccion en el contrato 

de venta? Tom. ¿ , pag. 1'70 , §• 5 4 a l j Ü ; x t e n s i v o ¿ l a s mejoras 
El pacto de eviccion puede hacerse e x t e n s i v o ^ , 

hechas en la cosa vendida Tom. - , pag- y - , > • extender 
Método absurdo que t ienen algunos esc r ibano , 

la cláusula de eviccion. T o m . 2 pag. J ' , d e r e d l 0 de 
- P* 

M l i ^ l t es tas , u n a s - n r eUtwas aMa persona del 
juez j otras á la del ac to r , y otras á la causa o p.oceso. l o m . 

"primeras son la declinatoria de fue ro , y la recusación del 
juez por^ sospechoso. ( V é a n s e estos dos arUculos en sus corres 

' f S ^ e s dilatorias c o n c e r n i e r e s á la persona del 

actor . T o m . 3 , pag- 316 , §. 47. 

E X C . 75 
E n t r e ellas se tienen por tal la fianza o seguridad que se pide 

y debe dar en juicio. T o m . 3. pag. 317 , 50. 
De las excepciones concernientes á la causa. T o m . 3 , na». 

318 , 5. 51. 1 ° 
De las excepciones meramente perentor ias . Tom. 3 , pag. 323 

$. tO. 
D é l a s excepciones mixtas ó anómalas. T o m . 3 , pag. 323, 

$ . 6 1 . 
De las excepciones j^erjudiciales. T o m . 3 , pag. 3 2 4 , §. 62 

y 63. 
Del orden con que deben proponerse las excepciones. T e m . 

3 , pag. 3 2 5 , §. 64 al 70. 
Té rmino que cenceden las leyes para proponer las excepcio-

nes. T o m . 3 , pag. 327 , §. 71 al 74. 
Excepciones que podrá oponer el deudor en el juicio ejecu-

tivo : ¿ de cuantas clases son ? T o m . 5 , pag. 117 , §. 3. 
De la excepción de pago. / Gomo ha de hacerse la prueba de 

este para impedir la ejecución? T o m . 5 , pag. 171 , §. 4 y 5. 
Excepción del pacto ó promesa de no pedir la deuda. Tom. 

5 , pag. 1 1 9 , 6. 
De la excepción de falsedad del ins t rumento . T o m . 5 , pag. 

119 ,S - 7. 
Excepción de usura. T o m . 5 , pag. 119 , §• 8. 
De otras excepciones l lamadas útiles. De la compensación. 

(Véase este ar t ículo.) 
De la transacción hecha ante juez ó escribano público. T o m . 

5 , pag. 1 2 0 , § . 11. (Véase también el ar t ículo t ransacción.) 
De la novacion ( Véase este ar t ículo.) 
De la delegación. T o m . 5 , pag. 123 , §. 17 y 18. 
De la excepción de nulidad de contra to . T o m . 5 , pag. 125, 

§ .21 . 
Excepción de la simulación de contrato. T o m . 5 , pag. 125, 

j De cuantos modos puede cometerse la simulación? Tom. 5, 
pag. 1 2 6 , 23 al 25. 

Excepción de que el i n s t rumen to en cuya virtud se pidió 
ejecutivamente no cont iene la causa de deber. Tora . 5. pa«g 127, 
§ • 2 6 y 27-

La prescripción es otra de las excepciones que impiden la 
ejecución. T o m . 5 , pag. 128, §. 28 y siguientes. (Véase también 
la palabra prescr ipción. ) ^ 



Si se siguiese litigio sobre la legitimidad de una escritura de 
Censo, y por sentencia se declarase válido el ins t rumento , podrá 
despacharse ejecución , no solo por los caidos en los diez años, 
sino también por los posteriores hasta la ejecutoria. Tom. 5, 
pag. 132, §. 37. 

También impide la ejecución la excepción de que el instru. 
mentó en cuya virtud se despachó, no es público ni auténtico. 
T o m . 5 , pag. 133 , §. 38. 

Si la escritura es censual ú otra en que se hipoteque especial-
men te alguna finca , y el acreedor antes de entablar el juicio no 
hizo tomar razón en la oficina de hipotecas, no debe despachar-
se ejecución en su virtud. T o m . 5 , pag. 133 , §. 39. 

¿Que deberá hacerse si en el instrumento no se señala plazo 
para el pago? T o m . 5 , pag. 135, §. 40. 

Se admiten en la via ejecutiva las excepciones que se dirigen 
contra la persona que la intenta. Tom. 5 , pag. 135 , §. 41. 

También tiene lugar la declinatoria del fuero. Tom. 5 , pag. 
1 3 5 , § . 4 2 . 

Asimismo impide la ejecución la excepción de estar pendien-
te compromiso sobre lo que se pide. Tom. 5 , pag. 1 , §. 43. 

El no estar comprendida en el ins t rumento la cantidad por 
qué se expidió la e jecuc ión , es otra excepción que la impide. 
T o m . 5 , pag. 136, §. 44. 

Lo mismo procede cuando el ins t rumento del cont ra to , en 
vir tud del cual se pide la ejecución , no es el principal otorgado 
y celebrado entre las partes. Tom. 5 , pag. 136 , §. 45. 

Es excepción legitima la del juramento que uno hace en las 
obligaciones en que está prohibido. Tom. 5 , pag. 136 , §. 46. 

Impiden asimismo la ejecución las excepciones anejas ó in-
herentes al contrato. Tom. 5 , pag. 137 , §. 47. 

Limitaciones de la doctrina del párrafo anterior. Tom. 5, 
pag. 1 3 7 , §. 48. 

¿Cuando impedirá el progreso ejecutivo la excepción de re-
convención? Tom. 5 , pag. 137, §. 49. 

Se admite también en la via ejecutiva la excepción del dinero 
no entregado. Tom. 5 , pag. 138, §. 50. 

Igualmente impide el curso de la ejecución la excepción que 
de ella misma puede originarse. T o m . 5 , pag. 138 , §. 5) . 

Ultimamente obstan á la ejecución cualesquiera excepciones 
que por derecho común se permiten oponer, cuando el acreedor 
renunció en el contrato su beneficio. Tom. 5 , pag. 138 , §. 52. 

EXC ;7 
Lo mismo procede con las que el reo podría objeta- en 

la provmcaa en que se celebró el con t ra to , ó se dió la J n U n e i T 

dias T o m ! ^ d ^ d S J°S d i « 

a d m t ^ n T r 3 - d a S e ^ e X C e P C Í O n e s -> son las que no se 
í ! ! n V ejecutivo por necesitar mayor examen: una 
pal abra do] o.) W 1 3 9 ' 5 4 también la 

hlir«*¡ 6 8 a d m i r a b l ® l a v i a ejecutiva contra el instrumento pu-
to n ' X T e í > C l °? d e l e s \ ° , n e n m a s Ó raenos d e ^ t a d del ¡us-
to precio. Tom. 5 , pag. 140 , §. 59. 1 

r i s m C ? U T d 0 " a d m i l i ' " a
n

l a excepción de error de cálculo ó gua-rismo? l o m . 5 , pag. 140, §. 60. b 

T a m p o c o debe a d m i t i r s e en el juicio e j ecu t ivo la excepc ión 
d e d iv i s ión d e la d e u d a e n t r e l o s m a n c o m u n a d o s . T o m . 5 , ¡ pag! 

¿ En que términos podrá admitirse en este juicio la excepción 
de restitución in integruml Tom. 5 , pag. 141 C 63 e * C e p C 1 D n 

Ninguna excepción que por no ser legítima despreció el juez 
inferior en primera ins tancia , d , b e ser admitida por el t r i í i n a í 
super jor en la causa de apelación. Tom. 5 , pag. ?4 C 64 

Termino en que se han de alegar y probar las excepciones 
en el juicio ejecutivo. Tom. 5 , p a g ° ¿42, §. 65. 1 

To¿GRPa°gh ia42e , ¡irá e o r r e r e l i ™ d e i o s d i e z d Í 3 S ? 

Si estos empi zan á correr en feriados', y en ellos e«nira» ó 
! í C O n 5 u r " e la mayor p a i t e , no deben contarse n c o Z ha ta 
el siguiente al día en que cesen. Tom. 5 , pag. 143 , C 67 

pag ; 1 4 3 ¿ i P6S° l ' °g a r S e t é r m Í ü ° á Í n S t a n C ' a d e l "<>• Tom. 5. 
A .natalicia del acreedor puede prorogarse el término las ve 

ees que quisiere. Tom. 5 , 143, $. 69. 

p a g R H J U ; t Ú ' 7 0 . U e h a U d e i n t e r v e n i r P a r a e s l a P róroga. Tom. 5 

í P ü r C l ' a> e s m e d i o s podrán hacer las partes sus respectivas 
probanzas ? T o m . 5 , pag. 144 , §. 7) al 74. ^ P ^ n a s 

Aunque el término de los di z dias no se pueda prorogar & 

t r d e l e \ Z U l a d l > 8 6 P ° d r á «»«Pender s ieLpre que c ? e d ¿ 
te justa causa. T o n . 5 , pag-.. 1 4 6 , § . 7 5 76 y 77 4 

.sucediendo muchas veces que para ejecutar e! juez la senten-
1 u e pronuncio tiene que impart ir el auxilio d'e o t ro , se e x . 



i : c a n Jos ca^os en que podrán deducirse y a l e a r s e las exeep. 
Piones . « l e el requerido del propio modo que ante el r e á r e n t e . 
Tom. 5 , pag. 149, §. al 8o. í o l i e puede oponer 

En cuanto al tercero poseedor , supuesjt o <I I 1 
sus excepciones ante el juez r e q u e n d o ^ t ^ * d ™ ! 
para resolver si podra o no d e c í a n l a s , se u w u u 0 

, y casos en que es necesaria* 

T ° ? ¿ £ o K g ; J U i W la acción e s t i v a i c o n . a el fiad, 
sin hacer excusión en los bienes del deudor? Tom. i) , pa0. W, 

2 FXFRGITOPJA (acción) es la que se da contra el dueño de 

que pretende para Íormalizar con may c o r r e s p 0 n d e esta 
y dar las pruebas correspondientes . ¿A. quien c u n i 
a C C ™ ^ G Í 0 Ñ S d ? 4 7 c ; a t 2 e 2 ; en los del i to , de homicidio, 

p S » p ' 7 » / r a o d o p 

ceder Para hacerla. T o m 7 , pag. 285 , £ i ¿ a l £ 
EXPOSICION , ú ocultación de parlo y de i n i a n t , u ¡ 

m 0 debe precederse en la averiguación de esto» del i tos . 
7 ' S ' M ' i . las obligaciones. El modo £ 
extinguirlas es el cumpl imiento de contra o pa^ r .do el « 
be la cosa estipulada. T o m . 2 , pag. O-ÍO , 3. y. 

C a m b i e n se extingue la obligación cuando la cosa perece sin 
culpa del d e u d o r , ai e . individual y determinada , mas nosie, 
genérica ó específica. T o m . 2 , pag bol , V _ r e e d o r al b Se extingue igualmente cuando remitiéndose el creedor 
j 11 ra me lito clel de°udor sobre la verdad del crédito , lo niega este. 

n s L ; S o t S e l a obligación cuando el deudor r « Ü U ¿ 
deuda , lo cual puede verificarse de vanos modos. Tom. 2 , pa0 

651 , § . 9 . 

También se extinguen las deudas por la compensación. Véase 
esta palabra. 

Idem por la uovacion. Véase este artículo. 

FAL 

F A L S I F I C A C I Ó N de moneda: modo de proceder en la ave-
riguación de este delito. Tom. 7 , pag. 299, §. 77 al 81. 

Idem en la falsificación de escrituras ú otros documentos .Tom. 
7 , pag. 3 0 0 , $ . 82. 

Idem en el de usar medidas ó pesas falsas ó diminutas. Tom, 
7 , pag 3 0 7 , $ .83 . 

FAMA y notoriedad : una de las especies de prueba judicial. 
Tom. 4 , pag. 175 , $. 106. 

La fama originada de personas fidedignas , hace regularmente 
semiplena prueba. Tom. 4 , pag. 175, $. 107. 

¿En que casos hace la fama plena prueba? Tom. 4 , pag. 176, 
$.108. 

¿Gomo se ha de probar la muerte de una persona ausente? 
Tom. 4 , pag. 176, $ .109 . 

/Cuantas cosas se requieren para que pruebe la fama? Tom. 
4 , pag. 177 , § 110. 

FIANZA:¿que es? Tom. 2 , pag. 412, 1. 
Hablando generalmente en toda fianza debe ser reconvenido 

el deudor antes que el fiador. Tom. 2 , pag 4 l 2 , §. 2. 
Los fiadores se obligan , ó simplemente ó como pagadores 

principales. Circunstancias de la lianza simple. Tom. 2, pag. 4Í2 , 
S-3-

¿Que es fianza en calidad de pagador principal , y que obliga-
ciones trae consigo cuando es ademas solidaria? Tom. 2 , pag. 
413 ,$ . 4. 

Las obligaciones de cualquiera fianza reciben toda la ampli . 
tud que quieren darla los contrayentes. Tom. 2, pag. 413, §. 5. 

Limitaciones leg3les de esta amplitud, Tom. 2 , pag. 414, 

Diferencias que inducen los diversos modos con que puede 
pagar la deuda el fiador. Tom. 2 , pag. 41;4,§. 7. 

¿ En que casos está obligado el deudor á satisfacer al fiador 
lo que pagó por é l , y en cuales no lo está? Tom. 2 , pag. 415, 
$• 8-



Cuando reconvenido este , satisface la deuda callando malicio, 
sámente alguna excepción del d e u d o r , no t iene.derecho á recla-
mar lo que pagó por él. Tom. 2, pag. 415, §. 9. 

La lianza pasa á los herederos del fiador. T o m . 2 , pag. 416, 

Puede la fianza otorgarse de palabra , y por toda especie de 
obligaciones. Tora . 2 , pag. 416 , §. 11. 

También puede otorgarse por una herenc ia , y en ciertos ca-
sos por los locos , pupilos y pródigos. Tom. 2 , pag. 416 , §. 12. 

Igualmente puede darse fianza por otro fiador.Tom. 2,pag.4l7, 
§.13. 

La obligación del fiador no se extiende á mayor cantidad que 
la expresada en el contrato. Tom. 2 , pag. 417, §. J4. 

Inteligencia que debe darse á las expresiones en que esté con-
cebido el contrato de fianzas. Tom. 2 , pag. 4l7 , §. >5. 

£1 fiador puede oponer al acreedor las excepciones reales; 
pero no las que sean personales del fiado. Tom. 2 , pag. 418, 

Casos en que muerto un fiador hay obligación de presentar 
o t r o , y casos en que no la hay. Tom. 2 , pag. 418, §. 17. 

En las fianzas en que el fiador tiene derecho á excusión, 
debe pedirla este. Tom. 2 , pag 2 | 8 , §. 18. 

El acreedor que ha despreciado la excusión, no por eso se 
inhabilita para reconvenir al fiador. Tom. 2 , pag. 4 l 9 , § . 19. 

La excusión debe proponerse antes de la contestación formal 
de la demanda , pero la excepción dé división puede proponer-
se despues. Tom. 2 , pag. 419, §. 20. 

Circunstancias que son precisas para que el fiador pueda pro-
ceder contra el deudor. T o m . 2 , pag. 419, §. 21. 

¿Como podrá reconvenir á los deudores cuando son muchos, 
el fiador que ha satisfecho la demanda. Tom. 2 , pag. 420 ,§.22. 

Casos eu que el fiador podrá pedir que se le exonere de la 
fianza , y esta quedará extinguida. Tom. 2 , pag. 420, §. '23. 

La extinción de la obligación principal lleva consigo la ex-
tinción de la fianza. Varios modos de extinguirse esta. -Tom. 2, 
pag. 421 , §. 24. 

Excepciones de la regla general establecida en el párrafo an-
terior. Tom. 2 , pag. 421 , §. 25. 

¿Quienes pueden ser fiadores ? Tom. 2 , pag. 422 , §. 26. 
No pueden serlo los o b i ^ o s , clérigos y religiosos , sino ea 

pocos casos. Tom. 2, pag, 422 , §. 27. 

Los labradores solo pueden ser de otros labradores. Tom. 
2 , pag. 422, §. 28. 

Las mugeres tampoco pueden ser fiadoras, sino en los casos 
que a 11 i se expresan. Tom. 2 , pag. 422, §. 29. 

Advertencia sobre el fiador de un menor. Tom. 2 , pag. 423, 

s - 3 0 -
La emancipación no autoriza á un menor para obligarse co-

mo fiador. Tom. 2 , pag. 433, §. 31. 
Ninguno está obligado á dar fianzas, si al tiempo de celebrar 

el contrato principal no se le pidieren. Excepciones de esta re-
gla general. Tom. 2 , pag. 423, §. 32. 

De las varias especies de lianzas que debe dar el usufructua-
rio. Tom. 2 , pag. 5 5 9 , §. 6. 

¿Que fianzas se deben dar de muebles y otras cosas que se 
consumen con el uso? T o m . 2 , pag. 5 6 0 , §. 7. 

¿Cuales deben darse por razón de animales no productivos? 
Tom. Y, pag. 561 , §. 8. 

FIANZA DE SANEAMIENTO: es la que da un deudor para 
evitar su prisión , aun cuando tenga bienes sobrados para pagar. 
Tom. 2 , pag. 433 , §. 2. 

Debe requerirse al ejecutado para que dé esta fianza. Tom. 5 . 
pag. 9 3 , § .23 . 

Esta fianza es de esencia del juicio ejecutivo para que no 
quede ilusorio. Tom. 5 , pag. 94 , §. 24. 

FIANZA DE LA LEY DE T O L E D O : la da el acreedor que 
p o r l a v i a ejecutiva cobra su deuda para resguardo del deudor , si 
en el grado de apelación prueba que no debió pasar. Tom, 2 
pag. 434 , § . 3 . 

FIANZA DE LA LEY DE MADRID: tiene lugar en la senten-
cia arbitraria , y por ella queda asegurado el que se siente perju-
dicado de dicha sentencia para el caso en que se revoque en 
apelación. Tom. 2 , pig. 436 , §. 5. 

FIANZA DE LA HAZ : tiene que prestarla en las causas civi-
les algún fallido ó poco abonado porque el juicio no quede ilu-
sor io , y en las criminales cuando el delito merece pena pecu-
niaria y no co rpo ra l , so pena de prisión del que no la diere. 
Tom. 2 , p , g 437 , §. 7. 

FIANZA CARCELERA: tiene que darla el reo preso para con-
seguir la l iber tad, obligándose el fiador á presentarle cuando se 
le pida. Tom. 2 , pag. 438 , §. 8. 

Explicación de dicha fianza, y de las obligaciones aue co«. 
T . X . ° 1 f 



trae el que la toma á su cargo. Tom. 2 , pag. 438 , §. 9. 
Fianzas que deben prestar los corregidores y otros jueces de 

permanecer en el pueblo en que lo han s ido , el tiempo necesa-
r io por la ley para ser residenciados. Tom. 2 , pag. 459, §. 10. 

Fianza que están obligados á dar los escribanos de la audien-
cia de Galicia para segundad de los procesos en que actuaren, 
y entrega de los mismos á sus sucesores. T o m . 2 , pag. 439, §.11. 

Fianza que deben dar los jueces de visita de entregar al re-
ceptor de penas de cámara los caudales que recogieren pertene-
cientes á este ramo. T o m . 2 , pag. 440 , §. 12. 

Fianzas que es preciso dar para introducir los recursos extra-
ordinarios de injusticia notoria. Tom. 2 , pag. 440, §. 13 y 14. 

FIANZA D E P O S I T A R I A , ó sea de acreedor de mejor dere-
c h o t tiene lugar en los concursos, de acreedores . T o m . 2 , pag. 
4 4 2 , i 15 y 16. , , 

FIANZA DE LAS MIL Y QUINIENTAS DOBLAS : se ha de 
prestar por el que in terpone suplicación de la sentencia de re-
vista dada por una audiencia ó chancillería en pleitos de mayo-
razgos , y otros de consideración. Tom, 2 , pag. 4 4 3 , §. 17. 

FI ANZ A DE ARRAIGO : casos en que tiene lugar. Tom. 2, 
pag. 44X, § . 1 7 . . . 

Responsabilidad de los escribanos en orden a la admisión de 
las fianzas referidas. T o m . 2 , pag. 444 , §. 21. 

FINIQUITO ; ¿que e s , y en que casos tiene lugar ? Tom, 2, 
pag. 652 , $ . 1 2 . 

FISGALES •. los hay en los tr ibunales superiores para los ne-
gocios criminales y civiles. Tom. 7 , pag. 363, §. 9. 

El señor fiscal hace las veces de actor ó acusador en la causa 
criminal de oficio. Consideración con que se la trata en el tribu-
nal. Tom. 7 , pag. 364 , § . 10. 

FISGO. En las alcabalas y otros derechos reales , si los ar-
rendatarios los subarr iendan en todo ó p a r t e , están obligados 
al fisco los subarrendatar ios igualmente que los primeros. Tora. 
5 , pag. 293 , §. 22. 

En las ventas forzadas ó que se celebran contra la voluntad 
de los compradores para pagar al fisco, no tiene lugar el reme-
dio de la restitución , ó el suplemento del justo valor cuan-
do hay lesión en mas ó menos de la mitad del justo precio. 
Tom. 5 , pag. 293 , §. 23. 

El fisco goza del beneficio de la restitución irt integrum. 
T o m . 1 , pag. 6 , §. 12. 

El fisco por especial privilegio avoca y a!rae á sí todos los 
autos del concurso hasta que se hace pago de su c réd i to , de-
volviéndolos despues al juez ordinario. Tom. 5 , pag. 248, 
§. 12. 

En las ejecuciones que sigue el fisco por las alcabalas ú otros 
derechos reales, no deben admitirse oposiciones y tercer ías , á 
menos que los terceros justifiquen con instrumentos públicos el 
dominio de los bienes en que se trabó la ejecución. Tom. 5, 
p a g . 2 9 2 , § . 1& 

En la ejecución que intenta el fisco sobre exacción de sus 
derechos reales, únicamente se admite á los arrendadores de es-
tos la excepción de paga ó quita. Tom. 5 , pag. 292 , §. 19. 

El fisco por especial prerogativa puede ejecutar al deudor de 
su d e u d o r , sin que preceda cesión de acc iones , ni otras .forma-
lidades que alli se expresan. Tom. 5 , pag. 292 , §. 20. 

También puede el fisco ejecutar á los socios, á quienes los ar-
rendadores de sus rentas dieron parte en el arrendamiento. 
Tom. 5 , pag 292, §. 20. 

Cuando el fisco ejecuta á los arrendadores de sus rentas , y 
á sus fiadores, no se observa el orden prescrito por la ley de 
que la traba se haga primero en bienes mueb les , y á falta de 
ellos en ra ices , sino que debe hacerse en los me jo re s , sean 
muebles ó raices , subastándose y vendiéndose los muebles en 
tres dias , y los raices en nueve. T o m . 5 , pag. 292 , 21. 

Privilegio de preferencia que compete al fisco si uno celebra 
contrato sin hipoteca con él y con otro particular. T o m . 5, pag. 
2 9 1 , §. 18 al 21. _ 1 . 

De otros privilegios que goza el fisco en los juicios. Tom. 5, 
pag. 292 , § . 18 al 21. 

F R U T O S : los de la finca vendida y entregada al comprador , 
pertenecen al mismo. Tom. 2 , pag. 146 , §. í6 . 

En la venta con pacto de retrovende/ido, ¿á quien pertene-
cerán los frutos pendientes al t iempo de la retroventa? Tom. 2, 
pag. 161 40. 

Si el comprador en virtud del pacto comisorio recibió frutos 
de la finca v e n d i d a , debe devolverlos. Tom. 2 , pag. 162 ? § . 42. 

Pertenecen al legatario y fideicomisario los f rutos pendientes 
de la cosa s implemente legada ó dejada en fideicomiso por el 
testador. Tom. 6 , pag. 366, §. 31. 

Explicación de la doctrina sentada en el párrafo anterior. 
Tom. 6 , pag. 3 6 7 , §. 32. 



Estos frutos 110 deben dividirse á prorata. Tora. 6 , pag. 367, 
§. 33. 

Siendo legatario de usufructo de alguna finca el que muere, 
pertenecen á su heredero los frutos que deja pendientes. Tom. 6, 
pag. 367 , S- 34. 

"No dejando el testador la propiedad de la finca al legatario, 
sino solo su usufructo , si al tiempo de la muerte de aquel hay 
f rutos pendier tes , pertenecen al heredero propietario. Tom. 6, 
pag. 368 , §. 35. 

Modo de dividir las pensiones de la cosa arrendada por el 
testador entre sus herederos , y el legatario á quien estando ar-
rendada se la mandó. Tom. 6 , pag. 3 6 8 , §. 36. 

Al legatario de la cosa específica propia del t e s t ado r , cor-
responden los frutos que produce luego que mucre dicho testa-
dor . Tom. 6 , pag. 3 6 8 , §. 37. 

Si el legado es de cosa genérica ó agena, no se deben al le-
gatario los frutos sino desde el tiempo que se constituye en mo-
ra el heredero , y se le interpela en juicio para su entrega. Tom. 
6 , pag. 369 , $. 38. 

Lo mismo procede cuando el legado es del qu in to , ó de otra 
cuota de bienes del testador, sin asignación de los que se han 
de dar en pago al legatario. Tom. 6 , pag. 369 , §. 39. 

Si no hubiere he redero , ó el insti tuido no quisiere aceptar 
la he r enc i a , deberá el legatario interpelar á los legítimos ó al 
ejecutor testamentario para que la acepten, porque desde la 
aceptación se le transfiere el derecho de percibir los frutos de 
lo legado. T o m . 6 , pag. 3 6 9 , §. 40. 

Revocado el legado , no hará el legatario suyos los frutos. 
T o m 6 , pag. 370 , 41. 

Si el testador cuando murió tenia vendido y no entregado al 
comprador algún p red io , ¿ á quien pertenecerán los f r u t o s , y 
como habrán de dividirse? Tom. 6 , pag. 373 , § . 1 . 

Cuando por muerte del enfiteuta ha de volver el enfiteusis 
que llaman de nominación al señor del dominio directo, si aquel 
fallece despues de cogidos los frutos de la finca enfitéutica , es 
indudable que los ha adqui r ido , y pasan á sus herederos. Tom. 
6 , pag. 374, §. 2. 

Si el enfiteuta cultivó por sí mismo las fincas enfitéuti¿as , ó 
las a r rendó , y mediado el a ñ o , ó antes de recoger los frutos, ó 
estando pendientes ó sembrados , muriese , y el enfiteusis ha de 
volver por su muerte al dueño del dominio d i r e c t o , perte-

FRU SS 
necen á este s u s . f r u t o s . Tom. 6 , pag. 375 , §. 3. 

Si hubiere alguno llamado al goce del enfiteusis , y este haya 
de pasar á é l , le tocan los f rutos pendientes en la linca enfitéu-
tica. Tom. 6 , pag. 375 , §. 4. 

Si el enfiteuta hubiere arrendado el f u n d o , recibido del ar-
rendatario las pensiones, y fallecido pendientes los frutos ó ren-
t a s , pertenecen estos al sucesor , ó al señor del dominio direc-
to. Tom. 6 , pag. 375 , §. 5. 

Si por delito del enfiteuta cae en comiso el enfiteusis , de-
biendo volver este al señor del dominio d i rec to , y al t iempo de 
cometido el crimen hubiere frutos pendientes en la finca enfi-
téut ica , pertenecen todos á dicho señor. Tom. 6, pag. 375, §. 6. 

De los frutos de la mejora y donacion hecha en contrato ó en 
última disposición. Dificultades que suelen ocurrir en la división 
de ellos. Tom. 6 , pag. 237, §. 1. 

Haciéndose irrevocablemente la mejora en contrato , y en co-
sas ciertas y señaladas, ó aunque sea revocablemente sino se re-
vocó, antes bien se entregó al mejorado su posesion, le pertene-
cen los f rutos desde su entrega; pero si no se le entregaron las co-
sas contenidas en ella, ni fue hecha por causa onerosa con terce-
r o , no le corresponden los frutos hasta que muere el mejorante. 
Tom. 6 , pag. 237 , §. 2. 

Si la mejora en contrato fue hecha de una parte ó cuota de 
bienes ciertos y señalados por el me jo ran te , pero no fueron en. 
tregados al mejorado , se deben á este los frutos desde la muerte 
de aquel. Tom. 6 , pag. 237, §. 3. 

Cuando la mejora da cuota en contrato se hizo á un hijo 
emancipado mayor de veinticinco a ñ o s , deberá percibir loa 
frutos desde el tiempo de la d e m o r a , que es desde la contes ta-
ción d 'l pleito. Tom. 6 , pag. 238 , §. 4. 

Si la mejora de cierta cosa particular se hace en última dis-
posición sin entrega, locan los frutos al mejorado desde la muerte 
del tes tador; pero si interviene en t rega , le pertenecen desde que 
esta se hace. Tom. 6 , pag. 2 J8 , §. 5. 

Lo mismo procede cuando la mejora se hizo de cierta parte 
ó cuota de bienes é intervino entrega verdadera ó ficta ; pero si 
fal ló esta , se le deberán solamente los frutos desde la demora 
cometida por el heredero despues de la muerte del testador. T o m . 
6 , pag. 238 ,$ . 6. ^ 

¿ Como deberán dividirse los frutos cuando el testador deja 
descendientes legítimos, todos mayores de veinticinco años.. 



y bienes fructíferos é inf ruc t í fe ros , me joró por contrato ó en úl. 
tima disposición á uno de dichos descendientes en el tercio ó en 
ei tercio y quinto sin entregárselos , y se tarda un año ó mas en 
evacuar la partición ? T o m . 6 , pag. 239 , .§• 7 y 8. 

Si todos los herederos sen m e n o r e s , se pract icará lo mismo 
que acerca de los mayores se ha dicho en los dos párrafos ante-
cedentes. Tom. 6 , pag. 2 4 1 , § .9 . 

Lo propio debe hacerse cuando el padre que en vida había dado 
dote á una hija ó capital á un hijo , le mejoró en disposición últi-
ma para que nada tuviese que rest i tuir . Tom. 6 , pag. 242 , §. 10. 

Resolución del caso en que el testador no deja al hijo el tercio 
por via de mejora ó l e g a d o , sino en vir tud de institución. Tom. 
6 , pag. 242 J . 11, 

Si hubiese dolado el padre á una hija en cierta cant idad, en-
tregáudosela en bienes muebles y d ine ro , si la herencia que dejó 
en bienes raices estuviere muchos años sin p a r t i r , no llevará sin 
embargo mas f ru tos que los de aquella parte que le falte para com. 
pletar su legítima. T o m . 6 , pag. 243 ,§ . 12. 

Si el testador mejoró en cosa cierta ó en el tercio ó tercio y 
quin to , consignándola mejora en bienes de t e rminados , no lleva-
rá el mejorado como tal mas f ru tos que los que durante la proin-
división produgeron ó rentaron las fincas señaladas. Tom. 6 , pag. 
243 , §. 13. 

Mejorando el padre ó la madre á uno de sus hijos en el tercio 
ó quinto , con señalamiento de cosa cierla , y asignando á otro 
su legítima en o t ra , aunque la de este produzca mas frutos que 
la de aque l , no podrá p re tender por razón de su mejora mas de 
los que su finca hubiere producido . T o m . 6 , pag. 244 , 14. 

División de los f rutos pendientes en los bienes en que consignó 
la mejora el testador cuando este fallece. T o m . 6, pag. 246, §.1S. 

Siempre que el título de la mejora cjue se hace se reduce á no 
título , debe el mejorado rest i tuir con f ru tos la finca ó cosa en que 
lo fue. Lo propio sucede en la condicional que se desvanece por 
lio cumplirse la condicion. T o m . 6 , pag. 247 , §. 19. 

Si ei título no se reduce verdaderamente á no título , sino que 
se revoca, debe rest i tuirse la cosa donada sin f rutos . Tom. ti, 
pag. 247, §. 20 al 22. 

Guando los bienes de la mejora se entregaron al mejorado, y 
se revoca aquella por ingrati tud ., debe este restituir los frutos 
desde el dia en que comenzó á ser ingrato. Tom. 6 , pag. 24o, 
S 23. 

Lo propio milita cuando la donación ó mejora entregada se 
revoca en ei todo , por haberse reservado el mejorante la facultad 
de revocarla. Tom. 6, pag. 248 , §. 24. 

Habiendo casado el padre á una h i j ad°su pr imer matrimonio, 
cuya madre llevó bienes raices, y dádole en dote bienes mue-
bles ó dinero , quedándose con los fructíferos de su m a d r e , ¿ po-
d rá , muerto é l , reclamar dicha hija los bienes maternos con sus 
írutos desdeel liempo del matrimonio rest i tuyendo la dote? Tom. 
6 , pag. 243 , 25 al 27. 

De los frutos y pensiones de los beneficios eclesiásticos. Tres 
clases de bienes que pueden gozar los clérigos. Tom. 6 , pag. 378, 
§• 7 y 8 -

Estando pendientes los frutos de prebenda ó beneficio ecle-
siást ico, tocan in solielum, atendido el rigor de de recho , al su-
cesor en el beneficio. Tom. 6, pag. 376 , §. 9. 

Sin embargo de lo expuesto en el párrafo an te r io r , se ob-
serva en los dominios de España , como mas equitativo, el pro-
ratear entre los herederos del beneficiado.,y el sucesor d t l benefi. 
c ió , asi los frutos pendientes corno los cogidos dentro del año 
de su fallecimiento. Tom. 6 , pag. 377 , 10. 

Del mismo modo se ha de dividir Ja pensión que alguno 
tiene sobre beneficio ó dignidad eclesiástica. Tom. 6 , pag. 377, 
§. 11. H ° 

Modo de dividir los frutos pendientes en los bienes vincula-
dos entre el sucesor y los herederos del últ imo poseedor. Tora. 
6, pag. 377 , J . 12 al 23. 

Si el usufructuario deja cogidos al liempo de mor i r lo s frutos 
de los bienes raices que usufructuaba , pertenecen todos á sus 
heredeios ; pero si están pendientes tocan al dueño propietario. 
Tom. 6 , pag. 382 , §. 24. 

Lo mismo sucede respecto de las pensiones de las fincas pro-
ductivas. Tom. 6 , pag. 383, §'. 25. 

Ins t i tuyendo el testador á uno por heredero de todos sus 
bienes , y á otro por legatario en propiedad y usufructo de una 
finca, la llevará este a s i , á pesar de la institución universa l , y 
el heredero el usufructo de los demás bienes del testador. Tom. 
6 , pag. 384 , J. 26. 

Limitación de lo dicho anter iormente. Tom. 6 , pag. 384, 
J. 27. ' J 

Inst i tuyendo el testador á uno por usufructuario de lodos sus 
bienes ó legándole el usufructo de ellos para que perciba los f ru-



tos de la herencia , ¿ será preciso que la acepte el propietario. 
Tora . 6 , pag. 384 , § .28. 

¿ Cuando se dirán percibidos los Irutos por el usuiructuano 
para que sus herederos los hagan suyos? Tora . 6 , pag. 385, 
S- 29. 

FUERO : ¿ que se entiende por esta palabra , y cuantas clases 
hay de fuero ? Ton. . 3 , pag. 295 , §. 4. 

FUERO Ó L E Y : una de las especies de prueba judicial : ¿ en 
que consiste? Tora. 4 , pag. 175, §. 105. 

FUEROS PRIVILEGIADOS. Privilegio del fuero que han con-
cedido los Reyes á algunas clases ó personas por su caracter, 
dignidad ó destino. Tora. 7 , pag. 212 

Los eclesiásticos gozan del fuero privi legiado, ¿y quienes se 
entienden por tales para este efecto? Tora. 7 , p¿g. 213 , 2. 

Requisitos necesarios para que los clérigos de menores órde-
nes acrediten dicho privilegio, y puedan gozar de él. Tora. 7, 
pag. 2 1 3 , § . 3 al 6. 

Casos en que el juez secular puede proceder contra los ecle-
siásticos , por perder estos el fuero en todo ó en parte. Tom. 7, 
pag. 215 , § . 7 al 36. 

De los delitos por que los seglares quedan sujetos al luero 
eclesiástico. Tom. 7 , pag. 222, §. 38. 

Varias observaciones acerca de lo tratado anteriormente. 
T o m . 7 , pag. 224 , §. 46 al áO. 

FUERO MILITAR : origen de él. Tora. 7 , pag. 230 , 1. 
¿ Quienes gozan de este fuero ? Tom 7 , pag. 231 , §. 2 al 13. 
¿Cuales son los jueces que juzgau á los militares eu las cau-

sas de su propio fuero? Tom. 7 , pag. 234 , § 14 ŷ  15. 
Causas por que pierden los militares el fuero. Tom. 7 , pag. 

234 , § .16 . 
¿Si gozarán de él la milicia de mar y tierra en las causas de 

contrabando y fraude? Tom. 7 , pag. 235, §. 17. f _ . 
Oíros casos y delitos en que no vale el fuero á los indivi-

duos de marina. T o m . 7 , pag. 236 , §. 18. 
Hay ciertos delitos cuyo conocimento corresponde á los jue-

ces militares , aun cuando los perpetradores sean de otra juris-
dicción. Tom. 7 , pag. 236 , §. 19. 

Modo con que deben proceder las justicias en los casos de 
desafuero para evitar competencias y desaires. Tom. 7, pag. -3 / , 
^ 20 FUERO DE LOS CABALLEROS DE LAS ORDENES MILI-

TARES. En estas hay dos clases de individuos. Fuero que gozan 
los conventuales que viven en comunidad y c lausura , y los ca-
balleros casados ó solteros. T o m . 1 , pag. 240, §. 1 al 13. 

¿Si gozarán del privilegio del fuero los caballeros de alguna 
de dichas órdenes militares que solo han tomado el hábito y 
no son profesos ? Tom. 7 , pag. 245, §. 14. J 

Los caballeros de la orden de San Juan son verdaderamente 
religiosos, y gozan del fuero asi en lo civil como en lo criminal,-
pero los que llevan media cruz blanca, á que llaman taho no 
gozan de este fuero. Tom. 7 , pag. 246 , §. 15. 

¿Cuando podrá el juez asegurar las personas de los caballe-
ros delincuentes sin perjuicio de su fuero? ¿y como habrá de 
proceder en ello? Tom. 7 , pag. 246 , §. 16. 

Los trámites de las causas en los tribunales de las órdenes 
son los mismos que en los de realengo, excepto el término pa-
ra apelar , que es de diez dias. Tom. 7 , pag. 246 , S. 17. 

FUERO DE CONSERVACION: ¿quien nombra los conserva-
dores , y cual es la facultad de estos? Tom. 7 , pag. 246 , ¿ 18 
y 19. 0 > J 

FUERO DE LOS MAESTRANTES : ¿ en que consiste ? Tora . 
.7, pag. 247 , §. 20 y 21. 

FUERO DE LOS EMPLEADOS EN LA REAL SERVIDUM-
BRE. Tom. 7 , pag. 248, §. 22. 

FUERO DE LOS DEPENDIENTES DE REAL HACIENDA. 
Tom. 7 , pag. 250 , §. 2 al 4. 

FUERO DE I OS DEPENDIENTES DE CORREOS. Tom. 7, 
pag. 252, §. 5 al 9. 

FUERO É INMUNIDAD DE LOS EMBAJADORES. La casa 
de estos es un asilo sagrado é inviolable. Tom. 1 , pag. 255, 

Inmunidad personal de los embajadores , la cual no se ex-
tiende á sus criados. Tom. 7 , psg. 2 5 5 , 2 . 

Reglas que han de observarse con los criados delincuentes 
de los embajadores y ministros estrangeros. Tom. 7 , pag. 255, 
§. 3 al 5. 

Fuero militar que gozan los cónsules y vice cónsules. Tora. 
7 i pag. 256 , §, 6. 

Las justicias ordinarias pueden proceder contra los estrange-
ros transeúntes si delinquieren. Tom. 7 , pag. 256, §. 7. 

FUERO DE LOS ESTUDIANTES. Tom. 7 , pag. 257: 
nota. 

T. X, 12 



F U G A O T E N T A T I V A para fugarse de la cárcel : ¿ como se 
procede en este del i to? T o m . 7 , pag. 303 , §. 88 al 94. 

GAN 

G A N A N C I A L E S : ¿que s o n , y á quien corresponden? Tom. 1, 
pag. 9 5 , $ . 1. . . 

P o r derecho antiguo no los adquiría la muger . i o m . 1, pag. 
9 6 , §. 2. 

Para adquir i r la muger los bienes gananciales no es precisa 
la cohabi tación. T o m . pag. 96 , §. 3. 

Tampoco es preciso que la muger concurra á adquirirlos con 
su t raba jo . T o m . 1 , pag. 96, §. 4. 

. No son gananciales los bienes que el cónyuge adquiere por 
donacion persona l ó legado. T o m . 1 , pag. 97 , §. 5. 

Son gananciales los que proceden de c o m p r a , aunque se ha-
ga en cabeza del mar ido . T o m . 1 , pag. 9 7 , §. 6. 

Casos en que no tiene lugar esta doc t r ina .Tom. 1, pag. 97, §.7. 
Son comunicables los f ru tos del usufructo de las fincas que 

•uno de los consor tes l levó en propiedad al mat r imonio . Tom, 
4 > . p a g . 9 8 , § , 8. 

No se reputa ganancial el derecho de usuf ruc to que tenga al» 
guno de los consor tes . T o m . 1 , pag. 9 8 , §. 9. 

T a m p o c o es ganancial el usufructo que duran te el matrimo-
nio adquiere cualquiera de ellos. T o m . ! , pag. 9 8 , §. 10. 

Los f ru tos de un legado adquir ido por un consor te son co-
municab les al o t ro . T o m . 1 , pag. 9 9 , §. 11. 

También son gananciales los f ru tos de los bienes litigados 
por un c o n s o r t e , aun cuando no gane el p l e i t o , ni los perciba 
Jiasta después de la muer te del otro. T o m . i , pag. 1 0 0 , 12. 

Son igualmente gananciales los oficios de reg idor , escribano, 
y demás de esta clase , comprados duran te el mat r imonio . Tom. 
1 , pag. 100 , § . 1 3 . 

Las donaciones remunera tor ias se comunican en el verdade-
ro valor del servicio r e m u n e r a d o , mas no en el exceso de aquel. 
T o m . 1 , pag. 1 0 0 , §. 14. 

El peculio cas t rense es comunicable cuando lo adquirió el 
mar ido á expensas del caudal común. T o m . 1 , pag. 1 0 0 , §. 15. 

Son también comunicables los productos del oficio cuasi-
castrense. T o m . 1 , pag. 101 , §. 16. 

. ELprecio de la finca que recobra el marido en virtud de con-

I Z r l u T , ' , r a n t e d raa,rimo™ > es comunicable ent re los dos consortes. Tom. 1 , pag. 1 0 1 , §. 17. 
Casos en que son y no son comunicables los regalos que 

hacen a la muger los parientes del mar ido. T o m . 1 , pag. 1<j2, 

La posesion y el dominio en los gananciales es ficto y r e v o -
cable en la muger. T o m . 1 , pag. 103 , §. 19. . * 
^ d°i « Í n l ? l í m a r i d 0 e n l o s u n c i a l e s es irrevocable. Tora . 
*} Pao- *, ÍO. 

También se adquieren gananciales durante el matr imonio ile-
gitimo cont ra ído de buena fe. T o m . 1 , pag. 104 § 21 

Muerto uno de los consortes , y duran te la indivisión , siguen 
adqui r iendo gananciales sus herederos . Tora . 1, p a - 105 <¡ 24 

bazoses en que se apoya la opinion contraria , y dif-eíenciai-
pag 4 0 6 e § 25 8 S 0 C l e d a í l e S c o n y u g a l y convencional . T o m . 1, 

T ^ n ^ ' á i r s . d e r e c h o e Q t r e d i c h a s s o c i e d a d e s -
Casos en que muer to el marido se entenderá continuada la 

sociedad conyugal y tiene lugar la comunicac ión de gananc ia -
les. Tom. 1 , pag. 1 0 8 , §. 29 al 3 | , B 

Casos en que la comunicación de gananciales adquir idos d u -
rante la proindivision debe ser á prorata . T o m . 1 , pag. 110, 

Casos en que se pierde el derecho á los gananciales. Tora . 1 , 
pag. 111 , J J al 42. . 

Cuando se separan mar ido y muger de c o m ú n acuerdo , cesa 
la comunicación de gananciales ; mas no si la separación es po r 
culpa del m a n d o . Tom. 1 , pag. 1 1 4 . « 43 

GRADO DE PARENTESCO * es el paso ó escalón que hay de 
un pariente a o t r o , ó sea la distancia de p e r s o n a s , por la cual 
se conoce la que hay entre los parientes para que puedan enla-
zarse entre sí. T o m . 2 , pag. 3 3 , §. 1. 

Diferencia en el modo de computar los grados según el de-
recho civil y el canónico. Tom. 2 , pag. 3 3 , §. 2. 

Demuéstrase dicha computación de grados por el árbol ee-
nealogico. T o m . 2 , pag. 34 , §. 4 al 8. 8 

El cómputo de grados debe hacerse según el derecho civil 
para las sucesiones abintestato , mayorazgos , v ínculos , patrona-
t o s , aniversarios y capellanías. T o m . 2 , pag. 36 § 9 



Explicación del árbol genealógico, y m o d o d e formarle. T o m . 
2 , pag. 3.7, § . 1 0 . 

HAB 

H ABITAGÍO-N. Véase el articulo servidumbres. 
HEREDEROS en general. Importancia legal de la institución 

de heredero . Tom. 1 , pag. 334, J. 
• Que se entiende por he rede ro , y quienes pueden serlo? f ora. 

t , pag. 335 , §, Z- ' j I 
La inst i tución de heredero debe hacerse en testamento , y no 

en codicilo. Tom. 1 , pag. 335 , §. 3. 
En dicha inst i tución debe explicarse el testador claramente. 

Tom. 1 , pag. 335 . §..4. 
No es precisa la inst i tución nominal , si el testador se refiere 

a algún codicilo. T o m . \ , pag. 336 , § . 5. 
Él testador puede insti tuir heredero s imple , ó condicional-

mente . T o m . 1 , pag. 336 , §. 6. 
Hay condiciones que invalidan la ins t i tución. Tom. 1 , pag. 

337 , § . 7 . 
Nueva división de las condiciones. T o m . 1 , pag. 338 , §. 8. 
La institución á dia cierto es válida. Tom. 1 , pag. 338 , §. 9. 
E l heredero que se apodera de la herencia sin autorización 

-judicial teniendo cohe rede ros , la pierde. T o m . 1 , pag. 3 3 8 , / O . 
Las herencias se adquieren por testamento ó abintestato. Tom. 

1 , pag. 338, § . 1 1 . 
Los herederos son universales ó part iculares. Tom. 1, pag. 

339 , §. 12. 
Subdivídense en forzosos ó legítimos , necesarios y volunta-

rios. ¿Cuales se dicen forzosos? Tom. i , pag. 339 , 13. 
¿Quienes se llaman necesarios ? Tom. 1 , pag. 339, §. 14. 
¿ Guales se dicen voluntarios ó extraños? T o m . 1 , pag. 33% 

$ .15 . . • _ . J 
¿Quienes son herederos sustitutos ? T o m . 1 , pag. 340, §. 16. No pueden heredar los deportados , condenados perpetuad-

mente á las minas &c. Tom. 1 , pag. 465 , §.1. 
Los traidores , sus cómplices , y los hijos varones de ios pri-

meros. Tom. 1 , pag. 466, §. 2. 
Los religiosos de San Francisco, el que no ayudo á su señor 

pudiendo , el confesor del testador y otros. Entre los imposibili-

fados de h e r e d a r , unos se llaman indignos , y otros incapaces 
Tom. 1 , pag. 466 , §, 3. 

El nombramiento de fu turo en orden á he r ede ro , no es váli-
do. Tom. 1 , pag, 562, §. 11. 

_ HEREDEROS FORZOSOS. Diferencia entre las dos líneas de 
ellos. Tom. 1 , pag. 341 , §. 1. 

En la línea de los descendientes legítimos ocupan el primer, 
lagar los hijos legítimos del testador. Tom. 1 , pag. 342, § 2. 

Esto se verifica aunque el matr imonio se haya hecho en el 
artículo de la muerte. Tom. 1 , pag. 342 , §. 3. 

Lo mismo sucede aunque entre el nacimiento de los hijos y 
el matrimonio subsecuente haya mediado otro matrimonio. Tom. 
1. pag. 342, §. 4. 

Compréndense los hijos de los clérigos de menores , si des-
pues se lian casado sus padres. Tom. 1 , pag. 343, 5. 

También los nietos, hijos de un hijo na tura l , respecto de sus 
abuelos. Tom. 1 , pag. 343, §. 6. 

Son también legítimos los que nacen de infieles convertidos, 
antes de la conversión de los mismos. Tom. 1 , pag. 343 , §. 7. 

Igualmente son legítimos los postumos. T o m . ' l , pag. 343, 
S-

Circunstancias que han de concurrir en los hijos legítimos 
para ser herederos forzosos de sus padres. Tom. 1, pag. 344, §. 9Í 

La institución de estes herederos ha de ser d i rec ta , y no fi-
deicomisaria. Tom. 1 , pag. 344, 10. 

Debe igualmente estar concebida sin condicion ni gravamen». 
Tom. 1 , pag. 344 , §. 11. 

Lo dicho hasta aqui se entiende también respecto de los nie-
t o s , biznietos y demás. Tom. 1 , pag. 3 4 5 , §. 12. 

¿Que parte debe d^jar el testador á sus descendientes legí t i -
mos , y de que otra parte puede disponer? Tom. 1 , pag. 345, 
§•. 13. (Véase la palabra-legitima.y 

La segunda línea de herederos forzosos es la de los ascen^ 
dientes legí t imos, quienes heredan á sus descendientes (cuando 
fistos no tienen sucesión) en todos los bienes, 'á excepción del 
terci-o, de que pueden disponer los hijos. Tom. 1 , pag. 38$, 
S - 1 -

Las leyes de Partida que permitían á los hijos disponer del 
total de sus bienes castrenses, están derogadas. Tom. 1 , pag; 
389 , §. 4. ° F 5 

De la ley seis de Toro se originan dos dudas : p r imera , - so-



bre consignación del tercio. Tom. 1 , pag. 389, §. 5. 
Resolución de ella. Tom. i , pag. 389, §. 6. 
Segunda, sobre si en el tercio podrá un hijo disponer de la 

propiedad y usufructo. Tom. 1, pag. 389 , §. 7. 
El hijo puede disponer de sus bienes cuando el padre entró 

y profesó en alguna religión, y en oíros casos. Tom. 1, pag. 391, 
8. 
El pacto recíproco de heredarse celebrado entre marido y 

m u g e r , no es permitido al hijo en perjuicio de su padre. Tom. 
1 , pag. 3 9 1 , J . 9. 

No solo sucederán los ascendientes á los descendientes á 
falta de hi jos , sino cuando eslos son desheredados. Tom. 1, 
pag. 391 , §. .10. 

Pero esta sucesión no se extiende á los mayorazgos , ni al 
enfiteusis. Tom. 1 , p a g . 392, §. 11. 

No sucederán los ascendientes que han hecho renuncia jura« 
d a , ó han dado licencia de testar de otro mudo al descendien-
te , ó bien han consentido en la preterición. Tom. 1 , pag. 392, 
$• i 2 -

En esta sucesión no debe hacerse diferencia ni separación de 
bienes entre los ascendientes. Tom. 6 , pag. 340, §. 2. 

Excepción acerca de los bienes troncales. Tom. 6 , pag. 340, 
$. 3. " 

En t re los ascendientes no tiene lugar la representación cuan-
do se trata de suceder á los descendientes. Tom. 6 , pag. 340, 
§•4 . . . 

Los descendientes pueden disponer del tercio en perjuicio 
de sus ascendientes, é imponer en él las condiciones que quie-
ran. ¿Gomo se entiende este tercio? Tom. 6 , pag. 341 , §. 5. 
= Nota. = Acerca de la sucesión hereditaria de los hijos ilegí-
timos , véase el artículo de estos. 

HEREDEROS EXTRAÑOS: son los parientes por línea trans-
versal , y los que no tienen parentesco alguno con el testador. 
Tom. 1 , pag. 394 , §. 2. 

Caso único eti que los hermanos del testador pueden anular 
su tes tamento, por no haber sido ellos instituidos. Tom. 1, 
pag. 395 , $. 3. 

El testador que no tenga herederos forzosos, puede instituir 
á todos los que gus te , sean ó no parientes suyos. Tom. 1 , pag. 
395 , 4. 

El testador puede distribuir su herencia en cuantas paites 
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qms.<M-y instituir sus herederos de tres modos. Tom. 1, p a g . 

¿ Í R I , ™ ^ l a P ° r c i 0 n h a " " " - d a 
Inst i tuyendo el testador á uno en cosa señalada, y no disno-

W0I%VG%0
FI*EF7

S.BLENES'SE 

a ® p i d i e n d o i'" herencia en cuatro porciones , nombra here-

W ?: Í » YFS PONE DE LA CUARTA-IA PARÜRIN ENTRE5I-
t a d f c T I a T í s 5 d Í r i S Í ° D e S ^ h 3 = a d " " 

v no l a
S T i l d ° ' r d ° , d < ! Í n S t Í t , , Í f 6 8 s e f ' a ' a >«i° la parte de unos 

C L A
(
 EA ESLA 

Cuandu el testador nombra heredero de todos sus bienes v 

T O T . 1 & T < * " H A C ¡ E N D — » P « ^ - D A Y 

Tom.1 F TTA[C ES NO SEÑALAUIO PARTES Á 

2¿Como se entiende el lenguage divisorio? Tom. 1 , pag. 400, 

¡Cuando los herederos han de suceder simultánea ó sucesi-

~:/üOP,°S t i 8 8 ° r a m a S l ^ " Tom. 

te! p o r i g u a l y • 
Siendo uno instituido por su nombre , y otros de un modo 

í f í r i : q ; a g . 4 ° o T ; V a 3 9 m i t a d ' y — 
Excepciones de esta doctrina. Tom. 1 , pag. 404 € 40 

p ? l l § T m S t í t u ^ e
1 genéricamente á sus he rmanos , qu'edan 

excluidos los medios hermanos. Tom. 1 p a - 4 0 5 € \ \ 1 

t o d ^ T I I : ENTERO^ ^ ¿ H;RENCIA 

Si instituye á alguno por su n o m b r e , y con él á otros que no 
han nac ido , heredarán partes iguales. Tom. 1 , pag. 405 \ 43 

Si es instituido un he rmano , y los hijos de otro , partirán 
todos la herencia con igualdad , como los haya nombrado uno por 
uno. Tom. 1 , pag. 405, $. 44. P 

Si alguno instituye por herederos a - sus h e r m a n o s , no por 
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eso se han de entender instituidos los hijos de otro hermano 

1110 Para íuTs ' e ! U ü L t f u i ü t f c i o n de los herederos extraños, 
han de carecer de impedimento legal en tres tiempos. Tom. 1, 

P b V£°REüEROS FIDEICOMISARIOS: ¿quienes son? Tom. 1, 
406 ^ • • ' t 

P 8 6 ¿ D o n d e deberá ser demandado el heredero en calidad de tal? 
Tom. 3 , pag. 301 , 14. . 

Estando yacente ó sin aceptar la herencia , se debe reconve-
nir al heredero en el propio lugar y ante el mes en cuyo tribu-
nal pudo serlo el difunto. Tom. 3 , pag 3 )l , y 

HEREDEROS USUFRUCTUARIOS : ¿ quienes son? lona. 1, 

P 3 S HIREDEROS ABINTESTATO. Por cuatro causas hay heren-
cias abintestato. Tom. 1 , pag. 410 , §. 1. ^ , 

Medio de evitar el perjuicio de quedar intestado po. la ter-
cera de dichas causas. Tom. 1 , pag. 410, §. 2. _ 

Duda resuella sobre la validez de una institución comprendi-
da en la tercera causa. Tom. 1 , pag. 410,, i 3. . 

Por cualquiera de dichas causas que alguno fallezca intesta-
do , deben heredarle sus parientes naturales. Tom. 1 , pag. 
o ^ 

Sucederán en primer lugar los hijos legítimos del difunto. 
T o m . 1 , pag. 411 , K. 5. . . . . No solo los nacidos en vida del d icho , sino también los pcs-tumos. Tom. 1 , pag. 411 , § . 6. 

Entre los hijos legítimos se comprenden los legitimados por 
el matrimonio subsiguiente. Tom. 1 , pag. 4l I , / y o . 

A falta de hijos legítimos heredarán los nietos, y después sus 
biznietos y descendientes hasta lo infinito. ¿Que es heredar <n 
capita y heredar in stirpeml Tom. 1 , pag. 411 , y 9. 

Para heredar los nietos han de haber sido concebidos en vida 
del abuelo. Tom. 1, pag. 412 , 10. 

De la sucesión de los ilegítimos. Tom. 1 , pag. 412 , y ll. 
Al que muere abintestato sin descendientes le heredaran sus 

padres. Tom. 1 , pag. 412 , §. 12. i^ , : p r a 
A falta de los padres le heredarán los abuelos por cualquiera 

linca, Tom. 1 , pag. 413,§ . 13. , , 
Si alguno al morir no tiene padres sino abuelos , heredaran 

estos á partes iguales. Tom. 1 , pag. 413, §. 14. 

HER 97 
Concurriendo los cuatro abuelos, heredarán por ramas Tom 

1 , pag. 414,5 . 15. 
Los hermanos del difunto no concurren con los abuelos á la 

herencia. Tom. 1 , pag. 414, 16. 
Aunque por cada linea concurra un ascendiente, no llevará 

cada uno ios bienes de su línea. Tom. 1 , pag. 414? §. 17. 
„, Caso dudoso de herencia entre ascendientes. 'Tom.' 1 . n a ? 
414 , 18. •» r 

A falta de descendientes y ascendientes heredarán abintesta-
to los parientes por linea transversal. En esta sucesión hay que 
atender primero á la proximidad del grado. Tom. 1 , pa-. 4¡5 

^ 9. ' 
Segundo , que los grados se han de contar por el cómputo 

civil. Tom. 1, pag. 415, $. 20. 1 

4 1 6
T , p 9

e
i

r o ' q u e 110 h a J primer grado en esta línea. Tom. 1 , pag. 

Cuarto, que en esta sucesión solo tienen lugar los parientes 
dentro del cuarto grado. Tom. 1 , pag. 416 , 22. 

Qu in to , que entre los parientes de un mismo grado son pre-
teridos los que tienen doble parentesco. Tom. 1 , pag. 4l6 , 

Los hijos de un hermano entero del difunto son preferidos á 
Jos hijos de un medio hermano. Tom. 1 , pag. 416 , 24. 

De primos carnales en adelante ya no se atiende á si bubo 
hermandad media ó entera. Tom. 1 , pag. 417, §. 2 5 y 26. 

Sexto , que el derecho de representación en la línea transver-
sal_tiene lugar Unicamente hasta el tercer grado. Tom. 1, p a g . 

Séptimo y ú l t imo, que los hermanos tienen por derecho va-
nos^nombres que distinguen su procedencia. Tom. 1 , pag. 4J8, 

Los hermanos varones ó hembras suceden con igualdad á sus 
hermanos muertos abintestato. Tom. 1 , pag. 4 i8 , §. 29. 

Modo de heredar entre hermanos vivos y los 'hijos de otro 
hermano muerto. Tom. 1 , pag. 4 ( 8 , § 30. 

Modo de heredar los sobrinos carnales del difunto. Tom 1 
pag. 4 l 8 , § . 3 l . 

. D i , , J a S ü b r e s> siendo desiguales estos heredarán in capita ó 
in stirpem. Tom. 1 , pag. 4!9 , §. 32. r 

Deben heredar in capita , y por que? Tom. 1, pag. 419 X 33. 
o t ro caso de sucesión entre sobrinos del d i funto, y los hijos 

1. A. 1 3 
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de otro hermano del mismo que repudió la herencia. Tom. 1, 

P a 8 ¡Como^será ' la sucesión del que muere dejando un lio y al-
gunos sobrinos hijos de un hermano difunto ? Tom. pag. 420, 

3 ; C o m o será la sucesión del que muere dejando un lio , her-
mano de su padre , ó mad re , y algunos p r imos , hijos de otro tío 
muer to? T o m . 1 , pag. 420 , § 36. 

; Como será la sucesión del que muere dejando sobrinos car-
nales v tios hermanos de su abuelo? Tom. 1 , pag. 420 , 37. 

• Como será la sucesión del que deja hermanos y medios her< 
manos? Tom. 1 , pag. 420 , §. 38. 

A falla de hermanos enteros y sus h i jo s , heredaran los me-
dios hermsnos. Tom. 1 , pag. 421 , §. 39. 

Pero si hay hijos del hermano entero excluyen al medio her-
mano. Tom. 1 , pag. 421 , § . 40. 

Si solo quedan medios hermanos por ambas lineas , hereda-
rán según su línea respectiva. Tom. 1 , pag. 421 , §. 41. 

Como será la sucesión entre sobrinos camales , hijos de me-
dios hermanos , en concurrencia con alguno de sus medios tíos? 
T o m . 1 , pag. 421 , §. 42. 

De los bienes troncales. Tom. 1 , pag. 422 , 43. 
Condiciones precisas para que tenga lugar esta sucesión. 

T 0 1 1 Q u e bíenes"deben volver al t ronco? Tom. 1 , pag. 423, §. 45. 
Mediante la ley del Fuero Real vuelven hasta los del padre 

del difunto. Tom. 1 , psg. 423, §. 46. Entre los bienes troncales se cuentan los censos, tom. 1. 
pag. 423 , §. 47. , „ , . . 

Pero este fuero no se amplía á los bienes de fuera del terri-
torio en que se observa. Tom. 1. pag. 423, §. 48 

El heredero troncal debe pagar á medias con el heredero re-
gular las deudas del difunto. Tom. 1. pag. 424, §. 49. 

En las herencias abintestato en que constare haber herede-
ros que pueden en t ra ren posesion, no ha de haber- intervención 
de juez. Tom. 1 , pag. 4 2 4 , §. 50.. 

Si los herederos son menore s , podra el juez nombrarles tu 
tor. Tom. 1 . pag. 424, § .51 . . . . 

HERENCIA. Véase el artículo aceptación y repudiación ae 
herencias , y en el articulo acciones las de petición y división de 
aquellas. 

HERIDAS: diligencias que se practican para la averiguación 
ae este delito. Tom. 7 , pag. 285 , §. 35 al 38. 

Observaciones acerca de diversas especies de heridas y sus 
respectivas calida ¡es Tom. 7 , pag. 288, 39 al 46 

HERMANDADES: su origen. Tom. 7 , pag. 197,§ . 9. 
Delitos de que conocen las hermandades. Tom. 7 pa^ 197 

§ 10. * 
Jurisdicción de la hermandad acumulativa respecto de la or-

dinaria. Tom. 7 , pag. 198, §. 11. 
Resultando de las informaciones ó p robanzas , no ser el caso 

perteneciente á la h . - rnnndad , no deben sus alcaldes continuar 
la causa, sino remitirle á los jueces ordinarios competentes Tom 
7 , pag. 198, §. 12. 

¿ Quien deberá proceder contra los alcaldes de la Hermandad 
y £us oficiales cuando delinquen? Tom. 7 , pag 198 € 13 

HIJO DE FAMILIAS. El que esta bajo la potestad de su pa-
dre no puede demandar á este sino en ciertos casos ; pero estan-
do fuera de la patria potestad , puede hacerlo civilmente en lodos 
casos pidiendo antes la venia necesaria.Tom. 4, pag. 13 y 14. 

Para demandar á un tercero el hijo que está bajo eVpoder de 
su padre , debe pedir licpncia á este. Tom. 4 , pag. 11 , §. 15. 

IHJOS ILEGITIMOS. ¿Cuantas clases hay de ellos'? Tom 1 
pag. 118 , §. 2. " >< 

Aunque á los hijos naturales les deban dar sus padres coloca-
cion y al imentos, no gozarán concepto legal mientras no sean re-
conocidos. Tom. 1, pag. 379 , §. 2. 

Los luios naturales que se legitiman por rescripto del Sobe-
r a n o , heredan solo el quinto á voluntad de su padre , si los tiene 
legítimos. Tom. 1 , pag. 380 , §. 3. 

Esto se entiende si en el rescripto no se le da expresamente 
concepto de legítimo. Tom. 1 , pag. 380, §. 4. 

A falta de legítimos puede el legitimado heredar á su padre , 
y este insti tuirle, aunque tenga legítimos ascendientes. Tom i ' 
pag. 380 , §. 5. ' 

Si la legitimación contiene l imitaciones, se atenderá á ellas 
Tom. 1 , pag. 381 , §. 6. 

Aunque teniendo hijos legítimos no suceden al padre por tes-
tamento sino en 4 quin to , los naturales legitimados gozan de la 
nobh za paterna. Tom. I , pag. 38! , §. 7. 
, A J a l , a Lijos legítimos puede 11 padre nombrar herederos 
a los naturales , aunque no esten legitimados, y tenga legítimos 

13* 



ioo HIJ 
ascendientes. Si muere intestado sucederán en la sexta pa r t e 
de su madre son herederos forzosos. T o m . 1 , pag. ¿81 

P e r o si el padre los excluye en su t e s t a m e n t o , a nada tienen 
derecho - mas si lo hace la m a d r e , pueden anular su testamento. 
T o m . i ) pag. 383 , §. 11. . . 

Si el padre tiene descendientes l eg í t imos , puede dejar el qmn-
to á los naturales ; pero no sucederán abintésta lo en cosa alguna 
ni al padre ni á la madre . T o m . 1 , pag. 383 , V 

Los hijos espurios que han obtenido dispensación pueden 
heredar á su padre á falta de legí t imos , aunque tenga legítimos ascendientes. T o m . 1 , pag. 383 , §. 13. , 

Los espurios sin dispensación heredan por tes tamento el quin-
to de los bienes de su padre , si t iene herederos forzosos , y abin-
téstalo nada. Diferencia con respecto á la madre, l o r a . 1 , pag. 

3 8 J Á fa l la 'de legít imos heredarán al padre en el quinto por tes-
l amen to ; y á la madre en t o d o , asi por testamento como abin-
tes ta to . T o m . 1 , pag. 381 , §. 15. , 

P o r nuestras leyes están obligados los padres a criar y ali-
men ta r á su hijo e s p u r i o , y también los abuelos por equidad 
canónica. T o m . 1 , pag. 3 8 4 , $. 16 

Limitaciones de esta obligación. T o m . 1 , pag. 304 , V.1 / . 
La misma obligación t ienen los he rederos de los padres del 

e s p u r i o . T o m 1 , p a g . 3 8 5 1 8 . 

Los padres satisfacen esta obligación de jándoles el quinto. 
T o m . 1 , pag. 3 8 5 , § . 1 9 . , . , _ . . , 

En la herencia de un hijo natural tiene la preferencia el her-
mano legítimo respecto del que no lo es. T o m . 1, pag. 383 , ) . 2V. 

Al hiio natural muer to a b i n t e s t a t o , que solo tiene parientes 
por parte de m a d r e , le heredarán estos según la prerogaliva de 
su grado. T o m . 1 , pag. 386 , §. 21. 

Otro caso relativo á estas herencias colaterales, l o r a . 1 ,pa 0 . 

Si el hijo natural muer to in tes tado deja dos hermanos mater-
n o s , uno natu .a l y c t ro l e g i t i m ó l e he reda rán a parles iguales. 
T o m . 1 , pag. 386 A . '23 y 24. . , 

Los espurios no suceden abintes ta to á los parientes de ^u 
padre ni al contrario. T o m . 1 , pag. 387 , §. 2a. 

Los espurios de dañado ayuntamiento no suceden abin testa 
to á sus hermanos ni demás parientes por linea materna, lonu 
1 , pag. 387 , §. 26. 

Ent re los hijos naturales y espurios y sus padres y parientes 
50n recíprocas la sucesión abintestato y la obligación de darse 
al imentos. T o m . 1 , pag. 337 , § 27. 

Observaciones acerca de los ilegítimos de todas clases. T o m . 
1 j Pap 387 , 28 Véase también el tom. 6 , cap. 9 , pag. 331. 

H I P O T E C A : puede ser especial ó general : bienes exceptua-
dos de esta por la ley. Tom. 2 , pag. 454 , §. 3. 

De la hipoteca expresa , t ác i t a , pretoria y judicial. Tora , 2, 
pag. 455 , § . 4 . 

Todas las cosas del comercio humano pueden ser empeñadas 
é hipotecadas. T o m . 1 , pag. 455, §. 5. 

Excepciones de esta regla general. T o m . 1 , pag. 456 , §. 6 y 
siguientes. 

¿Quienes tienen facultad de empeñar é hipotecar sus bie-
nes? T o m . 1 , pag. 4 5 6 , §. 10. 

Diversos modos con que puede formalizarse la hipoteca. T o m . 
1 , pag. 457 , $ .11 . 

Fuerza que t iene la hipoteca tácita. T o m . 5 , pag. 261 , §. 6. 
Están sujetos á la responsabi l idad del débito en la hipoteca 

tácita los bienes presentes y fu turos , como en la expresa. T o m . 
5 , pag. 262 , §. 7. 

Compete la hipoteca tácita á la iglesia por sus diezmos en las 
cosas en que se deben. Tom. 5 , pag. 262 , § 8. 

La tiene el fisco en la cosa que se v e n d e , cambia ó permuta 
por la alcabala y demás derechos que se causan en todo caso y 
t iempo. T o m . 5 , pag. 262 , §. 9. 

También compete el privilegio de hipoteca tácita á 13 muger 
casada para recuperar su dote verdadera . T o m . 5, pag. 263,§. 10. 

Corresponde igualmente á los herederos de la muger casada, 
y á los cesionarios y particulares sucesores en los bienes del ma-
r ido por el importe de la dote. T o m . 5 , pag. 2L3 , §. 11. 

P o r la elote prometida al marido antes de casarse le compete 
la misma h i p o t e c a , verificado que sea el matr imonio. Tom. 5 , 
pag. 2 6 4 , §. 12. 

Corresponde también á los hijos legí t imos, no solo en los bie-
nes de su p a d r e , sino en los de su m a d r e , por el importe de 
las arras y donaciones que ofrecieron ó hicieron. Tom. 5 , pag. 
264 , § .13 . 

También se da á los hijos legítimos en los bienes de su padre 
por los suyos adventicios que tuvo en su poder y adminis t ró . 
T o m . 5 , pag. 2 6 4 , §. 14. 



Está concedida al hospital en los bienes de su administrador 
por lo respectivo á su administración. Tom. 5 , pag. 265 , §. 15. 

El legatario tiene hipoteca tácita en los bienes del testador 
por el legado que le hizo. Tom. 5 , pag. 265, §. 16. 

El que prestó dinero para fabricar ó componer casa ú otro 
edificio', ó para armar ó habilitar aigun b u q u e , tiene Irpoteca 
tácita en ellos. Tom 5 , pag. 265 , §. 17. 

Por el alquiler y arrendamiento de casa ú otra finca, y por 
el daño que el arrendatario hubiere hecho en ella, tiene el ar-
rendador hipoteca tácita en los bienes que existen en la misma. 
Tom. 5 , pag. 265 , 18. 

También compete hipoteca tácita por los gastos hechos con 
motivo de enfermedad , entierro y otros en los j j i rnes del difun-
to , á favor del que los hizo. Tom. 5 , pag. 265 , §. 19. 

Al menor de veinticinco años compele la hipoteca t'icila en 
los bienes de su tutor ó c u r a d o r , y en los de sus herederos y 
fiadores por el alcance líquido que contra él resulte en !a admi-
nistración de la tutela ó curaduría. Tora. 5 , pag. 266, §. 2l . 

Esta hipoteca tácita del mi.nor no se exliende á los bienes 
que adquieren el tutor ó curador despues que se acaba la tutela 
ó curaduría. Tora. 5 , pag. 266 , §. 22. 

¿Desde que dia corresponde al menor esta hipoteca? Tom. 5, 
pag 267 , §. 23. 

El privilegio de tácita hipoteca como real y coherente á las 
cosas , pasa á los herederos del menor. Torn. 5 , pag. 267, §. 24. 

¿Si el tutor y curador tendrán hipoteca tácita en los bienes 
del pupilo ó menor por los gastos que hubieren hecho en utili-
dad de estos, y consten de la cueula de su administración? Tom. 
5 , pag 268 , §. 25 

Tiene también el menor hipoteca tacita en lo que se compra 
con su dinero. Tom. 5 , pag. 26o, §. 27. 

No solo le compete como dueño del dinero el privilegio de 
hipoteca tácita para r ecobra r lo , sino también el de preferencia 
respecto de otros acreedores del comprador extraño. Tom. 5, 
pag. 2 6 8 , §. 28. 

El m¡mor no puede hipotecar sus bienes sin justas causas , y 
las soiemai lades prescritas por la ley. Tom. 5 , pag. 269 , §. 3!). 

Todos los contratos de Censo y demaS en que inlervieiie es-
pecial hipoteca , deben registrarse dentro de seis dias siguientes 
al de su celebración en el libro que debe haber en la e a b ^ a de 
partido del lugar en que estuvieren las fincas gravadas. Véase la 

In slruccion formada sobre esta materia por los señores fiscales 
del Consejo. Tom. 2, pag. 343 y siguientes. 

HLRTO : averiguación del que se ejecuta en lugar sagrado. 
Tom. 7 , pag. 292 , § . 53. 

Idem del que se hace en una casa particular. ¿'Que es lo que 
debe justificarse en uno y olro caso ? Tom. 7 , pag. 293 , §. 54. 

¿ Que deberá hacerse cuando se sorprende á los ladrones con 
las cosas robadas? Tom. 7 , pag. 293 , §. 55. 

Resultando de lo actuado alguna sospecha ó presunción con-
tra alguno ó a lgunos , pasará el juez con el escribano á su casa, 
á fin de reconocerla y ejecutar lo demás que alli se expresa. 
Tora. 7 , pag. 293 , §. 56. 

Diligencias que deben practicarse cuando el robo se hubiere 
hecho con efraccion ó rompimienlo de puertas, cofres &c. Tom 
7 , pag. 294 , §. 57. 

Diligencias para la averiguación del hurlo de granos sacados 
de alguna panera. Tom. 7 , pag. 2 9 4 , §. 58 y 59. 

Averiguación de los robos de mieses. Tom. 7 , pag. 295. 
§. 60. 1 & 

Idem del hurto de vino. Tom. 7 , pag. 295, §. 61 y 62. 
Idem del robo de colmenas. T o m . 7 , pag. 295, §. 63. 
Averiguación del robo de ganado l ana r , cerdos y caballe-

rías. Tom. 7 , pag. 295, §. 64 al 76. 

I A M P E R I O : mero y mix to : ¿en que consiste uno y otro? Tom. 
4 , pag. 22 , 19. 

INCENDIO DE CASAS, MIESES &c. ¿Como se procede en 
la averiguación de estos deli tos? Tom. 7 , pag. 303 , 87. 

INCOMPATIBILIDAD. Véase el artículo mayorazgo. 
INDEMNIDAD.Las escrituras de su indemnidad, que por otro 

nombre llrinicin ele sacar á paz y salvo,suelen otorgarse para res. 
guardo del que se obligó por fiador de o t ro , ó que siendo real-
mente f i ador , se obliga como principal ele m a n c o m ú n ; ó bien 
cuando siendo principal con otros mancomunados en una deu-
da , aunque desiguales en la percepción y ut i l idad, se obligan 
mutuamente entre sí á indemnizarse y satisfacerse lo que les toca 
pagar. Tom. 2, pag. 425. = Nota. 

INDICIOS ó prueba congetural : fuerza que esta tiene en las 



causas criminales. Tom. 7 , pag. 383 , §. 36 al 39. 
INDULTOS. La facultad de perdonar ó indultar á los reos 

es una prerogativa propia del Soberano. T o m 7 , pag. 52 , § l . 
Los indultos s o n , ó Generales ó particulares. Tom. 7, pag. 

5 2 , § . 2 . / 

Real Cédula que se expide por la cámara cuando se decretan 
los indultos. Tom. 7 , pag 53 , 3. 

Si la Real Cédula no hiciere mención de los delitos que por 
un concepto común de derecho se juzgan exc lu idos , deberán 
tenerse por tales los que allí se expresan. Tom. 7, pag. 52, §. 4. 

No se extienden los indultos á los delitos fu tu ros , ni á los 
que sean casos de hermandad. Tom. 7 , pag. 54, 5. 

Indulto que se concede al reo de graves delitos que aprehen-
de y presenta á la justicia los ladrones famosos y salteadores de 
caminos. Tom. 7 , pag. 5 4 , 6. 

Oiro caso particular en que se concede por necesidad el 
indulto á ciertas personas. T o m . 7 , pag. 54 , §. 7. 

La cámara puede disponer sin consulta los perdones de muer-
te , remisiones de galeras y otras penas; reservándose sin embar-
go S. M. para que se le consulte las causas muy graves, Tom. 7, 
pag. 55 8. 

Al reo anteriormente indultado no le alcanza el nuevo indul-
to , á no ser que en este se exprese lo contrario. Tom. 7 , pag. 
5 5 , J. 9. 

En los delitos en que hay parte in te resada , no ha lugar el in-
dulto sin que preceda la remisión de esta; bien que en orden á 
la pena é Ínteres perteneciente al fisco y denunc iador , pueda ve-
rificase el perdón. Tom. 7 , pag. 5 5 , §. 10. 

En el indulto se comprenden no solo los reos presos , sino 
los sentenciados ó rematados á presidio. Tom. 7 , pag. 5 >. §-11. 

No gozan del indulto los reos ausentes , rebeldes y fugitivos 
que no se presentan á solicitarle en el término competente que 
se les señala. Tom. 7 , pag. 56 , §. 12. 

En algunas de estas gracias suele prevenirse que los jueces 
inferiores consulten con la Sala del crimen de su distrito las cau-
sas de indulto. T o m . 7 , pag. 56 , 13. 

La declaración del indul to borra la nota de infamia , y condo-
na al reo la pena corporal y pecuniaria si llega antes de ser sen-
tenciado; pero no si esto sucediere despues. Tom. 7 , pag. 56, 

s - 1 4 - : Los indultos nunca se extienden á las penas é intereses per-

fenecientes á la parte ofendida por razón de daños y perjuicios, 
á menos que el Soberano, por alguna justa causa, remita también 
el derecho de la parte agraviada. Tom. 7 , pag. 57 , §. 15. 

Motivos especiales que puede haber para que S. M. se digne 
conceder indulto particular á algún reo. T o m . 7 , pag. 57 , Ib*. 

Indulto particular que hace S. M. todos los años el viernes 
santo. Tom. 7 , pag. 5 7 , 17 al 21. 

INFAMIA. Véase el artículo pena. 
INJUSTICIA NOTORIA: ¿que es? y recurso que con motiva 

de ella se introduce. Tom. 4 , pag. 296 , 1 al 4. 
¿ Si será necesaria la notoriedad de la injusticia para justificar 

este recurso ? Tom. 4 , pag. 297 , §. 5. 
Argumentos por la negativa de la dificultad propuesta. Tom. 

4 , pag. 298 , § .6 . 1 

Razones por la afirmativa. Tom. 4 , pag. 298 , §. 12 al 19. 
Para introducir este recurso debe preceder depósito de qui-

nientos ducados ve l lón , ó fianza llana y abonada de dicha can-
tidad. Tom. 4, pag. 302 , 20. 

¿En que casos no tiene lugar este recurso? Tom. 4 , pag. 302, 

Si ia sentencia de revista contiene diversos capítulos , podrá 
justificarse el recurso en unos y no en otros. Tom. 4 , pag. 302, 

22 «I 24. y 

Pueden ser multados los abogados que firmaren las peticio-
n<>s de dichos recursos , y los que entraren á defenderlos, s u p r -
n iendo que están revestidos dé las circunstancias necesarias para 
SU justificación , y resuliando lo contrario por la inspección de 
lo¿ autos. Tom. 4 , pag. 303, 25. 

Para introducir este recurso no hay término señalado ncr las 
leyes. Tom. 4 , pag. 304 , 5. 26. 

Trámites que se observan en este recurso. Tora. 4, pag. 304 
27 al 34. ' 
Reales órdenes declarando varias dudas acerca del tribunal 

en ne deberán iutro lucirle los recursos extraordinarios de las 
sentencias que di. ren los jueces de alzadas ó apelaciones en los 
consulados de comercio. Tom, 4 , pag. 306 , nota. 

INSACULACION : ¿que es, y en que casos deberá hacerse? 
Tom. 1 , ,,Ha. 198, 5. 16 a! 27. 

INS f l T O R l A facción) es la que se da contra el dueño de una 
tienda que tiene puesto para man' jarla algún factor ó mancebo, 
y qu.'da obligado por los contratos de es te , por suponerse que 

l . A . i 4 



los celebra de o r d e n , ó con beneplácito de aquel. Tom. 3 , pag. 
2 6 9 , § . 2 4 . 

INSTRUMENTOS: ¿de cuantas clases son? Tom. 1 ,pag . 221, 
§ . 1 . 

Requisitos para que baga fe el instrumento publico otorgado 
en los reinos de Castilla. Tom. 1 , pag.. 222 , §. 2. 

Número de testigos que deben presenciar el otorgamiento 
de los contratos. Tom. 1 , pag. 225, §. 3. 

Calidades que deben tener dichos testigos. Tom. 1 ,pag. 225, 
§• 4. 

No hace fe el instrumento otorgado por escribano en quien 
concurre alguno de los defectos que alli se expresan. Tom. 1, 
pag. 226 , 5. 

Tampoco hace fe ni trae aparejada ejecución el instrumento 
que no está signado por el escribano ante quien se otorga. 
Tom. 1 , pag. 226 , §. 6. 

Tres clases de instrumentos públicos ; á saber: protocolo ó 
regis t ro; copia original ; y traslado. Tom. 1, pag. 227 , §. 7. 

Del registro ó protocolo. Tom. 1 , pag. 228, §. 8. 
El protocolo es la matriz , origen y fuente de donde se sacan 

todas las copias ó traslados que piden las partes. Tom. 1 , pag. 
228 , §. 9. 

De la copia or iginal , y requisitos que debe tener. Tom. 1, 
pag. 229 , §. 10. 

"Del traslado y sus circunstancias. Tom. 1 , pag. 230 , § .11 . 
De las copias que puede dar el escribano sin decreto judicial. 

Tom. 1 , pag. 230, § .12 y 13. . 
¿ Que deberá hacer el interesado en la escritura cuando el 

escribano ha m u e r t o , y no consta ni parece en su protocolo la 
escritura matriz por haberla perdido ú otro motivo. Tom. I , 
pag. 234, §. 14. INSTRUMENTOS: uno de los medios de prueba judicial. Tom. 4 , pag. 156 , § .75 . . 

Cuando alguna parte alega ser falso el instrumento produci-
do contra e l la , ¡ que deberá hacer para probar su falsedad? 
Tom. 4 , pag. 158 , § . 7 7 . 

¿A. que circunstancias ha de atenderse para que sea lundaüa 
la presunción legal de falsedad en los instrumentos ? Tom. 4, 
pag. 1 5 8 , § .78 . 

¿ De euantos modos pueden redargiiirse de falsos los ins t ru-
mentos públicos? Tom. 4 , pag. 189 , sj. 16. 

¿Que deberá hacerse pata remover todo vicio ó sospecha de 
falsedad ó suplantación de los instrumentos ? Tom. 4 , pag. 190, 
§. 17. 

¿Que se requiere para que sea creido el escribano cuando 
afirma ó niega haber hecho un ins t rumento ? Tom. 4 , pag. 159, 
§ . 7 9 y 80. 

Aunque el instrumento no sea vál ido, se puede justificar su 
contenido por testigos ú otro medio legal. Tom. 4 , pag. 160, 
§ .81 . 

El instrumento producido antes de la contestación, se ha de 
reproducir en la prueba. Tom. 4 , pag, 160, §. 82. 

También ha de reproducirse en el término de prueba la he-
cha por test igos, instrumentos ó de otra manera en otro juicio 
con el colitigante ó su causante. Tom. 4 , pag. 161 , §. 83. 

Del instrumento auténtico. Tom. 4, pag. 162 ,§. 86. 
¿ En que se diferencian el instrumento público y el auténti-

co ? Tom. 4 , pag. 163 , § . 87. 
Del instrumento privado. Tom. 4 , pag. 163 , 88. 
Para que este ins t rumento haga fe en juicio es necesario que 

le reconozca el que le hizo ó firmó, y á falta de reconocimien-
to, que se compruebe con dos testigos idóneos. Tom. 4, pag. 163, 
§. 89. 

INTENDENTES: causas cuyo conocimiento es privativo de 
ellos. Tom. 4 , pag. 262, §. 5 l . 

INTERDICTOS : origen v naturaleza de ellos. Tom. 3, 
pag. 282. " 

¿Cuantas especies hay de interdictos? Tom. 3 , pag. 283, 
S* ^9

 m 
Del interdicto para adquirir la posesion. T o m , 3 , pag. 283, 

Del interdicto para retenerla. Tom. 3 , pag. 281, §. 4. 
Requisitos necesarios para que corresponda este interdicto. 

T o m . 3 , pag. 284 , §. 5. 
Casos en que se usa de él. Tom. 3 , pag. 284, § o. 
¿ Contra quien corresponde? Tom. 3 , pag. 284 , §. 7. 
Del interdicto para recobrar la posesion. Tom. 3 , pag. 285, 

$• V \ 
INTESTATO. Véase el artículo herederos. 
INVENTARIO : ¿ que es? T o m . 6 , pag. 9 , § 1. 
Division del inventario en solemne y simple. Tom. 6 , pag. 

9 , §. 2. 



IOS ÍNV 
¿En donde, y ante que juez ha de hacerse el inventario?Tora. 

6 , pag. 9 , §. 3 al l i 
Requisitos necesarios para que el inventario solemne sea vá-

lido , y produzca los efectos de tal , y bi ' l ies qne han de com-
prenderse en él. Tom. 6 , ¡>ag. 13 , §. 11 al 31. 

El escribano no debe proceder para la formacion de) inven-
tario por inquisición ni apremio , sino por voluntaria manifesta-
ción del inventariante. Tom. 6 , pag. 23 , §. 32. 

l>ersonas que están obligadas á hacer inventario solemne. 
T o m . 6 , pag. 2 4 , §. 1. 

Objetos con que se forma el inventario. Tom. 6 , pag. 25, 

Beneficio que resulta al heredero de hacer el inventario. 
Tora . 6 , pag. 2 5 , § . 3 y 4. 

El inventario hecho por uno de los herederos aprovecha á 
los demás que no intervienen en él. Tom. 6 , pag. 27 , 5. 

Por la mera formacion del inventario no se-considera acepta-
da 1T herencia. Tom. 6 , pag. 28 , §. 6. 

Para la formacion del inventario en que está interesado un 
m e n o r , basta que asista su tutor ó curador. Tom. 6 , pag. 28, 
$• V-

¿De que modo estará obligado el padre que tiene hijos en 
su poder , á hacer inventario de los bienes de es tos? Tom. 6, 
pag. 2 9 , § 8 . 

Obligación que tiene á hacer descripción de bienes el marido 
ó la rauger sin h i jo s , cuando sin haberse insti tuido recíproca-
mente herederos , se apoderase de todos sus bienes y de los del 
consorte difunto. Tom. 6 , pag. 31, §. 9. 

El usufructuar io , sea particular o un iversa l , está obligado á 
hacer inventario. Tom. 6 , pag. 31 , §. 10. 

¿Guando y de que modo estará obligado el fisco á hacer in-
ventario? Tom. 6 , pag. 32 , 11. 

JUE 

3 UECES : calidades que deben tener. Tom. 4 , pag. 17 , 1. 
Edad correspondiente. T o m . 4 , pag. 17 , §. 2. 
Años de estudio. Tom. 4 , pag. 17, §. 3. 
Personas que no pueden ser jueces por falta de capacidad. 

Tom. 4 , pag. 1 8 , J. 4. 

JUE 109 
Otros no pueden serlo por inmoralidad. T o m . 4, pag. 18, §. 5. 
Idem por presunción de particularidad. Tom. 4, pag. 18, §.6. 
Varias disposiciones legales para asegurar mas la imparciali-

dad de los jueces. Tom. 4 , pag. 18 . 7. 
Obligaciones de los jueces. Tom. 4 , pag. 19, 8 y 9. 
El eclesiástico que por razón de su dignidad ejerce jurisdic-

ción temporal , ha de reputarse en ella como juez lego. Tom. 4, 
pag . 1 9 , J. 10. 

Diferentes clases de jueces. ¿Quienes se llaman ordinarios? 
Tom. 4 , pag. 19 , §. 11. 

Real Cédula de 11 de enero de 1770, que contiene varias dis-
posiciones para que no suspendan los jueces el curso de los plei-
tos, cuando S. M. ó alguno de los tribuuales superiores les pidan 
informe. Tora. 3 , pag. 314 , § 45. 

Con arreglo á la misma soberana resolución debe procederse 
cuando alguno que está ejecutado acude al Consejo pidiendo mo-
ratoria. Tom. 3 , pag. 315 , §. 46. 

Jueces á quienes corresponde el conocimiento en las causas 
criminales. Generalmente hablando compete á los ordinarios co-
nocer de todos los delitos y castigar á sus au tores , mientras no 
conste que estos tienen jueces privativos para entender en sus 
causas. Tom. 7 , pag. 195, §. 2. 

¿Cuales son entre dichos jueces ordinarios los competentes 
ó legítimos para proceder contra los delincuente;- ? Tom. 7 , pag. 
1 9 5 , § . 3 . 

Diferentes jueces que pueden proceder en el delito de hurlo. 
Tom. 7 , pag. 195 , 4. 

¿•Quien deberá conocer en el delito cometido en una embar-
cación. Tom. 7 , pag. 196 , §. 5. 

¿Que deberá hacerse si alguno cometiere un delito en una 
jurisdicción y otro en otra ? Tora. 7 , pag. 19o, 6. 

¿Como podrá el juez que tiene jurisdicción ordinaria en pri-
mera instancia conocer de la injuria ó resistencia que se le haga 
y castigarla ? Tom. 7 , pag. 196 , §. 7. 

Modo de proceder los jueces seglares contra clérigos en lo«s 
delitos atrocísimos. Tom. 7 , pag. 9 4 , Apéndice 7. 

JUEZ DE DIEZMOS DE VALENCIA. Origen de este juzga-
do. Tom. 9 , pag. 109. , Apéndice. 

JUICIO : su definición. Tom. 4 , pag. 8 , §. 1. 
Primera división del juicio en c iv i l , criminal y mixto. Tom. 

4 , p a g . 8 , § . 2. 



no JUI 
Segunda división en peti torio y posesorio. Tora . 4 , pag. 8, 

§ , 3 . 
In ten tado el juicio p e t i t o r i o , se puede volver el posesorio, 

quedando aquel suspenso hasta que conste la poscsion. Tora . 4, 
pag. 1 1 5 , 36. 

Tercera división en ordinar io , extraordinario y sumario. T o m . 
4 , pag. 9 , §. 4. 

¿Como deberá procederse cuando pidiendo uno al Rey que le 
oiga sumar iamente S. M. da la orden , y en ella solo se expresa 
que se le oiga y haga justicia? T o m . 4 , pag. 9 , §. 5. 

De los dias feriados en que está prohibido ed juzgar. T o m . 4, 
pag. 9 , § . 6 al 8, . 

Personas que se requieren esencialmente para constituir el 
juicio. T o m . 4, pag. 10 , §. 9. 

Circunstancias que deben tener dichas personas. T o m . 4 , pag. 
1 0 , §. 10. 

Todos los que no tienen prohibición legal para e l lo , pueden 
comparecer en juicio. Tora . 4 , pag. 11, §. 11. 

La rnuger casada no puede comparecer en j u i c i o , ni elegir 
p rocurador sin licencia de su marido. T o m . 4 , pag. 1 4 , §. 24. 

Casos en que uno está obligado á presentarse en juicio como 
actor , aun contra su voluntad. T o m . 4, pag. 14 y 15, §. 26 al 29. 

JUICIO CIVIL ORDINARIO: debe empezarse por demanda y 
contestación, y no por declaración jurada del demandado , á me* 
nos que el actor no p u e d a , si omite esta di l igencia, ir adelante 
ó proseguir la instancia , pues en tal caso puede hacer al reo las 
preguntas conducentes para entablar su demanda. T o m . 4 , pag. 
59 29. 

Sin embargo de lo d i cho , hay casos en que ni el reo ni el ac-
tor están obligados á r e s p o n d e r , ¿y cuales son estos? T o m . 4, 
pag. 6 0 , §. 30. 

Tampoco debe empezar el juicio ordinario por secuestro o 
embargo de bienes , ni por intervención , sino en los casos que 
alli se expresan. T o m . 4 , pag. 6 0 , §. 31. 

Ni debe tampoco principiarse el juicio por información de 
testigos á instancia del actor antes de la con tes t ac ión , á menos 
q u e d e omitirla pueda este perder su derecho pe r falla de justifi-
cación ; v . g. cuando son aquellos muy anc i anos , y se teme su 
muer t e , ó tienen que hacer larga ausencia del pueblo. T o m . 
4 , pag. 6 1 , S- 32. _ . . JUICIO EJECUTIVO : es un juicio sumario que se in t rodujo 

en favor de los a c r eedo re s , para que sin exper imenta r los dis-
pendios ni dilaciones de la via ordinaria , consiguiesen b r e v e m e n -
te el cobro d e s ú s crédi tos . T o m . 5 , pag. 6 , §. 1. 

Este ju i c io , sino se sabe seguir b i e n , se convierte fáci lmente 
en o rd ina r io , y no usándose de él en debido t i empo , se pierde el 
derecho de ejecutar . T o m . 5 , pag. 6 , §. 1. 

JUICIO CRIMINAL : se distingue de los otros en que empie . 
za por una información l lamada sumaria ; y evacuada esta se si-
gue un juicio semejante al ordinario c iv i l ; y asi consta de dos par-
t e s ; una es el juicio informat ivo , denominado sumaria, y otra el 
juicio plenario que sigue áes ta . T o m . 7 , pag. 2 7 ¿ , §. 1. Véanse 
en sus respectivos lugares los ar t ículos sumaria y plenario. 

J U R A M E N T O : su def inición: debe contener tres cosas esen-
ciales; y es de tres c lases ; á saber : asertorio, promisorio y 
confirmatorio. T o m . 4 , pag. 57 , §. 21. 

El juramento aser tor io judicial s e subd iv ide en otras tres es-
pecies que s o n : jurarneulo de ca lumnia , de malicia y de decir 
verdad. ¿Cual es el de ca lumnia? T o m . 4. pag. 5 7 , §. 22. 

¿Quien ha de hacer este ju ramen to? Tom. 4. pag. 5 8 , §. 23. 
Si las partes no pidieren que se haga , no se anulará por esta 

falta el proceso. T o m . 4. pag. 5 8 , §. 24. 
¿Sobre qué debe recaer este juramento? Tom. 4, pag. 58, §. 25. 
Los procuradores necesitan poder especial para hacerle. T o m . 

4 , pag 58 , § 26. 
Del ju ramento de malicia. T o m 4. pag. 5 9 , §. 27. 
¿ En que se diferencian estos dos j u r a m e n t o s ? Tom. 4 , pag. 

5 9 , § . 2 8 . 
Del juramento in litem, que es propiamente el de deci r ver -

dad. Tom. 4 , pag. 133 , §. 28. 
Circunstancias necesarias para que se defiera á este ju ramen-

to. T o m . 4 , pag. 133 , §. 29. 
¿Sobre qué lia de recaer este juramento? T o m . 4 , pag. 133, 

§. 30 al 32. 
Del ju ramento decisorio. T o m . 4 , pag. 131 , §. 24 . 
Del juramento necesario. T o m . 4. pag. 131 §. 25. 
Del juramento judicial. T o m , 4 , pag. 131 , §. 26. 
Requisitos necesarios en el juramento decisorio voluntar io , 

y en el necesario ó supletorio. T o m . 4 , pag. 132 , §. 27. 
JURISDICCION : ¿ como se define ? Tom. 4 , pag. 2 2 , §. 17. 
La suprema jurisdicción reside en el Soberano. Tom. 4 , pag. 

2 2 ^ . 1 8 ' ° 



1 ,2 JUR 
Primera división de la jurisdicción en ordinaria y delegada. 

Tom. 4 , pag. 22 , §. 20. 
¿ Cuando se entiende que un juez procede en virtud de Ja ju-

risdicción ordinaria? Tom. 4 , pag. 2 2 , §. 21. 
D ; lrf jurisdicción delegada, y facultades de los jueGes que la 

t ienen. Tom. 4 , pag. 23 , §. 22, 
División segunda de la jurisdicción en privativa y acumula-

tiva. Tom. 4 , pag. 24 , §. 26. 
¿ Quienes gozan d é l a jurisdicción privativa? Tom. 4 , p?g. 

2 4 , §."27. 
¿ Quienes ejercen jurisdicción acumulativa? Tom. 4 , pag. 2o, 

$ 28. 
Tercera división de la jurisdicción en forzosa, T o l u n f a r i a y 

prorogada : ¿cual se llama forzosa, y cual voluntaria? Tom. 4, 
p a g . > 5 , § .29. 

¿ Que es jurisdicción prorogada? Tom. 4 , pag. 2"> , §. 30. 
Requisitos necesarios para prorogarse la jurisuicciou. Tom. 4, 

pag. 2 5 , § 3 0 . ¿ De cuantos modos se puede prorogar ? Tom. 4 , pag. 25, §. 31 al 35. . 
Prorogacion tácita ó expresa. ¿Cuando se entiende prorogada 

tácitamente la jurisdicción ? Tom. 4 , pag. 26 , §. T6 al 41. 
Facultades del juez prorogado. Tom. 4 , pag. - 9 , §• 42. 
El juez superior puede prorogar la jurisdicción del ordinario. 

Tom. 4 , pag. 29, $. 43. 
Efectos de la prorogacion. Tom. 4 , pag. 29 , §. 44. 
De l is personas que no pueden prorogar la jurisdicción. Tom. 

4 pag. 3 0 , §. 45. . . . 
Causas en que no puede prorogarse la jurisdicción, r om. 4, 

pag. 3 0 , § .46 . 
JUKIhDICCION de los intendentes. Tom. 7 , pag. 230, §. 1. 
JURISDICCION ECLESIASTICA: divídese en voluntaria y 

contenciosa. Tom. 9 , pag. 1 9 , 2. ^ . . . 
Asuntos que corresponden principalmente á la jurisdicción 

eclesiástica. Tom. 9 , pag. 2 0 , $ . 3, 
En los tribunales eclesiásticos está distribuido el orden de 

sus tanc ia ron «MI primera, segunda y tercera instancia, como su-
cede en los civibs . Tom. 9 , pag. 20, §. 4. 

En primer* instancia conocen como jueces ordinarios los obis-
pos por medio de sus provisores o vicarios , y calidades que de-
fccn tener estos. Tom. 9 , pag. 21 , 5 , 6 y 7. 

;En la segunda instancia conocen de las causas pertenecientes 
al fuero eclesiástico los arzobispos. Tom. 9 , pag. 2 2 , §. 8. 

En :a tercera instancia conoce el tribunal de la lio ta ó Nun-
ciatura apostólica: su or igen, número y circunstancias de \ ) s 
jueces que le componen, y varias observaciones acerca del or-
den de sustanciacion que en él se sigue. Tom. 9 , pag. 2 2 , §. -9 
si i 6* 

LEG 
L E G I T I M A . - ¿que es , y cuando se llama diminuta ó corta? 
Tom. 1 , pag. 346 , §. 14. 

Los l r jos no tienen derecho á su legítima sino despues de 
muerto su padre. Tom. 1 , pag. 346, §. 15. 

Pero si el padre quiere, puede dársela en vida. Tom. 1, pa». 
346, .§. 16. * 

El padre puede revocar siempre que quiera la distribución que 
hubiere hecho de las legítimas de sús hijos. Tom. 1 , pag. 34o, 
s* ^ * 

Distinción de casos cuando el padre quiere que sea irrevoca-
ble la distribución hecha en v ida , de la legítima de sus hijos. 
Tom. 1 , pag. 347 , §. 18. ' 

Doctrina diversa cuando estos se hallan bajo la patria potes-
tad. Tom. 1 , pag. 347 , §. 19. ^ 

El juramento que hacen los hijos de no reclamar mayor por-
cion de su legitima , los imposibilita de ejecutarlo. Tom. 1, na<* 
347 , §. 20. 1 0 

Pero si no hay juramento , podrá repetir el aumento que le 
corresponda. Tom 1 , pag. 347 , §. 21. 

LIBROS DE CUENTAS, y prueba que se hace por ellos. 
Tom. 4 , pag. 173, § .102. 1 

LIMITES DE LAS HEREDADES. El tiempo oscurece por lo 
común los limiies de las heredades , de lo cual se originan plei-
tos. Tom. 1 , pag. 265, §. 1. 0 v 

En ellos se ha de atender en primer lugar á la posesion. Tom. 
l , p a g . 2 6 6 , §. 2. 

A falla de posesion se atiende á los monumentos antiguos. 
Tom. 1 , pag. 266, §. 3 . . 

Otro medio de aclarar las dudas sobre límites de pueblos es 
el pago de diezmos y derechos de alcabalas. Tom 1 , pa¿. 266, 

T . 2 . 45. 



Entre las congelaras es «na la dirección recta de los mo-

IONE¿ I ^ R U S ^ R; Á - >ES OLRA — 
l s P s l a f i o U ' r e y distancia de los 

mojones conduce también á la averiguación de la verdad. Tom. 
¿ ÜÓV § 1 

' Lags escrituras' de amojonamientos con presencia del plano del 
terreno forma plena probanza en estos juicios, i o m . 1 , pag. 

° Para que las visitas de amojonamientos causen estado es pre-
cisa la convocacion de todos los interesados.. Tom. 1 , pag. 20 / , 

^También cont r ibuyen ¿Ta prueba en ellas los testigos fidedig-
nos y de mayor edad. Tora, i , pag. 26/ , §. 10. 

¿Guales merecen mayor crédito entre los testigos? i o m . 1, 

P a S V c o m o d e b e n conduc í r se los peritos-en esta materia? Tora. 
1 a ^57 12 

' ¿Corno y por quién ha de hacerse el reconocimiento del ter -
reno ? Tom. 1 . pag. 268-, 13. 

Cuando hay Mitras pruebas suf ic ientes , no debe decretarse 
reconocimiento local con asistencia del juez. I o m . 1 , pag. ^oo, 
J ' ¿Cuales mapas ó planos merecen mas fe en estos casos? Tom. 

^ E n ' l o s 8 c a L s 5 ¿ n que uo se puede hallar U verdadera l inde, 
el juez dispone la división excccjuo et bono. Tora . 1 , pag ^ J , 
1 1.6. , 

Declarados los linderos el. que los traspasa comete despojo. 
Tom. 1 , pag. 2o9 , § . 1 7 . . , 

En muchos casos eoaviene cortar tales pleitos por medio de 
justas transacciones. Tora. 1 , pag. 269, § .18 . 

Modo de solicitar previsión ordinaria de apeo en el C.onsfjo. 
Tom. 1 , p a g . 270 , § .19 . 

LITIS-PENDENCIA. Véase acumulación de autos. 

MAN 115 

ANCOMUNIDAD: es un contrato por il cual dos ó mas 
personas se obligan á pagar á prorata ó in solidtim la deuda que 
han contraido. Tom. 2 , pag. 424. Nota. 

¿En que se diferencia este contrato de la fianza mancorau-
nal ? Tom. 2 , pag. 424 , id. 

MANDATO: ¿que es? Tom. 2 , pag. 366 , § . J . 
Este contrato es bilateral. Tom. 2 , pag. 3t>7 } §. 2. 
Púede ser puro ó condic ional , por escrito ó de palabra , en-

tre presentes o entre ausentes. Tom. 2 , pag. 367 , §. 3. 
Frases con que puede concebirle el mandato. Tom. 2 pag. 

3 6 7 , § . 4 . _ . 
Puede celebrarse dp cinco maneras con respecto á su objeto 

final. Tom. 2 , pag. 36-7, §. 5. 
Aceptado el mandato debe cumplirse, pena del resarcimien-

to de-daños y per juicios. Tom 2 , pag. 368 , §. 6. 
Casos en que interviene exceso de parte del mandatar io , j 

otros en-que no interviene. Tom. 2 , pag. 368 . §. 7. 
Cuando el exceso versa sobre parte de la comision, solo en 

ella será responsable el mandatario. Tom. 2 , pag. 369 , § .11 . 
En las gestiones necesarias al cumplimiento del mandato no 

hay exc ' í -o , aunque el contrato no las exprese. Tora. 2 , pag. 
369, -§ .12 . 

Cuando la comision es amplia y general, obligan al man-
dante cuantos pactos hiciere el mandatario. Tom. 2 , pag. 369, 
§ 13. 

•Fn que casos puede este nombrar sustituto para el desem-
peña Je su encargo? Tom. 2 , pag. 370 , §. 14. 

•<>., el mandato especial no hay precisión de expresar que se 
contrata á nombre del manda ta r io , pero sí en el general. Tom. 
2 , pag. 370, §. 15. 

El mandatario d. be poner en noticia del mandante cuanto 
crea e;n, puede motivar la revocación del mandato. Tom. 2, pag. 
370 , § 16. 

I\u puede el mandatario comprar para sí los efectos cuya ven-
ta ti' ne á ¿u cargo. Tora. 2 , pag. 370 , §. 17. 

El mandato os nulo si no recae sobre cosa honesta y confor-
me á las burdas costumbres. Tom. 2 , pag. 370 , §. 18. 

Según ir. mas común opinion cualquiera de los contratantes 
puede volverse atrae> estando íntegro el negocio. Tora. 2 , pag. 
370 . 19. J 15* 



El mandato celebrado puede dejar de ser obligatorio por va-
rios incidentes. Tom. 2 . pag. 371 , §. 20. 

Otras escusas legitimas del mandatario para no cumplir SD 
comision. Tom. 2 , pag. 371 , §- 21. 

Sobre los diferentes modos de concluirse el mandato, i o m . 
2 , pag. 371 , §. 22:y. 23. . 

Concluido el mandato, debe dar cuentas el mandatario. Tom. 
2 , pag. 372, §. 24. MATRIMONIO" ¿que es? Tom. 1 , pag. 1o , §. 7. 

Para su validación se necesita el consentimiento. Tom. 1, 
pag. 15", §•. 8.-

¿Como puede explicarse este? Tom. 1 , pag. 16 
Edad necesaria para c o n t r a e r matrimonio. Tom. 1 , pag. 16, 

§• 10. 
De los impedimentos dirimentes. Tom. 1 , pag. 16, § ,11. 
Licencia de los padres , abuelos ó tutores necesaria pare 

eontraer matrimonio. Tom. 1 , pag. 17 , §. 12. 
¿ Como se disuelve este ? Tom. 1, pag. 19 , 13. 
Dé los efectos civiles del matrimonio. Tom. 1, pag. 20, §. 14. 
De las escrituras matrimoniales. Tom. 1 , pag, 25 , 1 al 4. 
MAYORAZGO : su definición. Tom. 2 , pag. 5 , §. 1. 
El mayorazgo puede ser regular ó i r regular , temporal é per-

petuo. Tom. 2 , pag. 5 , §.. 2. 
De las principales especies de mayorazgo, i o m . ¿ , p3g. o, 

S> 3. ' 
Del mayorazgo regular. Tom. 2 , pag. 6 , 4. 
• Como se hace el l lamamiento en et le mayorazgo. Tom. 2, 

pag. 8 , §. 5. ^ 
"D 1 de rigorosi ó verdadera agnación. Tom, 2 , pag. 9 , §. 

Cláusula con que debe hacerse el llamamiento en el mayo-
razgo de agnación. Tom. 2 , pag. 9 , §. 7. 

Del mayorazgo de artificiosa ó fingida agnación. Tom. 2, pag. 

^Del de simple masculinidad. Tom. 2 , pag. 10 ,$ . 9. 
Chucula con que debe hacerse el llamamiento en el mayo-

razgo de simple masculinidad. Tom. 2 , pag. 1 2 , §. lO. 
Del mayorazgo de femineidad ó contraria a¿n*cion. I o m . 1, 

j>ag. 12, §. 11. 
Del ehet ivo. Tom. 2 , pag. 13, 1r2. 
De! alternativo. Tom. 2 , pag. 14 , §. 13. 
Del salt ¡ario. T o m . 2 . pag. 15', J- 14. 

Del de segunda genitura. Tom. 2 , pag. 15, 15. 
Del de incompatibilidad. Tom. 2 , pag. 16-, §. 16. 
¿ Como deben ordenarse las cláusulas por el llamamiento en 

estas especies de mayorazgos? Tom. 2 , pag. 18, §. 17. 
La licencia real debe preceder á la fundación del mayorazgo. 

Tom. 2 , pag. 2 1 , § 2. 
El que pueda disponer l ibremente de sus b ienes , y cuya fa-

milia tenga las calidades necesarias , podrá también fundar ma-
yorazgo. Tom. 2 , pag. 2 2 , §. 3. 

¿Necesitará la muger casada para fundar mayorazgo la licen-
cia de su marido ? Tom, 2 , pag. 2 2 , §. 4. 

El hijo de familias , teniendo para testar la edad prefijada por 
3a ley , puede fundar mayorazgo. Tom. 2 , pag. 22 , § 5. 

Casos que deben distinguirse en los mayorazgos que se fun-
dan por comision de otra persona. Tora. 2 , pag. 2 3 , §. 6. 

Reglas generales que se observan en los mayorazgos. Tom. 
-2, pag. 247 al 18. 

Sobre los bienes de mayorazgo no puede imponerse censo ni 
otro gravamen sin real permiso. Tom. 2 , pag. 32, §. 19. 

El poseedor del mayorazgo debe cumplir las posibles y ho-
nestas condiciones puestas por el f u n d a d o r , so pena de perder-
le , como también hacer inventario de todos sus bienes y pape-
les. Tora. 2 , pag. 41, §. 1. 

Está obligado asimismo á pzgar los censos , pensiones , t r i -
bu osy lemas cargas reales del mayorazgo. Tom. 2, pag. 42, §. 2. 

Lo usas por que puede perder el mayorazgo su poseedor. 
T o m . 2 , pag. 43 , § . 3. 

Las fincas de ! mayorazgo no deben ser confijcadas por deli-
)o del poseedor. Tom. 2', pag- 43 , § 4. 

El fundador del-mayorazgo puede revocarle , añadir ó alte-
rar sus l lamamientos, excepto en ciertos casos que alli se de-
signan. Tom. 2 , pag. 4 4 , § 5. 

¿Como se hace irrevocable el mayorazgo?Tom. 2,pag 44,§. 6. 
De la agregación de bienes á los mayorazgos. Esta materia.se 

gobierna, á. causa de faltar 1 ey civil, por las disposiciones ca-
nónicas relativas á la unión de obispados , prebendas v otros 
beneficios eclesiásticos. Tom. 2 , pag. 45 , § 1. 

¿De cuantos modos puede hacerse dicha agregación? Tora. 2 
pag 46 , §, 2. _ 

La agregación debe hacerse bajo las condiciones y reglas de 
la fundación. Tom. 2 , p?g. 46 , §. 3. 



MEJ 
Obligaciones que pueden imponerse en la agregación necesa-

r Í a - J c o ™ o 2 s e P ^ 4 r I ' p r o b 4 ; r la agregación be e l » al mayorazgo? 
T ° l r e c ío P . , g «u l 8 su § r t e 5 l a agregación. T e n . 2 , pag, 49 J . 6. , 

Kea í Cédula de 11 de marzo de 1824 , relativa a mayorazgos . 

T 7 Á o L ' < n ' e \ t t e n u t a y el artículo de administración en m». 
teria de mayorazgos , véanse en sus respec tóos lugares d.chos 

^ M E J O R A S : j q u e son , y de cuantas especies; y quien puede 

finca ó cosa de la mejora . 

X ° £ i ^ ' S j o r a i O r m i n o s genér ico, se entiende que me-

¡ 0 T o s ^ S ^ ^ r ñ í ^ h por razón de dote. 

T ° L o s 1 ; a d £ s 3 p Í Í « m , i o r , r por razón de dote . su hija na-
tura l no teniendo hijos legítimos. Toa«. 1 , pag óo i , y o . 

¿ m a d r e tampoco puede mejorar á su hija p o r r a . a i i de do. 
te ni,por otro cont ra to sin.licencia de su m a n d o . X . u i . l , pag. 

^ / I n ^ u e caso p u e d e , ! a b u e l o « e j o r r í i o n ie ta p o r r azón 

d e dote ó casamiento? T o m 1 , pag. ój5 ,y / . 
La prohibición de mejorar á las lujas p o r r a z ó n d ^ d o ^ e 

entiende solo por con»ra'.o ent re vivos. T o m . - p ^ y 
El pacto de mejorar ó de no mejorar es valido. I-c-m. 1 , p , a . 

3 5 GSiSel9que hace la promesa de mejorar no la cumple , y es por 
contra to oneroso , estará únicamente obligado a resarcir t i daño. 

g o o§ promesa ^ e s p o n t a n e a deberá cumplirse. 

T ° s \ \ V » í ^ s a d o ea a pacto de no m.- jorar c o n s t e en la re-
nuncia de este beneficio , cesa a q u d i a prohibición. T ora. 1 , pag. 

^ Ál bijo Vn cuyo favor se hizo el pacto de mejora , p e d e r á n 
en el i a sus hi jos , si el p r imero muere »ule* ^ ^ padre. I o m . 
1 , pag. 13. }1 a b u e l o m e -

Esta doctrina no se opone a la b y que p t r m . l t u a n u e 

jorar á sus nietos. T o m . 1 , pag. 3 5 8 , § . 1 4 . 
Los padres por ninguna promesa renuncian el derecho de dis-

poner del quinto de sus bienes. T o m . 1 , pag. 358 , §. 15. 
La promesa de no mejorar á un hijo se ext iende á los nietos 

hijos de este. T o m . 1 , pag. 358 , §! 16. 
La promesa de no mejorar á un hijo LO se ext iende á los de-

mas . Tom.. 1, .pag. 359 , §. 17. 
Excepción-iie esta regla. T o m . 1 , pag. 359 , 18. 
La facultad de mejorar se ext iende á los abuelos- respecto d e 

sus nietos . T o m . 1, pag. 359 , § . 1 9 . 
El ascendiente no puede mejorar á su hijo ún ico , ni imponer 

gravamen alguno sobre su herencia-. Tom. 1 , pa<*. 360, § 20. 
El gravamen impuesto cuando el hijo no era único ,, cesa cuan-

do llega á serlo. T o m . 1 , pag. 360, §. 2 l . 
Pe ro el hijo único podrá ser mejorado c o n cierta condic ion. 

T o m . 1 , p a g . 3 6 0 , § : 22. 
Otro caso en que es válida la mejora del h i j oun ico . T o m . 1, 

pag. 361 , §. 23; 
Las- madres y abuelas pueden mejorar á sus descendientes 

estando viudas, ó teniendo bienes l ibres. Tora . 1 , pag. 3 o ¡ , 
§. 24. 

Si muer to el marido no confirma la viuda la mejora hecha en 
vida de aquel - in su licencia , es nula. T o m . 1 , pag. 361 , §! 25. 

Al mejorado debe entregarse la mejora en los mismos bienes 
que el: mejorante hubiere designado. T o m . 1 , pag. 362 , §. 28. 

I l í e que gravamen es susceptible el te rc io?Tora . 1 , pag. 363, 
§. 31. 

El mejorado puede repudiar la herenc ia , y aceptar la mejora . 
T o m . 1 , pag.. 365 , §. 37. 

Muerto uno de los mejorados acrece á los otros su parte en 
la mejora. T o m . 1 , p a g . 365 ,..§. 38, 39 y 40. 

Aceptada la mejora. , y. entregada la e sc r i tu ra , vuelve á la pro-
piedad di-1 padre l apa r i e dei mejorado quemuere . T o m . 1 , psg. 
3 6 6 , § .41 . 

¿En que casos se presumirá ó no mejora la donacion por tes-
tamento ó entre vivos? Tom. 1 , pag. 367 , §. 42. 

Las mejoras son válidas aun cuantío se rescinda el t es tamen-
to por preterición ó desheredación. Tom. 1 , pag. 367 , §. 43. 

El terr io y quinto de las mejoras ha de ser uno en vida y 
muer te en todos casos. Tom. 1 , pag. 217 , §, 2. 

De la revocación de las mejoras. Los padres pueden por su 



sola voluntad revocar la mejora del t e rc io , ya sea hecha entre 
vivos ó en testamento hasta su muerte . Tora . 1 , P?g.- 3 / 0 , §. i. 

La revocación se hace por medio de palabras , o per hechos, 
cual es la enagenacion. T c m . L, pag. 370 , §. 2. 

Se presume revocada la m e j o r a , cuando el mejoran te se de-
sapropia de la finca ó alhaja en que cons i s t e , á menos que sea por 
urgencia ó causa onerosa. Tora . 1 , pag. 3/ 1, §. 3. 

Si el mejorante compra una finca con el d inero en que hizo 
mejora , y luego la v e n d e s e p r e s u m e revocada esta. T o m . J, 
pag. 371 , § . 4 . 

Si el padre lega ó dona á un hijo finca en que este mejorado 
otro en tercio y quinto , se revoca la mejora en éi impor te de la 
finca. T o m . 1 , pag. 3 7 1 , $. 5. 

Mejorado un hijo con el fin de que se case , si muere la novia 
s e en ' i ende revocada la mejora . T o r a . 1 , pag. 371 , §. 6. n 

Excepción de la doctr ina precedente . T o m . 1, pag. 
Si mejorado un hi jo , -se enemista despues con su p a d r e , cesa 

la mejora . T o m . 1 , pag. 372 , $ . 8 . 
Casos en que la mejora es i rrevocable, l o r a . 1 , pag. 0 / 0 , 

€ . 1 1 . . 
Siempre se tiene por revocable la mejora del quinto. T o m . 1, 

pag. 3 7 3 , 12. 
¿Será ó no revocable h mejora de que se esta en posesion 

respec to de los bienes fu tu ros que adquiera el mejorante ! l o r a . 
1 , pag. 3 7 4 , 1 13 y 14. 

La m e j o r a se convierte,en donacion i r revocable cuando entre-
?ada la cosa en que cons is te , no se hace mención de m e j o r a , ni 
del ins t rumento en que fue hecha. T o r a . 1 , pag. 374 , $ . 1 5 . 

Si un hijo es mejorado en tes tamento y otro en cod ic i lo , se 
sos tendrán á partes iguales ambas disposiciones. Tora . 1 , pag. 
3 7 5 , i l 6 . ' í i - 1 1 

Lo mismo sucede si las dos mejoraos se hubieren hecho en un 
mismo ins t rumento . T o m . 1 , pag. 3 7 5 , $• 17. 

Si el padre mejora á un hijo en c réd i tos , y luego los cobra , y 
con su importe compra una finca , se entiende la mejora sustitui-
da en ella. T o m . 1 , pag. 3 . 5 , $. 18. 

Si es mejorado el hijo en testamento y en codicilo se le lega 
una finca diciendo que se contente con e l l a , cesa l a mejor«. 
Tom. 1 , pag. 375 , $. 19. 

Si la finca de la mejora sirve despues de hipoteca , no se re-
voca la me jo ra , á menos que el empeño sea tan cuantioso qu# 

equivalga a venta. Tom. 1 , pag. 376, §. 20. 
Si un padre vende la finca en que lia me jo rado á un h i j o , y 

mas adelante la vuelve á c o m p r a r , convalece la mejora . T o m . 1. 
pag. 3 7 6 , §. 2 / . 

Si un padre vende la finca de la m e j o r a , y con su impor te 
compra o t r a , se subroga la segunda en su lugar. T o m . 1 , pag. 
3 7 6 , $. 22. 

Se conceptúa cláusula revocatoria de una m e j o r a , el que des-
pues exprese el padre que sns herederos par tan la herencia con 
igualdad. T o m . 1 , pag. 376 , §. 23. 

Casos en que se revocan las mejoras por ingrat i tud. Tom. 1. 
pag. 3 7 6 , $ . 2 4 . 

Esta acción es personal del mejorante : casos en que compete 
también á sus herederos . Tom. 1 , pag. 377 , §. 25. 

MEJORA DE APELACION: ¿ que es? Casos en que el juez 
superior manda librar provision 6 despacho para que se le remi-
tan originales los autos. T o m . 4 , pag. 267 , $.1 y 2. 

¿Cuando se libra solamente despacho compulsor io y de em-
plazamiento ? T o m . 4 , pag. 267 , $. 3. 

Dado el compulsor io y c i ta tor io , p r imero se ha da sacar el 
proceso que citar á la parte. T o m . 4 , pag. 2 6 8 , $ . 4. 

¿Quien ha de pagar las costas d é l a saca del proceso? T o m . 4. 
pag. 2 6 8 , $. 5. 

El juez inferior queda inhibido con la remisión de los autos 
or ig ina les , para proceder á la ejecución de su sentencia. T o m . 4 , 
pag. 2 6 8 , $ . 6 . 

Del escrito de agravios que presenta el apelante , y de los 
atentados. T o m . 1, pag. 268 , $. 7. 

Diversas especies de estos. T o m . 1 , pag. 26S, $. 8. 
Escr i to de agravios medio. Tom. 4 , pag. 269 , $ 9. 

. T iempo preciso en que ha de usarse del derecho de adherirse 
á la apelación contrar ia . T o m . 4 , pag. 269 , $. 10 y i1. 

Clases de pruebas que se admiten en la segunda instancia. 
T o m . 4 , pag. 270 , $. 12. 

Restitución que puede pedir el privilegiado contra el lapso 
del t é rmino que se conceda para probar las excepciones nuevas 
en segunda ins tanc ia , ó que se repelieron en la pr imera, Tom. 4, 
pag. 2 7 0 , $. 13. 

¿ Cuando han de presentarse las escri turas? T o m . 4 , pag. 271, 
§ • 1 4 . 

No habiéndose tachado los testigos en primera ins tancia , no 
T. X. 16 



pueden lacharse en la segunda. Tom. 4 , pag. 271 , §. 15. 
La apelación de la sentencia interlocutoria no puede justifi-

carse con nuevas pruebas. Tom. 4 , pag. 271 , §. 16. 
¿Que deberá hacerse en los dos casos de que el juez superior 

confirme ó revoque la sentencia interlocutoria del inferior? Tom. 
4, pag. 271, § .17. 

El juez superior debe oir en justicia á la parte agraviada que 
no osó apelar ó proseguir la apelación por temor de m u e r t e , de 
herida ó prisión. Tom. 4, pag. 271 , §. 18. 

MENORES de edad. ¿Que se entiende por menores? Tom. 1, 
pag 3 , § . 5. _ 

No pueden enagenar sus bienes sin justas causas, y las solem-
nidades legales. Tom. 2, pag. 152, §. 26; y tom. 5, p»g. 269,§. 30. 

Causas que se tienen por justas para la enagenacion. Tom. 5, 
pag. 269 , §. 31. 

Solemnidades que deben intervenir en la enagenacion. Tom. 
5 , Pag. 270, §. 32. 

Si faltaren las justas causas y solemnidades expresadas , sera 
nula la enagenacion. Tom. 5 , pag. 270 , §. 33. 

Para rescindirla no necesita el menor implorar el beneficio de 
la restitución. Tom. 5 , pag. 27i , §. 34. 

Siendo la donacion especie de enagenacion, está prohibido 
al pupilo hacer donacion simple por s í , y con la sola autoridad 
del tutor. Tom. 5 , pag. 272 , §. 36. 

Para la enagenacion de los muebles que guardándolos no 
pueden conservarse , y derechos tocantes á ellos, no es necesa-
rio decreto del juez , y basta la autoridad del tutor ó curador. 
Tom. 5 , pag. 272 , §. 37. 

Privilegios que conceden las leyes á los menores. Tom. 5, 
desde la pag. 274 á la 279. 

El menor siendo púbero necesita curador ad lite ni para pre-
sentarse en ju ic io , aunque no en las causas espirituales y bene-
ficiales. Tom. 4 , pag. 1 2 , §. 20 y 21. 

El menor púbero puede nombrar el curador ad litem ; pero 
no habiendo llegado á la pubertad , debe nombrársele el juez. 
Tom. 4 , pag. 13, §. 22. 

Está prohibido á los corregidores , sus alcaldes mayores y 
otros jueces inferiores, conceder licencia y habil i tará los meno-
res de veinticinco años para administrar sus bienes, pena de pri-
vación de oficio. C'A quien corresponde esta facultad ? Tora. 2, 
pag. 661 , §. 3. 

Los menores habilitados por la Cámara para administrar sus 
bienes , no necesitan curador para hacer el inventario. Tom. 6, 
pag. 28, §. 7. Véase también el artículo inventario. 

MESTA. Los arrendamientos de pastos y dehesas que hace 
la mesta para sus ganados, se apartan de las reglas ordinarias de 
este contrato en virtud de varios privilegios. Tora. 2 , pag. 259, 

De la mesta , sus junias y oficiales. Tom. 2 , pag. 259 , §. 2. 
De los alcaldes de cuadrilla y alzada. Tom 2, pag. 260, §. 3. 
De los alcaldes entregadores , cuyas veces hacen en el dia los 

corregidores de los pueblos. Tom. 2 , pag. 260, §. 4. 
. De los privilegios de la mesta , y particularmente del de pose-

sión en sus arrendamientos. Tom. 2 , p3g. 260, §. 5. 
Del privilegio de la tasa. T o m . 2 , pag. 261 , 6. 
Del privilegio de prohibir que se cierren las heredades. Tom. 

2 , pag. 261 , §. 7. 
Este no alcanza al ganado cabrío ni tampoco á impedir que 

se cierren los plantíos nuevos hasta que cumplan veinte años. 
Tom. 2 , pag. 261, §. 8. 

Del privilegio que consiste en prohibir que se rompan y la-
b ren nuevos terrenos. Tom. 2 , pag. 262, §. 9. 

Del Real Decreto de 28 de abril de 1793, moderando en este 
punto y otros las antiguas leyes prohibitivas. T o m . 2 , pag. 262, 
§• 10. 

Disposiciones literales del enunciado Real Decreto, Tom. 2, 
pag. 262 , § .11 . 

Disposiciones contenidas en varios capítulos de la Instrucción 
de 1796. Tom. 2 , pag. 264, §. 12 y 13. 

¿Ante quien , y en que términos se han de solicitar las licen-
cias para romper terrenos? Tom. 2 , pag. 2 6 5 , §. 14. 

MONTES. Disposiciones relativas á ellos. Tom. 1 , pag. 260, 
§ . 2 , 3 y 4. 

¿A quien compete el conocimiento de las causas que se sus-
citen sobre esta materia ? Tom. 1 , pag. 261 , §. 5. 

MORATORIA. Véase el artículo espera de acreedores. 
MOSTRENCOS: deben aplazarse por edictos , y si no parece 

el dueño , se aplican á obras públicas. 
MUGER CASADA : no puede comparecer en juicio , ni elegir 

prorurador sin licencia de su marido. Tom. 4 , pag. 14 , §. 24. 
También la necesita expresa para contratar y obligarse por 

su hecho propio como principal. Tom. 2 , pag. 665, §. 8. 



El marido puede conceder esta licencia especial para una co-
sa ó contra to , ó bien general para lodos , ¿ y como deberá dar fe 
el escribano de esta concesion? Tora. 2 , pag. 665, §. 9. 

• En que cosas no necesita la rauger dicha licencia de su ma» 
r ido ? Tora. 2 , pag. 666 , §. 10. 

Si la rauger casada fuere menor de veinticinco años , deberá 
concurrir su curador á la celebración del contrato. Tora 2. pag. 
666 , S- 11 y 12. 

Protección que dan tres leyes recopiladas á las raugeres para 
que no queden obligados sus bienes ni personas por la lianza del 
marido , ni puedan ser presas por deudas de esle. Tora. 2 , pag. 
668 , 13. 

Obligación que tiene el escribano de enterar á la muger casa-
da de las leyes 61 de Toro y 2, tit. 12, Partida 5.a cuando trata de 
renunciarlas para obligarse. Tom. 2 , pag. 668, §. 14. 

Para que no sirva á las mugeres casadas la excepción de que 
se obligaron violentadas ó amenazadas por el mar ido , se obliga-
rán con juramento, el cual se extenderá por el escribano con la 
cláusula que alli se expresa. Tom. 2 , pag. 670 , §. 16. 

Aun cuando la muger esté divorciada ó separada del marido, 
convendrá que preceda la licencia de este para el caso que alli se 
expresa y otros semejantes. Tom. 2 , pag. 672 , §. 17. 

Cuando la muger casada celebra por su hecho propio algún 
contrato, si el marido instruido de los efectos de este quiere obli-
garse de mancomún con su m u g e r , ó como su fiador , se orde-
nará la escritura con las cláusulas correspondientes á la manco-
munidad y fianza. Tom. 2 , pag. 672, §. 18. 

Si el marido vende ó grava sus bienes , es muy útil al com-
prador ó acreedor que la muger concurra á la venta , cediéndole 
el derecho y privilegio que tiene por su dote contra los de su 
marido , y jurando la escritura. Tom. 2 , pag. 6 7 4 , § 20. 

M U T U O : ¿que e s , y que circunstancias concurren en él? 
Tom. 2 , pag. 465 , §. 2. 

Cuando perece la cosa prestada , la pierde el mutuario. Tom. 
2 , pag. 465, S -3 . 

El contrato de mutuo con p renda , bajo cierto pacto y condi-
ción , es nulo. 'Tom. 2 , pag. 469, 12. 

Circunstancias que debe tener el referido pacto, y cláusulas 
en que debe estar concebido para que sea tenido por firme y va-
ledero. Tom. 2 , pag. 4t ,9 ,§. 13. 

N O B L E S : privilegios que disfrutan. Tora. 1 , pag. 9 £ 9 
NOTARIO DEL REINO : ¿en que consiste este oficio? Tom 

1 , pag. 218, 26. 
Gracias que se hacen de estos oficios pagando los doscientosdu-

cados del fíat, y los diez de media anata Tom. 1 , pag. 219, 27. 
¿Que necesita justificarse para que se despache notaría dé 

reines , ó título del oficio de receptor á las personas que se de-
signan? Tom. ¡ , pag. 2*9 , § 28. 

Diligencias que deben prac ticarse despues de obtenido el tí-
tulo en la Cámara. Tom. 1, p*g. 219. 29. 

Tiempo en que el e s c ibauo de número puede renunciar es-
te oficio , V disf. utar la gracia de la notaría de reinos. Tom 1 
pag. 220, §. 30. ' 

l o s notarios numerarios de los juzgados eclesiásticos. Tom 
1 , pag 220 , 31. 

NOVACION DE CONTRATO : es una traslación ó conver-
sión del primer débito y obligación en otra nueva, civil ó na-
t u r a l , sin intervención de nueva peisona ; de suerte que la pri-
mera queda extinguida, y asi puede oponerse como excepción en 
la vía ejecutiva. T. >m. 5 , pag. 120, § 12. 

Para que se r r . iun la hecha la novación es preciso que las 
partes lo expresen claramente. Tom. 5 , pag. 121 . 13. 

No se hace novacion solo por la intervención'de nu¿va per-
sona en el con t ra to , á menos que se pacte expresamente. Tom 

, pag. 1 2 1 , 5 14. 
Excepción¡'S de lo dicho en ios párrafos anteriores. Tom 5 

pag. 122 , §. 15. ' J 

NULIDAD DE LAS SENTENCIAS. Medios que tiene la parte 
que se sintiere agraviada de la sentencia, para reparar los perjui-
cios que el juez le hubiere irrogado con ella. Tora. 4 , pag. 233, 

Toda sentencia tien« á su favor la presunción de haberse 
pronunciado según la forma prescrita por derecho. Tom. 4, pag. 
2o4 , § . 2 . 

¿Que se entiende por nulidad de una sentencia ? Tora. 4, pag. 
234 , 3. 

Diferencia entre sentencia nula é injusta. Tom. 4 , 234, §. 4. 
D" las sentencias que tienen el vicio de nulidad. Tom 4 oag' 

235, § 5 al 9. 6 

La nulidad notoria puede intentarse como perpetua en cual-



quier t iempo; pero las demás nulidades deben pedirse dentro 
«le los sesenta clias siguientes al de la notor iedad de ella. T o m . 4, 
pag. 237 , §. 10. 

Diferentes modos con que puede in tentarse la nul idad de la 
sentencia. Tom. 4 , pag. 237 , § 11. 

Ventajas de proponer y seguir el juicio de nul idad en el tribu-
nal superior. T o m . 4 , pag. 238 , $. 12 al 14. 

Ventajas que resultan de proponer la nulidad al mismo t iem-
po que la apelación. Tom. 4 , pag. 239 , §. 15 al 23. _ 

Mientras se ventila el juicio de nu l idad , no corre el te rmino 
de apelar si se intentó antes que este espirase. T o m 4 , pag. 240., 
§• 2 4 -

No puede intentarse nulidad de ciertas sentencias. T o m . 4, 
pag. 241 , §. 25. . . f 

Tampoco tiene lugar la rest i tución en los casos reteridos en 
el párrafo anterior , respecto de los menores y demás privilegia-
dos . T o m . 4 , pag. 241, § .26 . . . 

¿En que términos deberá pedir el menor la resti tución de la 
sentencia cuando el derecho se la concede?Tom. 4, pag. 241, §. 27. 

¿ En que casos podrán decir de nulidad^ de la sentencia la igle-
sia y el concejo? T o m . 4 , pag. 2 4 2 , §. 23. 

Té rmino en que deberán pedir la rest i tución la iglesia, co-
mun idad ó conce jo , si fueren per judicados en la sentencia. Tom. 4 , pag. 242, § 29. 

¿Que deberán hacer las corporaciones indicarlas para que no 
haya lugar á la prescripción en aquellas cosas suyas <;ue se pueden 
perder por el t iempo de cuarenta año-? T o m . 4 , pag. 24 . , §. 30. 

Regularmente hablando no perjudica á los que m fueron ci-
tados la sentencia dada contra otros. T o m . 4 . pag. 243 , § 3 ! . 

Excepciones de la regla anterior . T o m . 4 , pag. 244 , §. 32. 

OBL 

O B L I G A C I Ó N : hay tres especies; la una puramente civil ; la 
otra meramente na tu ra l ; y la tercera mixta d<; natural y ci-
vil. Se explica la naturaleza de cada una. T o m . 2 , pag. 136,§. 1. 

¿••Por quien ha de ser otorgada la obligación-de dar ó hacer 
alguna cosa , y en que términos quedará obligado el promi tente? 
T o m . 5 , pag. 6 , § . 2 . , 

En la obligación se ha de expresar el te rmino o plazo en que 

lia de satisfacerse la deuda, y el deudor ha de dar poder al acreedor 
para que pasado que sea le apremie ejecutivamente. Tom. 5 , pag. 

La escritura de obligación ha de contener también la cláusula 
guarenligia. T o m . 5 , pag. 12 , §. 7. 

Cuando en las escr i turas de prés tamo ó mutuo se pacta que 
el deudor ha de pagar lo que se le presta en la misma especie, t iene 
obligación de hacerlo a ú . T o m . 5 , pag. 1 5 , §. 9. 

¿ De (¡ue modo pueden consti tuir obligación los pródigos , 
siervos y menores de edad ?Tom. 2 , pag. 6 5 8 , §. 1 y 2. 

¿En que términos pueden obligarse Jasmugeres?Tom. 2 , pa<*. 
663 , §. 4 y 5. 

No pueden obligarse como fiadoras. T o m . 2 , pag. 6 6 4 , 6. 
La muger soltera ó v iuda ,y mayor de veinticinco años cont ra-

yendo por su hecho propio como pr inc ipa l , queda obligada á ob-
servar el cont ra to . T o m . 2 , pag. 6 6 4 , §. 7. 

En los contratos de mugeres no deben poner los escr ibanos 
renunciación alguna de leyes romanas ; pues ademas de no tener 
autor idad entre nosotros , las hay al in tento en nuestros códigos 
T o m . 2 , pag. 669, $. 15. 

No basta que el juramento se ponga en la escritura que o tor -
ga la muger ú otro á quien está permit ido jurar los con t r a to s , si-
no que debe el escr ibano recibírsele en solemne forma, y dar fe 
de ello. T o m . 2 , pag. 6 7 4 , i9 . 

OCULTACION de bienes heredi tar ios . Cuando el heredero 
oculta ú omite maliciosamente inventariar algunos bienes de la 
he renc i a , incurre en la pena del duplo d é l o ocu l t ado , y pierde 
la cuarta íalcidia s iempre que intervengan las circunstancias que 
se expresan. T o m . 6 . pag. 4 8 , §. 1 y 2. 

¿ Como ha de hacerse la prueba de ocultación ? Tom. 6. na<* 
4 8 , § 3 . 1 ° 

El que alega la ocultación ha de probar el dolo verdadero 
sin que baste t i presunto. Tom, 6 , pag. 49 , §. 4. 

El heredero se eximirá de la pena de ocultación si se reservó 
y protestó aumentar al inventario lodos los bienes que llegasen 
á su noticia pe r l tnece r < 1 testador . T o m . 6 , pag. 49 , §. 50. 

La acción de ocultación en cuanto a la pena no se transfiere á 
los herederos del ocnllante. T o m 6 , pag. 4 9 , 6. 

El heredero no incurre en la pena de ocultador cuando el in-
ventario se hizo por algún criado ó dependiente suyo sin su no-
ticia ui consent imiento. T o m . 6 , pag. 50 , 7. 



La pena de ocultador en que incurre el he redero , no se ex-
tienda al poseedor que como tal y no como heredero , formaliza 
el inventario. Tom. 6 , pag. 50 , §. 8. 

Si uno de los herederos despues de aceptada la herencia sus-
trae ó quita algunas cosas de ella, no es visto ejecutarlo con áni-
mo de hurtarlas y defraudar á los coherederos , sino en cuenta 
de su parte. Tom. 6 , pag. 5 1 , §. 10. 

¿ Como se ha de proceder en el juicio de ocultación y ante que 
Juez? Tom. 6 , pag. 51 , 11 y 12. 

OFICIOS PUBLICOS: son de privativa regalía del Soberano. 
Tom. 1 , p a g . 1 8 4 , J. 1. 

Cuando el Rey vende los oficios públicos , transfiere al com-
prador el dominio de ellos. T o m . 1 , pag. 185 , §. 2. 

Debe sacarse el t í tulo que acredite la correspondiente ido-
neidad en el sugeto agraciado. T o m . 1 , pag. 185, §. 3. 

Debe pagarse ademas la media anata para ejercer el oficio. 
Tom. 1 , pag. 186, t 4. 

En los oficios públicos pueden distinguirse dos especies de 
dominio. Tom. 1 , pag. 186 , § 5. 

Muerto el dueño de un olicio , no se divide este entre sus he-
rederos en cuanto á su uso y ejercicio. Tom. 1 , pag. ¡87 , 6.^ 

Cuando el Rey da en administración algunos de estos ofi-
cios, la merced se entiende respecto de los emolumentos , mas 
no en cuanto á la facultad de ejercer. T o m . 1 , p< g. 187 , §. 7. 

Concediendo el Rey privilegio perpe tuo , ó por juro d¿> here-
dad , de algún oficio, cada sucesoi es un administrador nuevo 
aue necesita de nuevo título para administrar . Tom. 1, pag 187, 
§ . 8 . 

Circunstancias que se requieren para quesea válida la renun-
cia de un olicio. Tom. 1 , pag. 188 , §. 9 

Los oficios públicos no pueden vincularse sin expreso Real 
permiso. Tom. 1 , pag. 189 ,§ . 10. 

¿Si podrán pasar ante un mismo escribano las escrituras de 
renuncia , en caso de verificarse esta ? Tom. 1 , pag. 189 , H-

OFICIOS CONCEGILES : división de estos entre nobles y 
plebeyos donde hay mitad de oficios. Tom. 1 , pag 195 ,§ . 1. 

ÓRDENES DE CABALLERIA : ¿cuales s o n , y quienes pue-
den darlas? Tom. 1 , pag. 253 , 2. 

No están excluidos los hijos de escribano de poder obtener-
los. Tom. 1 t pag. 254, §. 3, 

X ACTO: es el convenio ó consentimiento de dos ó mas perso-
nas para dar ó hacer alguna cosa. Tom. 2 , pag. 136, §. 2. 

PACTO NUDO: llamaban asi los romanos al mero convenio 
que no pasaba á contrato por no tener nombre c ier to , ni causa 
civil obligatoria, y asi no producen acción civil, sino solo obli-
gación natural ; pero estando determinado por una ley de la No-
vísima Recopilación que de todo pacto hecho deliberadamente 
nazcan obligación civil y acción,es claro que no tiene aplicación 
entre nosotros la doctrina antigua sobre los pactos nudos. T o m . 
2 , p a g . 1 3 6 , $ . 2. 

PACTO DE LA LEY COMISORIA: ¿que e s , y como debe 
especificarse en la escritura para evitar disputas? Tom. 2 , pa<*. 
161 , §. 41. J 1 0 

PACTO DE ADICION ó señalamiento de dia en las ventas: 
¿que e s , y como debe extenderse ? Tom. 2 , pag. 162 §. 43. 

Circunstancias necesarias para la validez de este pacto. Tom. 
2 , pag. 163 ,5 . 44. 

PACTO DE ENAGENAR. ¿Si será ó no válido en los contra-
tos de venta , donacion y otros , en testamento ú otra última vo-
l u n t a d ; y si por él se impedirá ó no la traslación de dominio á 
t e rcero? Tom. 2 , pag. 164 , J. 45 al 47. 

El pacto de sucedendo es nulo. Tom. 2 , pag. 582 , §. 20. 
PADRES de familia: están obligados á educar á sus hi jos, y 

razones en que se funda esta obligación. Tom. 1, pag. 123, §. '3. 
La madre tiene obligación de criarlos hasta la edad dé^tres 

años. Tom. 1 , pag. 124 , §. 4. 
La referida obligación del padre se extiende solo á sus hijos 

legítimos y naturales. Tom. 1 , pag. 124 , 5. 
En consecuencia de esta obligación y dominio pueden los 

padres servirse de sus hijos sin que estos tengan acción á pedir-
les salarios. Tom. 1 , pag. 124 , § .6 . 

Po r las mismas razones puede el padre empeñar la persona 
de su h i jo , si se hallare en extrema necesidad. Tom. 1 , nae 
125 , §. 7. J 

PAGO: puede hacerle uno por s í , ó por un tercero , aun 
cuando el deudor lo repugne, quedando en cualquiera de estos 
casos extinguida la obligación. Tom. 2 , pag. ¿ 4 9 , § 2. 

Cuando un deudor que tiene varias deudas en favor de un 
acreedor entrega á cuenta algún dinero , ¿á cual de ellas deberá 
aplicarse? Tom. 2 , pag. f'49,. C 3. 
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Si el acreedor rehusa admitir el pago , ¿de que medio podra 
valerse el deudor para extinguir su deuda? Tora. 2 , pag. 650, 
¿ 4 . , , - , 

N i puede el acreedor apremiar por si al d e u d o r , ni tomarle 
prenda ó cantidad alguna. Tom. 2 , pag. 650, §. 5. 

El acreedor debe dar al deudor que paga su deuda , carta de 
pago ó recibo que lo acredite. Circunstancias que debe contener 
este documento. Tom. 2 , pag, 650, §. 6. 

Pago de créditos de artesanos , jornaleros , criados CCC. Para 
que no se dilate debe observarse lo prevenido en Real Cédula de 
16 de setiembre de 1784. Tom. 5 , pag. 111. Apéndice. 

Pago indebido: es un cuasi contrato. Tom. 2, pag. 641, §. 10. 
¿Que pagos no pueden repetirse? Tom. 2 , pag. 642, § .11 . 
PAPEL SELLADO : Real Cédula sobre el uso de este. r o m . 

1. pag. 234 y siguientes. 
PARAFERNALES (bienes): ¿que son , y á quien correspon-

de el dominio y los frutos de ellos? Tom. 1 , pag. 75 , § .1 . 
Aunque dichos bienes no gozan del privilegio de antelación 

que los dótales, tienen el de hipoteca tácita en los bienes del 
marido para su res t i tución, cuando la muger se los entrego al 
marido. Tom. 1 , pag. 76 , §. 2. ^ 

No habiendo hecho dicha entrega no estara obligado el ma-
rido ni su heredero á abonar á la muger el valor de dichos bie-
nes , aun cuando estos se hayan deteriorado ó consumido en la 
casa consintiéndolo la muger, Tom. 1 , pag. 76 , §, 3, 

De la enagenacion de los bienes parafernales. Tom. 1 , pag.. 
77.4'- 4-

PARTICION: ¿que e s , y con que 
6 , pa*. 67 , §. 1. _ 

¿ De que cosas puede hacerse la división ó partición? Tom. 

' ¿ í)e cuantos modos puede hacerse ? Tom. 6 , pag. 67 , §. 3-
¿Quienes pueden pedir partición ? Tom. 6, pag. 71 , §, 4 y 5. 
Puede pedirse á instancia de los herederos presentes , aun-

que alguno esté ausente. T o m . 6 , pag 71 , § 6. 
Si los herederos presentes no hacen mención del ausente , y 

se ejecútala partición sin este ni defensor en su nombre , no va-
le en cuanto á él , ni le perjudica. Tom. 6 , pag. 72 , 7. 

Que se ha de-hacer si uno de los herederos presentes no 
posee á tiempo que el ausente viene la parte que á este cupo, 
por haberla vendido , ó ser de aquellas que no pueden conser-

objeto se introdujo ? 'Tom. 

varse mucho tiempo ? Tom. 6 , pag. 72 , §. 8 y 9. 
¿Ante que juez se ha de pedir la partición ? Tom. 6 ,pag. 75, 

§ .13 . 
¿De que modo ha de proceder el juez en el juicio de parti-

ción? Tom. 6 , pag. 7 5 , §. I 4 a l 17. 
¿En poder de quien han ele permanecer los papeles concer-

nientes á la herencia? Tom. 6 , pag. 77 , §. 18. 
¿Como deberá hacerse la partición de jas cosas individuas, y 

cuales sean estas? Tom. 6, pag. 9 5 , §. 1 al 3. 
¿ Como deberá dividirse la jurisdicción? T o m . 6 , pag. 97, §. 4, 

5 y 6. 
¿Como deberá dividirse entre los herederos el predio enfi-

téutico ? Tom. 6 , pag. 98 , §. 8 al 13. 
PARTICION DE LOS GANANCIALES. Estos deben dividir-

se por mitad entre Jos dos consortes. Tom. 6 , pag. 134 , §. 1. 
Modo de dividir entre ellos la estimación ó el valor de los 

oficios de regidor , escribano otros enagenados de la corona, 
que compren durante el matrimonio. Tom. 6, pag. 134 , §. 2 ai 4. 

¿Como se ha de hacer la partición de la finca patrimonial que 
retrae el marido por derecho de sangre , y de la que recupera en 
virtud del pacto de retroventa? Tom. 6 , pag. Í36 , §. 5. 

¿Si se habrán de dividir como gananciales las cosas que los 
parientes del marido regalan á su muger al t iempo de casarse ó 
despues , ó los de esta á él. Tom. 6 , pag. 137 , 8 y 9. 

Si la muger hubiere sido participe en la negociación ó arren-
damiento que su difunto marido hubiese contraído con alguno, 
dividirá con los herederos de este la porcion ó pai te que le to-
caba. Tom. 6 , pag. 1 3 9 , $. 10. 

Si entre el socio y los herederos del marido difunto y su viu-
da se renovó tácita ó expresamente la sociedad, debe correspon-
der á todos lo que negociaron, sea útil ó perjudicial. Tom. 6, 
pag. 139, §. 11. 

Habiendo sido el marido arrendador de alcabalas ú otros de-
rechos reales , ¿ se comunicarán á su viuda las utilidades ó pér-
didas del arrendamiento despues que aquel hubiere fallecido? 
Tom. 6 , pag. 140, §. 12. 

Si habiendo sido mercader el marido prosigue su viuda el 
mismo negocio ó comercio, se le comunicarán las utilidades y 
pérdida que haya en dicho giro ó negocio? Tom. 6 , pag. 140, 
§. 13. -

¿Si muerto el marido se entenderá renovada y tácitamente 
17* 



132 PAR 
continuada la sociedad conyugal, y por consiguiente se dividirán 
los gananciales adquiridos durante la prokidiviskm entre la viu-
da y los herederos de aquel por mitad ó á prora ta? T c m . 6, 
pag . 1 4 0 , 14. 

Modo de hacer la división de los gananciales ent re hijos de 
dos ó mas matr imonios , ó entre la muger última y los de la an-
ter ior . T o m . 6 , pag. 140 , §. 15 al 23. 

Casos en que no se comunican los gananciales á los consor-
tes , y observaciones que debe t ener presantes el contador en 
esta materia. T o m . 6 , pag. 144 , §. 24 al 28. 

¿Si la muger disuelto el mat r imonio podrá repetir y cobrar 
de los deudores y terceros poseedores , sin cesión del marido ó 
de sus herederos , la mitad de los gananciales y créditos que la 
tocan? T o m . 6 , pag. 1 4 6 , J. 29. 

P robando la muger ó sus herederos que el mar ido enagenó 
los gananciales con ánimo de de f raudar la , qué deberá hacerse? 
T o m . 6 , pag. 147 , §. 30. 

¿ Si donando el mar ido ó consumiendo los gananciales en el 
juego ú otros vicios, tendrá acción la muger contra sus bienes 
por la mitad de la parte que donó ó disipó ? T o m . 6 , pag. 147, 

31 al 33. 
Para la división de gananciales se ha de tener presente la 

costumbre del pueblo en que se cont ra jo el matr imonio , con tal 
que se hallen en el mismo pueblo los bienes que han de par t i rse; 
pues de lo contrario se ha de estar á la de aquel en que se domici-
liaren. T o m . 6 , pag. 149, §• 34. 

Las fortalezas ó edificios que hiciere el mar ido en los pueblos 
y heredamientos de su mayorazgo , como también los reparos y 
mejoras ejecutadas en e l los , son del propio mayorazgo , y no se 
consideran como gananciales. T o m . 6 , pag. 150 , §. 1. 

Las mejoras hechas en los bienes l ibres de mar ido y muger 
d e b e n d ividirse , ¿y de que modo ? T o m . 6 , pag. 151 , §• 2 y 3-

: Si tendrá el marido eccion para repetir los gastos hechos 
en las fincas dótales no estimadas ? T o m . 6 , pag. 152 , §. 4. 

Si hay t i enes para cubrir la dote y el capital del m a r i d o , y á 
mas de esto resultan por gananciales los gastos necesarios y út i-
les hechos en las fincas dó ta l e s , se dividirán entre ambos. T o m . 
6 , pag- 153,5- 5. 

Modo de dividir estas mejoras que se consideran como ga-
nanciales. Tom. 6 , pag. 154 ,5 . 6 y 7. 

Mejorando el marido los bienes d ó t a l e s , si manda en su tes-

tamento que sus herederos entreguen l ibremente á su consorte 
l o que llevó-á su poder , sin mas expresión , y hubiere ademas 
f ru tos pendientes en el los, ¿deberán en virtud de esta- cláusu! i 
entregárselos con los L u t o s ; ó estos y las mejoras habrán de in-
ventariarse y dividirse como gananciales ? T o m . 6 , pag. 155, 
5 - 8 . 

Asi como el mar ido puede repet i r los gastos út i les y necesa-
rios hechos en fas fincas dótales de su mUger , podrá prac t icar lo 
propio con los que haga en curarla de sus enfermedades , y en su 
funeral ? Tom. 6 , pag. 156 , §. 9 y 10. 

PARTICION DE LOS F R U T O S P E N D I E N T E S en los bienes 
de mar ido y muger disuelto el mat r imonio . Estos son comunica-
bles como gananciales ; y no solo se ent iende de los percibidos , 
s ino también de los que al t iempo de l fallecimiento del consorte 
están pendientes y manifiestos. T o m . 6 , pag. 159, §• 1. 

Acerca de los f ru tos no manif iestos , ¿que dis t inción deberá 
•hacerse? T o m . 6 , pag. 159, 2, 

Es tando la tierra barbechada y no sembrada , cumple su due-
ño con dar al otro consorte la mitad de los barbechos bene-
ficio y gastos hechos hasta e n t o n c e s , y hace suyos entera-
m e n t e los f ru tos luego que nazcan en ella. T o m . 6 , pag. 160, 
S- 3 -

¿ Q u e se observará si los f ru tos fueren de rebaños ó animales 
l ib res de cualquiera de los consor tes ?. Tom. 6 , pag. 160 , 5- 4. 

Si la muger hubiere llevado al matr imonio una finca ó mas 
con f rutos á la vista , y muriere antes que se r eco j an , ¿ como ha-
brá de hacerse la división de e l los? T o m . 6, pag. 160 , §• 5 al 7. 

Si el marido antes de contraer matr imonio hubiere percibido 
f ru tos dei predio de ía esposa , aumentan estos su do te ; pero si 
la hubiere vestido y man ten ido mientras se verificaba la boda, 
hará suyos los f ru tos percibidos. T o m . 6 , pag. 1 6 3 , §• 8. 

¿ Que deberá hacerse si el mar ido ó la muger hubieren lleva» 
do al mat r imonio ó heredado durante él alguna finca con frutos 
sazonados y próximos á su recolecc ión? T o m . 6 , pag. 163,§ . 9. 

Si los f ru tos estuviesen solo manifiestos en la finca que heredó 
el marido ó la muger durante el mat r imonio , ¿ que deberá hacer-
se? T o m . 6 , pag. 164, 10. 

Si la he r edad , sea de mar ido ó m u g e r , estuviese arrendada , y 
al t iempo de fallecer su dueño, , ó el otro consorte tubiere f ru tos 
pendientes , sembrados y beneficiados á costa del a r rendador , 
¿;que deberá pract icarse? T o m . 6 , pag. 164 , §. 11, 
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¿Como deberá hacerse la división cuando los frutos pendien-

tes nue se han de partir son de bienes vinculados ó de mayoraz-
go? Tom. 6 , pag. 165 , §. 12 al 15. 

El mando no adquiere el tesoro que encuentre en la fincado-
tal. Tom. 6 , pag. 166, §. 16. 

¿Que deberá hacerse en orden á las canteras del fundo dotal? 
Toro. .6, pag. 167, §. 17. 

PARTICION DE LOS BIENES DEL QUE MURIÓ TESTADO 
ENTRE SUS DESCENDIENTES LEGITIMOS, cuando no mejo-
ró á ninguno. Si el testador hiciere división de sus b ienes , debe 
el juez seguir su vo lun tad , con tal que esta no perjudique á los 
hijos en su legítima. Tom. 6 , pag. 196, §. 1 y 2. 

No habiendo hecho el testador entre sus hijos la partición ni 
señalamiento de bienes , por sí ni por medio de o t r o , lo ha de 
hacer todo el juez. Tom. 6 , pag. 196 , § 3. 
fcC^Debe el mismo juez hacer la adjudicación en una ó mas cosas 
íntegras á cada heredero , y no dejarlas proindiviso entre todos. 
T o m . 6 , pag. 197 ,5 . 4. 

Asi como el testador puede dividir su hacienda entre sus he-
r e d e r o s , puede también prohibir á estos que la d iv idan ; bien 
que esto no tendrá lugar en los casos que alli se expresan. Tom. 
6 , pag. 197 , §. 5. 

El padre puede revocar la partición que hubiere hecho entre 
sus h i jo s , si no expresó que queria fuese irrevocable. Tom. 6, 
pag. 197, § 6. 

Los ascendientes teniendo descendientes legítimos,, no pue-
den disponer mas que de un quinto de sus bienes libres en vida 
y muerte. Tom. 6 , pag. 198, §. 8. 

Donando el testador un quinto á un descendiente y legando 
otro quinto á otro descend ien te , valdrán entrambos si no dis-
pone del tercio. Tom. 6 , pag. 199 , §. 10. 

Lo mismo procede cuando deja un quinto por su alma o a 
favor de un ext raño, y otro á un descendiente legítimo. Tom. 6, 
pag. 199, § 1 1 . . 

Si el testador lega á un hijo suyo el quinto de sus bienes, y 
en otra cláusula dice después que lega á otro hijo , nombrándole , 
el mismo quinto que legó al primero , no habrá dos quintos sino 
uno para entrambos legatarios. Tom. 6, pag. 199. §. 13. 

PARTICION DF, LOS BIENES DEL TESTADOR ENTRE 
SUS DESCENDIENTES cuando mejo ;óá alguno de ellos. Habien-
do mejora de tercio y quinto, ¿como deberá el contador hacer la 
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deducción de uno y otro?Véase esta materia en los art ículos de-
ducciones y mejoras 

Acerca de la partición de los frutos de la mejora y donación 
hecha en contrato ó en última disposición, véase el articulo fru-
tos. 

P ARTICION DE LA HERENCIA ENTRE HEREDEROS EX-
TRAÑOS. Cuando el testador reparte su herencia entre t r e s , de-
jando al uno la mi t ad , al otro la tercera , y al otro la cuarta par-
te de e l la , se ha de proceder en la partición por regla de propor-
cion ó de t res ; y modo de girar la cuenta. Tom. 6 , pag. 397, 
§. 1. , . , 

Nombrando el testador por sus herederos a tres o mas extra-
ños , y mejorando á dos de ellos , al uno en el tercio de todos 
sus bienes, y al otro en el quinto también de t o d o s , sin decir 
cual se ha de deducir primero , ¿ como habrá de hacerse la de-
ducción? Tom. 6 , pag. 398, §. 2. 

Rescisión d e las particiones. Presentada la partición al juez 
de la testamentaría , debe dar traslado de ella á los interesados, 
para que la consientan estando arreglada, ó expongan los agra-
vios ó errores que contenga. Tom. 6 , pag. 401 ,$ . 1. 

Causas porque se pueden impugnar y rescindir las particio-
n e s : primera , por ser hechas ante juez del todo incompetente. 
Tom. 6 , pag. 402 , § 2. 

Causa segunda. Po r defecto de citación de los interesados. 
Tom. 6 ,. pag. 402 , §". 3. 

Causa tercera. Por razón de perjuicio o lesión en mas o me-
nos de la mitad del justo precio T ó eri la sexta parte de lo que 
tocó al agraviado. Tom. 6 , pag. 402 , § .4 . 

Procede lo dicho, ya provenga la lesión de error sustancial, 
ignorancia ó dolo , ó por otro motivo. Tom. 6 , pag. 402 , §. 5. 

Cuarta causa.. Po r lesión enormísima. Tom. 6 , pag. 403, 
C 6. 

Cuando las particiones son nulas por derecho , deben hacer-
se de nuevo. T o m . 6 , pag. 403 , §. 7.. 

Siendo la lesión enormís ima, aunque se aprueben por las 
partes la cuenta y partieron, pueden retractarse siempre que se 
advierta el perjuicio. Tom, 6 , pag. 403 , § . 8. 

Quinta causa. Cuando por e r r o r , olvido, engaño 11 ocultación 
se dejó de colacionar ó dividir alguna cosa de la herencia. Tom. 6 , p a g . 4 0 4 , § . 9 v , . 

Se amplia lo dicho en el párrafo anterior, aun cuando la par-



t icion se haya hecho por a r b i t r o , y en rl compromiso se pusie-
se pena contra el que la impugnase. T o m . 6 , pag. 4 ü 4 , §. 10. 

Cuando las cosas no se omit ieron pur error ó ignorancia , si-
no que se ocul taron por algún h e r e d e r o , mucho menos se lleva-
rá á efecto el pacto penal de no cont raveni r á la par t ic ión. Tom. 
6 , pag. 404 , § . 1 1 . 

Si las part iciones se hicieron jud ic i a lmen te , se ha de proce-
der por la acción de dividir en c o m ú n , y no por la de familia; y 
será al contrar io cuando se formal izaren ex t ra jud ic ia lmente .Tom. 
6 , pag. 4 0 4 , §. 12. 

Causa sexta por que puede resc ind i r se la partición. Cuando 
se hace con el que por ningún t í tulo es he redero . T o m . 6 , pac. 
4 0 5 , § . 1 3 . 4 / / b 

Se pueden deshacer los agravios cometidos en las par t ic iones 
por via de apelación de la sentencia. Tom. 6 , pag. 405, §. 14. 

También pueden deshacerse por via de res t i tución in inte-
grum. T o m . 6 , pag. 4 0 5 , §. 15. 

Uti l idades que resul tan de este úl t imo remedio . T o m . 6, pag. 
4 0 6 , § . 1 6 . 

No será res t i tu ido el menor si le tocó por suerte la parte ó 
cosa en que fue per judicado sin in tervenir f raude . T o m . 6 , pag. 
4 0 6 , § . 1 7 . 

La partición que se hizo entre los he rmanos , se puede re fo rmar 
cuando se dió al uno mas de lo que se le deb ia , no rescindien-
do la partición sino resarc iendo el daño. La hecha por el padre 
ha de observarse aunque haya dado mas al uno que á los o t ros , 
s iempre que no exceda de su legít ima y mejora . T o m . 6 , pag, 
4 0 7 , § . 1 8 . 

Los coherederos que en v i r tud de la división nulamente he-
c h a , y pendiente el pleito sobre validación ó nulidad de ella re-
cibieren sus porciones en bienes que perecieron sin su culpa, no 
tendrán obligación á colacionar su valor al t iempo que se haga 
nuevamente . T o m . 6 , pag. 4 0 7 , §. 19. 

P A S Q U I N E S , ó libelos infamator ios . Modo de proceder en la 
averiguación de estos deli tos. T o m . 7 , pag. 304 , §. 86. 

P A S T O S : disposiciones acerca de el los, y su prescripción. 
T o m . 1 , pag. 262 , §. 7. 

El uso de pastos es c o m u n a todos los vecinos. T o m . 1, pag. 
263 , §. 8. 

¿Gomo se ent iende concedido el derecho de pastos ? Tom. 1, 
pag. 2 6 3 , §. 9. 

Providencias para la conservación de pastos. T o m . 1 , pag. 
2 6 4 , §. 10. 

P A T R I A P O T E S T A D : ¿que e s , y de cuantas causas dimana? 
T o m . 1 , pag. 1 3 , 5 . 1. 

Durante la patria potestad no puede el hijo celebrar cont ra to 
con su p a d r e , sino en cosas pertenecientes al peculio castrense 
ó cuasi castrense. Tom. 1 , pag. 122 , §. 1. 

¿ P o r cuales causas acaba la patria potestad? T o m . 1 , pag. 
1 2 5 , 5 . 1 . 

P A T R O N A T O : ¿que cosa e s , y en que consiste este dere-
cho ? T o m . 2 , pag. 7 6 , §. 1. 

Divídese el patronato en hered i ta r io , gentilicio y mixto. Va-
rias subdivisiones del mismo. T o m . 2 , pag. 7 7 , §. 2. 

Otra subdivisión en eclesiástico, laical y mixto. T o m . 2, pag. 
7 7 , 5. 3. 

El derecho de pa t ronato es ind iv i s ib le , y se adquiere oiigi» 
n a n a m e n t e de cinco modos . T o m . 2 , pag. 7 8 , §. 4. 

Pueden ser pat ronos clérigos y legos , hombres y mugeres,, 
adul tos é impúberos . T o m . 6 , pag. 78 , §. 5. 

Los patronos eclesiásticos tienen seis meses para presentar , 
y los seglares c u a t r o , á excepción del pa t ronato mixto , en que 
legos y eclesiásticos t ienen aquel plazo. T o m . 2 , pag. 7 9 , §. 6. 

El pat rono eclesiástico no puede hacer mas de una presen-
tación en cada v a c a n t e , pero no asi el l ego , pues tiene facultad 
de presentar varios sugetos , entre quienes elige el obispo. T o m . 
2 , p a g . 7 9 , §. 7. 

Cuando el pat rono es una corporacion deben ser convocados 
al acto de presentar todos sus individuos. T o m . 2 , pag. 8 0 , §. 8. 

Si el derecho de presentar corresponde á varios sugetos que 
no forman corporaciou , obtiene el beneficio el que reúne ma-
yor número de votos. T o m . 2 , pag. 8 0 , §. 9. 

Dada la insti tución al presentado cesan las facultades del pa-
t rono. T o m . 2 , pag. 81 , §. 10. 

Si interviene algún interés á favor del pat rono es simoniaca 
la presentación. T o m . 2 , pag 81 , §. 11. 

¿Cuando la sucesión del patronato se verifica, por cabezas, y 
cuando por ramas? T o m . 2 , pag. 81 , §, 12. 

¿Quienes no pueden ser pat ronos ? Tom. 2 , pag. 81., §. 13. 
¿ P o r cuantas causas se trasfiere á otros el derecho de patro-

nato ? T o m . 2 , pag. 81 , §. 14. 
¿Por que medios se ext ingueeste derecho?Tom.2,pag.82,§ .15. 
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P A U L I A N A (acción personal:) es la que se da á los acreedores 

para pedir que se revoquen las enajenaciones hechas en su per-
juicio por los deudores , no solo después de pronunciada la sen-
tencia contra e s t o s , sino también antes de ella. Tom. 3 , pag. 
265 , $ .17 . 

PECULIO: ¿ cuantas clases hay de él, y sus diferencias? T o m . 
1 , pag. 122 , 2. 

P E N A : su definición. Tom. 7 , pag. 31 , 1. 
Inconvenientes de la arbitrariedad judicial en la imposición 

de penas. Tom. 7 , pag 32 , §. 2 al 5. 
La doctr ina anterior se ha de entender del arbitrio volunta-

rio y no regulado de los jueces,, á quienes es permitido consul-
tar el espíritu de la ley. Tom. 7 , pag. 34 , §. 6 y 7. 

Muchas leyes penales antiguas se hallan sin uso por ser exce-
sivamente severas , ó poco conformes á las actuales costumbres . 
T o m . 7 , pag. 3 6 , §. 8 al 11. 

No es pena en el sentido legal el mal que se padece volun-
tar iamente ni las calamidades que natural ó directamente acon-
tecen á los hombres. T o m . 7 , pag. 39 , §. 12. 

Hay tres clases de penas : corporales, de infamia y pecunia-
rias. t o m . 7 , pag.. 39, 13. 

De las corporales. Pena capital. Tom. 7 , pag, 40 , §. 14. 
De las penas de azotes y de vergüenza pública.. Tom, 7, pag. 

4 0 , §. 15 y 16. _ 
pena de presidio ó arsenales. Tnm. 7 , pag. 41 , §. 17 al 24. 
Del destierro. Tom. 7 , pag, 4 5 , §. 25. 
Ta^nbien puede imponerse por pena la prisión ó encierro en 

la cárcel. T o m . 7 , pag. 4 5 , J . 26. 
De las penas de infamia : ¿que se entiende per infamia ? La 

'hay de hecho y de derecho. Tom. 7 , pag. 45 , 27. 
Efectos de la infamia. Tom. 7 , pag. 46 , J. 28. 
La pena de infamia ha de ser conforme á las opiniones gene-

ralmente recibidas. Tom. 7 , pag. 4 6 , §. 29. 
N o se debe imponer esta pena sino á los sugetos que tengan 

pundonor , y sean capaces de afectarse con la nota del oprobio. 
Tom. 7 , pag. 4 7 , J. 30. 

Debe usarse esta pena con economía, ó sin demasiada frecuen» 
cia. T o m . 7 , pag. 4 7 , $ . 31. 

Esta pena no debe transcender á otros que al delincuente. 
Tom. 7 , pag. 4 7 , §. 32. 

La hidalguía ó nobleza no se pierde por la infamia, si bien 

quedan suspensas o se pierden SUÍ prerogativas. Esta privación 
no transciende á los hijos y descendientes del infamado. Tom. 
"> Pag- 4 8 ; §• 

¿ Como se quita ó borra Ta infamia ?Tom. 7 , pag. 48 , S 34. 
De la pena de privación de oficio. Tom. .7, pag. 4 8 , ¿ 35. 
Penas pecuniarias. De la confiscación de bienes. Observacio-

nes del señor Lardizabal sobre este punto. Tom. 7 cae" 49 
§. 36 al 40. * 3 V ' 

Las naciones septentrionales haeian mucho uso d é l a s penas 
pecuniar ias , aun en ciertos delitos opuestos á la seguridad pú-
blica , como el homicidio. Tom. 7 , pag. 52 , $. 41. 

¿En que casos, y de que modo podrán ser útiles las penas 
pecuniarias ? Tom. 7 , pag. 52 , $. 42. 

Circunspección y prudencia que deben tener los jueces para 
la imposición de multas. Tom. 7 , pag. 5 3 , §. 43. 

No debe reputarse como pena pecuniaria el resarcimiento de 
los daños y perjuicios que con el delito suele causarse al ofendi* 
do ó á su familia. Tom. .7, pag. 53 , §. 44. 

De la medida de las penas y proporcion ó analogía que deben 
tener con Jos del i tos. Tom. 7 , pag. 54 , §. 46. 

Puede haber casos ó delitos en que sea preciso para repr i -
mirlos poner penas menos análogas ó mas rigorosas de lo que 
correspondería si no fuese necesario este rigor. T o m . 7 , pag. 

De otras circunstancias que aunque nada influyen en la na tu -
raleza del de l i to , y por eso se pueden llamar extrínsecas , hacen 
que cese la razón general de la l ey , y entonces pueden mode -
rarse ó remitirse las penas según las circunstancias. Tom. 7, pag. 
5 5 , §. 48. 

Casos en que según el común sentir de los intérpretes se de-
ben acrecentar ó minorar las penas. Tom. 7, pag. 55, §. 49 y 50. 

De la proporcion que deben guardar entre sí las penas. T o m . 
7 , pag. 5 7 , 5. 51 al 61. * 

De otros requisitos que deben tener las penas. Tom. 7, pag. 
59 , 62 al 67. 

Máximas generales relativas á las penas. T o m . 7 , pag. 62, 
5. 68. 

Acerca de los delitos en particular y penas con que se casti-
gan, vease el Prontuario incluso en dicho lomo 7, desde la pági-
na t.3 á la 175 , en el cual, como que está por orden alfabético, 
se encontrará fácilmente lo que pretenda saberse sobre cada de-
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lito , siendo escusado por lo mismo repetir los mismos artículos 
en es te Í n d i c e . , 

PERITOS: ¿eomo deberán liacer las declaraciones? Tom. 4, 
p a g . 1 5 5 , 5-

Acerca de las circunstancias que deben tener los peritos para 
hacer el aprecio ó valuación de los bienes inventaiiados de una 
herencia , véase la palabra tasación. 

PERMUTA: ¿que e s ? T o m . 2 , pag. .402, §. 1. 
Puede celebrarse precediendo tasación de las cosas que se 

t ruecan , ó sin este requisito. T o m . 2 , pag. 403 , §. 2. 
Cosas en que conviene con la venta , y otras erí que se dife-

rencia de ella. Tom. 2 , pag. 403 , § . 3. 
El riesgo de la cosa troeada pertenece al nuevo dueño , aun 

cuando no^iaya salido del poder del antiguo. T o m . '2 , pag. 403, 
§. 4. • 

Todos los que tienen apti tud para c o n t r a t a r , pueden hacer 
permutas . Tom. 2 , pag. 403 , §. 5. 

Cuando un contratante ha entregado la cosa , y el» otro no, 
él primero tiene acción para r ec l amar l a , ó bien los daños y per-
juicios. T o m . 2 , pag. 403 , §. 6. 

Las causas que anulan el cont ra to de venta , anulan el de per-
muta. Tom. 2 , pag. 403 , §. 7. 
, Circuntancias que se requieren en la permuta de empleos y 

piezas eclesiásticas. Tom. 2 , pag. 4 0 3 , §. 8. 
PERSONAS: del estado natura l de ellas. T o m . 1 , pag. 

Distinción de varones y hembras . Tom. 1 pag. 3 , §. 4. 
Distinción nacida de las diferentes edades. Tom. i , pag. 3¿ 

S - 5 -
Clasificación de las personas según su estado civil. Tom. I? 

pag. 7 , §. 1. 
De los naturales de estos r e i n o s , y de los extrangeros. Tora« 

1, pag. 7. §. 2. 
Prerogativas de los naturales. Tom. 1 , pag. 8 , §. 3. 
¿Gomo se pierde el derecho de naturaleza? T o m . 1 ¿ pag. 8, 

$. 4. ¿ 
¿ Que está prohibido á los extrangeros ? Tom. 1 , pag. 8, §. 5. 
División segunda de vecinos y transeúntes. Tom. i , pag. 8, 

s 6. ' r I 
¿Que derechos cor responden á los vecinos? Tom. 1 j pag- 9, 

División tercera de nobles y plebeyos. ¿Que es nobleza , y 
de cuantos modos se adquiere? Tom. 1 , pag. 9 , §. 8. 

Cuarta división en eclesiásticos y legos, ¿ Que se entiende 
por eclesiásticos , y qué por seculares ó legos ? T o m . 1 , pag. í 0 j 

S - 1 0 -
Prerogativas de que gozan los eclesiásticos. Tom. 1 , pag. 10, 

S-
Ultima división de lo3 hombres en libres ó esclavos, Tom, 

1 , pag. 11 , §.12. 
Los hombres libres pueden ser considerados bajo la patria 

potestad , eíi tutela ó curaduría j ó del todo independientes. 
T o m . 1 , pag. 12, §. 13. 

PESQUISA : ¿ que es ? Tom. 7 , pag. 187 , §. 22. 
¿ Cuantas clases hay de pesquisas ? Tom. 7 , pag. 187, §. 23. 
Pesquisas generales' prohibidas por nuestras leyes sin pre-

via determinación Real. Tom. 7. pag. 187 , §. 24. 
¿Quienes pueden hacer pesquisas? Tom. 7 , pag. 188 , §. 25'. 
Circunstancias que ha de tener el pesquisidor. Tom. 7 , pag. 

188, §. 2ó. 
Casos en que no deben enviarse pesquisidores. Tom. 7 , pag'. 

188, §. 27. 
¿Contra quienes podrá proceder el pesquisidor? Tom. 7 , pag. 

^ 33 y «Ó. 
Los pesquisidores no pueden suceder en el empleo al corre-

gidor ó juez contra quien fueron comisionados hasta que pase un 
año por lo m e n o s , para evitar que procedan con siniestra inten-
ción. Tom. 7 , pag. 189, §. 29. 

Modo de proceder los jueces pesquisidores en el desempeño 
de su comision. Tom. 7, pag. 189 , § . 3 ' al 37. 

P L E I T O IIDM EN AGE : ¿ que es? Tom. i , pag. 253, §. f . 
PLENARIO : es el estado segundo de la causa c r imina l , ó 

el juicio que sigue á la sumaria , y empieza de este modo. Luego 
que se haya recibido la confesiorx al r eo , ó antes si el juez lo tie-
ne por conveniente , se ha de hacer saber el estado de la causa, 
si es , por ejemplo , de homicidio , al marido ó muger de la per-
'sona muerta , ó á su pariente mas cercano, para que acuse, si 
quiere. Sino hay parte interesada, ó no comparece aun cuando 
la haya , nombra el juez en las causas graves un promotor fiscal. 
T o m 7 , pag. 359, §. 1 y 2. Yéase también el artículo promotor 
fiscal. 

De la acusación se da traslado al r e o , quien contesta á ella: 



de esta contestación se da también traslado al promotor o acusa-
d o r , y con dos escritos de cada parte se tiene la causa por con-
clusa,como en el juicio ordinario. En consecuencia el juez manda 
recibirla á prueba por un auto, en el cual señala un breve térmi-
no para hacerla. Véanselos artículos pruebay defensa dé los reos. 

En lodas las causas criminales en que conforme á lo que re-
sulte,del sumario no haya de imponerse al reo pena corporal in-
famatoria , ha de ponérsele en libertad bajo fianza de estar á de-
r e c h o , y pagar juzgado y sentenciado, ó de otras que alli se ex-
presan. Tom. 7 , pag. 3 6 5 , 12. _ 

La providencia con qne se accede á la so l tura , es ejecutiva, 
causa instancia, y puede apelarse por la parte agraviada. Tora. 
1 , pag. 3 6 5 , §. 13. . 

Está en arbitrio del juez decretar la soltura bajo cualquiera de 
los fianzas indicadas en el párrafo 12. Tom. 7 , pag. 365 , §. 14. 

Causas qne suelen cortarse concluido el sumario , sin pasar á 
ulteriores procedimientos. Tora. 7 , pag. 366, §.15. 

Cuando las causas leves se cortan bajo la condenación pecu-
niaria indicada en el párrafo anterior ,y e l r eo se conforma con es-
t a r s e le hace otorgar solemne conformidad; ¿ y de que modo? 
T o m . 7 , pag. 367 ,§ . 16. 

PODER:¿ que se llama poder en d e r e c h o , y ¿e cuantos mo-
dos puede conferirse ? Tora. 2 , pag. 374, §. 2. 

Pueden dar poder los capaces de contratar , y el hijo de fami-
lias en ciertos casos. Tom. 2 , pag. 375 , §. 3. 

Cosas que deben especificarse en el poder', y otras que pue-
den comprenderse en el mismo. Tora. 2 , pag. 378 , §. 13. 

Advertencias sobre dos cláusulas que es costumbre inser tar 
en los poderes. Tom. 2 , 

pag. 3 7 8 , §. 14. 
Explicacion .de la cláusula de relevación , que tanbien es fre-

cuente poner en ellos. Tom. 2 , pag, 378 , §. 15. 
Observaciones sobre el poder para casarse. Tom. 2 f pag. 381, 

§. 21. 
PODER PARA T E S T A R : ¿ que es? T o m . 1 , pag. 470. §. 1. 
¿Quienes pueden darle? Tom. 1, pag. 470 , § .2 . 
Si el apoderado no tes ta , el causante muere intestado. Tom. 

1 , pag. 471, §. 3. 
El comisario debe-ceñirse á las facultades que le confiera el 

testador. Tom. 1 , pag. 471 , §. 4. 
Sin embargo puede mejorar y sustituir apersonas inciertas en-

tre ciertas. Tora. 1 , pag. 471 , §. 5. 

POS 143 
No es delegable el poder para testar. Tom. 1 , pag. 471 , §. 6. 
Si el testador no nombra he redero , ¿que puede hacer el co-

misario ? T o m . 1 , pag. 471 , §'. 7. 
Hfcho una vez el testamento, el comisario no puede alterarle. 

T o m . 1 , pag. 472 , §. 8. 
Puede darse poder para concluir un testamento tropezado» 

Tom.. 1, pag.. 472, §. 9. 
El comisario debe concluir su comision en término 'peren-

torio. Tom. I , pag. 472 , § . 1 0 . 
Puede el testador conceder próroga-del término legal.. Tom. 

I , p a g . 4 7 3 - , § : 1 1 . 
Siendo varioí los apoderados se hará lo que disponga la ma-

yoría de ellos. Tom. 1 , pag. 473 , §. 12. 
El poder para testar requiere las mismas solemnidades que 

el testamento nuucupativo. Tom 1 , pag. 4 7 3 , §. 13. 
POSESION: es de dos maneras, natural y civil. T o m . 1, pag. 

3 0 6 , §. 17. J M o 

¿Quienescapaz de adquirir posesion? Tom. t , pag. 307, §. 18.-
¿Como se pide la posesion? Tom. 1 , pag. 307, § .19 . 
POSICIONES; ¿qué son? Tom. 4,.pag.. 127 §. 15. 
Pueden hacerse las posiciones por ambos litigantes. Tom. 4, 

pag. 128, § ,16 . 
¿En que se diferencian las posiciones de los artículos ó in ter-

rogaciones? Tom. 4 , pag. 128 , §! 17. 
Puede hacer también las posiciones el procurador del ac tor 

ó del reo. Tom. 4 , pag. 128 , §. 18.-
Cuando una parte presenta su interrogatorio,.} u? de pedir por 

un otrosí para abreviar , que antes de procederse al examen de 
los testigos jure posiciones el contrario al tenor de las preguntas-
Tora. 4 , pag. 129, §. 19. 

Siendo estas ó las posiciones- confusas ó no concernientes al 
p le i to , no está obligado el contrario á responder á ellas. Tom, 
4 , pag. 129, §. 20. 

¿Que se deberá hacer en el caso de que el sugelo a quien se 
hicieren las posiciones no quiera declarar , ó responda ambigiia-
mente? Tom. 4 , pag. 129 , §. 21. 

Dé la confesion ¿respuesta á Tas posiciones de una parte, de-
be darse traslado al que las hizo. Tom. 4 , pag. 130, §. 22. 

PÓSITOS: origen , gobierno y administración de ellos. Tom,. 
1 , pag. 2 8 5 , § 1 y 2. 

Objeto d é l o s pósitos. Tom.. 1. pag. 286, §. 3, 



Real Cédula de 2 de julio de 1792 y reglamento inser to en 
ella para la buena adminis t ración de los pósitos. T o m . 1 , pag. 
2 8 6 , §. 4. 

Del nombramien to de depositario. Tom. 1 , pag. 286, §. o. 
Formal idades que deben observarse para la seguridad del 

d inero ele los pósitos. T o m . 1 , pag. 286 , §. 6 y 7. 
¿Como deberán custodiarse los granos del pósi to? T o m . 1, 

pag. 287 , § . 8 . 
Libros de cuenta que deben existir en el arca donde se cus-

todia el dinero del pósito. T o m . 1 , pag. 287 , §. 9. 
Los caudales y granos del pósi to no deben invert irse en otros 

fines que los de su inst i tuto. T o m . 1 _,pag. 287 , §. 10. 
Repar t imiento de granos á los labradores . T o m . 1, pag. 287 , 

§ . 1 1 . 
Formal idades que han de observarse para dicho repar t imien-

to. T o m . 1 , pag. 288 , §. 12. 
Si no bastare la tercera par te de granos que se destinan al 

repar t imiento para la s e m e n t e r a , se podrá ampliar este. Tom. 1. 
pag. 2 8 8 , §. 13. 

El-repar t imiento se ha de pasar al corregidor ó alcalde ma-
yor del part ido. T o m . 1 , pag. 2 8 8 , § . 1 4 . 

Los labradores han de o torgar fianzas para el reintegro de los 
granos que reciban. T o m . 1 , pag. 289 , §. 15. 

Los restantes granos que se reserven en el p ó s i t o , se han de 
dis t r ibuir y repar t i r á los labradores en los t iempos de su ma-
y o r urgencia. T o m . 1 , pag. 289 , §. 16. 

Cumplidos los plazos señalados para el r e in t eg ro , ¿que d e -
berá hacerse? T o m . 1 , pag. 290 , § 17 y 18. 

No podrá suspenderse por acuerdo de la Jun ta la ejecución 
de los plazos cumpl idos . T o m . 1 , pag. 290 , §. 19. 

¿Que deberá hacer el depositario cumplido el t iempo de su 
, oficio? T o m . 1 , pag. 291 , §. 20 al 23. 

La Junta celará que el t r igo repart ido á los vecinos no se 
invierta en otra cosa que en la sementera . T o m . 1 , pag. 292 , 
§ . 2 4 . 

Hecha la entrega del trigo del repar t imiento y el pósi to ce r -
rado , no se volverá á abrir sino para cosas urgentes . Tom. 1, 
pag. 292 , § .25 . . , . 

El res to de trigo o har ina que quedare existente despues de 
los repar t imientos , se ha de conservar hasta los meses mayores . 
T o m . 1 , pag. 292 , §. 26, 

¿Que deberá hacerse en el caso de haber de panadear el t r i -
go del posito ? T o m . 1 , pag. 292 , §. 27 al 3¡ . 

¿Que deberá hacerse si consumido el tr igo que tenia el nósi . 
to en el repar t imiento y panadeo , fuese necesario para cont inuar 

293 Y ° 3 2 r i P U e W ° C O m P r a r o t r o s S ^ n o s ? Tom. 1 , pag. 

Debe escogerse el t iempo mas conveniente para la compra 
de granos. Tom. 1 , pag. 294 , §. 33. 1 

¿Que deberá pract icar la Junta en caso de ser necesario ó 
conveniente compra r el t r igo en otro pueblo? Tom. 1 , pag. 294, 

Los individuos de la Jun ta , escr ibanos y fieles de fechos per-
cibirán el uno por ciento por la cobranza y reintegro de los pó-
sitos. T o m . 1 , pag. 2 9 5 , §. 35. 0 1 

Jorna l que debe pagarse al medidor . Tom. 1, pa* 295 € 36 
1 ara satisfacer estas asignaciones contr ibuirán ' los l ab rado re s 

y pegujareros con un cuart i l lo de celemín por cada fanega que 
sacaren. T o m . 1 , pag. 2 » 6 , §. 37. 8 q 

rrnpTn Ia P 3 g ° d e S U e l d ° S ^ l a S 0 Í 5 c Í n a s t 1 e P ó s i t o s ®e m a n d ó 
que todos los posi tos con t r ibuyesen del modo que alli se exnre 
sa. T o m . 1 , pag. 296 , §. 38 v 39. 1 P 

pagD297°! §P.Ó40OS ^ M a d r Í d > ' V a l e n c i a 7 otras ciudades. T o m . 1, 

nós?n«8n T e m Í e n Í í 8 S P a c l í e n A c i o n e s sobre reintegro de 
E T o m . t % r g

S l 9 7 e f ^ ^ siguientes hasta la cose ! 

t o s ^ r ^ S - ;r.ir§ s s*" los d " 
e n o r d e n ¡ i c u i d a d 0 d e , o s 

2 9 8 R e § a l 4 4 Ó r d e n e 5 P ° s t e r i 0 r e s r e , a l i v a s á Pósitos. Tom. i , p a g . 
PREGONES : deben darse para s u b a s t a r l o s bienes ejecuta-

dos ¿ y cuando habrá de hacerse? Tom. 5 , p a * jo C 17 
¿Cuantos pregones deberán ciarse cuando el ejecutado se h a -

He con sus bienes en otra jurisdicción ó en p u í b l o d i W » r 
aquel en que se siga el juicio? T o n , 5 , p a g . ¿1 i 8 ** 

¿ En que tiempo se ha« de dar los pregones cuando se traba 
la ejecución en bienes muebles y r L e ° s ? T o m 5 , pag 92, 

^Amique el ejecutado renuncie los pregones, es preciso que se 
• 19 



146 PRE 
pase su t é rmino si no le renunció también. T o m . 5 , pag. 92, 
C 90 

Y o deben darse los pregones cuando la ejecución se traba en 
dinero que existe en poder del deudor ó está deposi tado en el de 
un tercero. T o m . 5 , pag. 92 , §. ¿1. 

¿Que deberá hacerse cuando no hay pregonero en el pueblo 
para dar los pregones? Tom. 5 , pag. 93 , 22. 

H I E N D A . Orden que debe guardar el acreedor de prenda 
part icular para pedirla cuando no le lia sido entregada. Tom. 2, 
pag. 457 , $. 12. 

Casos en que el acreedor puede vender la p r e n d a , y en que 
t é rminos debe conducirse para verificarlo. Tom. 2 , pag. 4 o / , 
c 13 

Otro caso en que puede vender la prenda el acreedor , aun-
que en el contra to se haya expresado que no puede enagenarla. 
T o m . 2 , pag. 4 5 8 , 14. . 

PRESCRIPCION : es el derecho que nace de la posesion no 
interrumpida de una cosa por el t iempo que las leyes pref i jan , o 
mas bien es una excepción perentoria por la cual el poseedor de 
buena fe puede repeler despues del t iempo prevenido por dere-
cho al que p-etende el dominio de la cosa que se dice ser suya, 
y de que está mucho t iempo hace desposeído. ¿Por que se mi ro -
dujo la prescr ipción? Tom. 1 , pag. 305 , § 13. 

Circunstancias necesarias para que tenga lugar la prescr ip-
ción. T o m . 1 , pag. 306 , § 14 , 15 y 16. ¿Cuanto t iempo deben poseerse las cosas para prescribir las? 

T ° T b ! i e cosas^no pueden prescribirse? T o m . 1 , pag. 309, 26. 
Personas contra quienes no corre la prescripción, l o r a . I , 

^Prescr ipción de las acciones. El derecho de ejecutar por obli-
eacion personal se prescribe por diez años : la acción personal y 
la sentencia ejecutoria dada sobre e l la , por veinte años. Si acom-
pañare hipoteca á la ob l igac ión , ó esta fuere mixta de personal 
y r e a l , se necesitan treinta años para prescr ibir la deuda, i o m . 
1 , pag. S 0 8 , $ . 24. ; - i „ 

¿De que modo dura ó se perpetúa hasta cuarenta anos la ac-
ción ejecutiva ? T o m . 5 , pag. 132 , §. 35. 

Acciones que se prescr iben en tres anos , ¿y cuales son? 1 ora. 
1 , pag. 3 0 8 , §. 25. c 

De la prescripción de los delitos. T o m . 7 , pag. 2o , y oo. 

PRI 147 
PRESIDIO. Véase el ar t ículo pena. 
P R E S T A M O , es un contrato por el cual un sugeto entrega á 

otro gra tui tamente alguna cosa para que se sirva de ella. Tora . 
2 , pag. 4 6 4 , §. 1. 

Divídese en mutuo y comodato. Véanse estos artículos. 
¿Quienes pueden dar y recibir préstamos ó emprést i tos de 

una y otra clase? T o m . 2 , pag. 467 , §. 7. 
A l a s ig les ias , reyes y otros individuos y corporaciones se 

les puede dar préstamos mutuos ; pero solo en ciertos casos se 
puede reclamar de los mismos lo que recibieron Toril. 2 , paef. 

V i S - S ; . . 
Los hijos de familia que están bajo la patria potes tad , no 

pueden tomar pres tado sin autorización de .su pad re , pena de 
perder el mutuante Jo que les diere. Excepción de esta regla ge-
neral . T o m . 2 , pag. 468 , 9. 

Tampoco se puede prestar á los estudiantes sin anuencia de l 
que los tiene á su cargo. T o m . 2 , pig. 469 , 10. 

Se prohibe á los mercaderes prestar cantidad alguna en mer-
cader ías , con pena de suspensión de oficio al escribano que au-
torice el cont ra to . T o m . 2 , pag. 4 6 8 , §. 10. 

P R E S U N C I O N : es una especie de prueba judicial : ¿cuantas 
son sus especies, y que fuerza tiene cada una de ellas? Tora . 4 , 
pag. 174 , §. 104. 

PRISION. Ind ic io s , presunciones ó pruebas de cr iminal idad 
que son necesarias para d e c r e t a r l a prisión. T o m . 7 , pag. 319, 

2 al 4.. 
Solo el Soberano , ó los jueces que le r e p r e s e n t a n , pueden 

mandar prender á los del incuentes . Tom. 7 , pag. 321 , §. 5. 
El juez inferior puede en fragante delito prender al del in-

cuente sobre quien no t i e te ju r i sd icc ión , y remit ir le á su juez. 
T o m . 7 , pag. 321 , §. 6. 

P o r la gravedad de ciertos deli tos y fatales consecuencias que 
pudieran seguirse de su impunidad , da la ley facultad á toda 
persona para que sin mandato del juez puedan prender á los 
agresores. T o m . 7 , pag. 3 2 2 , §. 7. 

Fuera de los casos re fe r idos , para que sea legítima la prisión 
ha de preceder mandamiento por escrito del juez, expresando el 
sugeto ó sugetos que han do ser presos. T o m . 7 , pag. 322 , §. 8. 

Por delitos que no merezcan pena corporal ó aflictiva, no se 
ha de prender al reo, siempre que dé fiador llano y abonado que 
se obligue á p resen ta r l e , estar á juicio y pagar lo que se de-
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teriiiine en la sentencia. T o m . 7 , pag. 322 , §. 9. 
¿ Que deberá hacerse para prender al del incuente que está en 

ageno terr i tor io ? T o m . 7 , pag. 323 , §. 10. 
Los jueces eclesiást icos no p u e d e n , bajo pena de extraña-

mien to del r e ino , ar res tar á legos sin implorar el auxilio de los 
jiieces seculares. T o m . 7 , pag. 323 , §. 11. 

No se puede proceder al a r res to de regente ni minis t ro algu-
no de las chancil lerías y audienc ias , ni tampoco al de ningún 
gefe ó cabeza de d i s t r i t o , sin noticia y aprobación de S. M. 
T o m . 7 , pag. 324, § . 1 2 . 

Los alcaldes ordinar ios pueden ser presos por disposición 
de las Salas civiles ó c r i m i n a l e s , y demás legítimos superiores 
suyos. T o m . 7 , pag. 3 2 4 , §. 13. 

Modo con que debe t ra ta rse á los reos en su c a p t u r a , y con-
ducción á la cárcel . T o m . 7 , p a g . 324, §• 14 y l o . 

¿Por que se i n t rodu jo la práctica de qu iUr la comunieacion 
al reo durante algún t i empo? T o m . 7 , pag. 325, §. 16. 

Modo de pensar de los señores Villanova y Vizcaíno acerca 
de los encierros ó calabozos en que suele ponerse á los icos in-
comunicados . T o m . 7 , pag. 325 , §. 17 y 18. 

Humanidad con que d e b e n ser tratados los presos en las cár-
celes , y visitas que de ellas deben hacer los jueces. T o m . 7 , 
pag. 325 , §. 19 al 27. 

No solo ha de ser p r e so el reo p r inc ipa l , sino también los 
cómplices ó aquellos de quienes se presume con fundamen to que 
han tenido parte en la pe rpe t rac ión del deli to. T o m . 7 , pag. 
3 3 0 , §. 28. 

Práct ica que se ha i n t roduc ido de asegurar la persona de al-
guno , teniéndole en cal idad de detenido en la cárcel , cuando se 
duda si debe ser ó no preso hasta ver si resultan mayores indi-
cios ó pruebas contra él. T o m . 7 , pag. 331 , §. 29. 

Se puede apelar aun despues de pasado el t é rmino ordinario 
de la ape lac ión , de un a r r e s to ó prisión injusta. T o m . 7 , pag. 
331, §. 30. 

Necesi tándose para hacer una prisión el auxilio de la tropa, 
debe acudirse en sol ici tud de ella á los gefes de las provincias 
ó cabezas de part ido. T o m . 7 , pag. 331 , §. 31. 

Para facilitar la prisión de los reos a t r o c e s , pueden las jus-
ticias ofrecer premios al que indique su paradero , ó proporcio-
ne medios para su captura . T o m . 7 , pag. 332 , §. 32. 

El del incuente que apris iona y presenta á la justicia algún la-

dron famoso ó salteador de c a m i n o s , consigue el pe rdón de su 
delito. T o m . 7 , pag. 332 , §. 33. 

La justicia ó sus ministros pueden l ic i tamente valerse de tra-
zas ó estratagemas para facilitar la captura de los reos. T o m . 7, 
pag. 332 , § . 3 4 . 

Si persiguiendo el juez ó sus ministros algún del incuente que 
trata de escaparse, especialmente en el caso de estar apercibido 
por ellos á que se r i n d a , ¿podrán l ícitamente her i r le ó matarle? 
T o m . 7 , pag. 332 , §. 35. 

Obligación que tienen todos de auxiliar á la just ic ia , cuando 
esta pida favor para asegurar á algún delincuente. T o m . 7 , pag. 
3 3 3 , § 36. 

PRIVACION DE OFICIO : Véase el art iculo pena. 
PRIVILEGIOS: una de las especias de prueba judic ia l : ¿ que 

es privilegio? T o m . 4 , pag. 164 , §. 90. 
División de los privilegios en afirmativos y negativos. T o m . 

4 , pag. 165 , § .91 . 
¿ De cuantos modos se puede adquirir el privilegio? Tom. 4, 

pag. 166 , § 92. 
De la in terpretación de los privilegios. T o m . 4 , pag. 166, 

§. 93. 
D é l a confirmación de los mismos. T o m . 4, pag. 1 6 7 , §. 94. 
No goza d t l privilegio el privilegiado contra el que lo es igual-

m e n t e , sino en ciertos casos que aili se expresan. Torn. 4 , pag. 
168 , § .95 . 1 5 

Modos de cesar ó extinguirse los privilegios. T o m . 4 , pag. 
1 6 8 , §. 96 al 99. 1 8 

Los privilegios se despa han en el dia por el Real y Supremo* 
Consejo de la Cámara, en virtud del Real Decreto de concesión 
de la gracia que precede. T o m . 4. pag. 172 , §. 100. 

Requisitos que debe contener el privilegio para que haga fe 
en juicio. T o m . 4 , p a g . 172 , §. 101.* 

PROCESOS INFORMATIVOS, que suelen fo rmar los jueces 
seculares por excesos d é l o s ec les iás t icos , cuando estos no que-
dan desaforados , ni son repi imidos por sus superiores inmedia-
tos . T o m . 7 , pag. 222 , §. 37. 

Auto de proceso informativo contra un c l é r igo : como y 
cuando debe proveerle el juez seculai T o m . 7 , > 328. Apén-
dice. 

PROCURADORES. Diferencia entre la procuración y el man-
dato. T o m , 2 , pag, 374 , j. 1. 



La muger casada no puede nombrar apoderado sin licencia 
de su marido. LTR religiosos profesos, ¿cuando podrán nombrar-
le-? Tom. 2 , pag. 3 6 , §. 6. 

¿Quienes están imposibilitados de ser procuradores de otro ' 
Tom. 2 , pag. 376 , $. 7. 

Los religiosos solo pueden serlo en pleitos de su o r d e n , y 
los clérigos en los del R e y , ó de su iglesia ó prelado. Tom. 2, 
pag. 376, i . 8. 

£1 menor no puede comparecer en juicio á nombre de otro 
basta que haya cumplido diez y siete años. Tom. 2 , pag. 377, 

¿ Quienes pueden presentarse en juicio por otro sin poder de l 
interesado? Tom. 2 , pag. 377 , §. 10. 

El apoderado para pleitos no puede nombrar sustituto sin ha-
ber contestado la demanda , á menos de autorizarle á ello los 
poderes. Tom. 2 , pag. 377, §. 11. 

Ningún sustituto está facultado para nombrar otro si el poder 
no lo previene expresamente Tom. 2, pag. 377, §. 12.^ 

¿ De que modos fenece la procuración ? Tom. 2 pag. 379 
16 al 18. 

El procurador debe dar cuentas á su principal de las cant i-
dades recibidas, y satisfacer, ¡os perjuicios que hubieren irroga-
do á este su culpa ó negligencia. Tom. 2 , pag. 381 , §. 19. 

Conciertos prohibidos al procurador y abogado con las perso-
nas que defienden. Tom. 2 , pag 381 , §. 20. 

Requisitos necesarios en los que hayan de ser procuradores 
d é l o s Consejos , chancillerías y audiencias. Tom. 2 , pag. 3 8 l , 
J. 23. 

No puede ser procurador el p a d r e , h i j o , hermano ni cuñado 
del escribano ante quien penda el pleito. Tom. 2 , pag. 382f 

No pueden los procuradores presentar pedimento sin poder 
dado por bastante , ni petición firmada por abogado que no lo sea 
de la chancilleria y audiencia ante la cual se ventile el pleito. 
Tom. 2-, pag. 382, §. 25. 

¿Que deberán hacer los procuradores siempre que pidan en 
el Consejo sobrecarta de alguna provision? Tom. 2 , pag. 382, 
§ . 2 6 . • 

Aunque las obligaciones referidas se han prescrito por las le-
yes con respecto á los procuradores de los tribunales supremos: 
sin embargo como son tan justas y razonables, pueden extender-

se á los de todos los tribunales. Tom. 2 , pag. 382, §. 27. 
Otra observación relativa á los procuradores del Consejo 

Tom. 2 , pag. 383, §. 28. ' 
Secreto y fidelidad que deben guardar los procuradores. Tom. 

2 , pag. 382. §. 28. 
PROMESA : su definición. Tom. 2 , pag. 407 , §. 2. 
Puede ser p u r a , condic ional , á dia cierto y mixta. Tom 2 

pag. 407, §. 3. 
La condicional de pretéri to se verifica sabida la certeza del 

hecho. Las promesas y condiciones imposibles ó injustas anulan 
el contrato. Tom. 2 , pag. 407 ,§ . 4. 

La promesa vale entre presentes y ausentes. Tom. 2 . na? 
408 , §. 5. P 5 

Es nula sino se hace libre y espontáneamente. Tom. 2 na? 
408, §. 6. ' 1 & 

¿ Quienes no pueden obligarse por medio de promesas ? Tom. 
2 , pag. 408 . §. 7. 

PROMOTOR FISCAL: ¿quien podrá serlo? Tom. 7 , pag. 
363 , §. 5. 

No siendo letrado el promotor electo se provee él mismo á 
su satisfacción de abogado fiscal; y en caso de que este no quie-
ra acep ta r , ¿ que deberá hacerse ? Tom. 7 , pag. 363, §. 6. 

El nombramiento del promotor se hace en virtud de provi-
dencia judicial acordada por asesor siendo el juez lego, aunque 
sin esta circunstancia también será válido. Tom. 7 pag. 363. 
§ .7 . f b f 

Varios privilegios de que goza el promotor. Tom. 7 , pag. 363, 
§. 8. 

PROPIOS Y ARBITRIOS de los pueblos : ¿ que son? Tom. 
1, pag. 271 , §. 1. 

¿ A cargo de quien está e.?te ramo ? Tom. 1 , pag. 271, §. 2. 
Cargos que abraza la administración de propios. Tom. 1,pag. 
y s ^ * 
Repartimiento de pastos y tierras concegiles. Tom. 1 , pag. 

272, § 4 , 5 , 6 y 7. 
Obligación que tienen las juntas de propios de cuidar que se 

aumente el producto de estos. Tom. 1 , pag. 274 , §. 8. 
Inversión de fondos. Tom. 1 , pag. 275, §.' 9 y 10. 

Imposición de censos , é inversión del sobrante de propios. 
Tom I , pag. 276 ,§ . 11. 

Dos por ciento que ha de sacarse del producto de propios pa-



ra el pago de sueldos. Tom. 1 , pag. 277 , 12. 
Forma'cion de cuentas. T o m . 1 , pag. 277 , §. 13 al 16. 
¿ \ que está limitada 11 jurisdicción de los in tendentes sobre 

propios ? Tom. 1 , pag. 280 , §. 17. 
Los jueces y escribanos han de actuar de oficio en todo lo 

relat ivo á propios. Tom. 1, pag. 280 , §. 18. 
En la acción de réditos de censos pertenecientes á las igle-

sias contra seculares , toca á la jurisdicción ordinaria el conoci-
miento de las ejecuciones. T o m . 1 , pag. 281 , §. 19. 

Real Cédula de 21 de octubre de 1812, sobre enagenaciones 
de fincas de propios. Tom. 1, pag. 281, §. 20 y siguientes. 

Otras reales ordenes relativas á propios. Tom. 1 , pag. 283. 
PROTESTA en los contratos ú obligaciones: es la declara-

ción espontánea que hace alguno con el fin de adquirir ó conser-
var algún de recho , ó precaver el daño que pueda sobrevenirle. 
Tom. 2 , pag. 642 , §. 1. 

La protesta puede hacerse sin escritura ; pero conviene que 
se otorgue según práctica. T o m . 2 , pag. 642 , §. 2. 

La protesta debe proceder al contrato sobre que recae. T o m . 
2 , pag. 643 , §. 3. 

Las protestas pueden ser tantas como los actos que se inten-
ta anular por medio de ellas. T o m . 2 , pag. 643 , §. 4. 

PROVISIONES AUXILI ATO RIAS que libran el Consejo y tri-
bunales superiores del reino á las justicias inferiores para la eje-
cución de sus autos, providencias y exhorlos requisitorios. Prác-
tica que en esto se observa. T o m . 5 , pag. 235 , Adición. 

PRUEBA JUDICIAL. Conclusos los autos , debe el juez reci-
birlos á prueba en el término de seis dias siguientes al de la con-
clusión. Tom. 4 , pag. 120 , § .1 . 

Este auto se debe hacer saber á los litigantes , }ra se siga el 
pleito en presencia de t odos , ó en rebeldía. Tom. 4 , pag. 121, 
§. 2. 

El juez según los méritos del proceso y calidad del negocio, 
puede determinarle definitivamente sin recibirle á p rueba , cuan-
do no hay sobre que recaiga esta. Tom. 4 , pag. 121 , §. 3. 

¿Que es p r u e b a , y de cuantas clases ? Tom. 4 , pag. 122, 

Otra división de la prueba según el modo de hacerla. Tom. 
4 , pag. 122 , 5. 

La prueba incumbe regularmente al actor y no al reo, ex-
cepto en ciertos casos. T o m . 4 , pag. 122 , §. 6. 

4 . p g l 0 Í 2 3 ° § d7 al ; ) ° C t r 5 n a s e n , a d a e a el párrafo anterior. Tom. 

; La prueba en las causas civiles puede hacerse por ocho me-
d ios , que son : confesion de par te ; juramento dec isor io : testi-
gos / i n s t rumen tos ; privilegios y libros de cuentas; vista ocular 
^ev idenc ia . ; presunciones; ley ó fuero. (Véanse estos ar t ícu ' 

4 i " l a X U í \ p l e n a * s e m i p l e n a en el juicio criminal. Tom. 
pag. o /U, 2 
Todas las pruebas , sean plenas ó semiplenas que se hacen 

en el J u l C io criminal, pueden reducirse á las cinco 'especies que 
allí se expresan. Tom. 7 , pag. 371), § 3 1 

en las can-

m a ^ l l ^ S . ^ - conceda e. término u l t ra . 

ta ¿ S i : l r m , n ° S e - ? 0 d r á I ; c d i r C u a u d 0 e l ' h e o h o w s e « t e n -
a probar haya acaecido en América , ó en otros parages remo-

tos? Tom. 4 , pag. 182 ,5 . 5. 0 

f n « L / S 1 , 0 ^ e n e n . precisión de recibir de una vez los au-
os a prueba por todo el término legal. ¿Como deberán las par-

$ 6 y 7 P r 0 r ° 8 a q U G 56 k S h " W c r e d a d ° ? T ° r a - 4> PaS-
El término probatorio es común á entrambas partes; y /cuan-

do empieza á correr? Tom. 4 , pag. 184 $ 8 

Pagí 1 8 4 ^ $ C 9 a n d ° S e C U e n t a e l l i e m P ° d e l a próroga ? Tom. 4, 

b i e f l T f ' 0 f e r Í a d ° S t 0 d ° S , a P a r t e d e l o s corre lam-inen el t e rmino , por que es continuo. Tom. 4, pag. 185 € 10 

tifírnX |UeCeS reClheñ ?• veces ,0S a,Uos á jas-tijicación con termino limitado. Tom. 4 , pag. 186 K 11 

o r d e n é C a U S 9 ¿ FNAÑ
 -' h a n d e t 0 m a r i a s P " 

T o d r 4 , O S p a a g U t 1 ° 8 6 ^ a i 2 0 r r a a r r e S P e C t l V ° & " ^ o r i o s . 

TomRT%rggUl87R,,T IR" L0S ^ CL DEL 'ÜIÜI°-
pagí m V l 1 4 7 ¿ 5 . i a Q d e 3 6 r 6 X a m Í n a d o s l o s T o n , 4, 

w ü ? ™ t r M d r 6 1 l l r m Í c ° P r o b a l o r i c «inguna cosa se puede 
hacer mas que la prueba. Suspensión del término de esta. Tom. 

-» P ' ¿ ^ j • J . 
T. X . 2 o 



¿Desde cuando se empieza dicha suspensión? Tom. 4 , pag. 
1 9 3 , $ . 20. . , . r 

Si en los dias que se señalaron y mediaron antes de notiti-
carse la suspensión se juramentaron algunos testigos , pueden 
ser examinados durante ella. Tom. 4 , pag. 193, §. 21. 

¿Que auto deberá dar el juez cuando defiere á la petición que 
laace una de las partes solicitando la suspensión del termino pro-
batorio? Tom. 4 , pag. 194 , §. 22. . 

PUBLICACION DE PROBANZAS. Pasado el termino por que 
se recibió la causa á prueba, y no siendo menores ó privilegia-
dos los litigan t e s , está prohibido, regularmente hab lando , ad-
mitir testigos en primera instancia; y lo que debe practicarse es, 
pedir una de las partes publicación de probanzas , si las hicie-
ron. Tom. 4 , pag. 196 , §. 1. . , 

No habiendo hecho probanzas las pa r t e s , y espirado que ha-
ya el término concedido, pueden concluir para definitiva, o pe-
dir que se les entreguen los autos, para alegar de su derecho. 
Tom. 4 , pag. 196 , § .2 . 

De la pretensión de publicacion.de probanzas ha de comunj . 
carse traslado á la otra par te , ¿y para que fin? T o m . . 4 , pag. 19 / , 
§ ^ 

¿Para que sirve la publicación ? 
Tom. 4 , pag. 197, 4. _ 

Debe hacer la publicación de las declaraciones de los testi-
gos el juez originario del p le i to , y no el delegado. Tom. 4, pag. 
197, § . 5 . 

QUE 

U U E R E L L A . Llámase comunmente asi la primera petición 
ó escrito en que el agraviado refiere el delito con todas sus cir-
cunstancias , nombra al delincuente pidiendo que se le impón-
ganlas debidas penas; y al efecto solicita que se le admita in-
formación sumaria sobre lo expuesto, y que hecha la suficiente, 
se mande prender al r eo , y embargar sus bienes. r c m . ¡ , pag 
178 § ^ 

¿*Que se ha de expresar en la querella? Tom. 7 , I78 , §. 3. 
QUITA DE ACREEDORES. Véase remisión de deudas. 

l E B E L D I A : ¿de cuantos modos se comete?Tom. 4. pa* 71 
24. ' 
¿Cuantas especies hay de ella? Tom. 4 , p a g . 71 , §. 25. 
Diferencia entre la contumacia ó rebeldía verdadeia y la fin-

gida ó presunta. Tom. 4 , pag. 7 2 , §. 2o. 
Si el citado tuviere algún justo motivo para no comparecer y 

lo p r o b a r e , no incurrirá en rebeldía. Tom. 4, pag. 72 , §; 27. 
¿De que modo podrá proceder el juez contra el verdadero 

contumaz? Tom. 4 , pag. 72, §. 28. 
¿A que. puede ser coitípelido el actor si fuere contumaz? Tom 

4 / p a g . 7 2 , J. 29. 
En caso de ser contumaz el "reo, ¿que medios conceden las 

leyes al actor para conseguir su pretensión? Tom. 4 , pag. 73, 
30. 
RECONVENCION: ¿que es? Tom, 4 , pag. 1 0 2 , 1 . 
¿Quien puede hacerla? Tom. 4 . pag. 102, §. 2. 
No es permitida al reo cuando el actor ie demanda en nom-

bre de otro. T c m . 4 , pag. -102 , 3. 
/ E n que se diferencia de la compensación? Tom. 4, pag. 103, 

Efectos de la reconvención. Tom. 4 , pag. 104 . §. 5 al 7. 
No puede escusarse el actor de responder ante el juez de la 

demanda á la reconvención del reo en los casos en que esta se 
admite. Tom. 4 , pag. 105, 8. 

El clérigo que como actor demanda al lego ante su juez , de-
be ante el mismo responder á la reconvención del leeo. Tom 4 
pag. 105, §. 9. ' 7 

Excepciones de la doctrina del párrafo anterior. Tom. 4 
pag. I ü 5 , §. 10. 

Debe hacerse la reconvención dentro de los veinte dias que 
se conceden para proponer las excepciones perentorias. Tom 4 
pag. lOó, §, 11. 

Debe comunicarse al reo traslado de la réplica que hiciere el 
actor á su reconvención. Tom. 4 , pag. 106, 12. 

Con dos escritos de cada parte tiene la ley por concluso el 
plei to , y el juez no debe admitir otro alguno. Tom. 4, pag 107, 
§.13. 

Si el actor en vez de responder al traslado que de la recon-
vención se le comunica , concluyere l lanamente, se entiende ha-
ber respondido á ella. Tom. 4 , pag. 106, §. 14. 
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Puede hacerse la reconvención ante cualquier juez , no ha-
biendo expresa prohibición legal. Tom. 4 , pag. 108 , §. 15. 

También tiene lugar la E convención ante los jueces particu. 
lares que tienen algunas personas. Tom. 4 , pag. 108, §. Í6 . 

Casos en que tiene ó no lugar la reeonvencion ante el juez 
prorogado. Tom. 4 , pag. 108, 17. 

No puede ser reconvenido el actor ante el a rb i t r ado r , pero 
sí ante el arbitro de derecho. Tom. 4 , pag. 109 , §. 18. 

La reconvención no tiene lugar ante el juez de apelación. 
T o m . 4 , pag. 109, §. 19. 

Casos en que podrá el juez nombrado para conocer de cierta 
especie de causas, entender en la de reconvención sobre otras de 
diversa especie. Tom. 4 , pag. 109 , §.. 20. 

Tiene Lugar la reconvención en cualquiera causa en que no 
hay prohibición especial. T o m . 4 , pag. 110 , §. 21. 

¿ Si será admisible la reconvención en las causas ejecutivas? 
Tom. 4 , pag. 110, §. 22. 

¿Cuando tendrá lugar la reconvención en las causas sumarias? 
Tom. 4 , pag. 111, §-. 23. 

¿Como será admisible la reconvención en las causas crimina-
les? Tom. 4, pag. 111 , 24. 

De la reconvención en las causas posesorias. Tom. 4 ,. pag. 
112 , 25. 

¿Como tendrá lugar la reconvención en los casos de despo-
jo ? Tom. 4 , pag. 112 , 26 al 30. 

¿Que deberá hacerse si litigando dos , el actor sobre el reme-
dio posesorio de r ecupe ra r , y el reo sobre el pe t i to r io , saliese 
un tercero pretendiendo también por el petitorio la misma cosa? 
Tom. 4 , pag. 114, 31. 

RECURSOS DE COMPETENCIA.Origen de las competencias 
que suelen suscitarse ent redós jueces. Tom. 7 , pag. 259, §. 1. 

Cuando un juez usurpa la jurisdicción de o t ro , entrometién-
dose á conocer de una causa que no le corresponde , puede im-
pedirse esta usurpación de dos modos : uno es la declinatoria de 
jurisdicdion : el otro se l lama formacion de contienda de compe-
tencia. Tom. 7 , pag. 259 , §> 2. 

Se explican.dos leyes de la Novísima Recopilación relativas 
al modo de decidir las competencias entre diversas jurisdiccio-
nes. Tom. 7 , pag. 260, 3 y 4. 

Modo de proceder para formar la contienda de competencias. 
Tom. 7 , pag. 261, §. 5 y 6. 

¿Como se deciden las competencias que ocurren entre dos jue-
ces eclesiásticos ordinarios ? Tom. 7 , pag, 262, 7. 

¿Como se deciden entre dos jueces eclesiásticos delegados? 
Tom. 7 , pag. 262 , §. 8. 5 

Decisión de competencias entre Sbia y sala de un tribunal su-
perior.. Tom. 7 , pag. 262 , 9. 
. L o practicarse cuando la contienda versa entre dos 
J",e„ce®> u n 0 d e l o s cuales es superior y otro inferior. Tom. 7 , na* 
2ó3 , § . 1 0 , J l B 

. ¿Q'»e deberá hacerse cuando es la contienda entre la jurisdic-
ción ordinaria y otra de las privilegiadas, ó bien entre estas f 
r o m . 7 , pag. 263 , 11. 

¿ Gomo se decide en Aragón, Valencia é Islas baleares la com-
petencia entre la jurisdicción eclesiástica y la civil ? Tom 7 nae 
264, 12, ' t &• 

¿Como se decide la que ocurre entre juez ordinario y conser-
vador? Tom. 7 , pag. 264, $. 13. J 

Decisión de competencias entre los tribunales d< - P n t a ¿e 
correos,, ó de ellos con otros distintos. Tom. 7. og { 
$ . 1 4 . ' 

¿ En que casos no puede formarse competencia? TOÍ; 
264, §. 15 y 16; 

De la remesa de autos y reos que pide el juez retíui¡ente a \ 
requerido. Tom. 7 , pag. 265, 17. 

Ademas de los referidos casos de competencia-, hay otros en 
que debe hacerse la remesa. Tom. 7 , pag. 265 , § 18-* 19. 

Por el contrario son muchos los casos en que lo* jueces pue-
den resistirse con justo título á hacer dicha remesa. Tom. 7 na*. 
266 , 20. 

Reglas que deben tenerse pre; entes en or len á las remesas 
que se piden por jueces de distintas provincias ó reinos. Tom 
7 , pag. 268, §. 21. 

¿Por cuenta de quien debe s e r l a conducción de los delin-
cuentes y sus procesos ? Tom. 7 , pag. 267 , 22. 

El juezá cuyo cargo está el hacer la remesa , no ha de enviar 
al reo de justicia en justicia , sino que lo ha de ejecutar por me-
dio de sus-ministros. Tom. 7 , pag. 267 , §. '23. 

La entrega de autos y reos ha.de hacerse mediante requisito-
ria. Tom. 7 , pag. 267 , 24. 

¡ A quien ha d* dirigirse la requisitoria, y que ha de contener 
*sla ? Tom. 7 , pag. 2 6 8 , 2 5 . 



158 REC 
R E C U R S O S EXTRAORDINARIOS á la Real Pe r sona : ¿ cua-

les son ? Tom. 9 , pag. 235, §. 1. 
¿En que se d i f j renc ian dé los recursos de tuerza l i o m . 9 , p a g . 

235 , § .2 . 
£1 recurso extraordinario no tiene lugar contra las sentencias 

puramente in ter locutor ias , sino solo contra Jas definitivas , 6 las 
interlocutorias con fuerza de tales. Tom. 9 , pag. 236, §. 3. 

Es de tal eficacia el recurso extraordinario , que los jueces de 
él lian de decidir el asunto como se hace -por el remedio de la 
apelación, sin ent rometerse á examinar y juzgar de la justicia ó 
injusticia de la gracia. Tom. 9 , pag. 236, 4. 

El beneficio de este recurso no se refunde solo en el que le 
i n t en ta , sino que también trasciende á sus colitigantes. Tom. 
9 , pag. 236, §. 5. 

Estos recursos , á diferencia de los ordinar ios , no tienen 
tiempo prefijado para introducirse. Tom. 9, pag. 236., §. 6. 

De las personas que pueden introducir estos recursos. '1 ora. 
9 , pag. 237, § . 7 al 11. . 

De ias personas á quienes por lo común se deniega esta gracia. 
Tom. 9. pag. 238 , $. 12 al 15. 

Causas justas para conceder la gracia del recurso extraordi-
nario ; á s abe r : la «p re s ión , la fue rza , la injusticia notor ia , ú 
otros motivos semejantes. T o m . 9 , pag. 240, §. 16 al 19. 

Supuesta la causa justa , el Rey , ó bien avoca á sí el proceso 
para informarse por sí mismo del mérito de los autos ; o manda 
S. M. qne le informe el tribu ual donde se halla r ad icado , oyen-
do antes de expedir la R^al gracia su dictamen. Tom. 9, pag. 241, 
§• 20. 

En nuestra legislación no se halla cuota es tablec idapa r a que 
puedan tener ó no lugar los recursos extraordinarios al Soberano; 
y asi es que esto se regula al arbitrio deS. M , teniendo en consi-
deración asi el bien público , como las circunstancias de las per-
sonas , y del caso qne es objeto de la contienda. Tom. 9 , pag. 
241, § 21. 

Para la concesion de un recurso extraordinario no se ha de 
atender solo al valor que tiene la cosa al tiempo de introducirse 
la acción, sino también al que puede sobrevenir cuando se pro-
nuncie la sentencia. T o m . 9 , pag. 242, §. 23. 

Trámites que se observan en estos recursos extraordinarios 
hasta su decisión. T o m . 9 , pag. 244 , §. 1 al 15. De los juicios y otros casos no contenciosos en que tiene lu* 

gar el recurso extraordinario. Pr imeramente no selo se verifica 
eti los juicios civiles ordinarios de alguna en t idad , sino también 
en los sumarios. Tom. 9, pag. 2.55, §. 1 al 8. 

Del recurso extraordinario en el juicio sumario posesorio de 
tenuta. S. M. puede dispensar en cuanto al término que prescribe 
la ley para intentar la acción de tenuta. Tom. 9 , pag. 258 , §. 9. 

Esta dispensa fundada en la soberana autoridad de los Monar-
cas es extensiva á todo término fatal de cuantos prescriben las le-
yes. Tom. 9 , pag. 259, §. 10. 

También puede el Soberano mandar que vuelvan á verse por 
el Consejo los juicios de tenuta ya determinados por aquel supre-
mo tribunal. Tom. 9 , pag. 259. 

Recursos extraordinarios en los juicios ejecutivos. El Rey pue-
de con justa y grave causa calificar de ejecutivo nn instrumento 
que por la ley general de las ejecuciones no lo seria. Tom. 9 , pag. 
261, 3. 

Puede también S. M. prorogar en virtud de recurso extraor-
dinario los diez.dias del término encargado. Tom. 9 , pa<r. 261, 
$. 4. ^ ° 

Igualmente puede el Rey mandar que se vuelva á abrir el juicio 
ejecutivo ejecutoriado en el Consejo y tribunales de las provincias. 
Tom. 9 , pag. 262, §. 5 al 9. 

Recursos extraordinarios en los juicios criminales. En nues-
tras historias hay ejemplares de haber el Rey sentenciado mu-
chos procesos sobre crímenes de traición y otros atrocísimos. 
Tom. 9 , pag. 265, §. 3. 

Razón por que deben admitirse los recursos extraordinarios 
en las causas criminales. Tom. 9 , pag. 266, §. 4. 

El Rey ha tenido á bien mandar , unas veces que se abrevien 
los términos ; otras que se proroguen; otras que se suspenda el 
curso de alguna causa hasta nueva resolución; otras que se corte 
el proceso en cualquiera estado de él &c. Tom. 9, pag. 266, §. 5. 

En la chancillería de Granada se ha practicado diferentes ve-
ces , en virtud de Reales decretos , hacerse las revisiones ex-
traordinarias en las causas criminales con las dos íalas del crimen 
y asistencia del señor presidente. Tom. 9 , pag. 266, §. 6. 

Ejemplares que se han visto en la misma chancillería de haber 
S. M. conmutado las penas despues de ejecutoriadas las causas. 
Tom. 9, pag. 267, 7. 

Otro ejemplar por el que se evidencia que el Rey puede con-
fiar la revisión extraordinaria de los procesos criminales ejecuto-



r iados, aun despues de mucho tiempo, á otro tribunal distinto de 
aquel que los juzgó. Tom. 9, pag. 2o7, §. 8. 

R e c u r s o s extraordinarios en los juicios eclesiásticos. Se relie« 
ren varios ejemplares dé la proleccion soberana que los Reyes dis-
pensan al clero siempre que la implora. Tom. 9,pag.268,§. 1 al 14. 

Despues de decididos los recursos de fuerza tiene lugar el ex-
traordinario á la Real Persona , para que vuelva á verse el proce-
so de fuerza en la chancillería,"audiencia, ó en el Consejo adonde 
se remita. Tom. 9 , pag. 273 , § . 15 al 1-8. 

Recursos extraordinarios sobre la conmutación ó derogación 
de las últimas voluntades, y anulación ó modificación de los con-
tratos. Los Príncipes pueden conmutar las últimas voluntades, 
no dirigiéndose estas al culto sagrado, ó á otro objeto espiritual. 
Tom. 9 j pag. 282 ,-§. 7. 

Está mandado que las conmutaciones de unas cargas espiritua-
les con otras se hagan con la autoridad ordinaria de los prelados 
eclesiásticos. Tom. 9 , pag. 283 , §. 9. 

Justas causas que deben intervenir para la conmutación de úl-
timas voluntades. Tom. 9 , pag. 2 8 4 , §. 13 al 20. 

La gracia de conmutación se expide por S. M. á consulta de 
la Cámara, tomando antes un conocimiento instructivo y sumario 
de lascausas de ella. Tom. 9, pag. 286, §. 21. 

En las preces dé conmutación de última voluntad deben ma-
nifestarse al Soberano todos los vínculos é impedimentos de esta. 
Tom. 9 , pag. 286 , §. 22. 

El conocimento sumario que precede á las Reales gracias de 
conmutación de voluntades , se reduce á un examen escrupuloso 
de la disposición testamentaria, y dé las causas que se suponen jus-
tas para su dispensación Tom. 9 , pag. 287, §. 24. 

Déla derogación d é l a s últimas voluntades. Tom. 9.,pag. 28/, 
2 5 -
De los recursos para anular ó modificar los contratos. Tom. 

9 , p a g 287, §. 26 al >8. 
Recursos extraordinarios para derogar , alterar ó mudar los 

mayorazgos y sus l lamamientos; enagenar los bienes de ellos, im-
poner censos , y consignar al imentos sobre los mismos. Faculta-
des supremas que tienen los Príncipes en orden á estos puntos. 
Toin. 9 , pag. 292 , §. 1 al >3. 

Los Soberanos no acceden á la solicitud de enagenacion de 
bienes de mayorazgo, á menos que intervenga justa causa para 
ello. Tom. 9, pag , 295, §. 14. 

En las preces al Rey para obtener la facultad de enagenar, de-
be hacerse particular expresión de ja voluntad del testador. Torn. 
9 , pag. 295, §. 15. 

Cuando se expide la Real facultad de enagenacion para bien 
de la misma corona, se verifica la conc'sion prestando los Sobe-
ranos á los poseedores de mayorazgos el buen cambio para que se 
subrogue en la propia vinculación. Tom. 9 , pag. 296 , 16. 

En las enagenaciones de que vamos t ra tando , suelen ser di-
versas las Reales facultades que se conceden , según la mayor ó 
m e n o r extensión de ellas. Tom. 9 , pag. 295 , §. 17. 

Los sucesores del poseedor de un mayorazgo tienen derecho 
para anular las enagenaciones defectuosamente hechas , por el 
mismo orden con que se admiten al goce de la vinculación. Tom. 
9 , pag. 296 , § .18 . . 

De los recursos extraordinarios que tienen por objeto la im-
posición deceusos sobre bienes de mayorazgo. ¿En que términos 
podrá verificarse esta ? Tom. 9 , pag. 296 . ,§.19. 

Para impetrar Real facultad con el objeto de imponer dichos 
censos , debe intervenir justa causa. Tom. 9 , pag. 296 , §. 20. 

Hecho el recurso extraordinario en solicitud de la Real facul-
tad , es indispensable citar al inmediato poseedor del mayorazgo, 
de cuyo perjuicio se trata en la enagenacion ó gravamen de los 
bienes sujetos á restitución. Tom. 9, pag. 297 , §. 24. 

La facultad de imposición de censo se concede unas veces 
para que el capital de este se ponga en secuestro á disposición 
de la justicia, y otras para que se entregue al poseedor. Tom. 9, 
pag. 298 , §, 25. 

La prohibición general establecida por las leyes para enage-
nar , obligar ó permutar los bienes de mayorazgo sin Real facul-
t ad , se extiende aun al caso urgente de al imentos; y lo que se 
observa en la práctica es ocurrir los poseedores a S. i\i. en soli-
citud de Real facultad psra consignar alimentos anuales de los fru-
tes y rentas de los hijos y la muger, verificada la viudedad de es-
ta. Tom. 9, pag. 298, §. 28. 

Recursos extraordinarios para la naturalización de extrange-
ros , y obtener el privilegio de nobleza los naturales. Para intro-
ducir el primero de estos recursos debe preceder justa causa. El 
Rey concede la naturalización á consulta de la Cámara paia el 
goce de rentas eclesiásticas. Tom. 9 , pag. 31)2 , §. 2. 

Naturalizado un extrangero por el Soberano, se tiene por na-
tura l , y goza de los privilegios concedidos á estos, excepto los 



beneficíales , si de ellos no se hiciere específica menc ión en el 
privilegio. Tom- pag. 302 , §. 3. 

Acerca del recurso extraordinario para obtener el privilegio 
de hidalguía , hay una ley de Part ida que especifica algunos he-
chos honi osos , por los cuales los Reyes conceden este privile-
gio. T o m . 9 , pag. 302 , §. 4. 

El Rey concede el privilegio de dos modos > uno por declara-
ción con dispensa de los litigios que debeu seguirse en las sa-
las de hi josdalgo; y otro en la forma ordinaria. 

Recursos extraordinarios para la creación de algún oficio pú-
blico , para la enagenacion de los bienes concejales, y para soli-
citar la jurisdicción de señorío los lugares realengos. Los Monar-
cas puedeu crear de nuevo oficios, aumentar el número de los 
creados ó suprimirlos por alguna grave causa. T o m . 9 , pag. 
307 , §. 2. 

Po r los mismos principios de regalía pueden los Reyes dispen-
sar las leyes establecidas para el mejor régimen y servicio de los 
oficios en el modo ó forma de su consti tución.Tom.9, pag.308,§.ti. 

También concede el Rey facultad para que en un pueblo haya 
mi tad de oficios. Tom. 9 , pag. 3 0 8 , 7. 

Acerca de los recursos extraordinarios para la enagenacion de 
los bienes públicos concejales, debe saberse en primer lugar que 
los pueblos no pueden vender ni enagenar estos bienes sin Real 
facul tad . Tom. 9 , pag. 3 1 9 , $ . 14. 

El transcurso de mucho tiempo despues de la enagenacion no 
bas ta para presumir que intervino dicha Real facul tad, á menos 
que aquel sea de cien años. Tom. 9 , pag. 310 , $. 15. 

Requisitos necesarios para impetrar el Real permiso de ena-
genacion. Tom. 9 , pag. 311 , $. 16. 

Tampoco pueden los pueblos gravar con censos los bienes 
públ icos sin Real facultad. Tom. 9 , pag. 311 , $. 17. 

Po r lo demás pueden dichos concejos disponer por sí todo lo 
que crean conducente parala administración y buen gobierno de 
dichos bienes. Tom. 9, pag. 311 , $. 18. 

En virtud de recurso extraordinario,y mediante algún servicio, 
suele conceder S. M. la jurisdicción de señorío á algunos lugares 
realengos,como también la exención de las villas cabezas de par-
t ido . Tom. 9 , pag. 313 , $. 24. 

Nadie puede ejercer jurisdicción en España, sin que acredite 
ó pruebe manifiestamente habérsela el Rey concedido. Tom. 9, 
pag. 3 ! 3 , $. 25. 

Aunque se conceda la jurisdicción por los Reyes con las cláu-
s u l a s mas amplias y generales , no puecle el agraciado adquirir 
por privilegio ó prescripción alguna el derecho á conocer de las 
segundas instancias. Tom. 9 , pag. 314 , $. 26. 

RECURSOS DE FUERZA : su origen y objeto. T o m . 9 pa*. 
6 J . 1 . 

Límites de la potestad Real en estos recursos. Tom. 9 pag. 
6 , $ . 2 al 6. 

¿Si la facultad de alzar las fuerzas que cometen los jueces 
eclesiásticos es judicial ó extrajudicial? Tom. 9 , pag. 8 , $. 7. 

Doctrina del señor Conde de la Cañada en orden á dicha cues-
tión, impugnando el dictamen del colegio de abogados de Madrid 
sobre este punto. Tom. 9 , pag. 8, $. 8 al 28. 

Opinion del señor Elizondo que concede con la del señor Con-
de de Ja Cañada. Tom. 9 , pag. 13, $. 25. 

¿ Si del auto en que se declara ó no la fue rza , se puede supli-
car ? Tora. 9 , pag. 14 , $. 30. 

Razones en qu<* se funda el señor Cevarrubias para opinar que 
debe admitirse la súplica en estos recursos. Torn. 9 , pag. 14, $. 
31 al.38. 

Razones que hay en contrario. Tom, 9 , pag. 16 , $. 39. 
Otra observación dirigida á corroborar la opinion de ios auto-

res que afirman ser extrajudicial la facultad de alzar las fuerzas. 
Tom. 9 , pag. 17 , $. 40. 

De los tribunales Reales que conocen dé las fuerzas. Tom. 9, 
pag. 2 5 , § .17 . \ 

De los asuntos cuyo conocimiento por via de fuerza per tene-
ce privativamente al supremo Consejo de Castilla. Tom. 9 , pag. 
25, §. 1§. 

S.úas de gobierno en donde se ven estos recursos. Tom. 9, 
pag. 26 , $ 1 9 . 

Real Cédula, por la cual se manda observar el breve de su San-
tidad que transfiere el derecho de apelación directa en las causas 
de fé al tribunal de la Nunciatura. Tom. 9 , pag. 26 , Apéndice 1. 

Tribunales eclesiásticos, de cuyos agravios no puede introdu-
cirse recurso de fuerza. Tom. 9 , pag. 30. Apéndice 2. 

De las tres principales especies de recursos de fuerza, Tom. 
9 , pag. 33 4 . 2. 

Los recursos de fuerza solo pueden introducirse de sentencia 
definitiva , ó de interlocutoria que tenga fuerza de definitiva. Tom. 
9 , pag .33 ,$ . 3. 
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Definición del recurso de fuerza en conocer y proceder . Tora . 

< J ' C u t n d o ' e i juez eclesiástico conoce d e causa perteneciente 
al fuero R e a l , lo hace sin jur isdicción , y po r consiguiente cuan-
to obra es un atentado. Tora . 9 , pag. 3 4 , § . 5 

Es tan privilegiada la regalía de nues t ros Soberanos y sus ; tn-
b u nales superiores para alzar las fuerzas en conocer y proceder, 
l e aun c i a n d o el lego no baya d e c l i n a d o la jurisdicción ec e. 
siástica ni in te rpues to apelación , pueden dichos tr ibunales lia-
m a r de oficio ó á pet ición fiscal los autos , y declarar la fuerza. 
T o m . 9 , pag. 34 J . 6. 

Lev de la Novísima Recopi lación en que se previene que no 
se admita bula ni breve con t ra los recursos de fuerza , y su reso-
lución en los t r ibunales super iores . T o m . 9 , pag. ó 1, / . 

Aun cuando el lego se someta al fuero eclesiástico , no puede 
impedi r el recurso de fuerza , ni per judicar al derecho ue la so-
beranía . T o m . 9 , pag. 3 6 , 8 : ^ 

Para in te rponer este r ecu r so basta que el juez Real que cono, 
ce del n e g o c i o , ó quiere vindicar su conocimiento , despache ex-
hor to al eclesiástico para que se abstenga de proceder en el, o que 
el lego in teresado decl ine su jur isdicción pro tes tando ambos 
el Real auxilio de la fuerza . T o m . 9 , pag. 37 J . J ' 

C o m o en este recurso se t rata de cosas profanas y usurpación 
d é l a jur isdicción R e a l , t i e n e n los t r ibunales seglares fundado 
derecho para conocer en lo p r i nc ipa l , al contrar io de lo que su-
cede en los otros dos r ecursos del modo de conocer , y de no 
otorgar. T o m . 9 , pag. 3 7 , §. 10. . , 

Cuando el juez seglar in t en ta usurpar al juez eclesiástico su 
jurisdicción , cor responde á este igual recurso. Tom. 9 , pag. 

^ ^Trámites que se observan para entablar y seguir este recurso, 
asi en las chancillerias y audiencias , como en el Supremo Con-
sejo de Castilla. T o m . 9 , pag. 38 , §. 12 al 28. 

Nota acerca del modo con que en C a t a l u ñ a , Aragón y Valen-
cia se deciden estas cont iendas entre la junsdicc iou eclesiástica 
Y secular . T o m . 9 , pag. 43. 

Casos en que t iene lugar el recurso de fuerza en conocer y 
p roceder . T o m . 9 , pag. 4 4 , §. 1 al 85. 

Del recurso de fuerza en el modo de conocer y proceder : su 
definición. T o m . 9 , pag. 71, §. 1. . . . 

El principal f u n d a m e n t o de él es la injusticia n o t o r i a con que 

procede el juez eclesiástico en sus autos in ter locutor ios invir t ien-
do el orden judicial. T o m . 9 , pag. 72 , § . 2 , 3 y 4. 

No solo se funda este recurso en la injusticia n o t o r i a , sino 
también en toda providencia que dimana de la jurisdicción ecle-
siástica voluntaria directamente opuesta á los conc i l i o s , leyes y 
cos tumbres de la iglesia recibidas en la monarquía . T o m . 9 , pag. 
7 3 , §. 5. 

Preparación y t rámites de este recurso . T o m . 9 , pag. 73, 
$• 6 ; 

Los recursos de fuerza en el modo se declaran en el Consejo 
con la formula del auto medio : hace fuerza en conocer y proce-
der como conoce y p r o c e d e ; pero las chancillerias y audiencias 
suelen usar de otro auto que se llama condicional ó m i x t o , el 
cual se concibe en los términos que ai l ise expresa. Tom, 9 , pag. 
7 4 , 5 . 7 . 

Diferencia que hay ent re estos dos au tos , y cual de ellos pa-
rece mas ventajoso. T o m . 9 , pag. 7 4 , §. 8 y 9. 

¿Si notificado al eclesiástico el auto condicional podrá inhi-
bírsele en virtud de la apelación interpuesta de la inter lccutoria , 
por cuya negación ocurrió el agraviado al tr ibunal Real. Tom. 9, 
pag. 75 , $ . 1 0 . 

¿ P o d r á introducirse el recurso de fuerza en el modo cuando 
un juez eclesiástico, después de haber declarado válidos y subsis-
tentes los e sponsa les , apremia con censuras al reni tente á que 
los reduzca á verdadero matr imonio? T o m . 9 , pag. 7 6 , C. 11 
al 20. 5 ^ 

Recursos de fuerza en el modo de proceder cuando los pre-
lados regulares proceden contra religiosos sin guardar el o rden 
prevenido en los cánones y las leyes ; y de no otorgar cuando 
no admiten las apelaciones debiendo hacerlo. Tom. 9, pag. 78, 
21 al 25. 

Del recurso de fuerza de la denegación de just ic ia , que pue-
de considerarse como especie de los de proceder en el modo. 
T o m . 9 , pag. 79 , $. 26 ai 29. 

Recurso de fuerza en no otorgar las apelaciones legít imamen-
te in terpuestas : su definición. T o m . 9 , pag. 83 , §. 1. 

Fundamen to de é l , y modo de introducir le . Tom. 9 , pag. 81, 

El eclesiástico que no admite la apelación cuando esta se in-
terpone en debido tiempo y f o r m a , comete injusticia no to r i a , y 
t iene lugar el recurso. Tom. 9 , pag. 8 4 , 7. 



¿Si deberá haber lugar á la declaración de fuerza cuando el 
juez eclesiástico niega la apelación fundado en una opinión pro-
bable ? Tora. pag. 85 , §. 8. 

Preparación y trámites de este recurso. Tom. 9 , pag. 06, 
§ • 9 al 11. , , . _ 

De los cinco modos con que suele decirse este recurso, lora. 
9 , pag. 87, J. 12. 

Para justificar la injusticia en que se funda este r e c u r s o , es 
necesario que se remitan los autos originales íntegros; y prácti-
ca que se observa cuando están diminutos. Tom. 9 , pag. 88, 
§. 13 al 17. ' , 

En virtud de los recursos de fuerza queda suspenso el proce-
dimiento de los jueces eclesiásticos. T o m . 9 , pag. 90 , §. 1 al 3. 

No puede alegarse prescripción contra los recursos de fuer-
za. Tom. 9 , pag.'92 4 al 9. . 

REGUHSO DE NUEVOS DIEZMOS : hay dos especies de el, 
¿y cuales son ? Tom. 9 , pag. 103 , 1 al 6. 

Trámites que se observan en la introducción y sustanciacion 
de este recurso. Tom. 9 , pag. 1 0 6 , § . 7 . 

Práctica qua se observa en cuanto á la segunda especie de 
recurso de nueyos diezmos , que versa acerca de los que antes 
se decian exentos. Tom. 9 , pag 106, §. 8 y 9. 

El recurso de nuevos diezmos se introduce no solo cuando 
proceden y hacen novedad los jueces eclesiásticos, sino cuando 
conocen los jueces reales. Tora. 9 , pag. 107 , §. 10. 

Todo pleito que puede suscitarse acerca de diezmos que no 
sean nuevos , debe proponerse en las audiencias de su distrito, 
cuando se disputa sobre el derecho de percibir diezmos; pero 
tratándose del h e c h o , esto e s , si se han pagado ó n o , pertene-
ce el conocimiento al juez eclesiástico. Tom. 9, pag. 107 , § 11. 

Al Consejo solo corresponden los recursos de nuevos diez-
mos primeramente dichos , no los novales, y con especial pri-
vilegio para no d i ezmar , cuando se siembran distintas especiej 
de las que acaso se tuvo en consideración cuando aquel se con-
cedió. Tom. 9 , pag. 107 , 1?. ' 

De la fuerza en conocer y proceder que hacen los jueces ecle-
siásticos mandando exigir rediezmo de los frutos que hubieren 
ya diezmado. Tom. 9 , pag. 107 , §. 13. -

Diferencia de este recurso al anterior. Tom. 9 , pag. 10o, 
§ .14 . Donde haya costumbre continuada por tiempo de diez años 

de pagar el rediezmo , podrán exigirle los eclesiásticos. Tom 
9 , pag. 108, §. 15. 

Del recurso de nuevas primicias semejante en un todo al de 
nuevos diezmos. Tom. 9 , pag. 109, §. 16. 

RECURSO DE FUERZA SOBRE MILLONES. Origen y natu. 
raleza de la contribncion de mil lones , acerca de la cual pueden 
hacer fuerza los eclesiásticos de los tres modos que alli se ex-
presan. Tom. 9 , pag. 112 , 1. 

Fundamentos en que se apoya el primero de estos recursos 
Tom. 9 , pag. 113 , 2. 

De los mismos principios dimana la obligación que tienen 
los clérigos de manifestar y registrar las cosas ó mercaderías 
que transportan de un lugar á otro. Tom. 9 , pag. 113, §. 3. 

Algunos autores opinan que tiene lugar el recurso de fuerza 
en conocer y p rocede r , no solo en el caso dicho del aforo, sino 
también en cuanto á la exacción del t r ibuto.Tom. 9 ,pag . l l4 , §.4. 

Dictamen contrario del señor Ramos del Manzano. Tom Q 
F g - 1 1 5 , § . 5 . 

Argumentos con que rebaten dichas razones los autores que 
sostienen la opinion contraria. Tom. 9 , pag. 115, C. 6 

RECURSOS DE RETENCION DE BULAS. El señor fiscal y 
no la parte interesada es quien debe introducir este recurso- lo 
cual se prueba eon varios argumentos y disposiciones legales 
Tora. 9 , pag. 137 , $. 74 al 79. 8 ' 

Sin embargo luego que se haya introducido el recurso , y 
esté admitido por el Consejo, bien puede la misma parte agra-
viada adherirse á él en calidad de tercero coadyuvante. Tom 9 
pag. 139, §. 80. J 

¿Si estando pendiente el recurso y apartándose de él los liti-
gantes por concordia ó por otro medio , podrá no obstante con-
tinuarle el señor fiscal? Tom. 9 , pag. 139, §. 81 al 83. 

¿Si la retención de las bulas ejecutada por el comisionado pue-
de enmendar directa ó indirectamente el daño que causaron» 
Tom. 9 , pag. 141 84 al 86. 

De los trámites de este recurso , ósea el modo con que debe 
entablarse y proseguirse hasta su determinación. Tom. 9 , pag. 
142 , 87 al 108, 

Efectos que produciría la retención y súplica en el caso de que 
no conformándose su Santidad con lo determinado por el Conse-
jo , expidiese nuevas bulas en ejecución de las primeras. Tom. 9, 
pag. 149, 109 al 114. . 
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Aunque el pase de las bulas se pide en Sala primera de g». 

bierno en el Conse jo , sin embargo el juicio de retención se re-
mi le á Sala de justicia adonde corresponde la retención de toda 
gracia que resulta en perjuicio de tercero, lo ra . ^ pag. 'OU, 

^La acción en este recurso es tan privilegiada como en todos 
los demás de fuerza y protección; y asi nunca prescribe por mas 
años que transcurran , especialmente por lo que toca a las rega-
lias de h corona. Tom. 9 , pag. 150. §.115.._ „ 

RECURSO DE FUERZA CUANDO LOS JUECES 
TICOS DESPOJ AN AL REY DE SU AU 1 ORWAD \ FACLL-
T A D E S Q U E LE COMPETEN EN VIRTUD DE SU RLAL PA-
TRONATO. Origen de esta alta prerogaüva , y disposiciones 
principales del concordato que forman regla en toda la materia 
beneficial. T o m . 9 , pag. 1 5 3 , 1 al 20. 

E! conocimiento de* las causas y negocio, concerniente. 
Real Pa t rona to , per tenece exclusivamente a la Cunara donde se 
determinaban también los recursos de fuerza que ocurrían enes 
tos negocios hasta el reinado del señor Felipe V , quien 
mandar que las causas del Real Pat ronato se viesen por recu so 
de fuerza en el Consejo pleno , y por vía de retención en la U-

" " D E L S FÜES ¿ S ^ M I T E R I A DE ESPOLIOS Y VAGAN. 
TES. Origen de los recursos de fuerza en estos asuntos, lora, 

^ a °Práct íca q J e ^ e observaba antiguamente en España cuamlo 
ocurría la muerte de algún prelado. 1 o m 9 , pag 16b, S- j « • 

Arreglo que se hizo sobre el asunto de espolio poi el con 
cordato del a fio de 1753. Tom. 9 , psg. t67 , $ 9 al 11. 

En los autos y procedimientos del colector genera de e p 
l io , j vacantes / y en los de los subdelegados , d ^ m ^ 
p r exigir y .p remiar ¿ los deudores , no hay materia de fuer«. 
Si puedeSntroducirse este recurso en ningún tribunal, y razones 

en que es tose funda. Tora . 9 , pag. 168, V ' 2 a l 1
d e 

Aunque el colector general sea persona eclesiástica. pued 
muy bien usar por su persona de la jurisdicción temporal que le 
f u e r e c o n c e d i d a por S. M. T o m . 9 , pag. 1I70, V ^ 

Las apelaciones y recursos de los subdelegados se dirigen, j 
limitan al colector g e n e r a l , sin transcender a otro superior, lora. 

9 ' ^ la aplicación y distr ibución de los frutos y bienes de es-
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polios y vacantes , tampoco puede tener lugar de modo alguno 
el recurso de fuerza. Tom. 9 , pag. 170 , $. 20. 

RECUSACION: ¿que es? Tom 3 , pag. 302 , §. 16. 
¿ En que tiempo podrá hacerse? Tom. 3 , pag. 302 , §. 17. 
Causas por que puede ser recusado el juez. Tom. 3 , pag. 

302 , § .18 . 
¿ Si será necesario expresar la causa de la recusación? Tom. 

3 , Pag. 304 , §. 19. 
Acompañado que debe tomar el juez recusado en las causas 

civiles y criminales. Tom. 3 , pag. 3 0 4 , §. 20. 
¿Con quien han de acompañarse los alcaldes de Corte que tie-

nen provincia y conocen de lo civil en primera instancia como 
jueces ordinarios? Tom. 3 , pag. 304 , §. 21. 

¿Que deberá hacerse cuando discordaren el juez recusado y 
el acompañado? Tcm. 3 , pag. 305, $. 22 al 24. 

Obligaciones del acompañado. Tom. 3 , pag. 306 , §. 25. 
El que hubiere pedido que un juez determinado conozca de 

su causa , no puede recusarle despues sino por nueva causa que 
sobrevenga. Tom. 3 , pag. 306 , §. 26. 

El juez lego ordinario que nombra, a seso r , debe hacer saber 
el nombramiento á los li t igantes, á fin de que si tienen por sos-
pechoso al nombrado, le recusen proponiendo otro ú otros.Tom. 
3 , pag. 306 , §. 27. 

Están prohibidas por la ley las recusaciones vagas de aseso-
res. Tom. 3 , pag. 307, §. 28. 

¿Quien ha de pagar los derechos de asesoría ? Tom. 3 , pag. 
3 0 8 , $. 29. 

Para recusar al juez eclesiástico se ha de expresar la causa. 
Tora . 3 , pag. 308, $. 30. 

Si el recusado fuere delegado del P a p a , Obispo , ú otro juez 
o rd ina r io , ha de compeler á los litigantes á que elijan arbitros 
letrados que conozcan de la causa de la r ecusac ión , y la deci-
dan. Tom. 3 , pag. 3 0 9 , §. 31. 

¿Que deberá hacerse si los referidos arbitros declararen ser 
legítima la causa de la recusación ? Tom. 3 , pag. 3 0 9 , §. 32. 

Recusación de los jueces arbitros ó compromisarios elegidos' 
por las partes. Tom. 3 , pag. 309 , §. 33. 

El juez mero ejecutor no puede ser recusado. Tom. 3 , pag. 
310 , $ .34 . 

Puede ser recusado el juez de residencia , asi como el delega-
do. Tom. 3 , pag. 310 , §. 35. 
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Requisitos que deben observarse para la recusación de los se-
ñores ministros de tribunales superiores. Tom 3 , pag. 3104-36 . 

• De que modo podrán probarse las causas de recusación de 
dichos señores ministros. Tom. 3 , pag. 311 , 37. 

El término para recusar á estos es perentorio, y corre contra 
los menores y demás privilegiados. Tom. 3 , pag. 312 , 38. • 

Pena del que recusa á uno de dichos señores ministros , y no 
prueba la causa de su recusación. T o m . 3 , pag. 312 , §. 39. 

Recusación de los relatores. T o m . 3 , pag. 312, § 40. 
Recusación de los escribanos. Tom. 3 , pag. 3<13, §. 41 al 43. 
La parle que recusa al escribano originario del proceso, de-

be pagar en te ramente sus derechos al acompañado. Tom. 3, pag.; 

3 ' 4 R E Ü U G C I O Ñ : REDENCION Y RECONOCIMIENTO DE 
CENSO. Véase la palabra censo. 

REGIDORES. clases de ellos y sus facultades. T o m . 1 , pag. 
197 , § .7 . • 

Requisitos de nobleza en los regidores según los estatutos ele 
los pueblos. T o m . 1 , pag. 197, §. 8. 

Prohibic ión que t ienen de votar los regidores menores de 
edad. T o m . 1 , pag. 197, §. 9. 

Prerogativa del regidor decano. T o m . 1 , pag. 197 ,$ , 10. 
¿A quien c o r r e s p o n d e d conocimiento de las disputas que se 

suscitan entre los regidores sobre precedencia? Tom. 1, pag. 197, 
¿Como han de servirse los oficios perpetuos de regidor, y de-

mas enagenados de la corona? T o m . 1, pag. 201, §. 28. 
RLIVINDICACION: ¿que se pide por ella? Tom. 3 , pag. 262, 

§• 9 y 10. . . 
La reivindicación cor responde no solo por el dominio direc-

to , sino también por el ú t i l ; y cuando el actor la entable por 
es te , no ha de pedir la propiedad j sino el dominio. Tom. 3, 
pag. '263 , §. 11. 

REMATE en los juicios ejecutivos. Para ejecutar la senten-
cia de remate en primera ins tanc ia , ha de intervenir previa é 
indispensablemente una de las dos fianzas : (véase esta palabra) 
á s a b e r ; la de la ley de Toledo , ó la de Madrid. T o m . 5 , pag. 
158 , §. 9 al 12. 

Sun tan precisas las expresadas fianzas para poner en ejecu-
ción la sentencia de r ema te , que sin que precedan , aunque el 
acreedor sea rico y el ejecutado no las p i d a , se ha de llevar 

aquella á efecto. Tom. 5 , pag. 161, §. 13. ' 
Dos casos en que el ejecutante no debe afianzar. Tom. 5, 

pag. 162 , §. 14. 
Excepciones de la doctrina contenida en el párrafo anterior . 

Tom. 5 , pag. 164, 15. 
Se debe ejecutar la sentencia de r ema te , aun cuando se ale-

gue de nulidad de ella , precediendo las citadas fianzas. Tom. 5, 
pag. 1 6 5 , 5 - 1 6 . 

No produce excepción ele cosa juzgada para el juicio ordina-
rio la sentencia dada en el ejecutivo y en otros sumarios. Tom. 

pag. 165, §. 17. 
Dada alguna de las expresadas fianzas y tasadas las costas 

procesales con arreglo al Real a rance l , ¿ que deberá hacerse en 
seguida? T o m . 5 , pag. 165, §. 18. 

El remate y adjudicación de los bienes ejecutados, deben ce-
lebrarse en el lugar del juicio , y en la forma acostumbrada. 
T o m . .5, pag. 166, §. 19. 

En las posturas y pujas ó me jo ra s , se debe proceder con ab-
soluta l iber tad, pues si se comete fraude , ó se impiden las pu-
j a s , compete al deudor acción de dolo. Tom. 5 , pag. 166, §. 20. 

¿ En cual de los postores debe celebrarse el remate ? Tom. 5, 
pag. 2 67 , 

Si despues de rematados en Un extraño los bienes patr imonia-
les e jecutados , in tentare tantearlos dent ro del término legal 
algún pariente del d e u d o r , ha de ser preferido , mediando las 
circunstancias que alli se expresan. Tom. 5 , pag. 166, §. 22. 

Celebrado el remate de jos bienes ejecutados con la justifi-
cacion y solemnidad lega l , y aceptada la p o s t u r a , no se puede 
a b r i r , ni por consiguiente admitirse la puja. Tom. 5 , pag. 168, 
§• 23. 

En rentas Reales se debe admitir la puja del diezmo ó medio 
diezmo, haciéndose precisamente dentro de los quince dias in-
mediatos y siguientes al del r e m a t e , y la del cuarto dentro de 
tres meses. Tom 5 , pag. 168 , §. 24. 

Por privilegio especial debe abr i rse por una vez el remate á 
los que gozan del beneficio de rest i tución. Tom. 5 , pag. 169, 
§. 25 y 26. 

La puja que por via de resti tución se admita despues del re-
ma te , debe hacerse saber al sugeto en cuyo favor se habia cele-
brado. Tom. 5 , pag. 169 , §. 27. . 

Esté ó no presente el postor ^cuando se celebre el remate, 
22* 



M REM 
debe aceptarlo , v obligarse á su cumplimiento. Tom. 5 , pag. 
170 , $. 28. 

Con el precio de la cosa vendida se ha de hacer pago h\ 
acreedor de su crédito , de las costas de la ejecución, pregones 
y demás gastos. T o m . 5 , pag. 170 , §. 29. -

El comprador de la cosa subastada está tan libre de que pue-
da molestarle el deudor , como si este otorgase voluntariamente 
la venta. Tom. 5 , pag. 171 , $. 30. 

Tampoco pueden molestar al comprador los acreedores á 
cuya instancia se vendieron los bienes en pública subasta , aun 
cuando el precio de ellos no alcance á la satisfacción de sus 
créditos. Tom. 5 , pag. 171 31. 

A los citados por ed ic tos , si son hipotecarios anteriores , no 
puede el hecho del deudor y acreedores posteriores privar del 
derecho de prelacion é hipoteca. T o m . 5 , pag. 171 , §. 32. 

Nídie puede ser obligado á comprar los bienes que se su-
bastan , excepto que sea por deudas fiscales. Tom. 5 , pag. 172, 
S- 33. , . 

Aunque la obligación de pagar el débito sea jurada, puede ser 
compt lido el acreedor á tomar en pago los bienes justamente 
ap rec iados , concurr iendo los cuatro requisitos que alli se ex-
presan. Tom. 5 , pag. i 7 2 , $. 34. 

Si los bie-.es se dieron en pago al hador del deudor por haber 
satisfecho la deuda , debe restituirlos e s t e , entregándole su im-
porte con lo que pagó por él. Tom. 5 , pag. 176 , $ 41. 

Queda obligado en todo evento el deudor al saneamiento de 
los bienes que como suyos se le vendieron para pagar sus deudas, 
y no su acreedor. Tom. 5 , pag. 176 , $. 42. 

En orden á si el deudor tiene ó no acción para recuperar los 
bienes que se le vendieron en pública subasta , á fin d;: pagar á 
su ac reedor , ó los que se adjudicaron á este en pago, satisfacien-
do la deuda , costas é in te reses , se peoponen y resuelven cinco 
casos. Tom. 5 , pag. 176 , $. 43 al 47. 

REMISION DE DEUDAS : ¿que es ? Tom. 5 , p a g . 337 , $. 1. 
El Rey no puede remit ir d e u d a s , ni parte de ellas. Tora. 5, 

pag. 337, $. 2. _ 
Pidiendo el deudor á sus acreedores antes de hacer cesión de 

bienes que le remitan parte de lo que les debe , pueden conceder-
le la remisión-. Tom. 5 , nag. 337 , § 3. 

Lo dicho en orden al beneficio de la cesión de bienes , espe-
r a , y remisión de acreedores , no tiene lugar en los mercaderes, 

cambiantes , comerciantes ni fractores suyos que alzsn sus bie-
n e s , libros y personas , y se refugian á la iglesia. Tom. 5 , pag. 

3 3 8 R I N Ú N C I A DE LEGÍTIMAS Y FUTURAS SUCESIONES: 
l que es ? Tom. 1 , pag. 572 , $. 1. 

¿ En que conviene con la ces ión , y en que no ? Tom. 1 , pag. 
573 , $. 2. 

¿En que concuerda con la repudiación , y en que se diferen-
cia ? Tom. 1 , pag. 573, $. 3. 

¿De cuantas maneras son las renuncias ? T o m . 1 , pag. 573, 
S; 4-

/Que son renuncias extinlivas ó abdicativas? Tom. 1 , pag. 
573', § 5. _ ' ~ 

j ! 'uando se dicen reales , y cuando personales ? Tom. 1 , pag. 
5 7 4 , $ . 6» 

D d origen de la legislación de las herencias de los monaste-
rios Tom. 1 , pag. o 7 5 , $. 7. 

De aquí se derivó la sucesión de los religiosos en los mayo-
razgos. Tom. 1 , pag. 575, §. 8. 

Disposiciones de la legislación goda sobre esta materia. Tom, 
t , p a g . 5 7 6 , §. 9. 

Disposiciones de los fueros viejo y Rea1. Tom.1,pag 576, $. 10. 
Disposiciones de las leyes-de Partida. Tom. 1, pag. 577,$. t . 
Los convenios no son herederos de los parientes de los reli-

gioso* profesos que fallecen intestados. T>m. 1 , pag. 577 , $. 12. 
¿Q le d be observarse acerca de SJS bienes , que posee un no-

vicio antes de profesar? Tom. 1 , pag. 578 , $. 13. 
Para dejar el novicio sus bienes al monas te r io , necesita l i -

cencia de lodos sus herederos forzoro; . Tom. 1, pag. 578 , $. 14. 
Disposición-s del S:>nto Concilio de Tren to en esta materia. 

Tora. L, pag. 579 , $. 15. 
La renuncia abdicativa ha de ser de presente y de fu turo . 

Tora, t , pag. 580,$. 16. 
En ella debe trasladarse inmediatamente el dominio al re» 

nunciatario. Tom. 1 , pag 580 , $. 17. 
Este cont r i to puede afianzarse por medio de juramento.Tora, 

1 , pag. 581, 18. 
Prevenciones que puede hacer el novicio acerca de su renun-

cia. Tora. 1 , pag. 581 , $. 19. 
L i s renuncias corroboradas con juramento son irrevocables. 

Tom, 1 , pag. 583, $. 21. 



R E O : se denomina en-las causas criminales el que cometió un 
del i to; y en las civiles el demandado por el actor sobre alguna 
cosa. Tom. 4 , pag. lü , 9. 

REQUISITORIA: documentos que deben insertarse en ella. 
Tom. 4 , pag. 67 /5 . j y pag. 7 3 , 31. 
.' ¿Cuantos dias ha de. estar la requisitoria en el juzgado donde 
se presenta ? Tom. 4 , pag. 67 , §. 11. 

Cuando van documentadas' las requisitorias debe cumplirlas el 
juez requerido. Tom. 4, pag. 7 4 , 32. 

¿Como debe proceder el juez requirente respecto del reque-
rido siendo ambos ordinarios ? Tom. 4 , pag 74 , §. 33. 

Facultades del juez requirente si fuere comisionado del Sobe-
r a n o , ó de juez superior. T o m . 4 , pag. 74 , §. 34. 

¿Que deberá hacer el juez requirente en caso que el requerido 
sea omiso ó reacio? Tom. 7 , pag. 268 §. 27. 

Dos advertencias acerca de los términos con que debe estar 
concebida la requisitoria. Tom. 7 , pag. 268, §. 28. 

RESERVACION, que debe hacer el viudo ó la viuda á los hijos 
del primer matrimonio. La propiedad de los bienes que por titulo 
gracioso obtuvo la muger de su mar ido , pasa á los hijos si se ca-
sa de segundas nupcias. Tom. 1 , pag. 539, §. 1. 

También se reservan á los hijos los bienes que la madre haya 
heredado de alguno de ellos abintestato. Tom. 1 , pag. 539 , §. 2. 

La obligación de reservar los bienes indicados se extiende á 
cuantas vecesse c a s e , según los respectivos hijos que tenga en 
cada matrimonio. Tom. ! , pag. 540, 3. 

Dicha obligación se amplia á los bienes dados á la viuda por 
parientes de su mar ido , ó bien por extraños en consideración á 
este. Tom. 1 , pag . 540 , 4. 

La reservación es pena impuesta al marido lo mismo que á la 
m u g e r , por sufacilidad en contraer nuevo matrimonio. Tom. 
pag. 5 4 0 , § . 5 . 

Esta pena subsiste aun cuando hayan muer to los hijos del 
pr imer matrimonio , con tal que hayan dejado sucesión. Tom. 1, 
pag. 540 , 6. 
.- Los bienes reservables son únicamente aquellos que proce-
den de la línea del consorte difunto. T o m . 1 , pag. 5 4 0 , J- 7. 

La viuda que se casa está obligada á afianzar los bienes mue-
bles y raices para continuar con la tutela. Tom. 1, pag. 541, §. 8. 

El viudo en su caso solo debe afianzar los bienes muebles. 
Tom. 1 , pag. 541 J . 9. 

Cuando no alcancen los bienes para satisfacer á los hijos del 
primer matrimonio , y á la dote de la segunda m u g e r , ¿que se 
hará? Tom. 1 , pag. 542 , 10 y 11. 

La muger que se casa dent ro del año de su viudedad, tiene 
que devolver la mitad»del lecho á los hijos del primer matrimo-' 
n io , si se cuenta- entre los bienes gananciales. Tom 1 , pag. 544, 

Varias excepciones de la regla general de reservación. Tom. 
1, pag. 544 , § 13 hasta el 24. 

Siempre que según la anterior doctrina no está la viuda obli-
gada á la reservación , hace suyos los indicados bienes. Tom. 1. 
pag. 549', § 2 5 . 

Lo mismo sucede si no tuvo hijos ni descendientes. Tom. 1, 
pag. 549 , j ; 26. 

En. caso de reservacion^esta no se estiende al usufructo de los 
bienes reservables. Tom. i , pag. 549, §. 27. 

Caso con que se corrobora esta doctr ina. Tom. 1 , pag. 550, 
§. 28. _ _ 

De los bienes gananciales no hay reservación. Tom.. 1 , pag,-
5o 0 , §, 29. 

Se resuelve un caso dudoso-- sobre la materia de reservación* 
Tom. 1 , pag. 5 5 0 , §. 30. 

La enagenacion dé los bienes reservables es válida durante la 
vida del que la hizo. Tom. I , pag. 550 , 31. 

Diferencia que hay en esto entre el viudo y la viuda. Tom. 1 . 
pag. 551 , §: 32.. 

Por las segundas nupcias no s e pierde-el usufructo que haya 
dejado-de sus bienes e-! consorte difunto al vivo, y asi no están su* 
jetos á reservación. Tom. 1, pag». 551, §, 33. 

En la partición ¿le los bienes hereditarios solo debe aplicarse 
á la viuda que se casa segunda vez ,.el usufructo de dichos bienes 
reservables, y no su propiedad. Tom. 6 , pag. 3 2 6 , 2 y 3. 

Se proponen y resuelven tres cuestiones difíciles que suelen-: 
ocurrir en esta materia. T o m . 6 , pag; 328, 5 , 6 y 7. 

La viuda que despues de la muerte de su marido vive licencio* 
sámente, pierde la propiedad y el usufructo de los bienes que es-
te la de jó , como también las arras y su mitad de gananciales.. 
Tom. 6 , pag. 33í), §'. 8. 

RESTITUCION IN I N T E G R U M : es un privilegio concedido 
á los menores cuando son perjudicados en sus tratos y negocios. 
Tom. 1 , pag. 4 , § . 6.. 



¡En que se funda es te privilegio? T o m . 1 , p3g. 4 , § J 7. 
¿Que deberá probar el menor para conseguir esta materia? 

T o m . 1 , pag. 4, §. 8. 
¡ Cuanto t iempo concede la ley a los menores para pedirla/ 

T o m . 1, pag. 5 , J. 9. . . ' . . . . 
El juez ha de concede r la res t i tución con conocimiento de 

causa. T o m . 1 , pag. 5 , §. 10. ^ 
¿ E n que casos deberá el juez denegar la resti tución l i o m . 

1 , pag. 5 , J . 11. . , , , 
El beneticio de la res t i tución compete no solo a ios menores, 

sino también á las ig les ias , c i u d a d e s , univers idades , c o n c . j o s y 
fisco cuando reciben d a ñ o por negligencia ó engaño de otro. Tom. 
1 p a g . 6 , 

^ Rest i tución del t é r m i n o proba tor io que concede la ley á los 
menores , y demás que gozan del mismo beneficio. T o m . 4 , pag. 
1 9 8 , § . 6 . , . _ 

S e g ú n práctica inconcusa del Consejo y demás tribunales de 
la Cor te , se concede por via de res t i tución la mitad de todo el 
t é rmino 'o rd ina r io , sea ó no prorogado. T o m . 4 , pag. 199 , §.7. 

¿Que habrá de acred i ta r el privilegiado para esta concesiou 
de término? T o m . 4 , pag. 199, § . 8 . 

Circunstancias prec isas que se requieren para que al privile-
giado se conceda res t i tuc ión de la mitad del té rmino probatorio. 
T o m . 4 , pag. 2 0 0 , §. 9 . 

E l té rmino dé la res t i tuc ión es común , y como tal compete 
al l i t igante no privi legiado. T o m . 4 , pag. 201 , §. 1 0. 

El no privilegiado no p u e d e , hecha publ icac ión , alegar nueva 
excepción en aquella i n s t a n c i a , para que el pleito se reciba a 
prueba sobre ella por testigos. T o m . 4 , pag. 201 , § 11. 

No solo compete el privilegio de res t i tución á los que gozan 
del beneficio de m e n o r e d a d , s iendo principales en la causa , si-
no también cuando sa len á ella coadyuvando como terceros el 
derecho de otro no privilegiado. T o m . 4 , pag. 202 , §. 12. 

Siendo privi legiados ambos l i t igantes , ninguno de ellos goza 
del privilegio , á m e n o s que el uno trate de adquirir lucro , y el 
otro de evitar daño. T o m . 4 , pag.- 202 , 13. 

¿Que se observará si la cosa fuere individua , y perteneciere 
á (los , uno mayor y o t ro m e n o r ? T o m 4 , pag. 2 0 3 , §. 14. 

R E T R A C T O : ¿ q u e es? T o m . 2 , pag. 2 0 8 , §. 1. 
Razón por que n u e s t r a s leyes admi ten los l e t r a d o s . I o m . 

pag. 208 , § . 2 . 

El re t racto es de dos especies : gentilicio , y social. ¡ A quie-
nes compete el uno y el otro? T o m . 2 , pag. 209 , §. 3. 

El gentilicio no solo toca á los hijos legít imos del vendedor , 
sino también á los naturales. T o m . 2 , pag. 209 , §. 4. 

No menos corresponde este derecho á los desheredados , aun-
que lo hayan sido legí t imamente. T o m . 2, pag. 210 ,$ . 5. 

A los clérigos y demás eclesiásticos compete activa y pasiva, 
mente el derecho de tanteo. T o m . 2 , pag. 210 , §. 6. 

El retracto gentilicio es p e r s o n a l , y asi no se transfiere á los 
herederos est raños. Tom. 2 , pag. 210 , §. 7. 

En la venta de una finca patr imonial en favor de un estrano 
tienen derecho al tanteo los parientes del vendedor hasta el cuar-
to grado inclusive. T o m . 2 , pag. 211 , §. 8. 

Igual derecho tienen en las ventas á censo reservativo perpe-
tuo ó al quitar ; pero no en los censos consignativos. Tom. 2 . na» 
211 , §. 9. V 

El pá r i en temas cercano del vendedor es prefer ido en el re-
t racto a l m a s r e m o t o , y en igualdad de grado pueden tantear la 
finca.por mitad. T o m . 2 , pag. 211 , 10. 

? En que términos tiene lugar el retracto gentilicio en las ven-
tas hechas judicialmente? T o m , 2 , pag. 2 I 2 , § . 11. 

El plazo de nueve dias para usar de este derecho es diverso 
del que se concede al deudor para retraer los bienes que se le 
subastan. Tom. 2 , pag. 2 1 2 , § 12. 

En caso de no tantear la finca el próximo pa r i en te , lo puede 
hacer el inmediato den t ro de l t é rmino indicado. T o m . 2 , pag. 
212 , § 13. 1 0 

Las fincas dadas en pago de deudas son susceptibles de tan-
teo , del propio modo que las vendidas. T o m . 2 , pag. 2 l 3 , § . 14. 

En la venta de muchas fincas tasadas en un solo y único pre-
cio , no ha lugar al tanteo sino las comprende á todas. T o m . 2, 
pag. 213 , J. 15. 

Lo mismo sucede cuando se dan en pago varias fincas por un 
débi to solo. T o m . 2 , pag. 213 , §. 16. 

También puede el pariente tantear las fincas patr imoniales 
que se venden al fiado , dando caución de pagarlas al tiempo 
opor tuno. En la retroventa es preferido el pr imer vendedor al 
pariente. T o m . 2 , pag. 214, 17. 

En los bienes que no proceden de sucesión , no tiene lugar 
el re t racto gentilicio. T o m . 2 , pag. 2 l 4 , 18. 

En la venta de fincas pat r imonia les <jue se contraían junto 
¡ T . X. 23 



con otras que no lo sean en un solo precio , se admite el tanteo 
eenlilicio respecto de las primeros, l o m . 2 , pag. 2 4, V 1J-
b Si el comprador de fincas patrimoniales y otras las ofrece lo-
das a! pariente , tiene que tantear unas y o . r a s ; pero no puede 
obligar este al pr imero á cederle masque las gentilicias. T o m . 2, 

P g P a ! a d o t \os nueve dias sin que nadie se presente al tanteo , la 
finca vendida queda libre de e>le gravamen para siempre con 
respecto á los que basta entonces teniau derecho al retracto. 

T O l E l tér'mfno ^ í s nueve dias compete á la totalidad de los 
par ientes , no á cada uno de por sí. Se empiezan a contar desde 
la celebración de la v e n t a , si es simple ; y si es condicional des-
de que se cúmple la condicion. T o m . 2 , pag. ¿14 , 

Este té rmino es peren tor io , y corre hasta para ios pupilos y 
ausentes. Tom. 2 , pag. 214, §. 23. 

Resumen de las circunstancias que se requieren para el retrae 
to gentilicio. T o m . 2 , pag. 2 1 6 , § . 24. 

Los frutos pendientes en h linca son del t an teador , aunque 
dentro de los nueve diaslos hubiere recogido el comprador . I om. 
2 a 917 § 25 

' PESn el derecho de usufructo no cabe el retracto. Tom. 2 , pag. 
2 1 1 ^ ^ ̂  

Él retracto social ó de comunidad corresponde al socio en la 
finca dentro del mismo t é r m i n o , con tal que no este dividida la 
parte de cada uno. T o m . 2 , pag. 217 , §. 27. Varios casos en que tiene lugar el retracto dicho, l o m . . , , pag. 
217 § °8 

Cualquiera de los socios puede retraer en su totalidad la finca 
vendida á un extraño. Este derecho no es personal como en el re-
t racto gentilicio , y asi se t ransmite á los herederos, i om. 2 , pa0. 
218 ^ 29 

Doctrina sobre el tanteo que corresponde en su caso al señor 
del dominio directo y al del ú t i l : preferencia en la concurrencia 
de e.-.tos con el socio y el pariente, l o m . 2 , pag. 218 jU. 

Efectos que produce la licencia absoluta o limitada que pue-
de dar el señor del dominio directo al del útil para vender una 
finca. Tom. 2 , pag. 2 1 9 , § . 3 1 . , 

En el censo reservativo no cabe re t racto social , a no mediar 
pacto al intento. Tom. 2 , pag. 220, §. 32. 

El legatario á quien no se ha hecho legado especifico , no ue-

ne derecho á re t rae r la finca que quiere vender el heredero. T o m . 
2 , pag. 220 , § . 3 3 . 

Resumen de las circunstancias requeridas en el r e t r ac to so-
cial. T o m . 2 , pag. 220 , §. 34. 

¿A quien toca pagar la alcabala y laudemio en los re t ractos de 
una y otra espec ie1Tom. 2 , pag. 221 , §. 35. 

En la venta de la propiedad al usufructuar io de la m i s m a , tie-
ne lugar el re t racto respecto del pariente y del socio del vende-
dor . T o m . 2 , pag. 2 2 1 , §. 36. 

En las ventas que son nulas por derecho, no tiene lugar el re-
tracto. T o m . 2 , pag. 221 , §. 37. * 

Ademas de las especies de re t rac tos indicadas , hay otras con-
cesiones legales en favor del bien c o m ú n , que á veces son verda-
deros re t ractos , y á veces simple preferencia. Tom. 2 , pag. 222, 
§. 38. 

Las alhóndigas la tienen en la compra del pan que no esté ven-
dido. T o m . 2 , pag. 222 , §. 39. 

Los abastecedores de pescado tienen derecho de tanteo sobre 
los revendedores del mismo ar t ículo . Tom. 2 , pag. 222 , §. 40. 

Los fabr icantes de jabón le tienen á retraer la sosa y barril la 
necesaria para sus fábricas. T o m . 2 , pag. 222 §. 41. 

Lo mismo sucede á los fabricantes de papel , indianas y curti-
dos en orden á las primeras materias de estas elaboraciones. 
.Tom. 2 , pag. 222 , §. 42. 

Los de sedas le tienen igualmente aun sobre las compradas 
para extraer del r e ino , mientras esten en él. Tom. 2 , pag. 222, 
S- 43. : 

Tan teo concedido á los fabr icantes de lanas; y precauciones 
tomadas para su observancia. T o m . 2, pag. 223, §. 44, 45, 46y 47. 

Derecho concedido á los fabr icantes de lino y cáñamo. T o m . 
2 , pag. 224 , §. 48. 

Derecho de los pueblos al tanteo de los oficios públicos ena-
genados. T o m . 2 , pag. 2 2 5 , §. 49. 

Resolución legal respecto de dichos oficios en la corona de 
Aragón. T o m . 2 , pag. 225, §. 50. 

Derecho de tauteo que compete á la Corona sobre las juris-
dicciones y señoríos enagenados de la misma. Tom. 2, pag. 225, 
§ .51 . 

Efecto de las ventas de vasallos de las iglesias por coneesion 
de Gregorio X I I I , y de las que se hicieron en tiempo de Felipe 
IV. T o m . 2, pag. 226 , §. 52. 
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El conocimiento de los asuntos de esta especie corresponde 
al Consejo de Hacienda. Tom. 2 , pag. 227 , $ . 5 3 , 54 y 55. 

Reales determinaciones de fecha poster ior á la Real Cédula de 
11 de febrero de 1803, en orden á los negocios indicados. 
T o m . 2 , pag. 228, 56 y 57. 

RUEDA DE PRESOS. ¿Cuando y como se h a c e , y con que 
o b j e t o ? Tom. 7 , pag. 314, 26. 

Falibilidad de este medio de averiguación. T o m . 7 , pag. 314, 
§• 27. 

SEN 
S A N E A M I E N T O : ¿que es , y como debe ordenarse esta cláu-
sula en la escritura de venta? Tom. 2 , pag. 1 7 0 , §. 53. 

SENTENCIA : ¿cuantas clases hay de ella? T o m . 4, pag. 220, 
S.1. , . _ 

¿Como deberá el juez pronunciar la sentencia? T o m . 4 , pag. 
2 2 0 4 . 2 . 

¿ En que se diferencian la sentencia definitiva y la interlocu-
toria? Tom. 4 , pag. 22l , 3. 

De las sentencias interlocutorias que tienen fuerza de defini-
tivas. Tom. 4 , pag. 221, 4. 

Casos en que el mandato de pagar se tiene por sentencia in-
terlocutoria ó definitiva. Tom. 4 , pag. 222 , 5 y 6. 

La sentencia debe ser conforme á la demanda en tres c i rcuns-
tancias , que son , cosa , causa y acción. T o m . 4 , pag. 222 , §. 7. 

Si hubiere condenación de f rutos ó intereses , debe tasarlos 
el juez en la sentencia sin remitirlo á contadores. T o m . 4 , pag. 
2 2 3 , § . 8 . 

¿ Que deberá expresarse en la sentencia? Tom. 4 , pag. 223, 
$• 9-

¿En que caso no habrá necesidad de que la sentencia sea con-
forme á la demanda ? T o m . 3 , pag. 222 , §. 10. 

Requisitos que deberá observar el juez para pronunciar la sen-
tencia. Tom. 4 , pag. 224 , $ .11 . 

Circunstancias esenciales para que la sentencia sea vál ida.Tom. 
4 , pag. 224 , 12. 

Para dar sentencia deben los jueces inferiores examinar por 
s í mismos los procesos, y no por relación de escribano. Tom. 4, 
pag. 2 2 5 , §. 13. 

Eos jueces , asi superiores como in fe r io res , han de determi-
nar el proceso conforme á la verdad que resulte p r o b a d a , aun 
cuando falten las solemnidades del orden del ju ic io , con tal 
que no sean las sustanciales. T o m . 4 , pag. 2 ¿ 5 , §. 14. 

¿Que deberá hacer el juez inferior cuando dude de la senten-
cia que haya de dar? Tom. 4 , pag. 226 ,$ . 15. 

El que pide una cosa por o t ra , puede corregir su error en el 
mismo juicio , y valdrá la sentencia que se diere. T o m . 4 , pag. 
226 , §. 16. 

E l litigante temerario debe ser condenado en las costas que 
causó á su con t ra r io , pidiéndolo este. Tom. 4 , pag. 227 , $ 17. 

Aclaración de la regla anterior . T o m . 4 , pag. 227 , § / l 8 . 
Si fuere pobre el litigante t e m e r a r i o , y lo hiciere constar , 

n o ha de ser preso , ni obligársele á dar fiador por el importe de 
las costas. Tom. 4 , pag. 227 , §. 19. 

¿Que deberá practicar la parte vencedora si el juez no hicie-
re condenación de costas habiéndose pedido? Tora. 4 , pae 228 
§. 20. 8 ' 5 

¿Que sentencias podrá el juez revocar ó re fo rmar? Tom 4 
pag. 228, S- 22. ' 

¿A quien se deberá notificar la sentencia definitiva f Tom 4 
pag. 2 2 9 , $. 23. 

Notificada la sentencia definitiva , si la parte vencida no ape-
la dentro del té rmino lega l , puede ocurrir la vencedora al mis-
m o juez, pretendiendo declare la sentencia por pasada en auto-
ridad de cosa juzgada. Tom. 4 , pag. 229 , §. 24. 

¿Que se entiende por sentencia pasada en autoridad de cosa 
juzgada? T o m . 4 , pag. 2 3 0 , §. 25. 

Casos en que la sentencia pasada en autoridad de cosa juz-
gada se puede rescindir y revocar. T o m . 4 , pag. 231 , §. 26. 

Sentencia y su consulta en la causa criminal. En su fallo de-
be el juez arreglarse á lo que halle justificado en autos, aun cuan-
do privadamente le conste lo contrario. Tom. 7, pag. 397 , §. 1. 

El juez ha de absolver al acusado cuando 110 está suficiente-
mente probado el de l i to , y solo resultan contra él algunos indi-
cios ó presunciones. Tom. 7 , pag. 397 , §. 2. 

Siendo absuelto del todo un acusado por haber demost rado 
su inocenc ia , debería resarcírsele de los daños y perjuicios que 
hubiere padecido. T o m . 7 , pag. 398 , 3. 

Para el mayor acierto de los fallos en las causas criminales 
está prevenido que los jueces inferiores den cuenta inmediata-
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men te á los t r i buna le s superiores de cualquiera muer te violenta, 
v otros del i tos graves que se cometan . La sentencia que en e los 
recaiga., lia de consu l t a r se con dichos t r ibunales superiores des* 
pues de p r o n u n c i a d a , y antes de publ icar la . Tom. 7 , pag. 398, 

^Consul tada la s en t enc i a , si el t r ibunal superior la confirma, 
manda devolverla al juez que la pronuncio con la clausula de eje-
cútese- pero si advier te que aunque esta bien sustanciada la cau-
s a no es arreglada la sentencia , por falta de pruebas suficientes 
ó por otro m o t i v o , dispone que U causa venga por su orden. 
Efectos de esta providencia . T o m 7 , pag. 3 9 9 , 5 

• Q u e d e b e r á hacerse cuando los excesos cometidos por el 
juez infer ior en la formación del proceso toquen en criminalidad? 
T o m . 7 , pag. 400, §• 6. 

No pasando de multa ó simple correcc ión la pena que me. 
rezca el juez por su exceso , no se le oye por mas que se escu-
se y quiera s incerarse hasta que previamente consigne y satis-
fa<'a la multa y costas en que haya sido condenado, i o m . 
pag. 400 , §• 7. . . 

Que se hará cuando en la sentencia consultada se mencionen 
varios reos que comet ie ron un del i to , y en cuanto á los unos pa-
rece aquella arreglada , y no en cuanto á los otros? T o m . 7 , pag. 

4 0 t ¿ a s consul tas do las causas criminales pendientes ante el cor-
regidor de Madrid, sus tenientes y justicias del rastro de la Corte, 
v a n á la Sala de señores alcaldes de Casa y Corte. T o m . 7 , pag, 

4 U 1 Consul ta que hace la misma Sala á S. M. de sus sentencias de 
muer t e . T o m . 7 , pag. 401 , § . 10. _ 

Las sentencias contra Grandes de España encausas criminales 
no han de pronunciarse sin consultarlas con el Conse jo , y este 
con S. M. T o m . 7 , pag. 402 §. 11 

No solo por consulta del |uez inferior pasa la causa al t nbu-
n i l superior , sino también por l lamamiento de e s t e , avocándola 
cuando la necesidad lo exige. T o m . 7 , pag. 402 , §. 12. 

SERVIDUMBRES: división de ellas en reales y persona-
les , y definición de cada una de estas especies. T o m . 1, pag. 310, 
^ 1 

Subdivisión en rús t icasy urbanas. T o m . 1 , pag. 310, §. 2. 
De las urbanas. T o m . 1 , p a g . 310 , §. 3. 
De las rúst icas. T o m . 1 , pag. 311 , 4. 

SUM 183 
Especies de serv idumbre personal . T o m . 1, pag. 311, §. 5. 
Del usuf ruc to . T o m . 1 , pag. 311 , §. 6. 
¿ En que cosas puede cons t i tu i r se? Tom. 1 , pag. 312, §. 7. 
Diferencia entre el usuf ruc to y el uso. T o m 1 , pag. 3 2 1 , §. 8. 
Obligaciones peculiares del usufructuar io .Tom.1,pag.312,§.9 . 
Del de recho de habi tación. T o m . 1 , pag. 313 , §. 10. 
¿Quien puede imponerse se rv idumbre?Tom. 1,pag. 3 l 3 , § . 11. 
La se rv idumbre es una calidad inherente á la cosa en que está 

c o n s t i t u i d a , y es indivisible de su naturaleza. T o m . 1 , pag. 3 ] 3 , 
§.'<2. 

¿ En que cosas no puede const i tuirse servidumbre . ? T o m . 1, 
pag. 3 1 4 , §. 13. 

¿ D e cuantos modos pueden constituirse las servidumbres? 
T o m . 1 pag. 314 , §. 14. 

De los modos de acabarse ó extinguirse las mismas. T o m . 1 , 
pag. 3 1 4 , §. 15 al 17. 

SIMONIA : su de f in i c ión , y varias especies que hay de ella. 
Torn. 7 , pag. 162. 

¿ Quienes incurren en este deli to ? T o m . 7 , pag. 162 , art ícu-
lo simonía. 

Penas que SP hallan es tablecidas en el derecho canón icoy real. 
T o m . 7 , pag. 163 , §. 3 y siguientes. 

SUMARIA : ¿que e s , y cual su objeto? Tom. 7 , pag. 272 , §. 1 
y2- . . . . . 

Pr imera s diligencias que se practican para la averiguación del 
de l i to , cuando se procede á instancia ó por acusación de par te . 
T o m . 7 , pag. 274, 6. 

Auto de oficio cuando se procede por pesquisa ó d e n u n c i a d o 
sea de oficio. T o m . 7 , pag. 2 7 4 , §. 7. 

P r imera s diligencias que se practican para la averiguación de 
un homic id io ejecutado con puñal ú otro ins t rumento que hiere. 
T o m . 7 , pag. 275 , §. 8 y 9. 

Reconocimiento del cadaver por los facultativos. T o m 7, 
pag. 275 , § 10. 

Sepul tura que debe d á r s e l e , y fe que ha de poner el escriba-
no del sitio en que se le ent ierre , y de la mortaja que llevaba: 
¿que deberá hacerse si el cadaver fuere de persona desconoc ida? 
T o m . 7 , pag. 2 7 6 , §. 11. . i 

E x a m e n de los parientes del difunto sóbre la falta de aquel 
sugeto , y t iempo en que empezó á notarse. T o m . 7 , pag. 276, 
§ 12. 
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Otra de las primeras diligencias que deben practicarse es la 

de recoger el arma con que se ejecuto la muerte . T o m . J , pag. 

^Averiguación del del incuente. ¿Por cuantos medios puede ha. 

C 6 r EV J r c ™ ' obje to°de^la ^ a segura r la p e r s o n a del de -

Í Í n C S o s ^ S ; Tomar al reo la declaración 

indagatoria y la confesion : véanse estos articu os 
SUPLICA ó primera suplicación. De los tribunales supeno 

r e S l U o " a d m í e ape lac ión , y solo súplipa: razón por que , y 
objeto de este recurso. T o m . 4 , pag. ¿ j o , y «• 

Casos en que tiene ó no lugar la suplica. Tom. 4 , pag. 2 /b , 

' ¿ i t o d o s los cascs en que no se admite la súplica , tampoco 
t i e n e u ' ar ninguna oposición ni e x c e p c i ó n de nulidad aunque sea 
n o "o ri a exce p t o cuando hubiere faltado la citación necesaria pa-

- ^Dereclic?que°üenen K ® - " . ' P ™ adherirse 4 la súpli-
ca como se practica en el recurso de la apelación. Tom. 4 , pag. 

2 7 V é r i i n o en que ha de in terponerse la súplica. Tom. 4 , P^g-

2 7 9 T r á m i t e s que se observan en la sustanciacion de las causas en 

" Ü S ^ m l ^ ^ d h ^ d e 1792 autorizando al Consejo 
de ó r d e n e s para que revise sus sentencias en grado de suphca.Tom. 

4 ' C é d u l a "de 21 de set iembre de 1783 prescribiendo que se 
admitan las súplicas de la Sala de provincia del Conse,o en los 
c a s o s suplicables cuando por ella se hubieren revocado o confir-
ni a do las sentencias de J alcaldes de Casa y Corte y ^ g a d o s 
del corregidor de M a d r i d , y sus tenientes Tom. 4 , pag. - S I , 

n ° t a p 2 a r a an t e qu ien se ha de i n t e r p o n e r la súplica de l juez ma-
y o r ' d e Vizcaya ? T o m . 4 , pag. 282 , no ta 3." 

SUPLICACION ( segunda: ) ¿en que consiste ! lo ra , i , pag. 
2^^Requisitos necesarios para que tengalugar es terecurso E l p r ^ 
mero es que el pleito sobre que recae haya empelado en el üonse 
jo ; chancillerias ó audiencias. Tora . 4 , pag. 264. ^ 

El segundo requisito consiste en que la causa sea ardua y di-
fícil, y de cantidad considerable,esto es que lo que se litigue ten-
ga de estimación tres mil doblas de oro de cabeza en los juicios 
sobre propiedad , y seis mil en los posesorios. Tom. 4 , pag. 285, 
S- 3. 

El tercer requisito se reduce á que quien interponga este re-
curso se obligue y dé fianzas de pagar , si la sentencia se confir-
mase , mil y quinientas doblas. Tom. 4 , pag. 286, §. 4. 

¿ En que casos no tiene lugar este recurso ? Tom. 4 , pag. 287, 
S-5-. 

Siempre que las sentencias de vista y revista de los tribunales 
superiores sobre propiedad esten conformes enteramente , se han 
de ejecutar incontinenti , no obstante la segunda suplicación, bajo 
la fianza que alli se expresa. Tom. 4 , pag. 287 , 6. 

¿Como ha de entenderse dicha conformidad? Tom. 4 , pag. 
2 8 7 > > 7 - . . 

Cuando en la sentencia de revista se añade la condenacicn de 
costas , aunque no hay conformidad en esta última pa r t e , se eje-
cutan en el todo por ser accesorio á lo principal. Tom. 4 , pag. 
2 8 8 , 5 8. 

Nadie puede eximirse de dar las fianzas para que se ejecute 
lo decidido uniformemente en vista y revista. Tom. 4 , pag. 288, 
S 9. 

Diversa práctica que hay en las audiencias de Indias sobre 
este punto. Tom. 4 , pag. 289, §. 10. 

Término que se concede para interponer el recurso de se-
gunda suplicación, y necesidad de expresar en él las causas del 
agravio. Tom. 4 , pag. 289 , §. 11. 

La chancillería ó audiencia provee auto concediendo ó negan-
do el testimonio para presentarse á S. M.: ¿que deberá hacer el 
suplicante en uno ú otro dees tosdos casos? Tom.4 , pag. 290,§. 12. 

Ca?o único en que las audiencias de América tienen facultad 
para declarar si hay lugar al grado de segunda suplicación. Tom. 
4 , pag. 290 , §. 13. 

Diligencias que se practican para hace r l a notificación á S. M. 
Tora. 4 , pag 291,5-14 . 

Practicada esta notificación, ¿que deberá hacer el suplican-
te? Tom. 4 , pag. 291, §. 15. / 

E11 este recurso es admisible la adhesión al contrario o coliti-
gante, como en el grado de apelación ó de súplica. Tom. 4, pag. 
291, C. 16. 

T. X. 24 
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Aunque según la ley las causas han de verse y determinarse 

en el »ráelo de segunda suplicación por lo que resulte de los mis-
mos au to s , hay ejemplares de haberse admitido nuevos documen-
tos. Tom. 4 pag. 291 ,-§• 17. 

Doctrina del señor Conde de la Cañada sobre este punto, l o r a . 
4 pag. 292 , §. 18 , 19 y 20. 

J Si despues de instruida la segunda suplicación falleciese el que 
se valió de este r ecurso , ¿ que deberá hacer su heredero? Tom. 
4 , pag. 292 , §. 21. 

De los demás trámites que se observan en este recurso, l o m . 
4 , p a g . 293 , § .22a l 27. 

De la sentencia dada por la Sala de nnl y quinientas en el gra-
do de segunda suplicación, no hay recurso ni súplica alguna. Tora . 

4 ' P R ? a l e f c ó d u k s ' d e S . M . de 10 de mayo de 1797, y 8 de abril de 
1802. Por la primera tuvo á bien mandar S. M. que se admitiese 
en el supremo Consejo de la Guerra el recurso de segunda supli-
cación ; y en la segunda se declara que dicho recurso de las sen-
tencias de revista del Consejó de Órdenes está reservado al su-
premo Consejo de Castilla. T o m . 4 , pag. 295, nota. 

SUPOSICION DE PARTO. Modo de proceder en la averigua, 
cion de este delito. Tom. 7 . pag. 301 , §. 84. 

SUSTITUCION DE CENSO : véase la palabra censo. 
SUSTITUCION DE HEREDERO : ¿que es, y en cuantas espe-

cies se divide ? Tom. 1. pag. 427 §. 1 
¿ Q u e es sustitución vulgarí l o r a . 1, pag. ' M i , y 
i Que debe hacerse cuando la institución es desigual? Tom. 1, 

pag. 427, §. 3. 
De la susti tuciónpupilar. Tom. 1, pag. 428 , §. 4. 
De la sustitución del postumo. T o m . 1, pag. 428 , §. 5. 
La sustitución pupilar es manifiesta ó tácita. Tora. 1 , pag. 

428, § .6 . , 
Si tiene el testador dos h i jos , uno m a y o r , y otro menor de 

catorce años , muerto el segundo no le heredará el primero por 
sustitución pupilar , sino por parentesco. Tora. 1 , pag. 429, §. 7. 

No puede el abuelo sustituir pupilarmente á su nieto. Tom. 1, 
pag. 429, § . 8 . 

Puede el padre sustituir pupilarmente á un hijo desheredado. 
Tom. 1 , pag. 4 3 0 , § 9. 

¿Que sucede en la sustitución pupilar de un lujo arrogado: 
T o m . 1 , pag. 4 3 0 , § . 1 0 . 

El susti tuto pupilar queda dueño absoluto de los bienea del 
pupilo. Tom. 1 , pag. 430, § .11 . 

El padre por medio de la susti tución pupilar puede privar á la 
madre de la sucesión de sus bienes. T o m . 1 ,pag. 431, §. 12. 

; Por cuantas causas fallece la susti tucon pupilar? Tom. 1 ,pag. 
432, §.13. 

¿ Que es sust i tución ejemplar? T o m . 1 , pag. 433 , §. 14. 
¿Que orden debe guardarse en esta sus t i tuc ión?Tom. 1 , pag. 

4 3 4 , §. 15. 
Puede ser sust i tuido ejemplarmente el que tuviere incapaci-

dad de testar. T o m . 1 , pag. 434 , §. 16. 
¿ P o r cuantas causas fallece esta sust i tución Tom. 1 , pag. 

4 3 5 , §. 17. 
¿ Que es sust i tución compendiosa ? T o m . 1 , pag. 435 , §. 18. 
¿ En que bienes heredará la madre al pup i lo , si estando susti-

tuida muere impúbero ? Tom. 1 , pag 435 , §. 19 y 20. 
¿•Que es sust i tución brevilocua? T o m . 1 , pag. 436, §.21. 
¿ Que es sustitución fideicomisaria? T o m . 1 , pag. 436 , §. 22. 
Casos relativos á la doctrina de esta sustitución. Tom. l^pag. 

437 , §.23 al 27. 
¿Que han establecido nuestras leyes en este p u n t o ? Tom. 1, 

pag. 437 , §. 28. 
Autores que lo han tratado mas extensamente . Tom. 1 , pag. 

438 , § .29 . 
El susti tuido sucede al heredero en toda la porcion en que fue 

insti tuido este. T o m . 1 ,pag . 338,§. 30. 
Excepción de esta regla general. T o m . 1 , pag. 438, §. 31. 
Un grado de sustitución declara o t ro grado. Tom. 1 , pag. 438, 

§. 32. 
Resolución de varios casos. Tom. 1 , pag. 439 , §. 33 y 34. 
La designación de los sustitutos por su propio nombre ó por 

el apelativo no induce diferencia. Tom. 1 , pag. 439, §. 35. 
Observación dé la partícula con en las sustituciones. Tom. 1, 

pag. 440,§. 36. 
Caso dudoso de varios herederos y sustitutos. Tom. 1 , pag. 

4 1 0 , § .37 . 
Excepción d é l a doctrina antecedente. Tom. 1 ,pag. 440, §. 38. 
Otro caso y su resolución. Tom. 1 , pag. 441 , §. 39. 
Sobre si la condicion impuesta al he redero , comprende tam-

bién al sustituto. T o m . 1, pag. 4 4 l , §. 40. 
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T ACHAS: Objeto que se propuso la ley permit iendo poner fa-
c ías á Los testigos. T o m . 4 , pag. 204 , §. 1. _ 

Hecha publicación en cualquiera de las instancias , podra ca-
da litigante poner tachas á los testigos ó á sus declaraciones. 
Tom. 4 , pag. 205, §. 2. , 

Requisitos necesarios para que se admitan las tachas o repul-
sas de los testigos. Tom. 4 , pag. 205 , § .3 . 

¿ Gomo , y en que término se han de oponer las tachas? l o m . 
4 , pag. 206 , §. 4. , . 

S i e n d o admisibles las tachas , se ha de dar té rmino arbitrario 
para su justificación , con tal que no exceda de la mitad del pro-
batorio concedido en la causa principal. Tom. 4 , pag. 206 , §. 5. 

Para justificar las tachas por testigos se han de buscar los que 
sean idóneos y fidedignos que ninguna tengan. T o m . 4 , pag. 207, 
Í 6. _ 

¿ Cuantos son los géneros de tachas que se pueden oponer a 
los testigos ? Tom. 4 , pag. 208 , §. 7. . 

¿ Si para poder tachar á los testigos contrarios sera necesario 
protestar contra sus personas y dichos al t iempo de juramentar-
los? Tom. 4 , pag. 208 , §. 8. 

La parte que hubiese presentado testigos en algún juicio, no 
puede tachar sus personas en é l , ni tampoco en otro s i s e presen-
tan contra ella. Tom. 4 , pag. 2 0 9 , § .9 . 

¿Si podrá el juez repeler de oficio los dichos de los testigos 
inhábiles? Tom. 4 , pag. 209, §. 1 0 y 11. 

Pasado el término de la rest i tución y prueba de tacnas , han 
de alegar las partes de bien probado. Tom. 4 , pag. 210, §. 12. 

¿Que deberá hacerse si alguna de las partes no quiere tomar los autos ? Tom. 4 , pag. 210,. §. 13. 
Aunque no es sustancial en el juicio, ni se anula este por no 

alegar las partes de su derecho, no obstante está introducido por 
varios motivos que se les comuniquen las probanzas para que 
aleguen. Tom. 4 , pag. 210, §. 14. 

TANTEO : véase retracto. 
TASACION d é l o s bienes inventariados : casos en que no es 

necesaria. Tom. 6 , pag. 3 5 , §, 1 y 2. 
Para hacer la tasación han de ser citadas las p a r t e s , excepto 

en los casos que allí se expresan. Tom. 6 , pag. 3 5 , §. 3. 
El aprecio de los bienes debe hacerse por peritos. Tom. 6, 

pag. 36 , § 4. 
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Circunstancias que deben tener estos. Tom. 6 , pag. 3o , §.. 5. 
El juramento que hacen los peritos es de creencia. Tom. 6, 

pag. 3 6 , §. 6. 
Los peritos que tienen nombramiento público pueden ser 

competidos á admitir su encargo , y aun los nombrados por las 
par tes cuando no hay otros igualmente idoneos. Tom. 6 , pag. 
3 6 , § .7 . 

Pueden ser recusados los peritos nombrados por el juez con 
solo el juramento de tenerlos por sospechosos ; pero si aquel los 
nombra por contumacia de los interesados , es necesaria justa 
causa para recusarlos. Tom. 6 , pag. 37 , §. 8. 

Cuando las mismas partes eligen los peritos , no pueden re-
cusarlos. Tom. 6 , pag. 37 , §. 9, 

Los peritos deben examinar cada una de las cosas que valúan, 
pues de lo contrario es nula la tasación. Tom. 6 , peg. 3 7 , §. 10. 

No se deben valuar precisamente los bienes por el precio en 
que se c o m p r a r o n , sino por su estimación presente. Tom. 6, 
pag. 3 8 , § .11 . 

¿En que caso se ha de atender para la valuación al tiempo en 
que murió el testador? Tom. 6 , pag. 40 , §. 12. 

Si los peritos discordaren en las tasaciones, han de elegir 
los interesados un tercero en discordia. Tom. 6 , pag. 39 , §. 13, 

Si todos los nombrados y el tercero estuvieren discordes, 
puede el juez seguir el parecer ó dictamen que le parezca mas 
a r reg lado , ó bien elegir un medio proporcional. Tom. 6 , pag. 
40 , §. 14. 

? Si el tercero en discordia estará obligado á seguir el dicta-
men de alguno ó algunos de los otros peritos? Tom, 6 , pag. 40, 
§• l i -

cuando son muchos los peritos , y todos están discorde entre 
s í , ¿ á quienes deberá dar crédito? Tom. 6 , pag. 41 , §. 16, 

Los peritos y el te rcero , ya sean elegidos por las parles ,. ó 
por el juez, no pueden delegar su oficio en otro. Tom. 6 , pag. 
.41 , §. 17. 

Remedios qne competen al agraviado cuando los peritos pro-
ceden con injusticia en ía tasación. Tom. 6 , pag. 4 1 , §. 18. 

paraque el juez defiera á la reducción á albedrio de buen va-
r o n , no basta que un solo heredero afirme que la tasación es in-
justa , si otro lo contradice. Tom, 6 , pag. 42 , § , 1 9 . 

Siendo pobre el heredero queimpugna la tasación , si ninguno 
de los coherederos quiere pujar los b i enes , ni se conviene en 
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que se apliquen por el precio de la tasa , tiene aquel derecho á va-
}erae de un tercero extraño que lo apronte incontinenti . Tora. 6, 
ra* . 42 , ¿ 20. . . . , 

°Si se vendieren algunos de los bienes inventariados uego que 
se tasen , y diere por ellos al contado uno de los herederos me-
nor precio que el de su tasa , ó quisiere tomarlos por el en cuen-
ta de su h a b e r , debe ser preferido al que ofrece mas al hado. 
Tom. 6 , pag. 42 , C. 21. „ , , 

Guando una heredad tiene muchas fanegas de sembradura, 
unas mejores que o t r a s , y fue tasada á tanto cada fanega una 
con otra , el heredero que las quiera ha de pu,arlas todas o nin-
guna. Tom. 6 , pag. 42, §, 22. 

La puja ó mejora en algunos bienes de la herencia ha de ha-
cerse luego que esten tasados, y antes que se proceda a la divi-
sión T o m . 6 , pag. 43 , §. 23. 

Cerciorados los herederos del aprecio de los bienes inventa-
riados , y hecha á cada uno su respectiva aplicación ninguno, 
aunque sea menor , puede reclamar la tasación, l o m . 6 , pag. 43, 
<? 24 

Si* una cosa estuviese apreciada en mucho mas de su justo va-
lor y los contadores la adjudicaren íntegra á uno de los here-
deros sin sortearla , puede aquel á quien se aplico reclamar por 
via de querella la adjudicación. Tom. 6 , pag. 4 4 , y 10. 

Los aprecios de los tasadores no perjudican a los acreedo-
res ni legatarios del d i fun to , excepto en el caso que allí se ex-
presa. T o m . 6 , pag. 44 , §. 26. ¿Cuando perjudicará la tasación a los terceros poseedores/ Tom. 6 , pag. 45 , §. 27. 

Se ha de apreciar por lo que justamente vale la cosa legada, 
aunque el testador dijese que valia menos , y hubiese mandado 
que se diese al legatario por este inferior precio. T o m . 6 , pag. 
45 % 28 

En orden á los juros , se ha de sacar certificación de sus ca-
pitales y réditos para inventariarlos y dividirlos. Tom. 6 , pag. 

4 ° ^TENUTA : ¿que es ? Tom. 2 , pag. 50 , §. 1 y 2 
Requisitos necesarios para entablar la demanda de tenuta. 

Tom. 2 , pag. 5 4 , §. 9. . ' . 
No se da restitución contra el término prefijado por la ley 

para presentar la demanda de tenuta. Tom. 2 , p a g . 5 4 , 10. 
¿Que debe pedirse en ella? Tora. 2 , pag. 55 , §. 11. 

TER 191 
De los trámit es que se observan en el juicio de tenuta. l o m . 

2 , pag. 5 5 , 12 al 15. 
TERCER OPOSITOR á la via ejecutiva : ¿ quien es ? Tom. 5, 

pag . 1 8 0 , §. l y 2. 
El t e r c e r opositor ha de hacer la oposicion ante el juez que 

ent iende en la causa ejecutiva. Tora. 5 , pag. 180 , §. 3. 
¿ C u a n d o podrá hacerla no solo ante el juez originario de la 

causa, s ino ante el mixto e jecu to r? Tom. 5 , pag. 181 , §. 4. 
Para admi t i r la oposicion basta la simple narrativa del dere-

cho que compe te al opositor. Tom. 5 , pag. 181 , §. 5. 
Cuando el tercero coadyuva el derecho del ejecutante ó del 

e jecutado , debe tomar y proseguir el juicio en el estado en que 
le halle. T o m . 5 , pag. 181 , §. 6. 

La oposicion del tercero no suspende el curso de la via eje-
cutiva s imple y absolutamente , sino en dos casos que alli se ex-
presan. T o m . 5 , pag. 181 , § 7. 

L imi tac ión de la doctrina anterior. Tom. 5 , pag. 182 , 8. 
Hab iendo instituido el deudor por heredero á un acreedor 

suyo , si es te acepta la herencia con beneficio de inventar ío , lo 
hace legalmente , y luego le ejecuta como tal heredero otro acree-
dor del t e s t a d o r , podrá oponerse á la ejecución como reo ó co-
mo ac tor . Efectos de cada uno de estos dos m o d o s , ¿y cual es 
el mas úti l ? T o m . 5 , pag. 182 , §. 9 y 10. 

Diversas opiniones de los autores acerca de la cuestión si-
guiente. Cuando ejecuta al deudor un acreedor hipotecario , si 
ocur re ,an tes de la sentencia , y su ejecución otro también hipo-
tecario en los bienes ejecutados , ó personal privilegiado , acre-
di tando ser preferido al e jecutante , y pretendiendo se le pague 
pr imero q u e á e s t e , ¿que deberá hacerse? Tora. 5 , pag. 183, 
§. 11 y 12. 

Si e j ecu tando un acreedor al deudor después de cumplido el 
plazo de la escr i tura, ocurre otro acreedor de igual c lase , cuyo 
crédito es anterior en la obligación , pero en el plazo del pago 
posterior al del e jecutante , será preferido el que es primero en 
la obligación en el caso que alli se expresa. Tom. 5 , pag. 184, 
$• 1 3 -

Admit ida la oposicion del tercero se debe dar traslado de ella 
al e jecutante y ejecutado, recibirse la causa á prueba si fuere ne-
cesar io , y seguirse la preferencia en via ordinaria. Tom. 5 , pag. 
184, § . 1 4 . 

Se ha de ejecutar bajo de una de las fianzas de Toledo ó 
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Madrid , la sentencia dada en el juicio Ejecutivo en que hubo opo. 

• i • . „„aníln PSLOS salieron auxiiian-sicion de uno o mas te rceros , cuando estos sai 
do el derecho del e jecu tan te ó e jecutado, l o m . pag. 160, 
S ' Aunque la h ipoteca y obligación de bienes vinculados se con-
traiga eií vir tud de facu l tad r e a l , y con las clausulas n a efica-
e e s , s iempre se en t i ende y es subsidiaria, l o r a . í>, pag. IDO, 

T E S O R O : el que se encuentra per tenece al Rey, á excepción 
de la .cuarta parte que es para el denunciador . 1 om. 1, pag. ÓQÓ, 
C G 

T E S T A M E N T O : ¿ q u e e s? T o m . i , p a g . 3 l 7 , § . 1 . 

Facul tad de o t o r g a r l e , y .u importancia , i o m . 1 , pag. 3 1 / , 

S ' 2 Es de dos m a n e r a s : solemne y privilegiado. T o m . 1 , pag. 

3 1 EI § solemne puede ser nuncupativo ó a b i e r t o , y escrito ó cer-

F 8 ^ E 1 ̂ bfer to ' |vu e de^o torgarse ante escribano ó sin é l , ¿y en que 
f 0 T a l i d T a ^ s k c p ^ d a ^ e h 5 o s test igos. T o m . 1 , pag. 31*, 
£ f 

¿Gomo ha de en tende r se la vec indad? T o m . 1 , pag. 319 , 

Cuando se dirá vecino el ext rangero? T o m . 1 , pag. 319, 

8 L O S legatarios pueden ser test igos del t e s tamento en que se les dejan legados. T o m . 1 , pag. 319 ,§ . 9. El escr ibano debe ser de los del n ú m e r o del pueblo en que 
se otorgue el t e s tamento . T o m . 1 , pag 319 , y 10. 

/ Q u e es t e s tamento escri to ó c e r r a d o , y cuantos testigos ha 
de haber en él? T o m . 1 , pag. 3 1 9 , §. 11. , ; Que deberá hacerse cuando el tes tador no s a b e , o no puede 

' T ^ H i n g i ^ ^ / t U g o s sabe f i r m a r , es nulo este tes-

^ ^ u n ^ n c i a ; ^ s e ^ i ^ n para la va l ide , del testamen-
lo otorgado ante escr ibano . T o m . 1 , pag. 322 , V 1 

En los t es tamentos s imultáneos de m a n d o y muger no es 
menes ter mayor n ú m e r o de testigos que para el de uno solo. 
T o m . 1 , pag. 322 , §. 15. 

R ^ Í S Í t 0 L n e C e S a r Í 0 S P a r a e l t e g m e n t o del ciego. T o m . 1 pag. ó i ¿ , y 16. ' 
323 ¿ CJ '317$ n C C e S Í t a e l t e s t a m e » t o privi legiado ? Tom. 1 , pag-. 

^ h & ' T 6 1 3 6 h / C e r S e K ? f € V a r U B ^ e s ^amento á ins t rumento publico? T o m . 1, pag. 324, 18. 
El que no tiene prohibición d e t e s ta r puede hacer cuantos 

testamentos quiera. T o m . 1 , 324 , §. 19. 
Tienen esta prohibición los impúbe ros , mas no por eso se 

dirá que mueren intestados. Tom. 1 , pag. 324 9 20. 
La t ienen el loco y el desmemor iado . T o m . 1 pag. 325, 

3 2 5 E 1 S P 2 ' > d Í g 0 ' C l S O r d ° Y m U d ° P ° r n a t u r a l e z a - T o m - 1 pag. 
El condenado á muerte ó depor tac ión en lo que prohiba la 

sentencia ; los dados en rehenes ; los condenados por autores de 
l ibe los , y los hereges declarados por ta les .Tom.1 ,pag . 325 C 23 

Los hereges tolerados no están inhibidos de testar . T o m . 1 
pag. 325 , §. 24. ' 
o ^ L ° o e n l a n l o s s i e r v o s y J o s «sureros públicos. T o m . 1 , pag. 

Los canonigos-64gfefe»., los religiosos p ro fesos , y caballeros 
de San J u a n , q u ^ n o han obtenido licencia. T o m . 1 , pag. 326 , 
y 26. 

Los excomulgados vi tandos. T o m . 1 , pag. 3 2 6 , 27. 
Los clérigos pueden testar de todos sus bienes. Tom. 1, 

pag. 326 , 28. ' 
No pueden hacerlo los obispos de los emolumentos de su 

obispado. T o m . 1 , pag. 327 , 29. 

30°S p e r e g r i n o s P u e d e n l i a c e r t es tamento . T o m . 1 , pag. 327, 
J 

También los extrangeros con arreglo á los convenios vigen-
tes. Tom. 1. pag. 327, $. 31, 5 

Advertencia sobre el tes tamento de los extrangeros. Tom. 1. 
pag. 5 6 2 , \ 10. %

 6 ' 
Los hijos de familia que se hallan ba jo la patria potestad no 

pueden testar sin licencia d e s ú s p a d r e s , s ino con l imitación. 
Tom. 1 , pag. 3 2 8 , J. 32. 

La licencia del Rey habilita á los que no pueden t e s t a r , y 
la presencia del mismo excusa de o t ros test igos. T o m . 1 , pag. 
328 , 33. & ' r & 

T . X . 2 5 



^ a r a que e s t a m e n t o solemne produzca sus efectos son 
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3u°é I t s t a m e n t o puede declararse nu lo . T o n , 

' ^ a m e n t o ' puede revocarse por otro posterior . T o m . 

P a g H a f c a L 2 ¡ i n embargo en que vale el pr imero . T o m . 1 , pag. 

4 Ü 8 ; I / q o e té rminos debe expresarse la revocación para, evitar 

Diligencia!» q i tes tamento cerrado 

s r ^ ^ v " * ? dent5^dVin,es despues de la 

- • S & R S F » & i rPRO-

^ ^ ' " . S r c I X >!o P d a n se'r habidos todos los 

t e S t ; & n o ^ T 4 ¡ i S L 5 f a k L 4 o d o 5 h a n m u e r t o . ' T o m . 1 , p a g . 
5 5 4 i L s de publ icado u n testamento son nulos los contra tos 
aue se celebren sobre cosas de la herencia. T o m . 1 , p a g . 5 5 4 J . 6. 
9 ¿En J e caso n o debe dar el juez cop.a del tes tamentoJTom. 

1 ' P i 0Úe 5 deb!rá 7 hacer el he rede ro para llevar ¿ efecto un testa-
W e¿ Q 0 n u n ^ a t i v o , h e c h o sin escr ibano, 6 verbalmente? T o m . 

1 ' P ¿ g ' Í t a d o S r puede prohibir que s í abra su tes tamento cerra-
d o , ó parte d e ' é l , haTta el t i empo que tenga a b.en p re f i , a , 

- T ° L o mismo S e h m en tes tamento nuncupativo á cuyo 
fin s e ™ v a r á o c e r r a d a , las ho¡as que n o deben pubhcarse . 

T o m . 1 , pag. 5 6 3 , §. 13. 

E l t e s t a m e n t o puede otorgarse á cualquiera liora del dia ó de 
la n o c h e . T o m . 1 , pag. 564 , §. 14. 

N o d e b e el escr ibano designar persona al testador cuando le 
p regun te á qu ien inst i tuye he redero . T o m . f , pag. 564 , §. 15. 

¿ G o m o debe conducirse el escr ibano cuando el t es tador no 
pueda p r o n u n c i a r con clar idad? T o m . 1 , pag. 5 6 5 , §. 16. 

¿ Q u e d e b e hacer cuando el tes tador padece demencia con 
lúc idos in te rva los , T o m . 1 , 565 , §. 17. 

¿ G o m o ha de haberse con el t e s t ador que no habla , ni en - ' 
t i ende el i d i o m a ? T o m . 1 , pag. 5 6 6 , §. 18. 

¿ P o r que razones no puede el escr ibano autorizar un tes ta-
m e n t o c e r r a d o en que es insti tuido heredero? T o m . 1 , pag. 566, 
§• 19. 

¿ E n que manera debe conocer el escr ibano al tes tador para 
la val idez de l t e s t a m e n t o ? T o m . 1 , pag. 567 , §. 20 al 22. 

T E S T A M E N T A R I O S : ¿ que se ent iende por tes tamentar io ó al-
b a c e a ? T o m . 1 , pag. 474,$ . 1. 

N o p u e d e n ser a lbaceas los que t ienen prohibic ión de tes ta r . 
T o m . 1 , pag. 475 , §. 2. 

¿ De c u a n t a s clases son los ejecutores de úl t imas vo lun tades? 
T o m . 1 , pag . 4 7 5 , §. 3. 

L o s t e s t amen ta r io s pueden d e m a n d a r judic ia lmente los b ienes 
del t e s t a d o r , ¿y en que casos? T o m . 1 , pag. 476 , §.4. 

L o s t e s t amen ta r ios universales están obligados á inventar iar 
los b i enes de la herencia. Tom. 1 , pag. 477 , 5. 

T é r m i n o en que deben evacuar su encargo. T o m . 1, pag. 478, 
§. 6. 

D e b e n d iv id i r entre sí el legado que les deje el testador. T o m . 1, 
pag. 4 7 8 , § . 7 . 

S ino c u m p l e n su e n c a r g o , p ierden la manda . T o m . 1 , pag. 
478, §. 8. 

Tío d e b e n los albaceas percibir salario alguno por su comison. 
T o m . 1 , pag . 4 7 9 , §. 9 . o n 

N o t a s ó b r e l a declaración de pobre . T o m . 1 , pag. 80. 
T E S T I G O S . De las personas que no hacen fé en juic io , y p o r 

cons igu ien te no pueden servir de testigos. T o m . 4 , pag. 137, 

$• 3 4 ' • i ¿ Q u i e n e s no podrán ser apremiados para comparecer como 
tes t igos en los juieios civiles ? T o m . 4 , pag. í38 , § . 35. 

De los que no pueden serlo en causas criminales, l o r a . 4, 
pag. 1 3 8 , J . 36 y 37. ^ 
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¿ En qúe casos hará fe el dicho del esclavo? Tora . 4 , pag. 

139 38. 
¿Gomo deberá recibirse el juramento á los testigos? Tora. 4, 

pag. 139, §. 39. i , , 
El testigo que no haya sido juramentado, no deberá regular-

m e n t e ser creido. T o m . 4 , pag. 140, §. 40.. 
¡Gomo han de jurar los catól icos? Tom. 4 pag. 14 41. 
¿Como habrán de hacer lo los jud ios?Tom. 4 , pag. 14.1, £ 42. 
Fórmula del juramento de los moros . T o m . 4 , pag. 141, 

% 43 
Fórmula de l juramento de los hereges. T o m . 4 , pag. 142, 

C 4 4 . 
Modo de jurar los eclesiásticos seculares, y los religiosos. 

T o m . 4 , pag. 1 4 2 , §. 45. 
¿Como han de jurar los arzobispos y obispos/ l o r a . 4 , pag. 

1 4 3 . 46. 
D< 1 modo de formar los in terrogator ios . T o m . 4 , pag. 143, §, 

47 a 150. . 
Del interrogatorio de una parte no se da t raslado a la otra, si-

no en los-tribunales-eclesiásticos. Tom, 4 , pag. 14 ) , y 51. ^ 
Destreza que debe tener el escribano para examinar bien a los 

testigos. Tom. 4 , p a g . 145 , 52 al 54. 
En el examen-de la parte y tes t igos, no debe usarse de pre-

guntas sugestivas. Tom. 4 , pag. 148 , §.55. ^ 
No debe permit i rse al testigo que corrija o amplíe su declara-

ción después de haberla f i rmado, si hubiese hablado o tenido tu ra-
po para hablar con alguna de las partes. Tom 4 , pag. 148 y 5o . 

No deben apartarse los testigos , despues de juramentados, de 
la presencia del que los examina hasta que evacúen su declaración. 
To ra . 4t, pag.. 149 , $. 57. 

Los testigos solo deben ser preguntados sobre aquellas pre-
guntas de cuyo conten ido sean sabedores. Tom. 4 , pag. 14J, 

Cada testigo debe ser examinado secreta y separadamente 
de los demás. Tom. 4, pag. 1 4 9 , §, 59. . , , . 

¿Que deberá.hacerse cuando hayan de ser examinados los tes-
tigos por intérpretes? Tora . 4 , pag. 150, 60. . 

? Las partes están obligadas á satisfacer a los testigos los gastos 
que hagan en ir á dec la ra^ Tora . 4 , pag. 150 , y b L , . 
1 El juez puede apremiar á J a s testigos por prisión y embargo de 
bienes. Tora. 4 , pag. 151, §. 62. 

De las requisitorias para examniar testigos fuera del terr i to-
rio del juez de la causa. T o m . 4 , pag. 151 , §. 63. 

Dentro del término probatorio podrán las partes presentar 
o t ro interrogatorio , inser tando en él t lgunos particulares omiti-
dos que sean conducentes á su defensa. T o m . 4 , pag. 152, 

S- tí4: 
Un solo testigo no hace prueba plena. Tom. 4 . pag. 452, 65. 
Hacen plena prueba dos testigos hábi les , contestes, excepto 

para justificar pago ú otro contra to de que se haya otorgado es-
critura pública ó t e s t amen to , en cuyos casos son necesarios mas. 
T o m . 4 , pag. 152 , §. 66. 

Se permite sin embargo á cada litigante presentar hasta t rein-
ta testigos sobre cada pregunta. T o m . 4 , pag. 152, §. 67 y 68. 

No hacen plena prueba los testigos varios y singulares. ¿Que se 
entiende por singularidad obstativa ? Tom 4 , pag. 153-, §. 69. 

De la singularidad cumulativa. T o m . 4 , pag. 154, §. 70. 
Déla singularidad diversificaliva. Tora . 4 , pag. 154, J. 71. 
¿Que deberá hacer el juez p robando entrambas partes su in-

tención con testigos ? Tom. 4 , pag. 155 , §. 72. 
¿Que deberá hacerse cuando las partes se comprometen en 

arbitros , y estos recibieren declaraciones de testigos. Tom. 4, 
pag. 155 , §. 73. 

Edad necesaria en los testigos para deponer en causa criminal. 
T o m . 7 , pag. 3 7 1 , §.50. 

¿Quienes se consideran faltos de conocimiento para ser testi-
gos? Tom. 7 , pag. 371, §. 6. 

Po r falta de probidad no pueden ser test igos los que alli se ex-
presan. Tora. 7 , pag. 371 , 7. 

Tampoco pueden serlo por falta de imparcial idad los que allí 
se designan. Tom. 7, pag. 371 , §. 8. 

Observaciones acerca de la falta de idoneidad en algunos de 
los testigos mencionados. Tom. 7 , pag. 172, §. 9. 

Los eclesiásticos no pueden ser testigos contra legos en cau-
sa cr iminal , aunque el delito sea de los atroces exceptuados , si 
por él se ha de imponer pena de sangre. Tom. 7 , pag. 373, §. 10. 

¿ Cuantos testigos se necesitan para hacer plena prueba en las 
causas criminales ? Tom. 7 , pag. 374, §. 11. 

Los testigos deben ser con te s t e s , esto e s , han de convenir 
en el acto , t i empo, lugar y persona. Tom. 7 , pag. 374, §. 12 y 
siguientes. 

Precediéndose por delitos de hechos , no se tienen por bue-
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na y completa probanza las declaraciones sobre dichos relativos 
á e l l o s . T o m . 7 , p a g . 3 7 6 , § . 1 6 . _ , , 

Guando los reos ó los testigos vanan entre si , o estos y aque-
l íos , ó los acusadores y acusados , suele recurirse al careo con el 
objeto de apurar la verdad. T o m . 7 , pag. 3 / 6 , y 17. ¿En que clase de delitos se admiten lostestigosinhábiles? 1 om. 
7 , pag. 377 , §. 18. . , , 

Si los que son llamados para atestiguar se rehusaren a ha-
cer lo , ó á comparecer , se les podrá apremiar por prisión y em-
bargo de bienes. Tom. 7 , pag. 377 , §. 19. 

•Que se deberá hacer cuando haya de examinarse un testigo 
sujeto á diversa jurisdicción de la del juez que entiende en la 
causa? Tom. 7 , pag. 378 , §. 20. 

¿Para que efecto servirán las declaraciones délos testigos he-
chas ante un juez incompetente ? Tom. 7 , pag. 378 , §. 21. ^ 

De la raliBcacion de los testigos , ¿y en que términos podran 
e s t o s ampliar ó adicionar sus declaraciones? Tom. 7 , pag. 3 /8 , 

Caso en que puede hacerse la ratificación por requisitoria. 
Tom. 7 , pag. 380 , i 28. , . . 

>• Si en casos urgentísimos se podrán ratificar los testigos lúe-
go que hayan hecho su declaración ? Tom. 7 , pag. 380, y 29. 

Que deberá hacerse cuando el testigo resulta falso o perju-
ro? T o m . 7 , pag. 380, $. 30. . . . 

i Que se hará si el testigo luego que acaba su declaración pre-
tende enmendar , ó dar otro sentido á lo que depuso? l o r a . J, 
pag. 381, §. 31. J , , , 

TUMULTO , sedición ó asonada : modo de proceder en la 
averiguación de estos delitos. Tom. 7 , pag. 302, §. 85. 

T U T E L A : su definición. Tom. 1 , pag. 141 , 1. ^ 
¿Quienes pueden nombrar tutores por testamento o contrato 

en sanidad. Tom. 1, pag. 142, §. 2. 
; Quienes pueden ser nombrados tutores ? Tom. 1 , pag. Vió, 

3 
Las mugeres no pueden ser tutoras , á excepción de la madre 

v abuela del pupilo. Tom. i , pag. 144, §• 4. 
Esta tutela de la abuela y la madre dura solamente mientras 

se mantienen viudas. Tom. 1 , pag. 144, § .5 . 
Se entiende lo dicho en el párrafo anterior aun cuando el ma-

rido difunto haya mandado que por contraer segundas nupcias 
su muger , no se la quite la tutela. Tom. i , pag. 145, y 6. 
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De la tutela testamentaria. Tom. 1 , pag. 146 , §. 7. 
La m a d r e puede nombrar tutor á sus hijos l?git imos, y natu-

rales , ins t i tuyéndolos he r ede ros , y confirmando el juez dicho 
n o m b r a m i e n t o . Tom.. 1 , pag. 147 , §. 8. 

El abuelo paterno puede dar tutor en los mismos términos á 
sus n i e t o s , con tal que estos no hayan de recaer en la potestad 
de su p a d r e . Tom. 1 , pag. 147 , §. 9. 

De la tutela legitima. T o m . 1 , pag. 148, §. 10. 
T o d o s los consanguíneos del pupilo pueden ser obligados á 

admi t i r la tu te la , excepto la abuela y la madre. Tom. 1 , pag. 
148, §. 11. 

P e n a de l pariente que no qniera admitir la tutela sin causa le-
g i t ima , cuando por derecho le toca. Tom. 1 , pag. 149', §. 12. 

De la tutela dativa. Tom. 1 , pag. 149 , 13. 
¿ Q u i e n e s deben pedir al juez que provea de tutor al pupilo 

cuando n o le t iene? Tom, 1 , pag. 150 , §. 14. 
E l juez debe discernir las tutelas de la madre y de los demás 

tu to res r e fe r idos , para que puedan cuidar del pupilo y adminis-
t ra r sus bienes. Tom. 7 , pag. 151, 15. 

Causas por que se acaban la tutela y curaduria. T o m . 1 , pag. 
163, §. t . 

D e l t u t o r y curador sospechoso. Tom. 1 , pag. 163, § 2. 
Causas por que el tutor y curador pueden ser removidos por 

suspechosos . Tom. 1. pag. 164 , §, 3. 
F e n e c i d a la edad pupilar no está obligado el tutor á recibir 

la c u r a d u r i a , pero debe dar cuentas al m e n o r / y luego que este 
cumpla veinte y cinco años , se las debe dar su curador. Tom. 
1.j pag. 165 , y 4. 

Si el t u t o r no hubiese dado cuentas , ni entregado los bienes 
y pape les al menor , está obligado en el tiempo de la pubertad á 
seguir las causas ó negocios conexos con los empezados en la 
edad pup i l a r . Tom. 1 , pag. 166 , §. 5. 

D e las excusas para no admitir la tutela : unas son volunta-
r i a s , y o t r a s necesarias. Tom. 1 , pag. 166, §. 6. 

Las excusas deben manifestarse al juez del pueblo ó territo-
rio en d o n d e estuviere hecho el nombramiento dentro de cin-
cuenta d ias ai en que tuvieren noticia judicial de t i . Tom. 1. 
pag. 1 6 8 , C 7. 

T U T O R E S Y CURADORES. Para poder desempeñar su en-
cargo d e b e n jurar antes que cumplirán exactamente las obl igado, 
nes a n e x a s al mi jmo. Tom. 1 , pag. 156, §. 1. 
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Deben ademas afianzar, aunque sean muy n e o s para la res-

ponsabilidad de la tutela ó curaduría. Tora . 1, pag. 1 5 / , ^ . 2. 
La obligación de dar fianzas seguras se entiende para con ios 

tutores y curadores legítimos , aunque sean la madre y la abuela. 
Tora. 1 , pag. 158 , §. 3 . 

Discernida la tutela y curadur ía , han de hacer los tutores y 
c u r a d o r e s i n v e n t a r i o s o l e m n e y específico de los bienes d é l o s 
menores . Tora, i , pag. 159 , §. 4. 

Aunque no está prefijado término por el derecho para princi-
piar v concluir dicho inventario , lo han de hacer lo mas pronto 
que puedan ; y si tardaren mucho en ejecutar lo, podran ser remo-
vidos como sospechosos. Tora . 1 , pag. 159 , V 5. 

Si dejaren de hacer el inventario por dolo o sin causa le-
gít ima, deberán satisfacer á los menores el daño o perdida 
que estos prueben habérseles ocasionado. Tora . 1 , pag. 159, 
^ (3 

También serán responsables al resarcimiento del daño é Ín-
teres si ejecutaren mal el i n v e n t a r i o , y este daño se probara por 
el juramento judicial que contra ellos haga la parte interesada. T o m . 1 , pag. 160 , §. 7. 

Por el dolo del tutor no ha luga r , regularmente hablan-
do , dicho juramento contra sus herederos. Tom. 1 , pag. 160, 

8 
Los tutores y curadores deben dar la correspondiente educa-

cion á los pupilos , y alimentarlos de los frutos de su hacienda. T o m . 1 , pag. 161 , 9. _ . . 
No d e b e n v e n d e r , t r o c a r , d o n a r , empeñar ni enagenar los 

bienes raices ni los muebles preciosos del menor sino para cier-
tos gastos indispensables. Tom. pag. 162 , 10. 

VAG 

' V a g o s . Jueces á quienes corresponde conocer de las causas 
de vagancia; y modo de proceder en ellas. Tom. 7 , pag. 201. 
Apéndice 10. 

VENIA : ¿quienes deben pedir la , y a que personas para com-
parecer en juicio ? Tora. 4 , pag. 11 y 12, 14 al 17. 

VIOLACION de muger : modo de proceder en este delito. 
Tora. 7 , pag. 291 , § . 51. 

VISITAS GENERALES DE CARCELES. Ceremonial que se 
observa en ellas. Tom. 7, pag. 5 8 , §. 22 -al 42. 

Visitas ordinarias que se hacen en el sábado de cada se-
mana. Ceremouial que se observa en e l las , y efectos que pro-
duc< n. Tora. 7 , pag. 63 , §. 43 al 56. \ . *• , 

Casos en que no tiene facultad la visita para soltar ni senten-
ciar. Tom. 7 , pag. 66, J. 57 al 60. 

VISTA ó inspección ocular, y evidencia de una cosa ó hecho; 
es una de las especies de prueba judicial. Tom. 4 , pac. 174, C. 
103 , y , tom. 7 , pag. 382 , §. 35. • 

USO ; véase servidumbres. 
USUFRUCTO : véase la palabra servidumbres. 
USUFRUCTO EN LAS HEBENCIAS Y LEGADOS. ¿En qué 

se diferencia el usufructo -.del legado anuo? Tora. 1, pag. 515, §. 1. 
¿ Debe el usufructuario pagar las deudas del propietario^ 

Tom. 1 , pag. 515 , §. 2. 1 1 

Si procede de última voluntad debe pagarlas. Tom. 1 , pag.' 
515 , 3. 

Excepción de esta doctrina. Tom. t , pag. 516 , 4. 
¿Quien debe pagar los réditos del censo impuesto sobre la 

finca de que se tiene el usufructo? Tom. 1 , pag. 516 , 5. 
El usufructuario debe satisfacer las cargas de la finca. Tom. ' 

1 ., pag. 5 l 6 , 6. 
¿Que debe hacerse en el usufructo recíproco de marido y 

muger cuando el consorte viudo lo revoca? Tom. 1 pag. 517, 
§ . 7 . 

E l usufructuario de bienes que se consumen con el uso de-; 

be dar fianzas. Tom. 1 , pag. 5!7 , §. 8. 
El testador no puede remitir las fianzas al usufructuario. 

Tom. 1 , pag. 518, 9. 
¿Que se entiende por fianza de u sa r l a cosa á juicio de buen 

varón? Tom. 1 , pag. 5 l 8 , §. 10. 
El usufructuario no puede enagenar el derecho de usufruc-

to ; pero sí los frutos que produzca , disponiendo de ellos como 
dueño. Tom. 1 , pag. 518, §. 11. 

También son suyos los productos de los ganados, ¿y en que 
forma ? Tom. 1, pag. 519 , §. 12. 

Cuando el rebaño deja de ser lo , se extingue el usufructo. 
Tom. 1 , pag. 520 , §. 13. 

Son igualmente suyas las ganancias de los siervos. Tom. 1, 
pag. 520 , 14. 

T . X . > 26 
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; En que términos puede el usufructuario disponer de los 

bienes que se consumen c o n el uso? T o m . 1 , pag. 520; 
r 1 5 

¿Gomo dispone de los que con el uso se de ter ioran? T o m . 
1 , pag. 521 , 16. 

A que fianza y res t i tuc ión está obligado respecto de los r e -
feridos bienes? T o m . 1 , pag. 521 , $ 17 y 18. . 

¿En que casos no está obligado el usufructuario a la fianza 
s u s o d i c h a , T o m . 1 , pag. 522 , §. 19. » t . 

¿Puede el propietario remitir la fianza al u su l ruc tuano por 
contra to? Tom. 1 , pag. 522 , 20. 

El testador puede mandar á uno de sus herederos que de 
fianzas por el usufructuar io . T o m . 1 , pag. 522 , 21. 

Casos en que no hay obligación en el usufructuario de dar 
fianzas. T o m . 1, pag. 5 2 3 , §. 22. 

El testador puede dejar á vanos individuos el usuf ruc to de 
sus bienes igual ó desigualmente. T o m . 1 , pag. 523 , y 25 

Guando se lega á uno la p rop i edad , y a otro el usu f tuc to , 
cor responde la mitad de este al pr imero. Tom. 1 , pag. 523, 
c 24. 

^Excepción de la doct r ina antecedente . T o m . 1 , pag. 523, 

^Cuando el usuf ruc tuar io se le lega el usufructo de una fin-
ca , se entiende legarle el de los aperos de su labor, l o m . 1 , 
pati. 524 , C. 26. , , , i i 

Si el testador tiene herederos forzosos , solo podra legar el 
usuf ruc to de la quinta pa r te de sus bienes. T o m . 1 , pag. o24, 
^ 27 

Opinión de algunos autores s o b r e el punto precedente . T o m . 
1 , pag. 524 A. 28. , „ - . 1 1 
, Al heredero usufructuar io tocan los frutos existentes de los 

mismos b ienes , o torgando de e l l o s competente fianza. l o m . 1, 
pag. 5 2 5 , 29. _ . 

Pero si están mostrados ó pend i en t e s , los hace suyos sin 

obligación de fianza ni rest i tución alguna. T o m . 1 , pag. 

Caso dudoso en esta materia. Tom. 1 , pag. 526 , $. 31. 
Cuestión sobre si en el u s u f r u c t o de todos los bienes se com-

prenden los venales? T o m . 1 , pag. 5 2 6 , §. 32. Opinión mas probable acerca de dicha cuestión, l o m . 1, 
pag. 5 2 6 , 33. 
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^ ^Del derecho de acrecer ü n el usufructo. Tom. 1 , pag. 526, 

E n el usufructo hay derecho de acrecer aun despues de 
aceptado por el con jun to si luego lo repudia. T o m . 1 , pacr. 527 

Si mar ido y muger donan ÍUS bienes reservándose el usu-
f r u c t o , no acrece la parte del consorte muer to al que sobrevi 
ye. T o m . 1 , pag. 527 , $. 36. 1 V 

F I N D E L T O M O D E C I M O . 

N O T A . 

H U U V V I U I 

No se ha incluido en este Indice general el t ratado de Jur i spru-
dencia mercan t i l , porque se está re fundiendo con arreglo al 
nuevo c ó d i g o ; y cuando se publique r e f u n d i d o , llevará al 
fin una tabla de materias por orden alfabético. 




